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Subdirección General de Planificación Educativa e
Innovación

PROPUESTA
Vista la memoria administrativa elaborada por el Jefe de Servicio de Programas Educativos, esta

Dirección General necesita que se inicie, a la mayor brevedad posible, el expediente para la
CONTRATACIÓN MIXTA DEL SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE PROGRAMACIÓN Y
ROBÓTICA EDUCATIVA Y SERVICIO DE FORMACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO AL PROFESORADO
ENMARCADO EN LAS ACTUACIONES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE
COOPERACIÓN TERRITORIAL “CÓDIGO ESCUELA 4.0” EN CENTROS SOSTENIDOS CON
FONDOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, cuyos datos
fundamentales son los siguientes:

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN:

El presente contrato se financia con fondos del Ministerio de Educación, Formación Profesional y
Deportes.

El presupuesto de esta contratación asciende a 11.013.724,20 euros, correspondiendo
9.102.251,40 euros al presupuesto base de licitación y 1.911.472,80 euros al IVA del 21%.

Dicho presupuesto se financiará con la siguiente distribución de anualidades:

Anualidad Concepto Meses Importe (sin IVA) IVA 21% Importe total

2024
Equipamiento 6.402.230,90 € 1.344.468,49 € 7.746.699,39 €

Servicio 1 mes: nov-24 163.512,37 € 34.337,60 € 197.849,97 €

2025 Servicio 12 meses: dic-24 a nov-25 2.336.825,12 € 490.733,28 € 2.827.558,40 €

2026 Servicio 1 mes: dic-25 199.683,01 € 41.933,43 € 241.616,44 €

Sumas: 9.102.251,40 € 1.911.472,80 € 11.013.724,20 €

PLAZO DE EJECUCIÓN:

● Del suministro:

El plazo de entrega máximo del suministro será de 50 días naturales, a contar desde el día
siguiente a la formalización del contrato o, en su caso, del día concreto indicado en el contrato.

No obstante, de acuerdo con los artículos 29 y 195 de la LCSP, sin perjuicio de las penalidades
que resulten de aplicación, este plazo podrá ampliarse después de adjudicarse el contrato por acuerdo
del órgano de contratación, a petición del adjudicatario y de conformidad con el responsable del
contrato. Dicha ampliación deberá estar debidamente justificada en función de los motivos que
concurran en cada caso y que no hubieran podido ser previstos por el licitador en el momento de
formular su oferta inicial.

La forma de entrega será mediante entregas parciales en una sede provista por la CARM, que
será indicada por el responsable del contrato con antelación al propio suministro, con el objeto de poder
realizar la recepción previa del equipamiento.
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Se prevén CUATRO entregas parciales a realizarse de la siguiente forma:

Entrega Packs de aula
entregados Fecha

1ª entrega parcial Del 22% al 30% Antes de 25 días naturales

2ª entrega parcial Del 44% al 60% Entre los 28 y los 33 días naturales

3ª entrega parcial Del 66% al 90% Entre los 37 y los 42 días naturales

4ª entrega parcial Resto Después de 45 días naturales y antes de 50 días naturales desde la fecha fijada en el
contrato

Tras cada entrega parcial se podrá facturar el equipamiento recepcionado.

Tras la recepción del equipamiento, la empresa adjudicataria realizará la distribución de los
equipos a los centros educativos, conforme a la distribución indicada en el PPT.

● Del servicio:

El servicio de formación y acompañamiento al profesorado comenzará dos meses después de la
formalización del contrato, o en su caso, del día concreto indicado en el contrato. Además:

● El servicio de formación y acompañamiento presencial en los centros educativos se
desarrollará conforme al calendario lectivo hasta junio de 2025, y desde septiembre de 2025
a diciembre de 2025.

● El servicio de formación y acompañamiento online estará en funcionamiento hasta el 31 de
diciembre de 2025.

Se contempla la posibilidad de prorrogar el contrato de formación y acompañamiento al
profesorado por DOCE MESES, desde el 1 de enero de 2026 al 31 de diciembre de 2026. Lo que
supone un coste de 1.805.344,64 euros. Este importe se ha calculado en base a 21.000 horas de
servicio de acompañamiento y 1.800 horas de servicio de formación, previstas para este periodo de
referencia y del coste mensual del servicio de Plataforma Código Escuela 4.0.
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VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

Para el cálculo del valor estimado se ha tenido en cuenta:

● El presupuesto base de licitación.
● La posible prórroga de 12 meses de los servicio de formación y acompañamiento al profesorado

y el servicio de Plataforma Código Escuela 4.0:

El valor estimado del contrato es de 10.760.510,56 euros, con el siguiente desglose:

Concepto Valor estimado

Suministro Equipamiento 6.402.230,90 €

Servicio de Acompañamiento y Formación 1.662.753,36 €

Servicio Plataforma Código Escuela 4.0 1.037.267,14 €

Prórroga 12 meses del Servicio 1.492.020,36 €

Modificado del 10% del Servicio de Acompañamiento y Formación 166.238,80 €

Valor estimado 10.760.510,56 €

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN:

Este contrato se adjudicará por procedimiento abierto y con varios criterios de adjudicación
de acuerdo con lo establecido en los artículos 156 y 131 de la LCSP. Se propone la tramitación
ordinaria del expediente conforme a lo previsto en el artículo 116 de la norma anteriormente citada.

En este procedimiento se aplicará una serie de requisitos mínimos técnicos, así como criterios de
adjudicación valorables mediante fórmulas, relacionados con la oferta económica, y otros criterios
valorables mediante juicios de valor.

Previo a la emisión del informe de valoración de los criterios subjetivos, se solicitará que, por
parte de la Dirección General de Transformación Digital, se emita un informe técnico de
admisión/exclusión de las ofertas recibidas por motivos técnicos en el que se incluya el cumplimiento
de los requisitos establecidos en el PPT en sus apartados 5.1.1. a 5.1.4. (Reglamento General de
Protección de Datos (RGPD); Obligaciones Encargado del Tratamiento de Datos; Esquema Nacional de
Seguridad (ENS); y, Política de seguridad).

Tras realizar la valoración técnica, examinando si las ofertas presentadas por los licitadores
cumplen o no con los mencionados requisitos mínimos técnicos, y comprobar la admisión de las
memorias técnicas, se procederá a valorar la oferta económica, adjudicándose a aquella oferta que
obtenga una mayor relación calidad-precio.

Se considera idóneo el procedimiento abierto por ser el que garantiza un mayor nivel de
concurrencia, lo cual favorece el poder elegir la mejor oferta en relación calidad y precio, una vez se
garantice el cumplimiento de los requisitos de solvencia adecuados al contenido y características de
este contrato.

A la vista de los artículos 21 y artículo 22 de la LCSP, esta licitación está sujeta a regulación
armonizada.

Propuesta Contratación - Equip. programación y robótica educativa Código Escuela 4.0 Página 3 de 8

BA
LS

AS
 RA

MÓ
N,

 M
AR

ÍA
 D

EL
 CA

RM
EN

03
/0

7/
20

24
 13

:17
:31

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V)

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



Dirección General de Recursos Humanos,
Planificación Educativa e Innovación
Subdirección General de Planificación Educativa e
Innovación

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

Teniendo en cuenta que el contrato se adjudicará mediante procedimiento abierto, los criterios
que servirán de base para la adjudicación son los que a continuación se relacionan:

Ponderación Criterio Tipo de
valoración

1. Oferta económica 35 1 Automática

2. Ampliación de garantía 5 2 Automática

3. Certificaciones 10 3 Automática

4. Plazo resolución incidencias 5 4 Automática

5. Memoria de implementación del proyecto 30 5 Juicio de valor

6. Diseño de contenidos para el desarrollo de actividades en el aula y
formación del profesorado 15 6 Juicio de valor

1. Oferta económica (hasta 35 puntos)

Para la valoración de la oferta económica se considerará tanto la oferta realizada por el
equipamiento, como por el servicio de acompañamiento y formación al profesorado. Se podrán obtener
hasta 20 puntos por la oferta económica referida al suministro y 15 puntos por la oferta económica
referida al servicio.

El licitador presentará una oferta económica en la que indicará el precio ofertado por el total del
suministro establecido en el PPT (desglosado el IVA) y otra en la que indicará el precio ofertado para el
total del servicio (desglosado el IVA).

La puntuación otorgada a cada licitador se calculará de la siguiente manera:= á ·20 + '' á ·15
Siendo la baja ofertada por el licitador para el suministro, la baja ofertada por el licitador'

para el servicio, la baja máxima para el suministro de todas las ofertas admitidas y la bajaá ' á
máxima para el servicio de todas las ofertas admitidas.

SACIEDAD

A efectos de adjudicación y ejecución del contrato, la adjudicación se realizará de forma que se
consuma el presupuesto de licitación al máximo posible.

En consecuencia, la cantidad de packs de aula y equipamiento complementario a suministrar se
calculará distribuyendo la baja ofertada con los siguientes porcentajes:

Elemento Ponderación

Pack Aula Infantil 14%

Pack Aula Primaria 1er Ciclo 17%

Pack Aula Primaria 2º Ciclo 17%
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Pack Aula Primaria 3er Ciclo 18%

Pack Aula ESO 29%

Impresora 3D 1%

Cortadora Grabadora Láser 4%

TOTAL 100%

En primer lugar se calculará el precio unitario ofertado de cada pack de aula y del equipamiento
complementario, aplicando la baja ofertada por el licitador (calculada con 4 decimales). Se distribuirá la
baja sobre el total de presupuesto de licitación del suministro y se calculará el importe a distribuir
conforme a los porcentajes de la tabla anterior.

Una vez obtenido dicho importe a distribuir, se calculará el número de packs de aula/equipos
complementarios adicionales dividiendo el importe obtenido entre el precio unitario ofertado.

Para el servicio, a efectos de adjudicación y ejecución, a la vista de la oferta presentada, se
calculará el precio hora ofertado por el licitador para el servicio de acompañamiento y formación del
profesorado y se adjudicará el contrato por el número de horas resultante al dividir el presupuesto de
licitación correspondiente al servicio de acompañamiento y formación del profesorado entre el número
mínimo de horas previsto en el PPT:

Nº Horas Previstas

36.408

2. Ampliación de garantía (5 puntos)

Este criterio valora la ampliación del plazo de garantía sobre el mínimo establecido en el
contrato. Se asignarán puntos en función de la duración adicional de la garantía ofrecida por los
licitadores.

● Garantía Mínima Obligatoria (0 puntos):

Si el licitador ofrece exactamente el mínimo requerido de 3 años de garantía completa, no se
otorgarán puntos adicionales.

● Ampliación de la Garantía (hasta 5 puntos):

Se evaluará la extensión del período de garantía más allá de los 3 años.

Por 1 año adicional (4 años de garantía completa): 1 punto

Por 2 años adicionales (5 años de garantía completa): 3 puntos

Por 3 años o más de garantía adicional (6 o más años de garantía completa): 5 puntos

3. Certificaciones (10 puntos)

Con el objetivo de garantizar la máxima calidad de los elementos a suministrar, es necesario que
estos hayan sido sometidos a rigurosas evaluaciones y pruebas por entidades certificadoras
reconocidas. Este criterio tiene como objetivo ponderar la calidad del suministro y del servicio de
formación ofertado por los licitadores.
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Los licitadores obtendrán 6 puntos si acreditan que todos los elementos del equipamiento de
programación y robótica educativa para los packs de aula, y del equipamiento complementario ofertado
ha superado al menos una certificación de calidad, además de las recogidas en el pliego de
prescripciones técnicas, emitida por alguna empresa de normalización o acreditación.

Asimismo, los licitadores recibirán 4 puntos (1 punto por cada certificación) si demuestran estar
en posesión de los certificados que se indican a continuación, así como el compromiso de mantenerlos
durante todo el tiempo de ejecución del contrato:

● Certificado de de Sistemas de Gestión de Calidad, siguiendo el modelo la Norma UNE-EN ISO
9001:2015 o equivalente, para actividades en el ámbito de la formación análogas a las
requeridas en el presente procedimiento, emitido por alguna empresa oficial de normalización o
acreditación. (1 punto)

● Sello de Excelencia EFQM (1 punto)

● ISO/IEC 27001:2013-ENS (1 punto)

● ISO/IEC 20000:2018 (1 punto)

En caso de no aportar las certificaciones los licitadores recibirán 0 puntos.

4. Plazo resolución incidencias (5 puntos)

Este criterio tiene como objetivo valorar el compromiso de los licitadores para resolver las
incidencias de manera ágil y eficiente. Se asignará la puntuación en función del compromiso de mejora
ofertado en la reducción del tiempo máximo de resolución de incidencias, considerando que el plazo
máximo permitido es de 10 días desde la comunicación de la incidencia (apartado 7.7 del PPT).

● Resolución en Plazo Máximo (0 puntos):

Si el licitador no se compromete a reducir el plazo máximo de 10 días para la resolución de
incidencias, no se otorgarán puntos adicionales.

● Reducción del Plazo (hasta 5 puntos):

Se evaluará la disminución del tiempo máximo de resolución de incidencias en relación con el
plazo máximo establecido en el PPT.

Cada día de reducción (hasta un máximo de 5 días) se traducirá en 1 punto adicional.

Ejemplo:

Resolución en un máximo de 10 días: 0 puntos.

Resolución en un máximo de 5 días: 5 puntos.

5. Memoria de implementación del proyecto (30 puntos)

Se valorará hasta 30 puntos la calidad y adecuación del plan de implementación del proyecto
propuesto por el adjudicatario. En el Anexo V. Modelos de Presentación de Oferta Técnica, Criterios
de Valoración de la Memoria justificativa se detallan los elementos a valorar, que incluyen tanto a la
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propia memoria como a las posibles mejoras a los apartados técnicos por encima de las
especificaciones y contenidos mínimos.

Las memorias se presentarán en formato PDF junto al resto de documentación del sobre 2 y se
ajustarán a los siguientes requisitos:

- Longitud máxima, incluidos anexos, de 40 páginas.
- Letra tipo Arial 11 puntos sin comprimir, interlineado simple.
- Se desarrollarán los siguientes apartados:

o Planificación del calendario de actuaciones para desarrollar el servicio de formación y
acompañamiento del profesorado, incluyendo el desarrollo y despliegue de la plataforma.

o Estructura del equipo de trabajo, detallando tamaño, cualificaciones y procedimientos de
gestión.

o Sistemas de soporte al usuario. Detallando procedimientos, tiempos, recursos
disponibles, etc. Tanto on-line como presencial.

o Plan de evaluación contínua de calidad durante el desarrollo del proyecto. Detallando los
instrumentos de evaluación, el calendario de aplicación, los objetivos a alcanzar y
propuestas de posibles medidas correctoras si fueran necesarias.

o Plan de análisis de los resultados finales en la mejora de las capacidades digitales
generales y específicas del proyecto, tanto para el alumnado como el profesorado
objetivos de la Región. Detallando los valores a medir, los instrumentos de evaluación, el
calendario de aplicación, el tamaño de la muestra/muestras y el análisis estadístico a
aplicar.

o Plan para el desarrollo o incorporación de Hardware y/o Software adicional no incluido en
las prescripciones técnicas mínimas pero que el licitante considere motivadamente que
tendría que incluirse.  

6. Diseño de contenidos para el desarrollo de actividades en el aula y formación del profesorado
(15 puntos)

Se valora con este criterio la calidad y coherencia de los contenidos diseñados por el licitador
para el desarrollo de actividades en el aula y para la formación del profesorado dentro del servicio de
acompañamiento del profesorado.

El licitador tendrá que presentar un dossier en formato PDF en el que muestre ejemplos de los
contenidos educativos que se utilizarán dentro del plan de formación y acompañamiento del
profesorado.

Se valorará específicamente:

o Aspectos formales, de funcionamiento de la plataforma de soporte del servicio de
formación y acompañamiento del profesorado, en el apartado docente.

o La descripción de los destinatarios, objetivos didácticos, competencias a desarrollar, la
necesidad o no de conocimientos previos y la contextualización en el currículo oficial
LOMLOE de la Región de Murcia..

o La claridad de los contenidos, así como su adecuación a las edades a las que van
destinados.

Propuesta Contratación - Equip. programación y robótica educativa Código Escuela 4.0 Página 7 de 8

BA
LS

AS
 RA

MÓ
N,

 M
AR

ÍA
 D

EL
 CA

RM
EN

03
/0

7/
20

24
 13

:17
:31

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



Dirección General de Recursos Humanos,
Planificación Educativa e Innovación
Subdirección General de Planificación Educativa e
Innovación

o Coherencia y continuidad ascendente en los cursos.

o Flexibilidad, para poder adaptarse a la progresiva mejora, año a año, de las capacidades
del alumnado de cada ciclo/curso una vez que el programa esté ya en marcha.

o Interrelación con las materias del mismo ciclo/curso, consiguiendo sinergias entre ambas;
de modo los contenidos de robótica, pensamiento computacional y programación
incluyen ejemplos de aplicación en otras áreas, y a su vez se muestran ejemplos usables
en otras áreas con referencias a la robótica, el pensamiento computacional y la
programación.

o El desarrollo a través de Situaciones de Aprendizaje atractivamente diseñadas.

o El fomento de las metodologías activas y aquellas que promuevan el aprendizaje
autónomo del alumnado, desarrollen su capacidad crítica y fomenten la creatividad, la
innovación y el emprendimiento.

o Reducción de la brecha de género en disciplinas STEAM.

o Adecuación del contenido para la Formación del Profesorado.

En atención a lo expuesto, se propone la tramitación del expediente de contratación por
procedimiento abierto y tramitación ordinaria del SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE
PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA EDUCATIVA Y SERVICIO DE FORMACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO
AL PROFESORADO ENMARCADO EN LAS ACTUACIONES PARA EL DESARROLLO DEL
PROGRAMA DE COOPERACIÓN TERRITORIAL “CÓDIGO ESCUELA 4.0” EN CENTROS
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA conforme al Pliego de Prescripciones Técnicas y a la memoria administrativa elaborada por el
Jefe de Servicio de Programas Educativos.

Murcia, documento fechado y firmado digitalmente al margen

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS,
PLANIFICACIÓN EDUCATIVA E INNOVACIÓN
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

PROCEDIMIENTO: ABIERTO, VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA
EDUCATIVA Y SERVICIO DE FORMACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO AL
PROFESORADO ENMARCADO EN LAS ACTUACIONES PARA EL
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN TERRITORIAL
“CÓDIGO ESCUELA 4.0” EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS
PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación

Subdirección General de Planificación Educativa e Innovación
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN MIXTA DE
SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA EDUCATIVA Y SERVICIO DE
FORMACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO AL PROFESORADO ENMARCADO EN LAS ACTUACIONES
PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN TERRITORIAL “CÓDIGO
ESCUELA 4.0” EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

1. INTRODUCCIÓN
Por Acuerdo de 7 de junio de 2023 de la Conferencia Sectorial de Educación

(BOE-A-2023-16620) se autorizó la propuesta de distribución territorial, por un importe total de
298.400.000,00 euros, para la ejecución del crédito presupuestario 18.04.322L.750 del Presupuesto de
Gastos del Ministerio de Educación y Formación Profesional, correspondiente a este ejercicio
económico, destinado a la realización del Programa de Cooperación Territorial Código Escuela 4.0.

Este programa educativo tiene como objetivo general poner en marcha los mecanismos y
procesos necesarios para generalizar y facilitar al profesorado y al alumnado de los centros educativos
financiados con fondos públicos del desarrollo de las competencias digitales relacionadas con el
pensamiento computacional y la programación.

Son objetivos específicos del Programa:

a) Mejorar las competencias digitales del alumnado, especialmente las referidas al pensamiento
computacional y a la programación.

b) Implementar las competencias digitales en el aula, especialmente las referidas al
pensamiento computacional y a la programación, a través de la formación del profesorado, de su
acompañamiento y de la elaboración de recursos educativos digitales.

c) Dotar a los centros educativos del equipamiento necesario para desarrollar las competencias
digitales del alumnado, especialmente las referidas al pensamiento computacional y la
programación.

La Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, con el fin de desarrollar las
actuaciones necesarias para alcanzar los objetivos del Programa de Cooperación Territorial Código
Escuela 4.0, desarrolla diversas actuaciones:

Actuación 1: Dotación de equipamiento de programación y robótica

Este material debe permitir el trabajo y desarrollo con el alumnado de situaciones y actividades
de aprendizaje en torno al pensamiento computacional, la programación o la robótica. Así, estas
dotaciones incluirán la adquisición de herramientas de software y hardware (robots didácticos, placas
programables, sensores y actuadores, etc.), pudiendo ser ambos tipos de carácter libre o de carácter
propietario, siempre tratando de optimizar la relación entre el nivel de impacto sobre el aula de los
recursos empleados y el coste económico asociado.

Destinatarios: Centros sostenidos con fondos públicos, que impartan enseñanzas del segundo
ciclo de Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria.

Actuación 2: Acompañamiento al profesorado
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La integración del pensamiento computacional, los lenguajes de programación y la robótica
educativa en las aulas con el alumnado, como elementos novedosos en los currículos educativos,
requieren de la disponibilidad de recursos didácticos y formativos y, especialmente, de un adecuado
acompañamiento del profesorado para una incorporación significativa y eficaz de actividades de
enseñanza-aprendizaje, que ayuden al alumnado a desarrollar sus habilidades en los campos de la
programación, la robótica y, en general, del pensamiento computacional.

Destinatarios: Profesorado de centros sostenidos con fondos públicos, que impartan enseñanzas
del segundo ciclo de Infantil y Primaria, y su alumnado recibirán el acompañamiento suficiente para el
desarrollo del programa. Atendiendo a las necesidades de apoyo que presente el profesorado al
respecto, podrá ampliarse a centros sostenidos con fondos públicos que impartan enseñanza
Secundaria Obligatoria, siempre que se hayan cubierto las necesidades de acompañamiento de los
centros que impartan enseñanzas del segundo ciclo de Infantil y Primaria.

Para el desarrollo de las actuaciones del programa Código Escuela 4.0 es necesario dotar a los
centros del equipamiento de programación y robótica educativa adaptado a los diferentes niveles de
maduración del alumnado y, junto a este material, facilitar al profesorado un servicio de formación y
acompañamiento especializado en el equipamiento adquirido que permita adquirir al profesorado los
conocimientos y habilidades necesarios para la incorporación de actividades de enseñanza-aprendizaje
que favorezcan el desarrollo de la competencia digital en su alumnado. Este equipamiento tecnológico
constituye la herramienta a través de la cual se desarrollarán contenidos para el aula, que se integrarán
en una plataforma común para todos los centros educativos de forma que éstos puedan disponer de
todos los recursos educativos generados.

Por otro lado, se plantea un plan formativo al profesorado en el uso del equipamiento adquirido y
la creación e implementación de contenidos educativos; igualmente, se plantea un programa de
acompañamiento para el apoyo en el aula al profesorado.

Estas actuaciones están directa e íntimamente ligadas al equipamiento a adquirir, pues los
contenidos educativos son específicos para el equipamiento, la plataforma que unifique los contenidos
tiene que estar diseñada en función de las características específicas del equipamiento y el programa
formativo y de acompañamiento al profesorado requiere a un personal específicamente formado en el
equipamiento adquirido.

2. OBJETO DEL CONTRATO

Constituye el objeto del contrato:

● el suministro de equipamiento de programación y robótica educativa descrito en este pliego;
● y, el servicio de acompañamiento y formación del profesorado participante en el desarrollo

del programa educativo “Código Escuela 4.0”, en los términos y con las condiciones
detalladas en el presente pliego.

El contrato definido tiene la calificación de contrato mixto al comprender tanto prestaciones
propias del contrato de suministro como del contrato de servicios siendo, conforme lo establecido en el
artículo 34.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, prestaciones directamente vinculadas entre sí que
mantienen relaciones de complementariedad, debiendo ser consideradas como una unidad funcional
dirigida a la satisfacción de una determinada necesidad o a la consecución de un fin institucional propio
de la entidad.
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3. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO DE PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA
3.1 Equipamiento de Programación y Robótica Educativa Seleccionado, Packs por Tipo de Aula

Siguiendo las recomendaciones del Manual de gestión Código Escuela 4.0 elaborado por el
Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado (INTEF), para el
desarrollo del programa “Código Escuela 4.0” se ha realizado una selección de equipamiento de
programación y robótica tomando como punto de partida el nivel madurativo del alumnado en las
diferentes etapas educativas a las que va dirigido el programa, y a su vez por ciclos dentro de la
Educación Primaria, dando como resultado 5 Tipos de Aula: Infantil, Primaria 1er Ciclo, Primaria 2º
Ciclo, Primaria 3er Ciclo y ESO.

Para cada uno de estos 5 Tipos de Aula se ha seleccionado un pack de equipamiento de
programación y robótica, entendiendo por pack la unidad mínima indivisible a enviar a cada tipo de aula.
Estos packs pueden estar formados por un sólo Elemento Tipo, o por varios; pero la proporción entre los
posibles elementos tipo tiene que mantenerse constante, cada tipo de pack es una unidad indivisible y
sólo tiene sentido pedagógico en su conjunto. En función del tamaño del centro se enviarán cierto
número de múltiplos de estos packs para cada nivel educativo.

Tipo de
Aula Elementos Tipo Programación y Robótica Educativa Nº Elementos

por Pack

Infantil
Conjunto de piezas de construcción STEAM 1

Robot construible con bloques de programación físicos 2

Primaria
1er Cic. Robot programable por tarjetas 4

Primaria
2º Cic.

Robot compuesto con unidad placa programable y unidad motorizada.
Programable por Bloques y Python 6

Primaria
3er Cic.

Kit de maletín bloques de piezas de construcción de Robots y Máquinas.
Programable por Bloques y Python 2

Kit de maletín con bloques STEAM bluetooth independientes, programables
por Conexiones Virtuales, por Bloques y con Python 1

ESO

Robot construible por piezas con Placa programable, comunicaciones Wi-Fi
+ Bluetooth e Internet. Programable por Bloques y Python. 7

Kit de maletín con bloques Maker bluetooth independientes y Placa
programable por conexiones virtuales, por Bloques y con Python 1

En el Anexo I - Características y Especificaciones Técnicas de los Equipos de
Programación y Robótica Educativa se describen las características técnicas mínimas de los
elementos tipo que ha de contener cada pack de tipo de aula descrito en la tabla anterior.
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3.2 Especificaciones sobre Cumplimiento de Normativas del Equipamiento de Programación y
Robótica Educativa.

Se exigirá al menos el cumplimiento de las siguientes normativas internacionales, o
equivalentes:

● Marcado CE
● Directiva EU 2011/65/UE RoHS Electrónica
● Directiva EU 2009/48/EC EN71 sobre Juguetes

Se valorará el cumplimiento de normativas adicionales como:
● WEEE (waste electrical and electronic equipment) - Directiva 2012/19/EU, UNE-CLC/TR 50625.
● REACH / SVHC
● EN62115
● ISO 8124
● IEC 62321
● Low Voltage Directive (LVD) - 2014/35/EU

3.3 Distribución por centros del equipamiento de Programación y Robótica Educativa

Para poder realizar la distribución del equipamiento de Programación y Robótica Educativa
hemos realizado el análisis estadístico que muestran las siguientes gráficas, que representan en forma
de histogramas las frecuencias del tamaño de los centros de infantil y primaria medidos en número de
líneas, para el cálculo de este valor se ha dividido el número total de grupos de cada etapa por la
duración de la etapa, por eso aparecen valores fraccionales:
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Para el nivel de ESO el análisis se ha realizado en función del número de alumnos, dados los
diferentes tipos de criterios de agrupamiento según los IES:
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A partir del análisis de estos valores se decide realizar una agrupación de los centros en tres
tipos, en función de su tamaño:

CLASIFICACIÓN CENTROS

Criterio A B C

Infantil
Nº de Líneas > 0 y < 1,5 ≥ 1,5 y < 2,5 ≥ 2,5

Primaria

ESO Nº de
Alumnos > 0 y < 250 ≥ 250 y < 500 ≥ 500

Número de Packs: 2 3 4

Determinándose estos tres tipos de centro:
● A=Pequeño
● B=Medio
● C=Grande

Sobre esta Clasificación vemos en la última línea de la misma tabla como se establecen los
Número de Packs que multiplican al Nº Unidades por Pack para obtener el número exacto de
equipamiento asignado a cada centro educativo en función de su tamaño. Sin perjudicar ni a los
pequeños ni a los grandes centros. Este factor corrige las desviaciones que ocurrirían si se tomase
como base sólo el número de alumnos o de líneas, que perjudicaría a los centros pequeños; o el
número de Niveles, que perjudicaría a los centros grandes.

A partir de los criterios de clasificación de la tabla anterior se han identificado individualmente
cada uno de los centros por su tipo, diferenciándose en Primaria por Ciclos porque cada ciclo tendrá un
Pack de equipamiento distinto, en el Anexo IV. Distribución Equipamiento y Acompañamiento en
los Centros puede consultarse este listado detallado con la asignación exacta de packs.

Una vez finalizada la licitación, y a la vista del número exacto de equipos a servir por parte de la
empresa adjudicataria, estos mismos datos nos permitirán hacer la asignación final a los centros
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Podemos ver un resumen del cálculo del Nº Mínimo de Packs en esta tabla:

Nivel Recuento Nº Packs
Subtotales
Packs

Calculados
Nº Mínimo de

Packs

Infantil - Tipo A 284 2 568
Infantil - Tipo B 165 3 495
Infantil - Tipo C 44 4 176

Sumas 493 1.239 1.240
Primaria 1er Cic. - Tipo A 243 2 486

Primaria 1er Cic. - Tipo B 185 3 555

Primaria 1er Cic. - Tipo C 68 4 272

Sumas 496 1.313 1.320
Primaria 2º Cic. - Tipo A 219 2 438
Primaria 2º Cic. - Tipo B 195 3 585
Primaria 2º Cic. - Tipo C 83 4 332

Sumas 497 1.355 1.360
Primaria 3er Cic. - Tipo A 236 2 472

Primaria 3er Cic. - Tipo B 200 3 600

Primaria 3er Cic. - Tipo C 77 4 308

Sumas 513 1.380 1.380
ESO - Tipo A 93 2 186
ESO - Tipo B 69 3 207
ESO - Tipo C 59 4 236

Sumas 221 629 630
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Y a partir de estos valores de Nº Mínimo de Packs , y del número de Nº Elementos por Pack
calculamos el Nº Unidades Mínimas de cada Elemento Tipo:

Tipo
aula

Elementos Tipo Programación y
Robótica Educativa

Nº Elementos
por Pack

Nº Mínimo de
Packs

Nº Unidades
Mínimas

Infantil

Conjunto de piezas de construcción
STEAM 1 1.240 1.240

Robot construible con bloques de
programación físicos 2 1.240 2.480

Primaria
1er Ciclo Robot programable por tarjetas 4 1.320 5.280

Primaria
2º Ciclo

Robot compuesto con unidad placa
programable y unidad motorizada.
Programable por Bloques y Python

6 1.360 8.160

Primaria
3er Ciclo

Kit de maletín bloques de piezas de
construcción de Robots y Máquinas.
Programable por Bloques y Python

2 1.380 2.760

Kit de maletín con bloques STEAM
bluetooth independientes, programables
por Conexiones Virtuales, por Bloques y
con Python

1 1.380 1.380

ESO

Robot construible por piezas con Placa
programable, comunicaciones Wi-Fi +
Bluetooth e Internet. Programable por
Bloques y Python.

7 630 4.410

Kit de maletín con bloques Maker bluetooth
independientes y Placa programable por
conexiones virtuales, por Bloques y con
Python

1 630 630
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3.4 Equipamiento Complementario o de Apoyo Seleccionado
Por otro lado, se ha seleccionado otro equipamiento de carácter complementario o apoyo para el

desarrollo del programa, hemos seleccionado la Impresora 3D y la Grabadora/Cortadora Láser, cuyas
características técnicas mínimas se describen en el Anexo II - Características y Especificaciones
Técnicas del Equipamiento Complementario o de Apoyo.

Para el cálculo de esta dotación se ha considerado la dotación ya enviada a diferentes centros
educativos en otras actuaciones realizadas por esta Consejería de Educación, Formación Profesional y
Empleo, como por ejemplo a través de las aulas tecnológicas EDIT:

Material complementario o de apoyo

Aula EDIT Adicionales a Licitar

Impresoras 3D Cort./Grab. Laser Impresoras 3D Cort./Grab. Laser

Infantil y Primaria 109 13 392 0

ESO 56 21 147 160

Total: 165 34 539 160

A partir de estos cálculos se ha determinado que la oferta constará, al menos, de las unidades
mínimas de los elementos:

Material complementario o de apoyo Nº Unidades Mínimas

Impresora 3D 540

Cortadora Grabadora Láser 160

3.5 Especificaciones sobre Cumplimiento de Normativas del Equipamiento Complementario o de
Apoyo

Se exigirá al menos el cumplimiento de las siguientes normativas internacionales, o
equivalentes:

● Marcado CE
● Directiva EU 2011/65/UE RoHS Electrónica

Se valorará el cumplimiento de normativas adicionales como:
● WEEE (waste electrical and electronic equipment) - Directiva 2012/19/EU, UNE-CLC/TR 50625.
● REACH / SVHC
● EN62115
● ISO 8124
● IEC 62321
● Low Voltage Directive (LVD) - 2014/35/EU
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4. REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE
PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA EDUCATIVA

Las empresas licitadoras deberán considerar en su oferta las prestaciones requeridas que se
detallan a continuación.

4.1. Procedimiento de Entrega, Recepción y Distribución a los Centros Educativos

La Recepción preceptiva previa, realizada por la Intervención Delegada, de todos los
suministros se realizará en una sede única provista por la CARM, que será indicada por el responsable
del contrato con antelación al propio suministro, la empresa adjudicataria entregará los bienes en esta
sede, emitiendose Acta de Recepción tras las verificaciones oportunas.

El responsable del contrato establecerá fechas para realizar las entregas parciales del
equipamiento, no superándose en ningún caso el período límite.

Una vez verificada la Recepción de cada entrega parcial por la Intervención Delegada en la
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, el equipamiento será llevado por la empresa
adjudicataria a los centros educativos.

A la entrega en el centro, el director del centro comprobará el contenido entregado, emitiendo al
efecto acta de recepción en el centro conforme al modelo prescrito por el INTEF (Instituto Nacional de
Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado) incluido en el Anexo III - Acta de
Comprobación de Equipamiento en los Centros.

En el caso de los centros privados concertados, la propiedad del equipamiento corresponderá a
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, siendo cedido su uso a los mismos tras su recepción
mediante el procedimiento de cesión de uso de conformidad con lo previsto en la Ley 3/1992, de 30 de
julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y su normativa de desarrollo.

El equipamiento a entregar y verificar será:
● Equipos de programación y robótica
● Material complementario o de apoyo, en caso de haber sido enviado al centro.

Siendo siempre los gastos de transporte y entrega a cargo del contratista.

El Anexo IV. Distribución Equipamiento y Acompañamiento en los Centros relaciona los
centros educativos en los que se hará la entrega de los suministros, junto a la cantidad mínima de cada
tipo de equipo de programación y robótica educativa o material complementario o de apoyo a entregar;
diferenciando entre centros Públicos y Concertados en la columna Ti. indicándose una P para Centros
Públicos, y una C para Centros Privados Concertados.

El horario de trabajo se adaptará al horario de apertura de cada centro educativo.

En caso de que la cantidad de los equipos de programación y robótica educativa y/o de material
complementario o de apoyo ofertado por el contratista sea superior a la cantidad mínima recogida en
este apartado, la distribución de esta mejora en la cantidad a suministrar a los centros se realizará
siguiendo las instrucciones del responsable del contrato.

En caso de variación de estas ubicaciones, la entrega se realizará en la ubicación indicada por el
responsable del contrato.

Todos los elementos ofertados por la adjudicataria deberán tener, al menos, 3 años de garantía
completa a partir del día siguiente a la recepción favorable de estos por parte de la Administración de la
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CARM, siendo de cuenta del adjudicatario los desplazamientos, piezas y todo lo necesario para la
restauración de la funcionalidad completa del elemento afectado.

Dicha garantía comprende todos los elementos objeto del presente contrato, incluidos aquellos
que se puedan entender como fungibles o licencias de uso.

Además, se garantizará la disponibilidad de piezas de repuesto por 1 año adicional al plazo
de garantía ofertado.

4.2. Identificación del suministro

Todos los elementos suministrados deberán estar identificados con serigrafías o etiquetas
serigrafiadas con la información que el responsable del contrato facilite al adjudicatario. Dicha serigrafía
estará compuesta por los logos y referencias que se determinen. En el Anexo V. Características del
Etiquetado, se detallan las características del etiquetado para uno de los tipos de elementos a
suministrar.

Antes del grabado o la colocación en los dispositivos, el adjudicatario deberá enviar al
responsable del contrato una muestra de los elementos serigrafiados o etiquetados para su validación.

En caso de sustitución del dispositivo, en cumplimiento de las condiciones de garantía, el nuevo
dispositivo deberá ir etiquetado en iguales condiciones que el que sustituye.

4.3. Protocolo de Entrega del suministro en los Centros e Inventariado

El protocolo de actuación para la ejecución del contrato (distribución, puesta en funcionamiento
en el caso del material complementario o de apoyo, y documentación) a seguir por el adjudicatario será
el siguiente:

Es responsabilidad del adjudicatario proporcionar la información de inventario necesaria para el
correcto seguimiento de los equipos durante su vida útil:

● Antes de iniciar la distribución enviará al responsable del contrato:
⎼ Un fichero en formato CSV o similar en formato columna que contenga como mínimo la siguiente

información para cada equipo entregado:
○ Número de expediente
○ “ID” del centro
○ Código del centro educativo
○ Marca
○ Modelo
○ Número de serie
○ Cualquier otra información que el adjudicatario considere relevante para la gestión de

garantías, incidencias, etc.

para que personal de la Administración proceda a su carga en la aplicación de inventario.

⎼ Un fichero en formato CSV o similar con la planificación de la distribución.
⎼ Los datos de los técnicos que el responsable del contrato le requiera, para darles de alta en la

aplicación de inventario y que puedan asociar los números de serie a los centros educativos.

● Según la planificación prevista, hará entrega en cada centro educativo de la totalidad del
equipamiento que le corresponde, siempre que todos los números de serie estén asociados al “código
de centro” del centro educativo.
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● El adjudicatario podrá realizar la distribución del equipamiento a través de empresas especializadas,
pero el proceso de puesta en marcha del material complementario o de apoyo lo tendrán que realizar los
ACEs (Auxiliares Código Escuela) a contratar por el adjudicatario, junto con la capacitación inicial para
su uso seguro en los centros.

● En la Plataforma de Gestión de Código Escuela 4.0 proporcionada por el adjudicatario ya estarán
cargados todos los datos del equipamiento enviado a cada centro, incluyendo los números de serie.

● A la entrega, el director del centro, comprobará el contenido de los packs, y el material
complementario o de apoyo en su caso, entregados; firmando y sellando al efecto el acta de recepción
conforme al modelo incluido en el Anexo III - Acta de Comprobación de Equipamiento en los
Centros. El acta ya rellena con todos los datos en poder del adjudicatario será proporcionada por la
Plataforma de Gestión Código Escuela 4.0, o enviada por correo electrónico a los centros escolares;
pero será responsabilidad del adjudicatario el verificar que copias de todas las actas firmadas y selladas
son subidas a la Plataforma Código Escuela 4.0 por los centros, o en caso contrario por el mismo
adjudicatario.

5. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO DEL
PROFESORADO

La Actuación 2: Acompañamiento al profesorado, estará directa e indisolublemente basada en el
equipamiento adquirido, y será su complemento para hacer posible un impacto real del gasto realizado,
debe permitir adquirir al profesorado las destrezas para incorporar en su práctica docente actividades y
contenidos educativos para desarrollar las competencias digitales del alumnado, especialmente las
referidas al pensamiento computacional y a la programación.

Para alcanzar los objetivos establecidos en el programa se plantea el servicio de formación y
acompañamiento al profesorado que integrará unos contenidos educativos para su aplicación directa
en el aula, adaptados a las diferentes etapas educativas y siendo el soporte del equipamiento
suministrado, complementados con un plan de formación y acompañamiento del profesorado, que le
permita exprimir el máximo partido a las plataformas hardware y software suministradas.

5.1. Plataforma Código Escuela 4.0

El adjudicatario proporcionará una plataforma de software de programación del equipamiento,
con contenidos ya incorporados, en forma de LMS (Learning Management System - Sistema de Gestión
del Aprendizaje) en adelante “Plataforma Código Escuela 4.0” como soporte base integrador de todo
el proyecto. Dentro de ella estarán ya incorporados estructuradamente todos los contenidos para su
aplicación directa en el Aula, creados para servir como soporte didáctico al equipamiento suministrado
exacto, adaptado a los niveles educativos objetivo, y a la LOMLOE.

Dicha plataforma permitirá el acceso individualizado al profesorado y el alumnado para el
desarrollo, seguimiento y evaluación personalizadas del proceso de Enseñanza-Aprendizaje.

Estos recursos didácticos y actividades educativas permitirán a los docentes un tránsito
secuencial desde una aproximación hasta el desarrollo adecuado de estas habilidades por parte del
alumnado, al tiempo que afianza sus competencias digitales en la práctica diaria.

La plataforma dispondrá también de unos apartados de Gestión específicos que serán la base
sobre la que se gestionarán todos los procesos de interrelación entre los otros actores del proyecto:
Consejería, Centros Educativos y Empresa Adjudicataria (tanto en la Actuación de Equipamiento como
en la de gestión de la parte del Acompañamiento relacionado con los ACEs). Manteniendo registros
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estructurados de todas estas interacciones, que permitan su análisis estadístico posterior. Esta parte de
la Plataforma para Gestión no será accesible ni al profesorado ni al alumnado.

Permitirá a la Consejería facilitar al Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes
todos los datos necesarios para el seguimiento y evaluación del programa y el cumplimiento con la
información requerida por la normativa correspondiente, así como la precisa para la elaboración de las
estadísticas e informes generales sobre el Programa Código Escuela 4.0 en todas sus fases.

La solución propuesta incluirá todo el licenciamiento que sea necesario para el uso de una
plataforma ya existente que preste servicio a otros clientes. Este licenciamiento debe incluir la
resolución de incidencias y las actualizaciones de seguridad. No serán admitidas las ofertas que
incluyan el desarrollo específico de nuevas plataformas para este contrato y que por tanto no estén
prestando servicio a otros clientes.

En el Anexo VI - Características de la Plataforma Código Escuela 4.0 se detallan los
requisitos, características técnicas y funcionalidades de la plataforma.

Con la finalidad de que el licitante pueda evaluar los Costes de Operación de la Plataforma, en la
siguiente tabla realizamos una cuantificación aproximada del número de grupos y alumnos de la Región,
y de aquellos que tienen que realizar forzosamente actividades conectadas a la plataforma (como
realización de programas por bloque o textuales) correspondientes al alumnado del Segundo Ciclo de
Primaria y niveles superiores.

Los datos de Grupos están actualizados al actual curso 2023-2024, pero los datos de alumnos
se han sacado de las estadísticas del curso 2021-2022, las últimas publicadas, a los que se ha
aproximado a valores ligeramente superiores:

Grupos Alumnos Aprox.

Infantil 2.190 48.000

Primaria 1er Cic. 1.572 35.250

Primaria 2º Cic. 1.594 35.750

Primaria 3er Cic. 1.608 36.000

ESO 1.686 45.000

Totales: 8.650 200.000

Conectados 4.888 94.250

De acuerdo con los criterios de la Subdirección General de Informática Educativa,
dependiente de la Dirección General Transformación Digital, de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empresa, y tras su revisión y aprobación, enumeramos a continuación los criterios de seguridad y
confidencialidad que tendrán que cumplir las Plataformas ofertadas:

5.1.1 Reglamento General de Protección de Datos (RGPD)
De conformidad con la Disposición adicional 25ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de
2014, los contratos que impliquen el tratamiento de datos de carácter personal deberán respetar
en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de
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abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales (RGPD), y la normativa complementaria.

El adjudicatario del contrato ejercerá como Encargado del Tratamiento de Datos (en adelante,
ETD) de carácter personal referidos a los tratamientos de los sistemas de información
Plataforma Código Escuela 4.0.

La Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo actuará como Responsable
del Tratamiento (RT).

El Delegado de Protección de Datos (DPD) será el Delegado de Protección de Datos de
Centros Docentes de la CARM dpd.centros@murciaeduca.es , el Servicio de Régimen
Interior, dependiente de la Secretaría General Educación, Formación Profesional y Empleo.

5.1.2 Obligaciones Encargado del Tratamiento de Datos:
El Encargado del Tratamiento de Datos y todo su personal se obliga a:
a) Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, sólo
para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines
propios.

b) Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del RT.

Si el encargado del tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe el RGPD o
cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión o de los Estados
miembros, el encargado informará inmediatamente al DPD.

c) Llevar, por escrito, un registro (artículo 9, apartado 1 del RGPD) de todas las categorías de
actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del responsable, que contenga:

1. El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable
por cuenta del cual actúe el encargado y, en su caso, del representante del responsable o
del encargado y del delegado de protección de datos.

2. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

3. Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad relativas
a:

a.- La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y
resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.

b.- La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales
de forma rápida, en caso de incidente físico o técnico.

c.- El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de
las medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

d) No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expresa del
RT, en los supuestos legalmente admisibles.
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El encargado puede comunicar los datos a otros subencargados del tratamiento del mismo
responsable, de acuerdo con las instrucciones del RT. En este caso el RT identificará, de forma
previa y por escrito, la entidad a la que se deben comunicar los datos, los datos a comunicar y
las medidas de seguridad a aplicar para proceder a la comunicación.

e) Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya tenido
acceso en virtud del presente encargo, incluso después de que finalice su objeto.

g) Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan, de
forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de seguridad
correspondientes, de las que hay que informarles convenientemente.

h) Mantener a disposición del RT la documentación acreditativa del cumplimiento de la
obligación establecida en el apartado anterior.

i) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las
personas autorizadas para tratar datos personales.

l) Notificación de violaciónes de la seguridad de los datos

El encargado del tratamiento notificará al RT, DPD y el RT, sin dilación indebida, y en cualquier
caso antes del plazo máximo de 24 horas, y comunicar las violaciones de la seguridad de los
datos personales a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información
relevante para la documentación y comunicación de la incidencia.

No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la seguridad
constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas.

Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente:

a.- Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales,
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales
afectados.

b.- Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos
personales.

c.- Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación
de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas
para mitigar los posibles efectos negativos.

Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la
información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

m) Colaborar con el RT en la realización de las evaluaciones de impacto relativas a la protección
de datos, cuando proceda.

n) Colaborar con el RT en la realización de las consultas previas a la autoridad de control,
cuando proceda.
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o) Poner a disposición del RT toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de
sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las inspecciones que realicen
el responsable u otro auditor autorizado por aquella.

p) Medidas de Seguridad:

a.- Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de
los sistemas y servicios de tratamiento.

b.- Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en
caso de incidente físico o técnico.

c.- Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y
organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento.

q) Designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y datos de contacto a
el RT.

r) Destino de los datos: Destruir los datos (Se entiende que se refiere a los datos que puedan
haberse extraído y/o almacenado en dispositivos bajo la administración del ETD, no a los
existentes en la Plataforma Código Escuela 4.0.), una vez cumplida la prestación. Una vez
destruidos, el encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el certificado
a el RT.

5.1.3 Esquema Nacional de Seguridad (ENS)
El adjudicatario asumirá el cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 311 - 2022, de 3
de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad, en este sentido, y para los
servicios objeto del contrato, dispondrá de la Certificación de Conformidad con el ENS o se
comprometerá a disponer de la Certificación de Conformidad con el ENS en el plazo de 12
meses a partir del inicio del contrato. Si, transcurrido dicho plazo, no se hubiera conseguido la
conformidad con el ENS, será motivo de resolución del contrato por incumplimiento del
contratista.

El nivel exigible en la implantación de las medidas de seguridad son los siguientes:

Confidencialidad [C] Integridad [I] Trazabilidad [T] Autenticidad [A] Disponibilidad [D]

BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO

5.1.4 Política de Seguridad
El adjudicatario, al inicio del contrato y siempre que varíe el personal relacionado con el servicio
contratado, recabará y entregará al Director Técnico una declaración responsable individual del
personal a su servicio en relación con el objeto del contrato en la que:

- El firmante asume que, salvo que la información tenga carácter público, toda la
información que conozca en relación con el contrato será considerada confidencial a los
efectos contemplados en la Política de Seguridad de la CARM, cuerpo documental que
se desarrolle en aplicación de su Artículo 20 y Manual de Uso de los Medios Electrónicos.
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- Bajo la premisa anterior se obliga como persona usuaria a las condiciones fijadas por
dicha normativa.

Mantener a disposición del RT la documentación acreditativa del cumplimiento de las
obligaciones establecidas para el cumplimiento normativo en materia de seguridad.

La Administración se reserva el derecho de auditar en cualquier momento el nivel de
cumplimiento de las medidas de seguridad.

El adjudicatario deberá facilitar el acceso a los recursos que solicite la Administración para la
correcta realización de la auditoría.

El adjudicatario deberá, en un plazo no superior a 3 meses, solventar sin coste para la
Administración, aquellas deficiencias detectadas en dicha auditoría cuando los recursos o
servicios afectados sean de su competencia o estén incluidos en la prestación de los servicios
que realiza.

El incumplimiento de condiciones y compromisos puede conllevar, además de la responsabilidad
civil y judicial, las correspondientes penalizaciones.

5.2. Servicio de acompañamiento del profesorado

El Plan de formación y acompañamiento al profesorado se desarrollará con dos actuaciones
concretas:

- El servicio de acompañamiento en el aula al profesorado.
- Un plan formativo para el profesorado, para desarrollar las competencias necesarias para

implementar el pensamiento computacional, los lenguajes de programación y la robótica
educativa en el aula

El contratista proporcionará el servicio de acompañamiento al profesorado participante en el
programa a través de personal cualificado y con conocimientos específicos del equipamiento y
plataforma software suministrados.

El acompañamiento se realizará tanto dentro como fuera del aula y tendrá como finalidad ayudar
a articular y orientar al profesorado en su práctica docente desde la comprensión, la preparación y la
implementación de actividades didácticas para implementar en el aula con el alumnado, hasta su
seguimiento y evaluación.

Para llevar a cabo este servicio, el contratista seleccionará, contratará, y formará si fuera el caso,
a los denominados Auxiliares Código Escuela (en adelante ACEs), que realizarán el acompañamiento y
apoyo al profesorado durante todo el proceso, tanto dentro como fuera del aula, ayudándole a articular y
orientando su práctica docente.

Los ACEs observarán un perfil técnico/pedagógico que les permita conocer y orientar sus
conocimientos en pensamiento computacional, lenguajes de programación y robótica educativa hacia su
aplicación en las aulas de Infantil y Primaria.

Los ACEs asesorarán, darán apoyo y soporte técnico y pedagógico al profesorado de las
distintas etapas educativas, orientado a la creación, adaptación, preparación, puesta en práctica y
evaluación de situaciones de aprendizaje y actividades para el aula que cumplan con el desarrollo de
las capacidades del alumnado en programación, robótica y pensamiento computacional observado en el
currículo educativo para estas etapas educativas.
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Para garantizar esta combinación técnico-pedagógica, los ACEs cumplirán con ambos aspectos
del perfil (técnico y pedagógico).

El Anexo VII - Servicio de Acompañamiento al Profesorado recoge las características
particulares del servicio de acompañamiento que realizarán los ACEs, así como una previsión de
duración y calendarización, planificación, responsabilidades y funciones de estos.

Correrán a cargo del contratista todos los gastos necesarios para la prestación del servicio
(formación, desplazamientos y dietas del personal, por ejemplo), no pudiendo reclamar a la Consejería
de Educación, Formación Profesional y Empleo ningún gasto adicional durante el período de ejecución
del contrato.

Para el cálculo de las horas de acompañamiento asignadas a cada centro, que recordemos sólo
se realizará en los niveles de Infantil y Primaria, según vemos en la siguiente tabla, se aplicará un
criterio mixto:

Nº Horas Grupo = A Multiplicador de A por
Centro y Subnivel

Nº Horas por Centro y
Subnivel

4 1 4

El primer parámetro, A, corresponde al número de horas de acompañamiento directo a cada grupo
(unidad) en el aula, en horario lectivo. Se han establecido en 4 horas este número para esta licitación. El
segundo parámetro es un factor Multiplicador de A por Centro y Subnivel, para capacitación presencial
simultánea de todo el profesorado del ciclo en horario complementario. En esta licitación se ha
establecido este factor en 1, por tanto las horas de acompañamiento por ciclo en cada centro serán 4.

Con esta fórmula de cálculo se evita el perjuicio a los centros pequeños si se tiene en cuenta
sólo el número de unidades, e igualmente el perjuicio a centros grandes si sólo se tiene en cuenta el
número de niveles y ciclos.

A partir de estos valores se han calculado para cada centro escolar el número de Unidades
Equivalentes A para cada Subnivel Educativo, y se han sumado todos en la siguiente tabla, donde
aparecen en la columna Subtotal A:

Acompañamiento Equivalente en Unidades A

Subnivel Educativo Subtotal A Factor Corrección Subtotal Corregido A

Infantil 2.683 0,5 1.342

Primaria 1er Ciclo 2.070 0,7 1.449

Primaria 2º Ciclo 2.137 1,0 2.137

Primaria 3er Ciclo 2.183 1,5 3.275

Total Número de Unidades A 8.202

Valor de A en Horas 4

Nº Total de Horas de Acompañamiento Directo 32.808
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En la siguiente columna, Factor Corrección, se han establecido factores de corrección distintos
para los distintos subniveles, en función de la complejidad relativa del equipamiento enviado, y del
número de elementos diferentes en el mismo pack. Al multiplicarlos se obtiene el Subtotal Corregido
A, para cada subnivel, que sumados dan el Total Número de Unidades A, que no son horas; para el
obtener el valor final de Nº Horas Totales sólo tenemos que multiplicarlo por Valor de A en Horas.

5.3. Servicio de formación del profesorado

En paralelo al acompañamiento, se desarrollará igualmente el plan formativo que dotará al
profesorado de las competencias necesarias para implementar el pensamiento computacional, los
lenguajes de programación y la robótica educativa en el aula. La empresa adjudicataria proporcionará
todos los contenidos necesarios para estas formaciones, asociados a los equipos propuestos por la
empresa para la licitación y a la Plataforma Código Escuela 4.0 a facilitar.

Estos contenidos se ejecutarán sobre dos plataformas:

a. Plataforma de Teleformación del CPR, el CPR es el Centro de Profesores y Recursos, la
única entidad capacitada para certificar las formaciones del profesorado, usando para ello su
ATP (Aula de Teleformación del Profesorado), basada en Moodle. Las especificaciones y
requisitos se definen en el Anexo VIII - Servicio de Formación del Profesorado. Los
contenidos de los cursos serán, preferentemente en formato videotutorial interactivo, con
autocorrección. Todo el material desarrollado será cedido por la contratista a la Consejería de
Educación, Formación Profesional y Empleo que será la titular del derecho de propiedad
intelectual.

b. Adicionalmente, los contenidos formativos del apartado a, y cualquiera otros adicionales, se
podrán integrar dentro de la propia Plataforma Código Escuela 4.0.

La contratista proporcionará el personal responsable de la labor de Tutor Telemático de las
formaciones ofertadas por el CPR. Se requiere que el personal a cargo de la tutorización de estos
cursos formativos tenga un carácter técnico-pedagógico, coincidente con el requerido para los ACEs del
apartado anterior, por lo que se recomienda que en la medida de lo posible sean los mismos ACEs los
encargados de la tutorización de los cursos.

Para poder realizar estas labores los ACEs recibirán toda la formación necesaria. Incluyendo
una formación específica para tutorizar cursos telemáticos en el Aula de Teleformación del CPR Región
de Murcia, esta plataforma está basada en Moodle, versión 3.9.23.

La contratista podrá plantear la realización de todo o parte de la formación del profesorado sobre
la propia Plataforma Código Escuela 4.0, pero todas las evidencias del trabajo desarrollado y evaluado
tendrán que subirse al ATP del CPR para su calificación, almacenamiento y verificación.

Los asesores de la propia Consejería dentro del proyecto vinculados al CPR, si fuera el caso,
tendrán acceso completo a la Plataforma Código Escuela 4.0 para verificaciones adicionales de las
posibles Capacitaciones y Formaciones desarrolladas por el profesorado en esta Plataforma.

Trataremos de hacer una aproximación a la cantidad de formaciones a desarrollar por parte del
CPR y a tutorizar telemáticamente por los ACEs, pero siempre habremos de entender que los valores
serán meras previsiones, el profesorado no está obligado a realizar estas formaciones por eso hemos
estimado un % de inscripción en base situaciones anteriores, y al proponerse 6 turnos tampoco
podemos asegurar un reparto igualitario entre ellos.

Pliego de Prescripciones Técnicas - PPT Equip. programación y robótica educativa Código Escuela 4.0 Página 21 de 29

GA
RC

ÍA
 IB

OR
RA

, J
UA

N
03

/0
7/

20
24

 12
:35

:11

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V)

00

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



Dirección General de Recursos Humanos,
Planificación Educativa e Innovación
Subdirección General de Planificación Educativa e
Innovación

Hemos calculado el Profesorado Objetivo Aproximado de cada subnivel educativo
contabilizando un tutor o tutora por cada grupo (unidad) de cada centro de la Región, para cada uno de
estos subniveles hemos realizado una Previsión % de Inscripción entendimiento que será mayor la
inscripción en los subniveles a priori más complejos en la aplicación del programa, lo que nos da el
Total Profesorado a Formar, sobre este total hemos realizado un reparto en 6 turnos proporcionales,
dos turnos de cursos por trimestre, obteniendo el Profesorado en cada Turno, teniendo en cuenta que
el CPR tiene establecido en 50 el número máximo de asistentes por cada curso telemático, se calculan
el Nº de Formaciones por Turno, que se aproxima al valor superior en la columna Previsión
Formaciones por Turno, que sumadas nos dan Total Formaciones por Turno, teniendo el valor
antes establecido del Nº Turnos como 6, se obtiene el Total Formaciones, y teniendo en cuenta que
cada formación tendrá 30 Nº Horas por Formación, calculamos el resultado final de Total Horas
Formación.

FORMACIÓN DEL PROFESORADO

Niveles
Profesorado
Objetivo

Aproximado

Previsión %
de

Inscripción

Total
Profesorado a

Formar

Profesorado
en cada Turno

Nº de
Formaciones
por Turno

Previsión
Formaciones
por Turno

Infantil 2.190 50% 1.095 183 3,7 4

Primaria 1er
Ciclo 1.572 70% 1.100 183 3,7 4

Primaria 2º
Ciclo 1.594 80% 1.275 213 4,3 5

Primaria 3er
Ciclo 1.608 80% 1.286 214 4,3 5

ESO 733 60% 440 73 1,5 2

Total Formaciones por Turno : 20

Nº Turnos : 6

Total Formaciones : 120

Nº Horas por Formación : 30

Total Horas Tutores Telemáticos Formación : 3.600

Total Horas Formación Profesorado : 180.000

En la siguiente tabla, podemos ver resumida la cuantificación mínima de ambos servicios,
acompañamiento del profesorado y formación del profesorado, en horas. Pero dado que el número
calculado de horas de formación (Tutor Telemático) es sólo una aproximación, en el caso de que no se
ejecutarse de forma efectiva todas las horas previstas de formación, las restantes serán
reconvertidas en horas de acompañamiento directo en el aula, resolución telemática o presencial
de dudas, etc., según relación específica que será proporcionada por el responsable del contrato.

Servicio Nº Horas
Mínimas

Acompañamiento del Profesorado 32.808

Formación del Profesorado 3.600
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Total: 36.408

5.4. Prórroga del Contrato

Se contempla la posibilidad de prorrogar el contrato de formación y acompañamiento al
profesorado por DOCE MESES.

En la siguiente tabla podemos ver el cálculo realizado del Nº Horas Mínimas de la Prórroga, se
ha aplicado un factor de corrección del 50% a la previsión de horas de Formación del Profesorado,
respecto del contrato inicial, entendiendo que una buena parte del profesorado ya habrá realizado la
formación en durante los 3 Trimestres que habrán estado abiertas las inscripciones en el CPR de la
Región de Murcia (el segundo y tercero del curso escolar 2024-2025, y el primero del 2025-2026)
respecto de los 3 Trimestres de la Prórroga (el segundo y tercero del curso escolar 2025-2026, y el
primero del 2026-2027).

Respecto del factor de corrección para las horas de Acompañamiento del Profesorado,
entendiendo que la reducción no tendrá que ser tan drástica, ya que aún buena parte del profesorado
puede necesitar de ese acompañamiento en el aula, hemos estimado un factor de corrección del 64%:

Servicio Nº Horas Mínimas Contrato
Factor de
Corrección
Prórroga

Nº Horas
Mínimas
Prórroga

Acompañamiento del
Profesorado 32.808 64% 21.000

Formación del
Profesorado 3.600 50% 1.800

Total Prórroga: 22.800

Este cálculo se ha realizado estableciendo una reducción progresiva en el número de horas
mensuales de acompañamiento, como vemos en la tabla:

Nº Mes Meses Horas estimadas

1 ene- 26 1.750

2 feb- 26 2.800

3 mar- 26 2.800

4 abr- 26 2.800

5 may- 25 2.800

6 jun- 26 1.750

7 jul- 26 0

8 ago- 26 0
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9 sept- 26 1.550

10 oct- 26 2.500

11 nov- 26 2.500

12 dic- 26 1.550

Total Prórroga: 22.800

6. MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES DEL CONTRATISTA

Para la correcta ejecución del contrato el contratista deberá disponer, al menos, de los siguientes
recursos materiales y personales:

6.1. Recursos materiales

● Serán de cuenta del adjudicatario cualquier herramienta o equipamiento necesario para que
el personal contratado por ésta para la realización de los servicios de acompañamiento y
formación del profesorado se pueda realizar conforme a las prescripciones y niveles de
calidad exigidos en el presente pliego y sus anexos.

6.2. Recursos personales

● La empresa adjudicataria dispondrá de la plantilla necesaria para la ejecución del contrato
conforme a las prescripciones y niveles de calidad exigidos en el presente pliego. No afectará
a la Consejería la relación laboral existente entre la empresa adjudicataria y sus
trabajadores, sin que en ningún caso tengan la condición de personal al servicio de la
Consejería.

● La empresa adjudicataria tendrá que designar a un responsable que ejercerá como
interlocutor/a directo o persona de contacto con la Consejería de Educación, Formación
Profesional y Empleo con el fin de hacer frente a todas las comunicaciones recíprocas y
posibles incidencias.

● La empresa adjudicataria está obligada a cumplir las normas en materia de prevención de
riesgos laborales, tanto por la legislación aplicable como por las normas internas, pudiendo la
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, realizar inspecciones de los
trabajos realizados por el adjudicatario en la ejecución del contrato para comprobar el
cumplimiento de las medidas preventivas correspondientes.

7. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

7.1.- La empresa adjudicataria tendrá la obligación de informar al responsable del contrato, cualquier
variación que afecte a la prestación del servicio y, en concreto, de las siguientes:

● Modificación de la organización y planificación del servicio.

● Introducción de métodos y técnicas de trabajo distintos a los acordados con la Consejería de
Educación, Formación Profesional y Empleo.

En estos casos o en otros que incidan en la prestación del servicio, la empresa elevará un
informe-propuesta al responsable del contrato para que éste resuelva en consecuencia.
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7.2.- En el caso de que las direcciones proporcionadas en el Anexo IV - Distribución Equipamiento y
Acompañamiento en los Centros sufrieran variaciones, el adjudicatario estará obligado a realizar el
suministro y servicio de formación y acompañamiento al profesorado en las nuevas direcciones que se
le indiquen.

7.3.- En los supuestos de suspensión o alteración grave del servicio, la empresa adjudicataria, salvo en
los casos de fuerza mayor, habrá de poner en conocimiento del responsable del contrato, con una
antelación mínima de siete días, cualquier situación de conflicto o circunstancia que pudiera afectar al
servicio. La empresa adjudicataria estará obligada en estos casos a garantizar los servicios mínimos de
acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente.

7.4.- La calidad técnica del servicio prestado será responsabilidad de la empresa adjudicataria,
debiendo someterse y cumplir con las prescripciones del presente pliego y las instrucciones y directrices
que al respecto establezca la Consejería.

7.5.- La Administración extenderá el control y la inspección a todos los aspectos relativos al contenido
del servicio y al cumplimiento de las cláusulas y prescripciones de los correspondientes pliegos
administrativos y técnicos, comprendiendo, entre otras, las siguientes facultades:

a) Comprobar la efectiva prestación del servicio por la adjudicataria, estableciendo los sistemas
de control que estime oportunos para verificar que el servicio se ha prestado en las condiciones
establecidas.

b) Recibir puntualmente el resumen de las actividades realizadas así como cualquier otra
información que le sea solicitada.

c) Requerir de la adjudicataria los informes o documentos que considere necesarios relacionados
con la prestación del servicio.

d) Efectuar comprobaciones sobre calidad del trabajo, comportamiento o empleo correcto de los
materiales y repuestos.

e) Realizar encuestas sobre la calidad y grado de satisfacción del servicio. A efectos de control,
calidad y posibles reclamaciones, la entidad adjudicataria deberá estampar en los envíos que se
le confíen su sello o cualquier otra identificación inequívoca.

7.6.- El adjudicatario-contratista está obligado a investigar, sin ningún coste adicional, los hechos
manifestados en las reclamaciones efectuadas por los ciudadanos, referidos o relacionados con la
prestación del servicio contratado, poniendo todos los recursos a su alcance para aclararlos, realizando
a la mayor brevedad posible los informes que sean necesarios, a requerimiento de la Consejería.

7.7.- Protocolo de resolución eficiente y oportuna de incidencias relacionadas con el Equipamiento, la
Plataforma Código Escuela 4.0 y el Servicio de Acompañamiento al Profesorado:

El proveedor de equipamiento y servicios será responsable de la resolución de todas las
incidencias reportadas por la Consejería dentro de los plazos acordados.

La propia Plataforma Código Escuela 4.0 será el punto de contacto para gestionar las
incidencias y coordinar la comunicación con el adjudicatario.

Proceso de Resolución de Incidencias

a. Recepción de la Incidencia:
- La Consejería notificará al adjudicatario sobre cualquier incidencia detectada.
- La notificación deberá incluir una descripción detallada de la incidencia, el impacto en las

operaciones y cualquier información relevante para su resolución.
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b. Registro y Priorización:
- El adjudicatario registrará todas las incidencias reportadas y les asignará una prioridad

basada en su impacto en las operaciones y la criticidad del sistema afectado.
- Se establecerá un sistema de clasificación de prioridades acordado entre la Consejería y el

adjudicatario.

c. Diagnóstico y Análisis:
- El adjudicatario realizará un diagnóstico detallado de la incidencia para identificar la causa

raíz del problema.
- Se emplearán herramientas y técnicas de análisis adecuadas para determinar la naturaleza y

alcance de la incidencia.

d. Resolución y Restauración del Servicio:
- Una vez identificada la causa raíz, el adjudicatario implementará las medidas correctivas

necesarias para resolver la incidencia.
- Se establecerán procedimientos para la restauración rápida y eficiente del servicio afectado,

minimizando el impacto en las operaciones de la Consejería.

e. Seguimiento y Comunicación:
- El adjudicatario mantendrá informada a la Consejería sobre el progreso de la resolución de la

incidencia en intervalos regulares.
- Se proporcionará una comunicación clara y transparente sobre el estado de la incidencia,

incluyendo cualquier desviación en los plazos de resolución acordados.

Plazos de Resolución:
El plazo de resolución de incidencias máximo será de 10 días hábiles.

Informes de Incidencias:
El adjudicatario deberá mantener registros detallados de todas las incidencias reportadas,

incluyendo información sobre su resolución, tiempo de respuesta y medidas preventivas adoptadas para
evitar su recurrencia.

Cumplimiento y Penalizaciones:
En caso de incumplimiento de los plazos de resolución acordados o falta de calidad en la

prestación del servicio, se aplicarán las penalizaciones establecidas por Incumplimiento Parcial o
Cumplimiento Defectuoso.

8. REGLAS ESPECIALES RESPECTO DEL PERSONAL LABORAL DE LA EMPRESA
CONTRATISTA

En cumplimiento de la Circular 3/2012 de 2 de febrero de la Dirección General de la Función
Pública y Calidad de los Servicios de la Consejería de Economía y Hacienda y el Acuerdo de Consejo
de Gobierno de 5 de abril de 2013, las personas que participen en la ejecución del contrato deberán
cumplir las siguientes condiciones:

- Estar en posesión de la correspondiente titulación que les capacite de acuerdo con la
legislación vigente para poder firmar el trabajo realizado.

- No formar parte del círculo rector y organizativo de la Administración, para lo cual no
dependerá de ninguna unidad administrativa, debiendo organizar, dirigir y controlar por sí
mismo su trabajo.
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- No serle de aplicación el régimen jurídico de los empleados públicos, en especial los
aspectos relativos al cumplimiento y control del horario, vacaciones, permisos y licencias y
otros de análoga naturaleza.

- No formar parte de Organigramas y Directorios de la Administración, no disponiendo de
claves de acceso a la red interna de la Administración Regional, no asignándole ni login ni
contraseña.

- Realización de trabajos específicos objeto del contrato administrativo, afectos a un proyecto
concreto con autonomía y sustantividad propia, sin llevar a cabo tareas permanentes o
habituales.

- Que la especial dificultad técnica no permita ser desarrollada por personal propio.

Igualmente y en cumplimiento de la circular y acuerdo antes referido, el personal laboral de la
empresa contratista deberá satisfacer las siguientes reglas especiales:

- Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección del personal que,
reuniendo los requisitos de titulación y experiencia exigidos en los pliegos, formará parte del
equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato, sin perjuicio de la verificación por parte
de la "entidad contratante" del cumplimiento de aquellos requisitos.

- La empresa contratista procurará que exista estabilidad en el equipo de trabajo, y que las
variaciones en su composición sean puntuales y obedezcan a razones justificadas, en orden
a no alterar el buen funcionamiento del servicio, informando en todo momento a la entidad
contratante.

- La empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo,
sobre el personal integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato, el
poder de dirección inherente a todo empresario.

- En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos,
licencias y vacaciones, la sustituciones de los trabajadores en casos de baja o ausencia, las
obligaciones legales en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el
pago de prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en materia de prevención de
riesgos laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como cuantos derechos y
obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador.

- La empresa contratista velará especialmente porque los trabajadores adscritos a la ejecución
del contrato desarrollen su actividad sin extralimitarse en las funciones desempeñadas
respecto de la actividad delimitada en los pliegos como objeto del contrato.

- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias o
instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las
dependencias de los entes, organismos y entidades que forman parte del sector público. En
este caso, el personal de la empresa contratista ocupará espacios de trabajo diferenciados
del que ocupan los empleados públicos. Corresponde también a la empresa contratista velar
por el cumplimiento de esta obligación. En el pliego deberá hacerse constar motivadamente
la necesidad de que, para la ejecución del contrato, los servicios se presten en las
dependencias de los Departamentos, agencias, entes, organismos y entidades que forman
parte del sector público.
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- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable,
integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes:

a) Actuar como interlocutor de la empresa contratista frente a la "entidad contratante",
canalizando la comunicación entre la empresa contratista y el personal integrante del
equipo de trabajo adscrito al contrato, de un lado, y la "entidad contratante", de otro
lado, en todo lo relativo a las cuestiones derivadas de la ejecución del contrato.

b) Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato, e impartir
a dichos trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean necesarias en
relación con la prestación del servicio contratado.

c) Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante del equipo de
trabajo de las funciones que tienen encomendadas, así como controlar la asistencia
de dicho personal al puesto de trabajo.

d) Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la ejecución del contrato,
debiendo a tal efecto coordinarse adecuadamente la empresa contratista con la
"entidad contratante", a efectos de no alterar el buen funcionamiento del servicio.

e) Informar a la "entidad contratante" acerca de las variaciones, ocasionales a
permanentes, en la composición del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del
contrato.

El cumplimiento de esta cláusula tiene carácter esencial conforme a lo dispuesto en el art.
122.2., de la LCSP, por lo que su incumplimiento constituye causa de resolución del contrato conforme
dispone el art. 211.1.f de la LCSP.

9. CONDICIONES ESENCIALES PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

9.1. Protección a la infancia

En coherencia con lo establecido en artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia:

“Será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que
impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia
firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de
seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a
tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de
una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales”.

9.2. Información y publicidad

En todas las actuaciones de comunicación, convocatoria, publicidad, resolución y notificación
sobre el Programa Código Escuela 4.0, la la adjudicataria deberá hacer constar la mención expresa
siguiente: Programa financiado por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, así
como incorporar el logo institucional del MEFPD.
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10.RESPONSABLE GENERAL Y ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO.

Se propone como responsable del contrato a nivel general a la Directora General de Recursos
Humanos, Planificación Educativa e Innovación y como responsable administrativo al jefe de Servicio de
Programas Educativos de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e
Innovación.

En Murcia, documento fechado y firmado electrónicamente por:

EL JEFE DE SERVICIO DE PROGRAMAS EDUCATIVOS
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Anexo II - Características y Especificaciones Técnicas del Equipamiento Complementario o de
Apoyo

Índice
Impresora 3D..............................................................................................................................................1
Grabadora-Cortadora Laser......................................................................................................................2

Impresora 3D

Característica Especificaciones Técnicas Mínimas

Tecnología de Impresión FDM

Volumen de Impresión mm 220 x 220 x 250

Velocidad Impresión mm/s 500

Aceleración Impresión mm/s² 10.000

Resolución mm 0,1

Extrusora Directa doble engranaje

Arquitectura de la impresora Core XY de Alta Velocidad

Nivelación Nivelación completamente automática, sin intervención humana

Temperatura Máx. Boquilla 300º

Temperatura Máx. Cama 100º

Tipos Filamento Estándar PLA/ABS/TPU/PETG/PET/ASA/PA/PLA-CF Carbon Fiber Filled

Input Shaping Si, con sensor acelerómetro

Cámara con Inteligencia Artificial Incorporada

Estructura de la impresora Caja completamente cerrada con laterales y puerta frontal de material
transparente, con extractor y filtro partículas

Construcción de la impresora Impresora completamente montada y lista para usar

Procedimientos de Impresión Con Tarjeta o USB y on-line WiFi, desde la nube con control y
visualización remotos desde Navegador

Pausa / Reanudación impresión Sí

Software

Propio del fabricante. Contará con software de slicing propio, que tenga
preconfigurados todos los parámetros de la impresora, para todos los
posibles filamentos, y que permita el envío y monitorización remota de las
impresiones desde la nube. El software se actualizará durante todo el
tiempo de garantía ofertada, y se podrá acceder a la nube con los
usuarios de @murciaeduca.es

Pantalla 4" color, táctil capacitivo

Firmware Base Basado en Klipper, o equivalente

Procedimientos de Impresión Aplicación Smartphone iOS + Android desde la nube con control y
visualización remotos

Consumibles 5 filamentos de 1Kg de PLA

Pliego de Prescripciones Técnicas - PPT Equip. programación y robótica educativa Código Escuela 4.0 Página 1 de 2
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Grabadora-Cortadora Laser.

Característica Especificaciones Mínimas

Tecnología Laser Diodo y Cuchillas, todo integrado

Área de Trabajo Igual o superior a 385x300mm

Potencia Láser 10w.

Profundidad Corte Madera 6 mm

Tamaño del punto 0,10 mm

Velocidad Igual o superior a 9.000 mm/min

Software de Slicing Propio del fabricante

SO software Windows 10 o Superior

Formatos de Fichero svg，png，jpg，jpeg，bmp，dxf

Materiales admitidos madera, acrílico, metal, vinilo, papel, cuero etc

Hardware - Software Adicional Cámara para control de posicionamiento y software compatible

Caja de aislamiento Incluido: ventana transparente con filtro de la luz dañina del láser en
operación, filtrado y extracción forzada de humos

Apagado del Equipo por Apertura
Puerta Incluido

Interfaces
Puerto USB, Conector Circular externo para accesorios , puerto de
alimentación y WiFi, soporta Windows/Mac/iOS + Aplicación
Smartphone Android

Accesorios Unidad de Filtrado de aire para usar el equipo en interiores

Eje Z Motorizado y con enfoque automático

Ejes y Rodamientos Lineales en ejes X e Y

Repuestos elementos
"consumibles" Si

Marca luminosa en cruz de inicio
de grabación Incluida

Según se refleja en la Memoria de este proyecto, apartado 13.6 Memoria de Implementación, se
valorarán las posibles especificaciones técnicas adicionales de los equipos.
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Dirección General de Recursos Humanos,
Planificación Educativa e Innovación
Subdirección General de Planificación Educativa e
Innovación

Anexo III - Acta de Comprobación de Equipamiento en los Centros

ACTA DE RECEPCIÓN DE EQUIPAMIENTO
Expediente:
Adjudicatario:

1- DATOS DE LA ENTIDAD RECEPTORA
Nombre del Centro
Código del Centro

Dirección
Localidad Cod. Postal
Provincia Teléfono

El equipamiento entregado es financiado por el Ministerio de Educación, Formación
Profesional y Deportes a través del Programa Código Escuela 4.0 por lo que es susceptible
en el futuro de auditoría in-situ para verificar su existencia, por lo cual se deberá tener
localizado.

Por medio del presente acuso recepción del material relacionado a continuación, el cual se
supone en perfecto estado y a la espera de comprobar su correcto funcionamiento:

# ELEMENTO MARCA-MODELO NÚMERO DE SERIE
1
2
3
4
5
6

Fecha de
entrega:

Firma Sello

NOMBRE:
CARGO:

DNI:
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Anexo V. Características del Etiquetado

Pack aula Descripción Etiquetado

Infantil

Conjunto de piezas de
construcción STEAM

Etiqueta adhesiva en un lateral de la caja de
cartón que contiene las piezas

Robot construible con bloques
de programación físicos

Etiqueta adhesiva en un lateral de la caja de
cartón que contiene las piezas

Primaria 1er
Ciclo Robot programable por tarjetas

Si fuera posible, serigrafía en la parte inferior
del cuerpo del robot; en caso contrario, etiqueta
adhesiva en un lateral de la caja de cartón que
contiene al robot y sus complementos.

Primaria 2º
Ciclo

Robot compuesto con unidad
placa programable y unidad
motorizada. Programable por
Bloques y Python

Si fuera posible, serigrafía en la parte inferior
del cuerpo de la unidad motorizada del robot;
en caso contrario, etiqueta adhesiva en un
lateral de la caja de cartón que contiene al robot
y sus complementos.

Primaria 3er
Ciclo

Kit de maletín bloques de piezas
de construcción de Robots y
Máquinas. Programable por
Bloques y Python

Etiqueta adhesiva en un lateral de la caja de
plástico que contiene las piezas

Kit de maletín con bloques
STEAM bluetooth
independientes, programables
por Conexiones Virtuales, por
Bloques y con Python

Etiqueta adhesiva en un lateral de la caja de
plástico que contiene las piezas, y serigrafía en
la parte inferior de la batería recargable, en
lugar visible.

ESO

Robot construible por piezas con
Placa programable,
comunicaciones Wi-Fi +
Bluetooth e Internet.
Programable por Bloques y
Python.

Si fuera posible, serigrafía en la parte superior
de la carcasa de plástico de unidad de potencia
del la unidad motorizada del robot; en caso
contrario, serigrafía en la parte inferior del
chasis metálico del robot, en una zona visible; y
si tampoco fuera posible, etiqueta adhesiva en
un lateral de la caja de cartón que contiene al
robot y sus complementos.

Kit de maletín con bloques
Maker bluetooth independientes
y Placa programable por
conexiones virtuales, por
Bloques y con Python

Etiqueta adhesiva en un lateral de la caja de
plástico que contiene las piezas
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Material complementario o de
apoyo Etiquetado

Impresora 3D Serigrafías en la parte superior y frontal de la
impresora

Cortadora Grabadora Láser Serigrafía en la parte superior de la envolvente
de protección

El serigrafiado tendrá que ser indeleble y resistente al desgaste, y podrá ser a un sólo color.

Las etiquetas adhesivas tendrán que ser resistentes al desgaste, a la luz y a altas temperaturas,
y dispondrán de un adhesivo antivandálico, permanente, adaptable a distintas superficies y resistente al
paso del tiempo.
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Anexo VI - Características de la Plataforma Código Escuela 4.0

Índice

Tabla de Especificaciones Técnicas Mínimas y Contenidos Mínimos Apartados Docentes
Plataforma.................................................................................................................................................. 2
Tabla de Especificaciones Técnicas Apartados Gestión Plataforma...................................................6

A continuación indicamos las especificaciones técnicas mínimas que tiene que cumplir la Plataforma,
separada en dos tablas:

● Apartados Docentes, es la parte de la plataforma a la que acceden el Profesorado y el
Alumnado, sin acceso a procesos de gestión. En la tabla, a su vez, se diferencia entre las
Especificaciones Técnicas y los Contenidos Educativos.

● Apartados Gestión, es la parte de la plataforma a la que acceden: Consejería, Centros, Empresa
Adjudicataria y ACEs, sin acceso a los datos de carácter personal de Profesorado y Alumnado.

En algunos casos, se indican ejemplos de Especificaciones Técnicas y Contenidos Adicionales en una
columna al efecto. Estas especificaciones y contenidos exceden a las mínimas exigidas para optar a la
licitación, y se muestran aquí sólo a modo de ejemplo, la empresa licitadora puede usar estos ejemplos,
y/o proponer las que estime oportunas.

Según se refleja en la Memoria de este proyecto, en los apartados 13.6 y 13.7 se valorarán todas estas
especificaciones y contenidos.
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1. Previsión de Calendario de Actuaciones
En la memoria de este proyecto se detalla la distribución por meses de la implantación del proyecto,
cuya duración prevista es de 14 meses.

En base a esa planificación, y sólo a modo de ejemplo realizamos esta previsión de Calendario:

● 30 de Noviembre de 2024: Finalización del plazo para la entrega del Equipamiento en los
centros, y la certificación de su recepción por parte de los equipos directivos de los mismos.

● 2 Enero 2025: Inicio de las actuaciones de los ACEs en los centros educativos y en la Plataforma
de Teleformación del CPR.

● 31 Diciembre 2025: Fin de las actuaciones de los ACEs en los centros educativos y en la
Plataforma de Teleformación del CPR.

● Durante los distintos períodos vacacionales escolares de Semana Santa de los municipios de la
Región, y durante las vacaciones escolares de Verano y Navidad los ACES no desarrollarán
actuaciones de acompañamiento ni en los centros educativos ni en la Plataforma de
Teleformación del CPR, la empresa adjudicataria podrá utilizar esos períodos para acciones
adicionales de formación de los ACEs, creación y actualización de contenidos, mantenimiento y
reparación de equipos, etc.

● Las formaciones de 30 horas del profesorado en la plataforma telemática ATP del CPR se
ajustarán para realizarse en un período de 6 semanas. Lo que dentro del plazo previsto de
actuaciones de los ACEs como tutores telemáticos de los mismos permitirá hasta tres turnos de
cursos por trimestre lectivo.

2. Organización del Acompañamiento en los centros.
En el Anexo IV - Distribución Equipamiento y Acompañamiento en los Centros se muestra una
previsión de asignación horaria de Acompañamiento directo al profesorado para cada centro, esta
previsión se ha calculado en base a una asignación de horas para:

● Formación presencial conjunta en el propio centro de todo el profesorado de un mismo de los 4
subniveles: Infantil, Primaria 1er Cic., Primaria 2º Cic., y Primaria 3er Cic., en horario
complementario fuera del horario lectivo en el aula.

● Acompañamiento directo en el aula, para cada uno de los tutores y tutoras de los grupos del
centro.
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Se han establecido un factor de corrección según la complejidad del acompañamiento, mayor en los
niveles superiores, donde además hay dos modelos de equipamiento seleccionados.

Pero el propio centro tendrá una cierta autonomía para dentro de la asignación global a cada uno de los
4 subniveles realizar un reparto diferente a base a criterios pedagógicos u organizativos. Pero en ningún
caso podrá superarse el número de horas totales de acompañamiento en el centro, ni realizar
reasignaciones superiores al ±10% entre los subniveles durante la duración del Proyecto.

El calendario exacto de actuaciones de los ACEs en cada centro se establecerá a través de la
Plataforma Código Escuela 4.0, en base las solicitudes de los centros, pero con reparto según criterios
igualitarios entre centros y de homogeneidad en el desarrollo, limitando en ±10% la desviación en la
asignación mensual y trimestral de horas a los centros. Y siempre intentando minimizar los
desplazamientos de los ACEs, de acuerdo a la directrices de minimizar el impacto en huella de carbono
del Proyecto.

Será la empresa licitadora quien determinará el número exacto de ACEs a contratar para satisfacer el
total de horas del proyecto, y su distribución entre los distintos centros, manteniendo el criterio de una
asignación fija de ACEs a centros para poder establecer una relación de confianza a medio y largo plazo
con el profesorado.

3. Responsabilidades de los ACEs
No se establecen unos requisitos mínimos de titulación para los ACEs, pero las empresas licitadoras en
sus propios proyectos sí podrán establecerlos, pudiendo suponer esto una mayor puntuación, según se
refleja en la Memoria de este proyecto, apartado 13.6 Memoria de Implementación.

La empresa adjudicataria será la responsable de asegurar la formación técnica y pedagógica de los
ACEs, y de sustituirlos si se demuestra insolvencia, o inacción por parte de alguno de ellos.

En cualquier caso los ACEs recibirán formación específica para el desempeño de sus funciones, según
la relación del Apartado 4 de éste Anexo, pudiendo esta formación ser coincidente en sus contenidos
con las del profesorado según el Anexo VIII - Servicio de formación del profesorado.

Los asesores del Proyecto asignados al CPR serán los responsables de dirimir posibles desacuerdos
entre los centros y los ACEs, pero de ninguna manera se establecerá una relación laboral entre la
Consejería y los ACEs, éstos serán siempre trabajadores de la empresa adjudicataria.

Si la organización de las Formaciones del CPR lo permiten, se agruparán las formaciones por centros, y
se asignarán como tutores telemáticos de las mismas a los ACEs de los mismos centros.

4. Funciones de los ACEs
La convocatoria indica que los ACEs asesorarán, darán apoyo y soporte técnico y pedagógico al
profesorado de las distintas etapas educativas, orientado a la creación, adaptación, preparación, puesta
en práctica y evaluación de situaciones de aprendizaje y actividades para el aula que cumplan con el
desarrollo de las capacidades del alumnado en programación, robótica y pensamiento computacional
observado en el currículo educativo para estas etapas educativas.

Y específicamente dentro de la Plataforma Código Escuela 4.0, los ACEs capacitarán presencialmente
al profesorado:

● En el manejo básico de la Plataforma Código Escuela 4.0.
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● Dentro de cada sub-nivel: para la puesta en marcha, conexionado, configuración y actualización
del firmware si fuera necesario, de los equipos del Pack asignado al nivel educativo
correspondiente.

● A solucionar problemas básicos en el manejo del hardware y la Plataforma: el cableado, la carga
de las baterías, las comunicaciones inalámbricas, etc

● A gestionar los cursos: crear nuevos cursos, eliminar cursos, añadir y borrar alumnado de los
cursos existentes.

● A usar las rutas formativas propuestas por la Plataforma para su nivel correspondiente.

● A realizar dentro de la Plataforma el seguimiento del proceso de Enseñanza-Aprendizaje, y la
Evaluación de los resultados.

Serán funciones de los ACEs dentro del aula:
● Apoyar al profesorado en los procedimientos de reparto, recogida y revisión de los equipos

suministrados en los Packs correspondientes.

● Si fuera necesario, apoyar a los propios alumnos en los procedimientos conexión, carga,
configuración, etc.

● Solucionar cualquier problema que pudiera surgir en el manejo de los equipos o la Plataforma.

● Incentivar al alumnado, y específicamente a las niñas, para que se adentren de una forma lúdica
y atractiva en la Robótica Educativa, en el Pensamiento Computacional, en la Programación, y
en general en las disciplinas STEAM.

● En general, la organización y el desarrollo de las clases serán responsabilidad del profesorado,
pero los ACEs podrán sugerir metodologías, formas de organización, ejemplos de buenas
prácticas, y cualquier otro apoyo que pueda necesitar el profesorado. Pero recordando que
después del período de acompañamiento, será el propio profesorado quien tenga que desarrollar
en solitario estas tareas.

En relación con el material complementario o de apoyo, los ACEs serán los encargados de:
● Desembalar el equipamiento y verificar que éste no haya sufrido daños en el transporte, y en su

caso, gestionar dentro de la Plataforma el procedimiento para reclamar un nuevo equipamiento
de sustitución.

● Asesorar al centro sobre la mejor ubicación de este equipamiento, de las características de los
soportes recomendados sobre los que situarlos, y de las condiciones de las instalaciones
eléctrica y ambiental

● Realizar en presencia del profesorado que así lo solicite, el montaje final del dispositivo, la
configuración de los equipos informáticos que haya establecido el centro para su uso, la
calibraciones y ajustes necesarios, y la verificación de su correcto funcionamiento.

● Una vez finalizado el proceso, el ACE indicará en la Plataforma que el equipo ya está operativo,
o en caso contrario, iniciará y gestionará el procedimiento de sustitución del mismo.
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Nota sobre cumplimiento de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio

La Administración en coherencia con lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia:

“Será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que
impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia
firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de
seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a
tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de
una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales”.
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Anexo VIII - Requisitos y características técnicas de los cursos de formación del profesorado

Índice:
Características Técnicas.......................................................................................................................... 1
Organización de los Contenidos..............................................................................................................1
Objetivos Mínimos de los Cursos............................................................................................................1
Objetivos Adicionales de los Cursos...................................................................................................... 2
Valoración de Formación Ofertada.......................................................................................................... 2

Características Técnicas
Los contenidos de los cursos de formación para el profesorado ofertados se alojarán en la Plataforma
de Teleformación del CPR (ATP Aula de Teleformación del Profesorado), basada en Moodle. La
versión de la plataforma es del 3.9.23. Los contenidos que deben alojarse en ella tienen que tener
Licencia CC BY SA y en formato libro de Moodle o realizados con eXelearning y exportados a html.

Organización de los Contenidos
En el descripción de la Actuación 2 ya se adelantaban los objetivos y procedimientos base de formación
del profesorado, detallamos a continuación aspectos específicos:

● La empresa adjudicataria entregará 5 bloques de contenidos, de una duración equivalente en
horas de formación del profesorado de 30 horas cada uno.

● Estos 5 bloques corresponden a los 5 tipos de Packs de Aula: Infantil, Primaria 1er Cic., Primaria
2º Cic., Primaria 3er Cic. y ESO.

● Cada uno de los 5 bloques de contenidos para los cursos será independiente de los otros, no
precisando la realización previa de uno de los bloques para cursar cualquiera de ellos.

● Los contenidos de cada bloque podrán contener partes comunes, como descripciones
conceptuales comunes o instrucciones para el manejo de la Plataforma Código Escuela 4.0; pero
fundamentalmente serán formaciones específicas orientadas al nivel educativo correspondiente,
y a los equipos propuestos por el licitador para ese nivel.

● Las formaciones incluirán el manejo del equipamiento complementario ofertado, teniendo en
cuenta que la grabadora/cortadora láser sólo se enviará a los centros de secundaria.

Objetivos Mínimos de los Cursos
Al finalizar estas formaciones iniciales, el profesorado tendrá que ser capaz de:

● Valorar las implicaciones que para su práctica docente diaria tiene la integración de la Robótica
Educativa, el Pensamiento Computacional y la Programación.

● Integrar la Robótica Educativa, el Pensamiento Computacional y en su caso la Programación, en
sus programaciones didácticas, alineadas con la LOMLOE.

● Implementar la Robótica Educativa, el Pensamiento Computacional y en su caso la
Programación, a través de metodologías pedagógicas activas, alineadas con la LOMLOE

● Poner en marcha, configurar y actualizar el firmware si fuera necesario, del equipamiento
asignado al nivel educativo correspondiente.

● Solucionar problemas básicos en el manejo del hardware y la Plataforma: el cableado, la carga
de las baterías, las comunicaciones inalámbricas, etc.
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● Usar las rutas formativas propuestas por la plataforma para su nivel correspondiente.

● Configurar rutas formativas alternativas para poder adaptarla a las necesidades específicas de
su centro, y modificarlas curso a curso para ajustarlas a los avances que se producirán en el
desarrollo competencial y cognitivo del alumnado cuando vaya progresando dentro del programa
hasta cursos superiores.

● Realizar dentro de la Plataforma propuestas más abiertas para el alumnado más avanzado.

● Proponer a los Editores de la Consejería nuevas tareas desarrolladas de la forma más detallada
posible. En otras posibles formaciones posteriores, y una vez superadas estas básicas, el
profesorado será formado para desarrollar nuevas tareas dentro de la Plataforma, y compartirlas
con el resto del profesorado de la Plataforma.

● Usando la Plataforma, crear nuevos cursos, eliminar cursos, añadir y borrar alumnado de los
cursos existentes.

● Realizar dentro de la Plataforma el seguimiento del proceso de Enseñanza-Aprendizaje, y la
Evaluación de los Resultados.

● Usar la plataforma para obtener informes de seguimiento, y visualización de posibles situaciones
de dificultad en el aprendizaje en alumnos concretos.

Objetivos Adicionales de los Cursos
● Integrar contenidos adicionales en la formación del profesorado, al mismo nivel que la Robótica

Educativa, el Pensamiento Computacional y la Programación, sobre:
○ Software para la creación y adaptación de modelos 3D a imprimir en la Impresora 3D
○ Software para la impresión de modelos 3D en la Impresora
○ Software para la creación y adaptación de modelos raster y vectoriales a grabar/cortar en

la Grabadora/Cortadora Láser
○ Software para la grabación/corte en la Grabadora/Cortadora Láser
○ Aplicaciones del Pensamiento Computacional y la Programación en áreas no

relacionadas directamente con la Robótica Educativa

Valoración de Formación Ofertada
Según se refleja en la Memoria de este proyecto, apartado 13.7 Diseño de contenidos para el
desarrollo de actividades en el aula y formación del profesorado, se valorará la propuesta de
contenidos para la formación del profesorado por parte del Licitador.
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MEMORIA PARA LA CONTRATACIÓN

PROCEDIMIENTO: ABIERTO, VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACIÓN MIXTA DEL
SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA
EDUCATIVA Y SERVICIO DE FORMACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO AL
PROFESORADO ENMARCADO EN LAS ACTUACIONES PARA EL
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN TERRITORIAL
“CÓDIGO ESCUELA 4.0” EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS
PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación

Subdirección General de Planificación Educativa e Innovación
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1. INTRODUCCIÓN

Por Acuerdo de 7 de junio de 2023 de la Conferencia Sectorial de Educación
(BOE-A-2023-16620) se autorizó la propuesta de distribución territorial, por un importe total de
298.400.000,00 euros, para la ejecución del crédito presupuestario 18.04.322L.750 del
Presupuesto de Gastos del Ministerio de Educación y Formación Profesional, correspondiente a
este ejercicio económico, destinado a la realización del Programa de Cooperación Territorial
Código Escuela 4.0.

Este programa educativo tiene como objetivo general poner en marcha los mecanismos y
procesos necesarios para generalizar y facilitar al profesorado y al alumnado de los centros
educativos financiados con fondos públicos del desarrollo de las competencias digitales
relacionadas con el pensamiento computacional y la programación.

Son objetivos específicos del Programa:

a) Mejorar las competencias digitales del alumnado, especialmente las referidas al
pensamiento computacional y a la programación.

b) Implementar las competencias digitales en el aula, especialmente las referidas al
pensamiento computacional y a la programación, a través de la formación del profesorado,
de su acompañamiento y de la elaboración de recursos educativos digitales.

c) Dotar a los centros educativos del equipamiento necesario para desarrollar las
competencias digitales del alumnado, especialmente las referidas al pensamiento
computacional y la programación.

La Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, con el fin de desarrollar las
actuaciones necesarias para alcanzar los objetivos del Programa de Cooperación Territorial
Código Escuela 4.0, desarrolla diversas actuaciones:

Actuación 1: Dotación de equipamiento de programación y robótica

Este material debe permitir el trabajo y desarrollo con el alumnado de situaciones y
actividades de aprendizaje en torno al pensamiento computacional, la programación o la robótica.
Así, estas dotaciones incluirán la adquisición de herramientas de software y hardware (robots
didácticos, placas programables, sensores y actuadores, etc.), pudiendo ser ambos tipos de
carácter libre o de carácter propietario, siempre tratando de optimizar la relación entre el nivel de
impacto sobre el aula de los recursos empleados y el coste económico asociado.

Destinatarios: Centros sostenidos con fondos públicos, que impartan enseñanzas del
segundo ciclo de Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria.

Actuación 2: Acompañamiento al profesorado

La integración del pensamiento computacional, los lenguajes de programación y la robótica
educativa en las aulas con el alumnado, como elementos novedosos en los currículos educativos,
requieren de la disponibilidad de recursos didácticos y formativos y, especialmente, de un
adecuado acompañamiento del profesorado para una incorporación significativa y eficaz de
actividades de enseñanza-aprendizaje, que ayuden al alumnado a desarrollar sus habilidades en
los campos de la programación, la robótica y, en general, del pensamiento computacional.
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Destinatarios: Profesorado de centros sostenidos con fondos públicos, que impartan
enseñanzas del segundo ciclo de Infantil y Primaria, y su alumnado recibirán el acompañamiento
suficiente para el desarrollo del programa. Atendiendo a las necesidades de apoyo que presente
el profesorado al respecto, podrá ampliarse a centros sostenidos con fondos públicos que
impartan enseñanza Secundaria Obligatoria, siempre que se hayan cubierto las necesidades de
acompañamiento de los centros que impartan enseñanzas del segundo ciclo de Infantil y Primaria.

Para el desarrollo de las actuaciones del programa Código Escuela 4.0 es necesario dotar
a los centros del equipamiento de programación y robótica educativa adaptado a los diferentes
niveles de maduración del alumnado y, junto a este material, facilitar al profesorado un servicio de
formación y acompañamiento especializado en el equipamiento adquirido que permita adquirir al
profesorado de los conocimientos y habilidades necesarios para la incorporación de actividades
de enseñanza-aprendizaje que favorezcan el desarrollo de la competencia digital en su alumnado.
Este equipamiento tecnológico constituye la herramienta a través de la cual se desarrollarán
contenidos para el aula, que se integrarán en una plataforma común para todos los centros
educativos de forma que éstos puedan disponer de todos los recursos educativos generados.

Por otro lado, se plantea un plan formativo al profesorado en el uso del equipamiento
adquirido y la creación e implementación de contenidos educativos; igualmente, se plantea un
programa de acompañamiento para el apoyo en el aula al profesorado.

Estas actuaciones están directa e íntimamente ligadas al equipamiento a adquirir, pues los
contenidos educativos son específicos para el equipamiento, la plataforma que unifique los
contenidos tiene que estar diseñada en función de las características específicas del equipamiento
y el programa formativo y de acompañamiento al profesorado requiere a un personal
específicamente formado en el equipamiento adquirido.

2. OBJETO DEL CONTRATO

2.1. Objeto del contrato

Constituye el objeto del contrato:

● El SUMINISTRO de equipamiento de programación y robótica educativa para el
desarrollo del programa educativo “Código Escuela 4.0”, con destino a los centros
educativos no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de
Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria:

Este equipamiento se ha agrupado en packs de aula, referidos a la etapa o ciclo
educativo destinatario de estos recursos, que se definen como unidades funcionales, y se
ha realizado la previsión de unidades mínimas para alcanzar el objetivo de implantar el
programa Código Escuela 4.0 en todos los centros educativos sostenidos con fondos
públicos de la CARM.
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Los packs a suministrar son los siguientes:

Pack aula Infantil

Nº Mínimo de Packs 1.240

Elementos Tipo Nº por pack

Conjunto de piezas de construcción STEAM 1

Robot construible con bloques de programación físicos 2

Pack aula Primaria
1er Ciclo

Nº Mínimo de Packs 1.320

Elementos Tipo Nº por pack

Robot programable por tarjetas 4

Pack aula Primaria
2º Ciclo

Nº Mínimo de Packs 1.360

Elementos Tipo Nº por pack

Robot compuesto con unidad placa programable y unidad motorizada. Programable por Bloques y
Python 6

Pack aula Primaria
3er Ciclo

Nº Mínimo de Packs 1.380

Elementos Tipo Nº por pack

Kit de maletín bloques de piezas de construcción de Robots y Máquinas. Programable por Bloques y
Python 2

Kit de maletín con bloques STEAM bluetooth independientes, programables por Conexiones Virtuales,
por Bloques y con Python 1

Pack aula ESO

Nº Mínimo de Packs 630

Elementos Tipo Nº por pack

Robot construible por piezas con Placa programable, comunicaciones Wi-Fi + Bluetooth e Internet.
Programable por Bloques y Python. 7

Kit de maletín con bloques Maker bluetooth independientes y Placa programable por conexiones
virtuales, por Bloques y con Python 1
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Junto a los packs de aula se ha de suministrar el siguiente material de carácter
complementario o apoyo para el desarrollo del programa:

Material complementario o de apoyo Nº Unidades

Impresora 3D 540

Cortadora Grabadora Láser 160

● El SERVICIO de formación y acompañamiento al profesorado participante en el
programa educativo “Código Escuela 4.0”, en los términos y con las condiciones
detalladas en el pliego de prescripciones técnicas particulares elaborado al efecto, cuyo
desarrollo se compone de:

o Servicio de formación del profesorado (apartado 5.3 del PPT y anexo VIII del
PPT)

La formación de los profesores en la plataforma telemática ATP del CPR tendrá
una duración de 30 horas y se realizará en turnos con un máximo de 50
profesores en un período de 6 semanas, lo que dentro del plazo previsto de
actuaciones de los ACEs como tutores telemáticos de los mismos permitirá
hasta tres turnos de cursos por trimestre lectivo.

Conforme a las previsiones del Anexo VIII del Pliego de Prescripciones
Técnicas se formará a unos 5.197 profesores en 120 turnos con 3.600 horas de
formación.

Como se indica en el apartado 5.3 del PPT, dado que el número calculado de
horas de formación (Tutor Telemático) es sólo una aproximación, en el caso de
que no se ejecutarse de forma efectiva todas las horas previstas de formación,
las restantes serán reconvertidas en horas de acompañamiento directo en el
aula, según relación específica que será proporcionada por el responsable del
contrato.

o Acompañamiento al profesorado (apartado 5.2 del PPT y anexo VII del PPT)

El acompañamiento se realizará tanto dentro como fuera del aula y tendrá como
finalidad ayudar a articular y orientar al profesorado en su práctica docente
desde la comprensión, la preparación y la implementación de actividades
didácticas para implementar en el aula con el alumnado, hasta su seguimiento y
evaluación.

El número de horas de acompañamiento son 32.808 y su distribución viene
detallada en el Anexo IV “Distribución Equipamiento y Acompañamiento en los
Centro” del Pliego de Prescripciones Técnicas.

o Plataforma Código Escuela 4.0 (apartado 5.1 del PPT y anexo VI del PPT)

Servirá de soporte base integrador de todo el proyecto. Dentro de ella estarán
incorporados estructuradamente todos los contenidos para su aplicación directa
en el Aula, asociados al equipamiento suministrado, adaptado a los niveles
educativos objetivo, y a la LOMLOE. Se suministrará licencia corporativa a la
Consejería competente en materia de Educación durante la vigencia del
contrato.
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2.2. Calificación del contrato

El contrato tiene la calificación de CONTRATO MIXTO al comprender tanto prestaciones
propias del contrato de suministro como del contrato de servicios siendo, conforme lo establecido
en el artículo 34.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, prestaciones directamente vinculadas
entre sí que mantienen relaciones de complementariedad, debiendo ser consideradas como una
unidad funcional dirigida a la satisfacción de una determinada necesidad o a la consecución de un
fin institucional propio de la entidad, según se detalla a continuación en el apartado 2.3 División en
Lotes.

2.3. División en lotes

Se considera que no procede la división en lotes por constituir el objeto del contrato una
única unidad funcional por los siguientes motivos:

● Las prestaciones asociadas a dicho suministro guardan una relación indisoluble con el
mismo, por lo que deben ser realizadas por un único proveedor.

● El Equipamiento de Programación y Robótica Educativa no es equipamiento informático
estándar sobre el que pueda ejecutarse cualquier tipo de sistema operativo y aplicación,
son equipos específicos que han de ser “programados” con un software específico
diseñado para ello, la Plataforma Código Escuela 4.0 tiene que haber sido desarrollada de
forma específica para el hardware que se oferte, y no pueden desvincularse en lotes
separados; o podríamos vernos forzados a seleccionar un equipamiento (por su mejor
oferta técnica y económica) para el que no se disponga de la plataforma de programación
unificada que se pretende conseguir.

● Del mismo modo, la Plataforma Código Escuela 4.0 a ofertar tiene que integrar
unificadamente los contenidos formativos asociados al equipamiento y la plataforma de
programación ofertada, y no pueden desvincularse en lotes separados; o podríamos
vernos forzados a seleccionar un equipamiento (por su mejor oferta técnica y económica)
para el que no se disponga de contenidos formativos. O viceversa, seleccionar unos
contenidos diseñados para un equipamiento y plataforma software de los que no vamos a
disponer.

● Por último, el servicio de acompañamiento y formación del profesorado tiene que integrar
unificadamente los contenidos formativos asociados al equipamiento y la plataforma de
programación ofertada, y no pueden desvincularse en lotes separados; o podríamos
vernos forzados a seleccionar una oferta con unos contenidos para la formación del
profesorado que no se corresponden con el equipamiento, la plataforma de programación,
y los contenidos para el aula; o incluso la empresa adjudicataria podría seleccionar unos
Auxiliares sin la formación requerida en el equipamiento y plataformas adjudicadas.

2.4. Codificación

● Del suministro:

CPV: 30236000-2 Equipo informático diverso

● Del servicio:
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CPV:80000000-4 Servicios de enseñanza y formación

80511000-9 Servicios de formación del personal

80500000-9 Servicios de formación

80533100-0 Servicios de formación informática

CPA: 85.60.10. Servicios auxiliares a la educación

3. PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN

Este contrato se adjudicará por procedimiento abierto y con varios criterios de
adjudicación de acuerdo con lo establecido en los artículos 156 y 131 de la LCSP. Se propone la
tramitación ordinaria del expediente conforme a lo previsto en el artículo 116 de la norma
anteriormente citada.

En este procedimiento se aplicará una serie de requisitos mínimos técnicos, así como
criterios de adjudicación valorables mediante fórmulas, relacionados con la oferta económica, y
otros criterios valorables mediante juicios de valor.

Tras realizar la valoración técnica, examinando si las ofertas presentadas por los licitadores
cumplen o no con los mencionados requisitos mínimos técnicos, y comprobar la admisión de las
memorias técnicas, se procederá a valorar la oferta económica, adjudicándose a aquella oferta
que obtenga una mayor relación calidad-precio.

Se considera idóneo el procedimiento abierto por ser el que garantiza un mayor nivel de
concurrencia, lo cual favorece el poder elegir la mejor oferta en relación calidad y precio, una vez
se garantice el cumplimiento de los requisitos de solvencia adecuados al contenido y
características de este contrato.

A la vista de los artículos 21 y artículo 22 de la LCSP, esta licitación está sujeta a
regulación armonizada.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

El presente contrato se financia con fondos del Ministerio de Educación, Formación
Profesional y Deportes.

El ANEXO I. ESTUDIO DE COSTES desglosa el presupuesto base de licitación, conforme
a lo previsto en el artículo 100 de la LCSP.

El precio de licitación del suministro es:

Equipamiento Unidades Precio unitario Importe

Aula Infantil 1.240 746,79 € 926.019,60 €

Aula Primaria 1er Ciclo 1.320 861,86 € 1.137.655,20 €

Aula Primaria 2º Ciclo 1.360 885,07 € 1.203.695,20 €

Aula Primaria 3er Ciclo 1.380 1.074,69 € 1.483.072,20 €

Aula ESO 630 1.833,09 € 1.154.846,70 €

Impresora 3D 540 501,46 € 270.788,40 €

Cortadora Grabadora Láser 160 1.413,46 € 226.153,60 €

PRECIO DE LICITACIÓN SIN IVA 6.402.230,90 €

IVA 21% 1.344.468,49 €

PRECIO DE LICITACIÓN 7.746.699,39 €

El precio de licitación del servicio de formación y acompañamiento es:

Servicio Acompañamiento y Formación del Profesorado Nº horas mínimas Precio unitario
hora Importe

Acompañamiento del profesorado 32.808 45,67 € 1.498.341,36 €

Formación del profesorado 3.600 45,67 € 164.412,00 €

TOTAL 1.662.753,36 €

IVA 21% 349.178,21 €

Total IVA incluido: 2.011.931,57 €
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El precio de licitación de la Plataforma Código Escuela 4.0 es:

Concepto Nº Meses Precio Unitario Mes Subtotal

Adaptación Plataforma Codigo Escuela 4.0 y Creación
de Contenidos 14 36.528,48 € 511.398,72 €

Actualizaciones de Seguridad y Desarrollo Evolutivo 14 12.176,16 € 170.466,24 €

Coste Alojamiento Plataforma 14 25.385,87 € 355.402,18 €

PBL sin IVA 1.037.267,14 €

IVA 21% 217.826,10 €

PBL IVA inc. 1.255.093,24 €

De estas tres tablas podemos ver sus totales incorporadas en:

Desglose Importe

Suministro Equipamiento 6.402.230,90 €

Servicio de Acompañamiento y Formación 1.662.753,36 €

Servicio Plataforma Código Escuela 4.0 1.037.267,14 €

Total: 9.102.251,40 €

IVA (21%) 1.911.472,79 €

Total (IVA inc.): 11.013.724,19 €

El presupuesto de esta contratación asciende a 11.013.724,19 euros, correspondiendo
9.102.251,40 euros al presupuesto base de licitación y 1.911.472,79 euros al IVA del 21%.
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En la siguiente tabla incorporamos todos los datos:

1.- SUMINISTRO

Unidades Precio Unitario Importe

Pack Aula Infantil 746,79 € 1.240 926.019,60 €

Pack Aula Primaria 1er Ciclo 861,86 € 1.320 1.137.655,20 €

Pack Aula Primaria 2º Ciclo 885,07 € 1.360 1.203.695,20 €

Pack Aula Primaria 3er Ciclo 1.074,69 € 1.380 1.483.072,20 €

Pack Aula ESO 1.833,09 € 630 1.154.846,70 €

Impresora 3D 501,46 € 540 270.788,40 €

Cortadora Grabadora Láser 1.413,46 € 160 226.153,60 €

SUBTOTAL 1 6.402.230,90 €

2.- SERVICIO DE FORMACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO

Nº horas mínimas Precio unitario hora Importe

Acompañamiento del
profesorado y Formación del
profesorado

36.408 45,67 € 1.662.753

SUBTOTAL 2 1.662.753,36 €

3.- PLATAFORMA CÓDIGO ESCUELA 4.0

Nº de meses Precio Unitario Mes Importe

Adaptación Plataforma Codigo
Escuela 4.0 y Creación de
Contenidos

14 meses 36.528,48 € 511.398,72 €

Actualizaciones de Seguridad y
Desarrollo Evolutivo 14 meses 12.176,16 € 170.466,24 €

Coste Alojamiento Plataforma 14 meses 25.385,87 € 355.402,18 €

SUBTOTAL 3 1.037.267,14 €

4.- Presupuesto base de licitación sin IVA 9.102.251,40 €

5.- IVA (21%) 1.911.472,79 €

6.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 11.013.724,19 €
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En esta tabla vemos por separado los costes de Suministro y de Servicio:

Concepto Importe

Suministro Equipamiento 6.402.230,90 €

Servicio 2.700.020,50 €

PBL sin IVA 9.102.251,40 €

IVA 21% 1.911.472,79 €

PBL IVA inc. 11.013.724,19 €

Dicho presupuesto se financiará con la siguiente distribución de anualidades:

Anualidad Concepto Meses Importe (sin IVA) IVA 21% Importe total

2024
Equipamiento 6.402.230,90 € 1.344.468,49 € 7.746.699,39 €

Servicio 1 mes: nov-24 163.512,37 € 34.337,60 € 197.849,97 €

2025 Servicio 12 meses: dic-24 a nov-25 2.336.825,12 € 490.733,28 € 2.827.558,40 €

2026 Servicio 1 mes: dic-25 199.683,01 € 41.933,43 € 241.616,44 €

Sumas: 9.102.251,40 € 1.911.472,80 € 11.013.724,20 €

Se contempla la posibilidad de prorrogar el contrato de formación y acompañamiento al
profesorado por DOCE MESES, desde el 1 de enero de 2026 al 31 de diciembre de 2026.

Para ese período calculamos los costes de los servicios de Acompañamiento y Formación
del Profesorado y los costes de mantenimiento y operación de la Plataforma:

Concepto Unidades Precio Unitario Subtotal

Servicio de Acompañamiento 21.000 horas 45,67 € 959.070,00 €

Servicio de Formación 1.800 horas 45,67 € 82.206,00 €

Actualizaciones de Seguridad y Desarrollo Evolutivo 12 meses 12.176,16 € 146.113,92 €

Coste Alojamiento Plataforma 12 meses 25.385,87 € 304.630,44 €

PBL sin IVA 1.492.020,36 €

IVA 21% 313.324,28 €

PBL IVA inc. 1.805.344,64 €

Lo que supone un coste de 1.492.020,36 € euros. Este importe se ha calculado en base a
21.000 horas de servicio de acompañamiento y 1.800 horas de servicio de formación, previstas
para este periodo de referencia y del coste mensual del servicio de Plataforma Código Escuela
4.0. durante los 12 meses de la prórroga.

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

Para el cálculo del valor estimado se ha tenido en cuenta:

● El presupuesto base de licitación.
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● La posible prórroga de 12 meses de los servicios de formación y acompañamiento al
profesorado y el servicio de Plataforma Código Escuela 4.0.

● Posible Modificación del Contrato, hasta 10% del Servicio de Acompañamiento y
Formación, según el Apartado 17 de esta Memoria.

El valor estimado del contrato es de 10.760.510,56 euros, con el siguiente desglose:

Concepto Valor estimado

Suministro Equipamiento 6.402.230,90 €

Servicio de Acompañamiento y Formación 1.662.753,36 €

Servicio Plataforma Código Escuela 4.0 1.037.267,14 €

Prórroga 12 meses del Servicio 1.492.020,36 €

Modificado del 10% del Servicio de Acompañamiento y Formación 166.238,80 €

Valor estimado 10.760.510,56 €

Memoria para la Contratación - Equip. programación y robótica educativa Código Escuela 4.0 Página 13 de 39

GA
RC

ÍA
 IB

OR
RA

, J
UA

N
03

/0
7/

20
24

 12
:39

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

3030

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



Dirección General de Recursos Humanos,
Planificación Educativa e Innovación
Subdirección General de Planificación Educativa e
Innovación

6. FORMA DE PAGO

6.1 Del Suministro
En el plazo de 2 días hábiles tras la firma del contrato, el responsable del contrato

comunicará la sede provista por la CARM para la entrega del suministro y la distribución final de
packs de aula entre los centros educativos destinatarios del programa.

En el plazo de 5 días hábiles tras la comunicación de la distribución final de los packs de
aula en los centros educativos, el adjudicatario remitirá propuesta de calendario de entrega de los
suministros, que deberá ajustarse a los siguientes requisitos:

1. Se contemplarán cuatro entregas parciales del suministro.

2. Para optimizar el espacio de almacenamiento en esta sede provista por la CARM se
limitará en cada entrega el suministro a un rango entre el 22% y el 30% de los packs de
aula totales adjudicados, excepto en la última que se entregará el restante hasta completar
la entrega de todo el suministro. Y por el mismo motivo, se restringen los días de entrega
para permitir la retirada completa de una entrega parcial y para ser llevada a los centros,
antes de realizar la siguiente entrega parcial.

3. Para las diferentes entregas se contemplarán los siguientes rangos de cantidades de
packs y plazos de entrega:

Entrega Packs de aula
entregados Fecha

1ª entrega parcial Del 22% al 30% Antes de 25 días naturales

2ª entrega parcial Del 44% al 60% Entre los 28 y los 33 días naturales

3ª entrega parcial Del 66% al 90% Entre los 37 y los 42 días naturales

4ª entrega parcial Resto Después de 45 días naturales y antes de 50 días naturales desde la fecha fijada en el
contrato

4. Se indicará la relación de centros en los que se realizará la entrega de los packs de aula y
el equipamiento complementario asignado en la distribución final.

5. Se incluirá la previsión de distribución a los centros educativos, que deberá realizarse en
un plazo máximo de 7 días naturales tras la recepción de cada entrega parcial.

Tras cada entrega parcial y una vez emitida el acta de recepción parcial por la Intervención
Delegada (tras las verificaciones oportunas), el adjudicatario trasladará el equipamiento a los
centros educativos, conforme a la propuesta de distribución final comunicada al responsable del
contrato.

Una vez entregado el equipamiento a los centros educativos y tras la comprobación del
director del centro del contenido entregado, éste emitirá acta de recepción en el centro conforme
al modelo prescrito por el INTEF (Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del
Profesorado) incluido en el Anexo III - Acta de Comprobación de Equipamiento en los
Centros, firmando y sellando al efecto el acta.

Será responsabilidad del adjudicatario el verificar que copias de todas las actas firmadas y
selladas sean subidas a la Plataforma Código Escuela 4.0 por los centros, o en caso contrario por
el mismo adjudicatario.
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Una vez finalizado el proceso de entrega y distribución del equipamiento y realizadas las
verificaciones anteriores, podrá emitirse factura correspondiente a la entrega parcial realizada.

El pago de cada entrega parcial se tramitará después de que la factura haya sido
conformada por el responsable del contrato, una vez verificadas el acta de recepción de la
Intervención Delegada y las Acta de Comprobación de Equipamiento en los Centros, emitidas por
los directores de los centros educativos y confirmado que el suministro se ha ejecutado en los
términos especificados en el PPT.

6.2 Del Servicio de formación y acompañamiento del profesorado

La facturación se realizará por meses vencidos, correspondientes a los meses de
prestación del servicio de formación y acompañamiento del profesorado.

Estando previsto el inicio del servicio en noviembre de 2024 y siendo la finalización del
mismo en diciembre de 2025, se ha distribuido el importe total del servicio de formación y
acompañamiento en los 14 meses previstos de servicio, con la distribución porcentual prevista
de coste del mismo, resultando:

Concepto Importe (sin IVA) IVA 21% Importe total
Servicio 2.700.020,50 € 567.004,31 € 3.267.024,81 €

Nº
Mes Meses Coste

plataforma
Horas

estimadas
Coste

acompañamiento
Importe (sin

IVA) IVA (21%) Total mes Anualidad

1 nov- 24 74.090,51 € 1.958 89.421,86 € 163.512,37 € 34.337,60 € 197.849,97 € 2024

2 dic- 24 74.090,51 € 2.750 125.592,50 € 199.683,01 € 41.933,43 € 241.616,44 €

2025

3 ene- 25 74.090,51 € 2.750 125.592,50 € 199.683,01 € 41.933,43 € 241.616,44 €

4 feb- 25 74.090,51 € 3.450 157.561,50 € 231.652,01 € 48.646,92 € 280.298,93 €

5 mar- 25 74.090,51 € 3.450 157.561,50 € 231.652,01 € 48.646,92 € 280.298,93 €

6 abr- 25 74.090,51 € 3.450 157.561,50 € 231.652,01 € 48.646,92 € 280.298,93 €

7 may- 25 74.090,51 € 3.450 157.561,50 € 231.652,01 € 48.646,92 € 280.298,93 €

8 jun- 25 74.090,51 € 2.750 125.592,50 € 199.683,01 € 41.933,43 € 241.616,44 €

9 jul- 25 74.090,51 € 0,00 € 74.090,51 € 15.559,01 € 89.649,52 €

10 ago- 25 74.090,51 € 0,00 € 74.090,51 € 15.559,01 € 89.649,52 €

11 sept- 25 74.090,51 € 2.750 125.592,50 € 199.683,01 € 41.933,43 € 241.616,44 €

12 oct- 25 74.090,51 € 3.450 157.561,50 € 231.652,01 € 48.646,92 € 280.298,93 €

13 nov- 25 74.090,51 € 3.450 157.561,50 € 231.652,01 € 48.646,92 € 280.298,93 €

14 dic- 25 74.090,51 € 2.750 125.592,50 € 199.683,01 € 41.933,43 € 241.616,44 € 2026
1.037.267,14 € 36.408 1.662.753,36 € 2.700.020,50 € 567.004,31 € 3.267.024,81 €

Tenemos que recordar que el número total de horas del servicio de acompañamiento
puede variar según la propuesta del licitador, y por tanto esta distribución mensual.
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De la misma forma, para la prórroga prevista en la presente memoria, se ha calculado una
distribución mensual de la siguiente manera:

Nº Mes Meses Coste
plataforma

Horas
estimadas

Coste
acompañamiento Importe (sin IVA) IVA (21%) Total mes

1 ene- 26 37.562,03 € 1.750 79.922,50 € 117.484,53 € 24.671,75 € 142.156,28 €

2 feb- 26 37.562,03 € 2.800 127.876,00 € 165.438,03 € 34.741,99 € 200.180,02 €

3 mar- 26 37.562,03 € 2.800 127.876,00 € 165.438,03 € 34.741,99 € 200.180,02 €

4 abr- 26 37.562,03 € 2.800 127.876,00 € 165.438,03 € 34.741,99 € 200.180,02 €

5 may- 25 37.562,03 € 2.800 127.876,00 € 165.438,03 € 34.741,99 € 200.180,02 €

6 jun- 26 37.562,03 € 1.750 79.922,50 € 117.484,53 € 24.671,75 € 142.156,28 €

7 jul- 26 37.562,03 € 0 0,00 € 37.562,03 € 7.888,03 € 45.450,06 €

8 ago- 26 37.562,03 € 0 0,00 € 37.562,03 € 7.888,03 € 45.450,06 €

9 sept- 26 37.562,03 € 1.550 70.788,50 € 108.350,53 € 22.753,61 € 131.104,14 €

10 oct- 26 37.562,03 € 2.500 114.175,00 € 151.737,03 € 31.864,78 € 183.601,81 €

11 nov- 26 37.562,03 € 2.500 114.175,00 € 151.737,03 € 31.864,78 € 183.601,81 €

12 dic- 26 37.562,03 € 1.550 70.788,50 € 108.350,53 € 22.753,61 € 131.104,14 €
450.744,36 € 22.800 1.041.276,00 € 1.492.020,36 € 313.324,28 € 1.805.344,64 €

El pago se tramitará una vez conformada la factura por el responsable del contrato y
emitida la correspondiente certificación de que la prestación se ha realizado en los términos
especificados en el PPT.

Las facturas correspondientes al mes de diciembre se facturarán al siguiente mes y con
cargo a la anualidad del año siguiente.

En las facturas emitidas durante la vigencia del contrato, el contratista deberá indicar el
número de expediente y la denominación del contrato.

7. PLAZO DE EJECUCIÓN

● Del suministro:

El plazo de entrega máximo del suministro será de 50 días naturales, a contar desde el
día siguiente a la formalización del contrato o, en su caso, del día concreto indicado en el contrato.

No obstante, de acuerdo con los artículos 29 y 195 de la LCSP, sin perjuicio de las
penalidades que resulten de aplicación, este plazo podrá ampliarse después de adjudicarse el
contrato por acuerdo del órgano de contratación, a petición del adjudicatario y de conformidad con
el responsable del contrato. Dicha ampliación deberá estar debidamente justificada en función de
los motivos que concurran en cada caso y que no hubieran podido ser previstos por el licitador en
el momento de formular su oferta inicial.

La forma de entrega será mediante entregas parciales en una sede provista por la CARM,
que será indicada por el responsable del contrato con antelación al propio suministro, con el objeto
de poder realizar la recepción previa del equipamiento.
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Se prevén CUATRO entregas parciales a realizarse de la siguiente forma:

Entrega Packs de aula
entregados Fecha

1ª entrega parcial Del 22% al 30% Antes de 25 días naturales

2ª entrega parcial Del 44% al 60% Entre los 28 y los 33 días naturales

3ª entrega parcial Del 66% al 90% Entre los 37 y los 42 días naturales

4ª entrega parcial Resto Después de 45 días naturales y antes de 50 días naturales desde la fecha fijada en el
contrato

Tras la recepción del equipamiento, la empresa adjudicataria realizará la distribución de los
equipos a los centros educativos, conforme a la distribución indicada en el PPT.

Tras cada entrega parcial se podrá facturar el equipamiento recepcionado, según el
procedimiento establecido en el Apartado 6.1 Forma de Pago del Suministro de esta Memoria.

● Del servicio:

El servicio de formación y acompañamiento al profesorado comenzará dos meses después
de la formalización del contrato, o en su caso, del día concreto indicado en el contrato. Además:

● El servicio de formación y acompañamiento presencial en los centros educativos se
desarrollará conforme al calendario lectivo hasta junio de 2025, y desde septiembre de
2025 a diciembre de 2025.

● El servicio de formación y acompañamiento online estará en funcionamiento hasta el 31
de diciembre de 2025.

8. REVISIÓN DE PRECIOS

No procede la revisión de precios por no estar ante uno de los supuestos previstos en el
artículo 103 LCSP.

9. ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la LCSP, se ha optado por exigir la
acreditación de la solvencia económica a través de la presentación de los volúmenes anuales de
negocio, dado que el volumen del contrato exige por parte del adjudicatario que aporte una
capacidad suficiente económica y financiera, que asegure el objeto de la prestación durante toda
la vida del contrato.

9.1. Acreditación de la solvencia económica y financiera

El licitador mejor clasificado deberá de acreditar su solvencia económica y financiera por el
siguiente medio:

Criterio: Será el volumen anual de negocios, por importe igual o superior al exigido en el
anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato
o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. (Artículo 87.1, apartado a) de la LCSP)
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Requisito mínimo: Será el volumen anual de negocios del licitador o candidato, que
referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser igual o
superior a una vez y media el valor estimado del contrato:

Solvencia económica mínima 16.140.765,84 €

Acreditación: Será por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el
Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las
depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no
inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de
inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

El cómputo se efectuará hasta la fecha de finalización del plazo para la presentación de
proposiciones u ofertas.

Justificación: Teniendo en cuenta que el presente procedimiento solo tendrá un
adjudicatario, y que por lo tanto una única empresa será la que ejecute el contrato, y con el ánimo
de guardar la debida proporcionalidad, se establece que el volumen anual de negocios de la
persona licitadora, referido al mejor ejercicio dentro de los tres (3) últimos disponibles, deberá ser
al menos igual o superior a 1,5 veces el valor estimado del contrato.

Con estos umbrales se pretende no establecer requisitos de solvencia excesivamente
restrictivos, que impidan que los operadores económicos que podrían cumplir adecuadamente con
el objeto de los contratos puedan acceder a la licitación, restringiéndose por ello la competencia
del proceso de contratación pública.

9.2. Acreditación de la solvencia técnica o profesional

El licitador mejor clasificado deberá de acreditar su solvencia técnica por el siguiente
medio:

Criterio: Será una relación de los principales suministros realizados de igual o similar
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres
últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los
mismos. (Artículo 89.1, apartado a) de la LCSP)

Requisito mínimo: Será mediante la relación de los principales suministros y servicios
efectuados, en los tres últimos años, de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto
del contrato (suministros de equipamiento de programación, de robótica educativa y de
equipamiento complementario STEM, y servicios de formación y de acompañamiento al
profesorado), cuyo importe acumulado sea igual o superior al 75 por ciento del valor estimado del
contrato:

Solvencia técnica mínima 8.070.382,92 €

Acreditación: Será mediante:

- Certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea
una entidad del sector público.
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Nota adhesiva
None definida por jhm74h
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Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h
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Nota adhesiva
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Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h
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Nota adhesiva
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jhm74h
Nota adhesiva
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jhm74h
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Unmarked definida por jhm74h
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- Cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este
o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación.

El cómputo se efectuará hasta la fecha de finalización del plazo para la presentación de
proposiciones u ofertas.

Justificación: Teniendo en cuenta que el presente procedimiento solo tendrá un
adjudicatario, y que por lo tanto una única empresa será la que ejecute el contrato, y con el ánimo
de guardar la debida proporcionalidad, se establece que el importe acumulado, en los últimos tres
(3) años, deberá ser igual o superior al 75% del valor estimado del contrato.

La aplicación del criterio de solvencia seleccionado obedece a la necesidad de contratar
empresas que hayan tenido experiencia en la ejecución de contratos con una determinada
dimensión y, además, que al menos una parte de su experiencia se haya obtenido de la ejecución
de suministros análogos, garantizando que el licitador admitido posea el grado de experiencia
suficiente para la ejecución de este suministro.

10.CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN DEL CONTRATO

10.1. Cesión del contrato

Se permite la cesión del contrato.

Para que los contratistas puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros deberán
concurrir las condiciones impuestas por el artículo 214.2 de la LCSP.

El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que
corresponderían al cedente.

10.2. Subcontratación

Se admite la subcontratación de los servicios contratados en los términos recogidos en el
artículo 215 de la LCSP.

Los licitadores deberán indicar en su oferta la parte del contrato que tengan previsto
subcontratar, señalando su importe, y el nombre o perfil empresarial, definido por referencia a las
condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que vaya a
encomendar su realización.

COMUNICACIÓN PREVIA RELATIVA A LA PREVISIÓN DE SUBCONTRATACIÓN
Datos de la empresa subcontratada

CIF de la empresa
Denominación de la empresa

Actuaciones subcontratadas

Detalle de las actuaciones

Importe
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Nota adhesiva
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Una vez adjudicado el contrato, la empresa adjudicataria deberá comunicar los datos
relativos a una posible subcontratación conforme al punto 2, letra b, del artículo 215 de la LCSP.

11. CESIÓN DE DATOS

Para la prestación del servicio objeto de este contrato es imprescindible que los técnicos
que formen el equipo de trabajo definido por el adjudicatario tengan permisos de acceso a los
correspondientes sistemas informáticos y aplicaciones que alojan datos de carácter personal.

Este permiso de acceso es suficiente para la ejecución del objeto del contrato, no siendo
necesario en ningún caso que los datos existentes en servidores y aplicaciones de la CARM sean
copiados o movidos a ordenadores personales o servidores propiedad del adjudicatario y que, por
tanto, pudieran estar fuera del Centro de Proceso de Datos (CPD) de la CARM.

La Dirección General de Transformación Digital (DGTD) realiza la función de encargado del
tratamiento de las aplicaciones informáticas y sistemas de información que forman parte del objeto
de este contrato. El adjudicatario de la presente contratación realizará parte del tratamiento ya
encomendado a la DGTD.

En estas condiciones se entiende que el adjudicatario también desempeña las funciones
de encargado del tratamiento, para la prestación del servicio concreto definido en Pliego de
Prescripciones Técnicas y que por tanto no existe cesión de datos, dado que el objeto del
tratamiento está bien definido y forma parte de un encargo de tratamiento regulado por la Orden
de 28 de marzo de 2017, del Consejero de Hacienda y Administración Pública por la que se
establece la política de seguridad de la información en la Administración Regional.

Al mismo tiempo, en el Pliego de Prescripciones Técnicas se han incluido las cláusulas
relativas a privacidad, que el adjudicatario debe cumplir como encargado del tratamiento.

Fundamentos:

En la Orden de 28 de marzo de 2017, del Consejero de Hacienda y Administración Pública
por la que se establece la política de seguridad de la información en la Administración Regional,
en su artículo 14 indica:

“Artículo 14.- Encargado del tratamiento.

La Dirección General competente en materia informática ejercerá, para los sistemas de
información de Consejerías y Organismos Autónomos, las funciones de encargado del tratamiento
recogidas en la normativa en vigor sobre protección de datos de carácter personal”.

12.PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

12.1. Estructura normalizada y presentación de las ofertas

Los licitadores podrán presentar una única oferta.

La oferta deberá contener los siguientes apartados en el sobre 2:

Siguiendo los modelos y criterios del Anexo V. Modelos de Presentación de Oferta
Técnica, Criterios de Valoración – Sobre 2

● Para su comprobación y valoración en caso de mejoras:
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Nota adhesiva
None definida por jhm74h
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Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h
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Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h
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None definida por jhm74h

jhm74h
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Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h
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o Características del equipamiento de programación y robótica educativa
seleccionado para cada pack de aula.

o Características del equipamiento complementario ofertado.
o Fichas técnicas de todos los equipos ofertados.
o Certificados de terceros (marcado CE, RoHS…)
o Acreditación de que el técnico que hace la presentación trabaja para la empresa

licitadora, o alguna de las componentes de la UTE, en caso haber sido
presentada la oferta en UTE.

o Acuerdos para el suministro de licencias con otros fabricantes de software.
o Especificaciones Técnicas y Contenidos Educativos de la Plataforma ofertada

Y cualquier otra documentación que el licitador considere necesaria para acreditar
fehacientemente el cumplimiento de los requisitos exigidos y ofertados, y los aspectos
valorados.

Datos de contacto del técnico o técnicos de la empresa licitadora que vayan a intervenir en
la demostración de la solución ofertada.

● Para su valoración:

1. Memoria de implementación del proyecto.
2. Contenidos educativos diseñados para el desarrollo de actividades en el aula y la

formación del profesorado.

La oferta deberá contener los siguientes apartados en el sobre 3:

● Para su valoración:

- Oferta económica.- Según modelo del Anexo II adjunto a esta memoria. Se deberá indicar
el importe ofertado para el suministro (IVA excluido) y el importe ofertado para el servicio (IVA
excluido), teniendo en consideración que a efectos de adjudicación y ejecución del contrato, los
elementos a suministrar y las horas del servicio se calcularán para consumir el máximo posible del
presupuesto, según lo indicado en el apartado 13.1 Oferta económica.

- Ampliación de garantía.- Según Anexo III adjunto a esta memoria.

- Mejora en el plazo de resolución de incidencias.- Según Anexo IV adjunto a esta
memoria.

12.2. Demostración de la solución ofertada

A partir del día siguiente a la apertura del Sobre 2 (criterios evaluables mediante un juicio
de valor), personal de la Administración notificará a cada una de las empresas licitadoras
admitidas.

En dicha notificación se señalará:

- El día que deberá entregar una muestra de los equipos ofertados.
- El día que deberá realizar una demostración de la solución técnica ofertada para el servicio

de formación y acompañamiento del profesorado en la que se acredite fehacientemente el
cumplimiento, tanto de los requisitos exigidos como de las ampliaciones ofertadas.
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Tanto la entrega del equipamiento, como la demostración podrán ser notificadas con una
antelación de 72 horas, con lo que los licitadores deberán tener disponible todo el equipamiento
para hacer la entrega de la muestra en el plazo indicado.

En el supuesto de incumplimiento:

• De una o más de las especificaciones técnicas de los Anexos I, II y VI del PPT, la oferta
será excluida.

Para la demostración de la solución ofertada el licitador deberá cumplimentar e incluir en
su oferta los datos de cada técnico que fuera a participar.

Datos de contacto
Nombre y apellidos:

DNI:

Teléfono:

Correo electrónico:

Previo a la emisión del informe de valoración de los criterios subjetivos, se solicitará que,
por parte de la Dirección General de Transformación Digital, se emita un informe técnico de
admisión/exclusión de las ofertas recibidas por motivos técnicos en el que se incluya el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el PPT en sus apartados 5.1.1. a 5.1.4.
(Reglamento General de Protección de Datos (RGPD); Obligaciones Encargado del Tratamiento
de Datos; Esquema Nacional de Seguridad (ENS); y, Política de seguridad).

La Resolución de 10 de noviembre de 2020 de la Secretaria General de la Consejería de
Transparencia, Participación y Administración Pública por la que se da publicidad al Acuerdo de
Consejo de Gobierno de aprobación del código de conducta en la contratación pública de la
Región de Murcia, adoptado en su sesión de 5 de noviembre de 2020 (BORM número 266,
16/11/2020) en su norma de conducta número 11 ”Preponderancia de los criterios de valoración
automáticos” recomienda, cuando el valor estimado del contrato supere los dos millones de euros,
la valoración de los criterios evaluables mediante juicios de valor sea efectuada por un órgano
colegiado con un número impar de miembros. Es por ello que se propone nombrar a:

- Ángel García Sebastián, técnico educativo del Servicio de Programas Educativos
- Álvaro Martínez Gómez, técnico educativo del Servicio de Programas Educativos
- José Antonio Martínez Pérez, técnico educativo del Servicio de Programas

Educativos
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13.CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Los criterios que servirán de base para la valoración de las ofertas, por orden decreciente
de importancia, así como su ponderación, son los siguientes:

Ponderación Criterio Tipo de
valoración

1. Oferta económica 35 1 Automática

2. Ampliación de garantía 5 2 Automática

3. Certificaciones 10 3 Automática

4. Plazo resolución incidencias 5 4 Automática

5. Memoria de implementación del proyecto 30 5 Juicio de valor

6. Diseño de contenidos para el desarrollo de actividades en el aula y
formación del profesorado 15 6 Juicio de valor

● Total ponderación de valoraciones automáticas: 55 puntos.
● Total ponderación de valoraciones de juicio de valor: 45 puntos

13.1. Oferta económica (hasta 35 puntos)

Para la valoración de la oferta económica se considerará tanto la oferta realizada por el
equipamiento, como por el servicio de acompañamiento y formación al profesorado. Se podrán
obtener hasta 20 puntos por la oferta económica referida al suministro y 15 puntos por la oferta
económica referida al servicio.

El licitador presentará una oferta económica en la que indicará el precio ofertado por el
total del suministro establecido en el PPT (desglosado el IVA) y otra en la que indicará el precio
ofertado para el total del servicio (desglosado el IVA).

La puntuación otorgada a cada licitador se calculará de la siguiente manera:= á ·20 + '' á ·15
Siendo la baja ofertada por el licitador para el suministro, la baja ofertada por el'

licitador para el servicio, la baja máxima para el suministro de todas las ofertas admitidas yá
la baja máxima para el servicio de todas las ofertas admitidas.' á
SACIEDAD

A efectos de adjudicación y ejecución del contrato, la adjudicación se realizará de forma
que se consuma el presupuesto de licitación al máximo posible.

En consecuencia, la cantidad de packs de aula y equipamiento complementario a
suministrar se calculará distribuyendo la baja ofertada con los siguientes porcentajes:
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4040

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



Dirección General de Recursos Humanos,
Planificación Educativa e Innovación
Subdirección General de Planificación Educativa e
Innovación

Elemento Ponderación

Pack Aula Infantil 14%

Pack Aula Primaria 1er Ciclo 17%

Pack Aula Primaria 2º Ciclo 17%

Pack Aula Primaria 3er Ciclo 18%

Pack Aula ESO 29%

Impresora 3D 1%

Cortadora Grabadora Láser 4%

TOTAL 100%

En primer lugar se calculará el precio unitario ofertado de cada pack de aula y del
equipamiento complementario, aplicando la baja ofertada por el licitador (calculada con 4
decimales). Se distribuirá la baja sobre el total de presupuesto de licitación del suministro y se
calculará el importe a distribuir conforme a los porcentajes de la tabla anterior.

Una vez obtenido dicho importe a distribuir, se calculará el número de packs de
aula/equipos complementarios adicionales dividiendo el importe obtenido entre el precio unitario
ofertado.

EJEMPLO: Supongamos que un licitador ha ofertado un importe de 6.200.000,00 € por el
suministro del equipamiento de programación y robótica educativa.

La baja ofertada sobre el presupuesto de licitación (6.402.230,90 €) sería de: 0,0316 = 3,16 %

Se calcularía el precio unitario ofertado para cada elemento del suministro:

Elemento Precio unitario
base

Precio unitario
ofertado

Pack Aula Infantil 746,79 € 723,20 €

Pack Aula Primaria 1er Ciclo 861,86 € 834,64 €

Pack Aula Primaria 2º Ciclo 885,07 € 857,11 €

Pack Aula Primaria 3er Ciclo 1.074,69 € 1.040,74 €

Pack Aula ESO 1.833,09 € 1.775,19 €

Impresora 3D 501,46 € 485,62 €

Cortadora Grabadora Láser 1.413,46 € 1.368,81 €

Se calcula el importe a distribuir según la baja ofertada:

Presupuesto de licitación sin IVA 6.402.230,90 euros

Oferta realizada 6.200.000,00 euros

Importe de la baja 202.230,90 euros

Se distribuye ese importe con los porcentajes anteriores:
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4141

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



Dirección General de Recursos Humanos,
Planificación Educativa e Innovación
Subdirección General de Planificación Educativa e
Innovación

Elemento Ponderación Nº mín Precio
unitario base

Precio
unitario
ofertado

Cantidad a
asignar

Equipos
adicionales

Equipos
totales

Pack Aula Infantil 14% 1.240 746,79 € 723,20 € 28.312,33 € 39 1.279

Pack Aula Primaria 1er Ciclo 17% 1.320 861,86 € 834,64 € 34.379,25 € 41 1.361

Pack Aula Primaria 2º Ciclo 17% 1.360 885,07 € 857,11 € 34.379,25 € 40 1.400

Pack Aula Primaria 3er Ciclo 18% 1.380 1.074,69 € 1.040,74 € 36.401,56 € 34 1.414

Pack Aula ESO 29% 630 1.833,09 € 1.775,19 € 58.646,96 € 33 663

Impresora 3D 1% 540 501,46 € 485,62 € 2.022,31 € 4 544

Cortadora Grabadora Láser 4% 160 1.413,46 € 1.368,81 € 8.089,24 € 5 165

TOTAL 100%
Para el servicio, a efectos de adjudicación y ejecución, a la vista de la oferta presentada,

se calculará el precio hora ofertado por el licitador para el servicio de acompañamiento y
formación del profesorado y se adjudicará el contrato por el número de horas resultante al dividir
el presupuesto de licitación correspondiente al servicio de acompañamiento y formación del
profesorado entre el número mínimo de horas previsto en el PPT:

Nº Horas Previstas

36.408

EJEMPLO: Si un licitador realiza una oferta por el servicio por importe de 2.500.000,00 euros.

A la vista del presupuesto de licitación del servicio:

Concepto Valor estimado

Servicio de Acompañamiento y Formación 1.662.753,36 €

Servicio Plataforma Código Escuela 4.0 1.037.267,14 €

2.700.020,50 €

Con la oferta realizada, se tiene:

Oferta: 2.500.000,00 €

Baja ofertada: 7,41%

En consecuencia, el precio ofertado para el servicio de acompañamiento y formación, y el precio
hora resultante, considerando el número de horas previstas para el servicio es:

Precio ofertado Horas previstas Precio/hora ofertado

Servicio de acompañamiento y formación 1.539.574,76 € 36.408 42,29 €

Por lo tanto, para consumir el presupuesto de licitación del servicio de acompañamiento y
formación del profesorado, éste se divide entre el precio/hora ofertado, calculado anteriormente y

Memoria para la Contratación - Equip. programación y robótica educativa Código Escuela 4.0 Página 25 de 39

GA
RC

ÍA
 IB

OR
RA

, J
UA

N
03

/0
7/

20
24

 12
:39

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

4242

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



Dirección General de Recursos Humanos,
Planificación Educativa e Innovación
Subdirección General de Planificación Educativa e
Innovación

se toma la parte entera, con lo que se obtienen las horas resultantes a efectos de adjudicación y
ejecución:

Horas resultantes: 39.317

13.2. Ampliación de garantía (5 puntos)

Este criterio valora la ampliación del plazo de garantía sobre el mínimo establecido en el
contrato. Se asignarán puntos en función de la duración adicional de la garantía ofrecida por los
licitadores.

● Garantía Mínima Obligatoria (0 puntos):

Si el licitador ofrece exactamente el mínimo requerido de 3 años de garantía completa, no
se otorgarán puntos adicionales.

● Ampliación de la Garantía (hasta 5 puntos):

Se evaluará la extensión del período de garantía más allá de los 3 años.

Por 1 año adicional (4 años de garantía completa): 1 punto

Por 2 años adicionales (5 años de garantía completa): 3 puntos

Por 3 años o más de garantía adicional (6 o más años de garantía completa): 5 puntos
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4343

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



Dirección General de Recursos Humanos,
Planificación Educativa e Innovación
Subdirección General de Planificación Educativa e
Innovación

13.3. Certificaciones (10 puntos)

Con el objetivo de garantizar la máxima calidad de los elementos a suministrar, es
necesario que estos hayan sido sometidos a rigurosas evaluaciones y pruebas por entidades
certificadoras reconocidas. Este criterio tiene como objetivo ponderar la calidad del suministro y
del servicio de formación ofertado por los licitadores.

Los licitadores obtendrán 6 puntos si acreditan que todos los elementos del equipamiento
de programación y robótica educativa para los packs de aula, y del equipamiento complementario
ofertado ha superado al menos una certificación de calidad, además de las recogidas como
obligatorias en el pliego de prescripciones técnicas, emitida por alguna empresa de normalización
o acreditación, de entre las siguientes:

Equipamiento de
Programación y
Robótica Educativa

WEEE (waste electrical and electronic equipment) Directiva 2012/19/EU,
UNE-CLC/TR 50625.

REACH / SVHC

EN62115

ISO 8124

IEC 62321

Low Voltage Directive (LVD) - 2014/35/EU

Equipamiento
Complementario o
de Apoyo

WEEE (waste electrical and electronic equipment) Directiva 2012/19/EU,
UNE-CLC/TR 50625.

REACH / SVHC

EN62115

ISO 8124

IEC 62321

Low Voltage Directive (LVD) - 2014/35/EU

Asimismo, los licitadores recibirán 4 puntos (1 punto por cada certificación) si demuestran
estar en posesión como Organización de los Certificados de Calidad, Seguridad de la Información,
y Gestión de Servicios en Tecnologías de la Información, que se indican a continuación (o
equivalentes), así como el compromiso de mantenerlos durante todo el tiempo de ejecución del
contrato:

Certificado de de Sistemas de Gestión de Calidad, siguiendo el modelo la Norma
UNE-EN ISO 9001:2015 o equivalente, para actividades en el ámbito de la formación
análogas a las requeridas en el presente procedimiento, emitido por alguna empresa
oficial de normalización o acreditación. (1 punto)

Sello de Excelencia EFQM (1 punto)

ISO/IEC 27001:2013 (1 punto)

ISO/IEC 20000-1:2018 (1 punto)
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4444

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



Dirección General de Recursos Humanos,
Planificación Educativa e Innovación
Subdirección General de Planificación Educativa e
Innovación

En caso de no aportar las certificaciones los licitadores recibirán 0 puntos.

13.4. Plazo resolución incidencias (5 puntos)

Este criterio tiene como objetivo valorar el compromiso de los licitadores para resolver las
incidencias de manera ágil y eficiente. Se asignará la puntuación en función del compromiso de
mejora ofertado en la reducción del tiempo máximo de resolución de incidencias, considerando
que el plazo máximo permitido es de 10 días hábiles desde la comunicación de la incidencia
(apartado 7.7 del PPT).

● Resolución en Plazo Máximo (0 puntos):

Si el licitador no se compromete a reducir el plazo máximo de 10 días hábiles para la
resolución de incidencias, no se otorgarán puntos adicionales.

● Reducción del Plazo (hasta 5 puntos):

Se evaluará la disminución del tiempo máximo de resolución de incidencias en relación con
el plazo máximo establecido en el PPT.

Cada día de reducción (hasta un máximo de 5 días hábiles) se traducirá en 1 punto
adicional.

Ejemplo:

Resolución en un máximo de 10 días hábiles: 0 puntos.

Resolución en un máximo de 5 días hábiles: 5 puntos.

13.5. Memoria de implementación del proyecto (30 puntos)

Se valorará hasta 30 puntos la calidad y adecuación del plan de implementación del
proyecto propuesto por el adjudicatario, en el Anexo V. Modelos de Presentación de Oferta
Técnica, Criterios de Valoración, se detallan los elementos a valorar, que incluyen tanto a la
propia memoria como a las posibles mejoras a los apartados técnicos por encima de las
especificaciones y contenidos mínimos.

Las memorias se presentarán en formato PDF junto al resto de documentación del sobre 2
y se ajustarán a los siguientes requisitos:

- Longitud máxima, incluidos anexos, de 40 páginas.
- Letra tipo Arial 11 puntos sin comprimir, interlineado simple.
- Se desarrollarán los siguientes apartados:

o Planificación del calendario de actuaciones para desarrollar el servicio de formación
y acompañamiento del profesorado, incluyendo el desarrollo y despliegue de la
plataforma.

o Estructura del equipo de trabajo, detallando tamaño, cualificaciones y
procedimientos de gestión.

o Sistemas de soporte al usuario. Detallando procedimientos, tiempos, recursos
disponibles, etc. Tanto on-line como presencial.

o Sistemas de resolución de incidencias en el hardware. Detallando procedimientos,
tiempos, recursos disponibles, etc. Tanto on-line como presencial.
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4545

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



Dirección General de Recursos Humanos,
Planificación Educativa e Innovación
Subdirección General de Planificación Educativa e
Innovación

o Plan de evaluación contínua de calidad durante el desarrollo del proyecto.
Detallando los instrumentos de evaluación, el calendario de aplicación, los objetivos
a alcanzar y propuestas de posibles medidas correctoras si fueran necesarias.

o Plan de análisis de los resultados finales en la mejora de las capacidades digitales
generales y específicas del proyecto, tanto para el alumnado como el profesorado
objetivos de la Región. Detallando los valores a medir, los instrumentos de
evaluación, el calendario de aplicación, el tamaño de la muestra/muestras y el
análisis estadístico a aplicar.

o Plan para el desarrollo o incorporación de Hardware y/o Software adicional no
incluido en las prescripciones técnicas mínimas pero que el licitante considere
motivadamente que tendría que incluirse.

El total de 30 puntos asignados a la Memoria de Implementación del Proyecto se
distribuirán según la siguiente tabla:

Componente Puntos Valoración
Máxima

Valoración de la Solución Técnica respecto de las Especificaciones
Técnicas Adicionales presentadas para el Equipamiento Robótica y
STEAM presentadas según el modelo del Anexo V.

3

Valoración de la Solución Técnica respecto de las Especificaciones
Técnicas Adicionales presentadas para el Equipamiento Complementario
según el modelo del Anexo V.

2

Valoración de la Solución Técnica respecto de las Especificaciones
Técnicas Adicionales presentadas para la Plataforma según el modelo del
Anexo V.

2

Desarrollo de la Memoria de Implementación del Proyecto (valorada según
rúbrica específica relacionada a continuación) 18

Valoración de la Solución Técnica respecto del Desarrollo de
Hardware/Software Adicional (a incluir en la Memoria de Implementación
del Proyecto)

5

Total: 30

En caso de optar por ofertar el desarrollo de Hardware y/o Software adicionales se definirá
una planificación de esta actuación, siempre dentro del periodo de ejecución del proyecto.

En la siguiente tabla se muestra la rúbrica que identifica los aspectos a tener en cuenta en
la valoración, sus criterios de puntuación y su peso relativo en la puntuación final:
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jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h
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Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h
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Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



Dirección General de Recursos Humanos,
Planificación Educativa e Innovación
Subdirección General de Planificación Educativa e
Innovación

Rúbrica Valoración Desarrollo Memoria de Implementación del Proyecto

0 1 2 3
Valor

Subapar
tado

Formato

Varios errores en el
formato, no críticos

Errores mínimos de
formato

Sin errores de
formato

Formato claro,
coherente, y bien
organizado

☐ ☐ ☐ ☐ 1,667

Calendario

Planificación
inadecuada o con
errores

Planificación no
suficientemente
definida, o no lo
bastante clara

Planificación
ajustada a mínimos

Planificación con
márgenes
suficientes, clara y
detallada

☐ ☐ ☐ ☐ 2,000

Equipo de
Trabajo

Tamaño o
cualificación
claramente
insuficientes, con
errores de concepto,
o con definiciones
muy ambiguas

Tamaño o
cualificación
insuficientes, no
suficientemente
definidas, o no lo
bastante claras

Tamaño y
cualificación
ajustadas a mínimos

Tamaño y
cualificación con
capacidades de
reserva, con una
planificación flexible
capaz de ajustarse a
las necesidades
reales

☐ ☐ ☐ ☐ 3,333

Soporte al
usuario

Tamaño claramente
insuficiente, con
errores de concepto,
o definiciones muy
ambiguas en los
procedimientos

Tamaño insuficiente,
procedimientos no
suficientemente
definidos, o no lo
bastante claros

Tamaño y
procedimientos
ajustados a mínimos

Tamaño con
capacidades de
reserva, con
procedimientos
flexibles capaces de
ajustarse a las
necesidades reales

☐ ☐ ☐ ☐ 2,000

Resolución
de
incidencias
en el
hardware

Recursos humanos y
materiales
claramente
insuficiente, con
errores de concepto,
o definiciones muy
ambiguas en los
procedimientos

Recursos humanos y
materiales
insuficientes,
procedimientos no
suficientemente
definidos, o no lo
bastante claros

Tamaño y
procedimientos
ajustados a mínimos

Tamaño con
capacidades de
reserva, con
procedimientos
flexibles capaces de
ajustarse a las
necesidades reales

☐ ☐ ☐ ☐ 2,000
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Nota adhesiva
None definida por jhm74h
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Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
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Nota adhesiva
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Dirección General de Recursos Humanos,
Planificación Educativa e Innovación
Subdirección General de Planificación Educativa e
Innovación

Rúbrica Valoración Desarrollo Memoria de Implementación del Proyecto

0 1 2 3
Valor

Subapar
tado

Plan de
Calidad

Objetivos o
procedimientos con
un alcance
claramente
insuficiente, con
errores de concepto,
o definiciones muy
ambiguas

Objetivos o
procedimientos con
alcances
insuficientes, no
suficientemente
definidos, o no lo
bastante claros

Objetivos y
procedimientos
ajustados a mínimos

Objetivos
ambiciosos,
procedimientos
frecuentes e
intensivos, medidas
correctoras con
capacidad de
impacto real

☐ ☐ ☐ ☐ 2,500

Plan
Análisis
Resultados

Objetivos o
procedimientos con
un alcance
claramente
insuficientes, con
errores de concepto,
o definiciones muy
ambiguas

Objetivos o
procedimientos con
un alcance
insuficientes, no
suficientemente
definidos, o no lo
bastante claros

Objetivos y
procedimientos
ajustados a mínimos

Objetivos
ambiciosos,
procedimientos
frecuentes e
intensivos, propuesta
de análisis
estadístico sólida

☐ ☐ ☐ ☐ 2,000

Plataforma -
Gestión

Características
claramente
insuficientes, con
errores de concepto,
o con definiciones
muy ambiguas

Plataforma no
suficientemente
definida, o no lo
bastante clara, o con
capacidades
limitadas

Plataforma casi
completa, pero con
las capacidades
justas, o una interfaz
poco clara

Plataforma completa,
con capacidades
adicionales, con una
interfaz amigable y
clara

☐ ☐ ☐ ☐ 2,500

13.6. Diseño de contenidos para el desarrollo de actividades en el aula y formación del
profesorado (15 puntos)

En el apartado 12.1 Estructura normalizada y presentación de las ofertas.

Se valora con este criterio la calidad y coherencia de los contenidos diseñados por el
licitador para el desarrollo de actividades en el aula y para la formación del profesorado dentro del
servicio de acompañamiento del profesorado.

El licitador tendrá que presentar un dossier en formato PDF en el que muestre ejemplos de
los contenidos educativos que se utilizarán dentro del plan de formación y acompañamiento del
profesorado.

Se valorará específicamente:

o Aspectos formales, de funcionamiento de la plataforma de soporte del servicio de
formación y acompañamiento del profesorado, en el apartado docente.
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Dirección General de Recursos Humanos,
Planificación Educativa e Innovación
Subdirección General de Planificación Educativa e
Innovación

o La descripción de los destinatarios, objetivos didácticos, competencias a
desarrollar, la necesidad o no de conocimientos previos y la contextualización en el
currículo oficial LOMLOE de la Región de Murcia.

o La propuesta de varias situaciones de aprendizaje alternativas para que el
profesorado pueda escoger entre ellas.

o La claridad de los contenidos, así como su adecuación a las edades a las que van
destinados.

o Coherencia y continuidad ascendente en los cursos.

o Flexibilidad, para poder adaptarse a la progresiva mejora, año a año, de las
capacidades del alumnado de cada ciclo/curso una vez que el programa esté ya en
marcha.

o Interrelación con las materias del mismo ciclo/curso, consiguiendo sinergias entre
ambas; de modo los contenidos de robótica, pensamiento computacional y
programación incluyen ejemplos de aplicación en otras áreas, y a su vez se
muestran ejemplos usables en otras áreas con referencias a la robótica, el
pensamiento computacional y la programación.

o El desarrollo a través de Situaciones de Aprendizaje atractivamente diseñadas.

o El fomento de las metodologías activas y aquellas que promuevan el aprendizaje
autónomo del alumnado, desarrollen su capacidad crítica y fomenten la creatividad,
la innovación y el emprendimiento.

o Reducción de la brecha de género en disciplinas STEAM.

o Adecuación del contenido para la Formación del Profesorado.

El total de 15 puntos asignados al Diseño de contenidos para el desarrollo de actividades en el
aula se distribuirán según la siguiente tabla:

Componente Puntos Valoración
Máxima

Valoración de la Solución Técnica respecto de los Contenidos
Adicionales Plataforma presentados según el modelo del Anexo V.

3

Calidad y coherencia de los contenidos (valorada según rúbrica
específica relacionada a continuación) 12

Total: 15

La relación de Contenidos Adicionales incluidos en la Plataforma serán entregadas según
los formatos del Anexo V para su valoración.

En la siguiente tabla se muestra la rúbrica que identifica los aspectos a tener en cuenta en
la valoración, sus criterios de puntuación y su peso relativo en la puntuación final:
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Dirección General de Recursos Humanos,
Planificación Educativa e Innovación
Subdirección General de Planificación Educativa e
Innovación

Rúbrica Valoración Contenidos Educativos

0 1 2 3
Valor
Subapa
rtado

Plataforma -
Contenidos

Características
claramente
insuficientes, con
errores de concepto,
o con definiciones
muy ambiguas

Plataforma no
suficientemente
definida, o no lo
bastante clara, o con
capacidades
limitadas

Plataforma casi
completa, pero con
las capacidades
justas, o una interfaz
poco clara

Plataforma completa,
con capacidades
adicionales, con una
interfaz amigable y
clara

☐ ☐ ☐ ☐ 1,043

Ajuste al
Currículo
Oficial

Muy débil conexión
con el currículo, con
errores de concepto,
o definiciones muy
ambiguas

débil conexión con el
currículo, no
suficientemente
definida, o no lo
bastante clara

Conexión con el
currículo ajustada a
mínimos,
Competencias Clave

Explícita conexión
con Competencias
Clave, Específicas,
Saberes Básicos,
Objetivos y Criterios.

☐ ☐ ☐ ☐ 1,043

Claridad y
Adecuación

Contenidos a
menudo confusos y
no adecuados al
rango de edad
objetivo

Contenidos un tanto
confusos o
ambiguos, y no
siempre adecuados
al rango de edad
objetivo

Claridad y
adecuación
ajustadas a mínimos

Contenidos claros y
atractivos, ajustados
en lenguaje,
objetivos y aspecto a
las edades objetivo

☐ ☐ ☐ ☐ 1,565

Coherencia y
Continuidad

Los contenidos
parecen creados por
equipos distintos e
inconexos, no hay un
planificación global

Hay una cierta
dispersión en los
formatos de los
contenidos y una
débil planificación

Coherencia y
continuidad
ajustadas a mínimos

Contenidos con un
desarrollo
homogéneo y
progresivo, con una
planificación que ni
se repite ni deja
huecos

☐ ☐ ☐ ☐ 1,043

Flexibilidad

Desarrollo casi
completamente
estático, imposible
de modificar

Pocas opciones para
no seleccionar
contenidos ya
trabajados, o
seleccionar
contenidos más
avanzados

Flexibilidad mínima
pero suficiente

Rango amplio de
contenidos,
adaptados a la
progresión año a año

☐ ☐ ☐ ☐ 1,148

Interrelación
Casi ninguna
interrelación con las
otras materias

débil interrelación, no
suficientemente
definida, o no lo
bastante clara

Interrelación mínima
pero suficiente

Interrelación
profunda, se han
generado sinergias
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Dirección General de Recursos Humanos,
Planificación Educativa e Innovación
Subdirección General de Planificación Educativa e
Innovación

Rúbrica Valoración Contenidos Educativos

0 1 2 3
Valor
Subapa
rtado

☐ ☐ ☐ ☐ 1,357

Situaciones de
Aprendizaje

Situaciones definidas
muy
superficialmente, sin
contextualización y
sin atractivo para el
alumnado

Situaciones no
suficientemente
definidas y poco
atractivas

Definición y diseño
mínimo pero
suficiente

Situaciones bien
planteadas,
contextualizadas y
atractivas para el
alumnado

☐ ☐ ☐ ☐ 1,252

Metodología
s Activas

Poco uso de las
metodologías
activas, con errores
de concepto, o con
definiciones muy
ambiguas

Uso limitado y muy
convencional de las
metodologías activas

Uso mínimo pero
suficiente y ya de un
cierto rango amplio
de metodologías
activas

Uso extenso y
variado de
metodologías activas
atractivas y capaces
de activar realmente
las capacidades
buscadas

☐ ☐ ☐ ☐ 1,252

Brecha de
Género

Muy limitada o nula
integración la
perspectiva de
género

Uso limitado y muy
convencional de la
perspectiva de
género

Uso mínimo pero
suficiente de la
perspectiva de
género y se evitan
los estereotipos

Fuerte integración y
a todos los niveles
posible de medidas
de reducción de la
brecha de género

☐ ☐ ☐ ☐ 1,043

Formación
del
Profesorado

Simplemente
reproduce la
formación del
alumnado, sin casi
incluir formación
específica

Incluye contenidos
específicos para el
profesorado, pero
son pocos, poco
claros o ambiguos

Contenido
específicos mínimos
pero suficientes,
incluyendo
componentes
metodológicos

Contenido
específicos amplios,
incluyendo
componentes
metodológicos,
motivacionales,
consejos prácticos,
etc.

☐ ☐ ☐ ☐ 1,254

14.OFERTAS CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS

El procedimiento de identificación de ofertas anormalmente bajas tiene como finalidad
evitar que ofertas basadas en hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico,
económico o jurídico resulten adjudicatarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.2 b) de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, se considerarán en principio ofertas con valores
anormales o desproporcionados aquellas que se encuentren en los siguientes supuestos:
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jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h
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Innovación

● Si concurre un único licitador, se considerará anormalmente baja cuando cumpla los
dos siguientes criterios:

a) Que la oferta económica que sea un 25 % más baja que el presupuesto
base de licitación y,

b) Que la puntuación que le corresponde en el resto de los criterios de
adjudicación diferentes del precio sea superior al 90 % de la puntuación
total establecida para éstos en el pliego.

● Si concurren dos empresas licitadoras, se considerará anormalmente baja la oferta que
cumpla los dos criterios siguientes:

a) Que la oferta económica sea inferior en más de un 20 % a la de la otra
oferta y,

b) Que la puntuación que le corresponda en el resto de los criterios de
adjudicación diferentes del precio sea superior en más de un 20 % a la
puntuación más baja.

● Si concurren tres o más empresas licitadoras, se considerará anormalmente baja la
oferta que cumpla con los dos criterios siguientes:

a) Que la oferta económica sea inferior en más de un 10 % a la media
aritmética de todas las ofertas económicas presentadas y,

b) Que la puntuación que le corresponda al resto de criterios de adjudicación
distintos del precio sea superior en más de un 20 % a la media aritmética de
las puntuaciones de todas las ofertas.

Cuando se identifique una proposición como anormal o desproporcionada, la
documentación que la empresa deberá presentar para su justificación, no excederá de 10 páginas
en papel DIN-A4 (210 x 297mm), márgenes de 25 mm a cada lado, con letra “Times New Roman”
tamaño 12, por una sola cara y con las páginas numeradas. La justificación que no se ajuste al
formato o a la extensión de páginas exigido no se tendrá en cuenta a efectos de valoración.

15.COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Se propone que en la composición de la mesa de contratación se incluyan los siguientes
vocales:

● Dos técnicos del Servicio de Programas Educativos: Estos profesionales contribuirán a
evaluar la viabilidad y pertinencia de las propuestas. Se propone a los técnicos:

- Ángel García Sebastián, técnico educativo del Servicio de Programas Educativos
- Álvaro Martínez Gómez, técnico educativo del Servicio de Programas Educativos

16.GARANTÍA DEFINITIVA

Previa a la adjudicación, el licitador que haya presentado la mejor oferta deberá constituir
garantía definitiva, por importe del 5% del importe de adjudicación (sin IVA), en cualquiera de
las formas previstas en el artículo 108, apartado 1) de la LCSP.

No se contempla la posibilidad de constituir las garantías mediante retención en el precio.
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jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h
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La garantía definitiva responderá de los conceptos mencionados en el artículo 110 de la
LCSP.

La garantía definitiva no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato, o hasta que se
declare la resolución de éste sin culpa del contratista. La devolución y cancelación de las
garantías se efectuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 111 de la LCSP y 65.2 y 3
del RGLCAP.

17.MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por razones
de interés público, modificaciones del contrato durante la vigencia del mismo en los casos y en la
forma previstos en la subsección 4ª, Sección 3ª, Capítulo I, Título I, del Libro II regulado en los
artículos 203-207 de la LCSP.

Adicionalmente y de conformidad con el artículo 203.2 a) de la LCSP se prevé la
modificación del contrato en hasta un máximo del diez por ciento (10 %) del presupuesto base de
licitación cuando se aumente el presupuesto inicial destinado a la financiación de las horas de
acompañamiento y formación objeto de este contrato por incorporación de remanente, nueva
financiación o cualquier operación económica que provoque un aumento de dicho presupuesto
base de licitación inicial que podrá verificarse de forma objetiva.

Para el cálculo de coste del posible modificado del contrato se ha tomado como base el
número de horas previstas para el Servicio de Acompañamiento y Formación, se ha calculado el
10% de estas horas, y se le ha aplicado el Precio Unitario Hora:

Servicio de Acompañamiento
y Formación

10% Horas Acompañamiento
y Formación Precio Unitario Hora Coste del Modificado del 10%

del Servicio

36.408 horas 3.640 horas 45,67 € 166.238,80 €

La modificación del contrato afectará en exclusiva al servicio de formación y
acompañamiento al profesorado. El procedimiento para realizar dicha modificación será el
siguiente:

1) Propuesta del responsable del contrato integrada por los documentos que justifiquen,
describan y valoren aquélla. Se tendrá en cuenta:

a. El importe del modificado se repartirá entre los servicios destinatarios del
programa en la proporción ya establecida y al precio ofertado.

b. Dicha modificación no supondrá el establecimiento de nuevos precios unitarios
no previstos en el contrato.

2) Resolución de inicio por el órgano de contratación.

3) Audiencia del contratista.

4) Informe del Servicio Jurídico.

5) Autorización del Órgano de Contratación previa fiscalización del gasto correspondiente.
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jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h
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6) Notificación al contratista para requerimiento del depósito de la garantía de conformidad
al artículo 109.3 LCSP.

7) Formalización del contrato modificado conforme a lo dispuesto en el artículo 153 LCSP.

18.PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO

Se aplicarán las siguientes penalizaciones:

● Plazo de ejecución del suministro:

En el supuesto de que se supere el plazo de ejecución de alguna de las recepciones
parciales, se aplicarán las siguientes penalizaciones:

DESVIACIÓN SOBRE EL
PLAZO DE EJECUCIÓN PENALIZACIONES

Leve Inferior a 15 días naturales Se disminuye el total de la factura de dicha
recepción parcial un 1 %

Media De 16 días a 45 días naturales Se disminuye el total de la factura de dicha
recepción parcial un 5 %

Grave Supera 45 días naturales Se disminuye el total de la factura de dicha
recepción parcial un 10 %

● Servicio de formación y acompañamiento:

1. Incumplimiento en el desarrollo del plan de acompañamiento y formación:

En el supuesto de que las actuaciones de acompañamiento y formación no se realicen
conforme al calendario previsto en el plan de implementación del proyecto se aplicarán las
siguientes penalizaciones:

DESVIACIÓN SOBRE EL
PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO Y FORMACIÓN PENALIZACIONES

Leve Sin realizar de 10 a 19 horas en un mes Se impondrá una penalización por el importe correspondiente
al doble de las horas no realizadas.

Media Sin realizar de 20 a 29 horas en un mes Se impondrá una penalización por el importe correspondiente
al triple de las horas no realizadas.

Grave Sin realizar más de 29 horas en un mes Se impondrá una penalización por el importe correspondiente
al cuádruple de las horas no realizadas.

Las penalidades impuestas se descontarán de la factura mensual del mes en el que se
resuelva el expediente de penalidades y, en último lugar, de la garantía definitiva.
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jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h
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Nota adhesiva
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MigrationNone definida por jhm74h
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Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h
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2. Incumplimiento en el plazo máximo de resolución de incidencias.

En el caso de que, por causa imputable al adjudicatario, no se solvente una incidencia
dentro del plazo máximo establecido (10 días hábiles o el comprometido por la empresa en
su oferta), se aplicarán las siguientes penalizaciones:

INCUMPLIMIENTO EN EL
PLAZO DE RESOLUCIÓN DE INCIDENCIAS PENALIZACIONES

Leve Por incumplimiento del plazo de
resolución de incidencias ofertado

Se impondrá una penalización por el importe correspondiente
a 1 hora de acompañamiento por cada día hábil de retraso
sobre el plazo ofertado.

Media
Se acumulan de 2 a 5
incumplimientos sobre el plazo
máximo establecido para la
resolución de incidencias

Se impondrá una penalización por el importe correspondiente
a 2 horas de acompañamiento por cada día hábil de retraso
sobre el plazo ofertado.

Grave Se acumulan 3 o más faltas de
gravedad media

Se impondrá una penalización por el importe correspondiente
a 4 horas de acompañamiento por cada día hábil de retraso
sobre el plazo ofertado.

El expediente de penalidades se iniciará a los 30 días a contar desde el incumplimiento y
las penalidades impuestas se descontarán de la factura mensual del mes en el que se resuelva el
expediente de penalidades y, en último lugar, de la garantía definitiva.
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jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h
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Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h
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Unmarked definida por jhm74h
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19.RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Son causas de resolución de este contrato las previstas en los artículos 211, 306 y 313,
punto 1 de la LCSP, pudiéndose acordar de oficio o a instancia del contratista, mediante
procedimiento en el que se garantice la audiencia al mismo, y con los efectos previstos en los
artículos 213, 307 y 313, puntos 2 y 3 de la LCSP.

20.CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DE CARÁCTER SOCIAL, ÉTICO O
MEDIOAMBIENTAL

Se establece la siguiente condición especial de ejecución:

- De tipo medioambiental: Los suministros deberán entregarse en embalajes realizados con
productos reciclados o que se puedan reciclar. Pretendiendo el mantenimiento y mejora de
los valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución del contrato.
De esta manera, se evita que el material de dicho embalaje contenga plomo, cadmio,
mercurio o cualquier otro material peligroso, no reciclable o reutilizable.

El incumplimiento de la condición especial de ejecución conllevará la imposición de una
penalización equivalente al 5% del importe de adjudicación del contrato y se verificará por el
responsable del contrato en las recepciones parciales.

21.RESPONSABLE DEL CONTRATO

Actuará como responsable del contrato el Jefe de Servicio de Programas Educativos de la
Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación.

Murcia, documento fechado y firmado digitalmente al margen

EL JEFE DE SERVICIO DE PROGRAMAS EDUCATIVOS

Memoria para la Contratación - Equip. programación y robótica educativa Código Escuela 4.0 Página 39 de 39

GA
RC

ÍA
 IB

OR
RA

, J
UA

N
03

/0
7/

20
24

 12
:39

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

5656

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



Dirección General de Recursos Humanos,
Planificación Educativa e Innovación
Subdirección General de Planificación Educativa e
Innovación

Anexo I. Estudio de Costes

Índice:

Actuación 1 - Equipamiento..................................................................................................................... 2
Cálculo Precios Unitarios Equipamiento............................................................................................... 2
Resumen Actuación Equipamiento:...................................................................................................... 7

Actuación 2 - Acompañamiento...............................................................................................................9
Cálculo porcentaje de Seguridad Social................................................................................................9
Estimación Costes Salariales Acompañamiento y Formación.............................................................11
Otros costes directos: Desplazamientos............................................................................................. 14
Coste Total Servicio Acompañamiento y Formación........................................................................... 14
Cálculo Precio Unitario Acompañamiento y Formación...................................................................... 15
Precio Base Licitación Acompañamiento y Formación....................................................................... 16
Costes de la Adaptación Plataforma Codigo Escuela 4.0, Creación de Contenidos, y Desarrollo
Evolutivo.............................................................................................................................................. 16
Costes Alojamiento Plataforma Código Escuela 4.0........................................................................... 18
Coste Total Plataforma Código Escuela 4.0........................................................................................ 20
Cálculo Precio Unitario Plataforma Código Escuela 4.0..................................................................... 20
Precio Base Licitación Plataforma.......................................................................................................21
Resumen Actuación Acompañamiento:.............................................................................................. 21

Memoria para la Contratación - Equip. programación y robótica educativa Código Escuela 4.0 Página 1 de 21

GA
RC

ÍA
 IB

OR
RA

, J
UA

N
03

/0
7/

20
24

 12
:39

:55

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V)

5757

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



D
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
R
ec
u
rs
o
s
H
u
m
an

o
s,

P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

Su
b
d
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

A
ct

ua
ci

ón
1

-E
qu

ip
am

ie
nt

o

C
ál

cu
lo

P
re

ci
os

U
ni

ta
rio

s
E

qu
ip

am
ie

nt
o

E
n

un
pr

im
er

pa
so

pa
ra

el
cá

lc
ul

o
de

lv
al

or
un

ita
rio

de
lo

s
eq

ui
po

s
se

ha
n

bu
sc

ad
o

en
la

s
tie

nd
as

on
-li

ne
re

la
ci

on
ad

as
el

pr
ec

io
de

ve
nt

a
al

pú
bl

ic
o

de
ca

da
un

o
de

lo
s

el
em

en
to

s
tip

o:

Ti
po

au
la

E
le

m
en

to
s

Ti
po

P
ro

gr
am

ac
ió

n
y

R
ob

ót
ic

a
E

du
ca

tiv
a

A
m

az
on

Le
go

R
ob

ot
ix

R
o-

B
ot

ic
a

Ti
bo

T
K

K
-S

ho
pp

in
g

U
ni

do
s

Pr
om

ed
io

In
fa

nt
il

C
on

ju
nt

o
de

pi
ez

as
de

co
ns

tru
cc

ió
n

S
TE

A
M

25
4,

99
€

25
4,

10
€

25
2,

89
€

23
9,

58
€

25
0,

39
€

R
ob

ot
co

ns
tru

ib
le

co
n

bl
oq

ue
s

de
pr

og
ra

m
ac

ió
n

fís
ic

os
33

4,
03

€
32

9,
99

€
32

6,
70

€
32

5,
49

€
30

8,
55

€
32

4,
95

€

P
rim

ar
ia

1e
rC

ic
lo

R
ob

ot
pr

og
ra

m
ab

le
po

rt
ar

je
ta

s
26

2,
18

€
25

7,
04

€
25

9,
61

€

P
rim

ar
ia

2º
C

ic
lo

R
ob

ot
co

m
pu

es
to

co
n

un
id

ad
pl

ac
a

pr
og

ra
m

ab
le

y
un

id
ad

m
ot

or
iz

ad
a.

P
ro

gr
am

ab
le

po
rB

lo
qu

es
y

P
yt

ho
n

18
1,

85
€

17
6,

88
€

17
3,

41
€

17
7,

38
€

P
rim

ar
ia

3e
rC

ic
lo

K
it

de
m

al
et

ín
bl

oq
ue

s
de

pi
ez

as
de

co
ns

tru
cc

ió
n

de
R

ob
ot

s
y

M
áq

ui
na

s.
P

ro
gr

am
ab

le
po

rB
lo

qu
es

y
P

yt
ho

n
52

7,
00

€
47

4,
99

€
47

1,
90

€
48

9,
91

€
49

0,
95

€

K
it

de
m

al
et

ín
co

n
bl

oq
ue

s
S

TE
A

M
bl

ue
to

ot
h

in
de

pe
nd

ie
nt

es
,p

ro
gr

am
ab

le
s

po
rC

on
ex

io
ne

s
Vi

rtu
al

es
,p

or
B

lo
qu

es
y

co
n

P
yt

ho
n

29
9,

44
€

33
0,

96
€

31
5,

20
€

E
S

O

R
ob

ot
co

ns
tru

ib
le

po
rp

ie
za

s
co

n
P

la
ca

pr
og

ra
m

ab
le

,c
om

un
ic

ac
io

ne
s

W
i-F

i+
B

lu
et

oo
th

e
In

te
rn

et
.P

ro
gr

am
ab

le
po

rB
lo

qu
es

y
P

yt
ho

n.
20

5,
80

€
20

3,
98

€
19

9,
98

€
20

3,
25

€

K
it

de
m

al
et

ín
co

n
bl

oq
ue

s
M

ak
er

bl
ue

to
ot

h
in

de
pe

nd
ie

nt
es

y
P

la
ca

pr
og

ra
m

ab
le

po
r

co
ne

xi
on

es
vi

rtu
al

es
,p

or
B

lo
qu

es
y

co
n

P
yt

ho
n

74
7,

18
€

82
5,

83
€

78
6,

50
€

M
em

or
ia

pa
ra

la
C

on
tra

ta
ci

ón
-

E
qu

ip
.p

ro
gr

am
ac

ió
n

y
ro

bó
tic

a
ed

uc
at

iv
a

C
ód

ig
o

E
sc

ue
la

4.
0

P
ág

in
a

2
de

21

GARCÍA IBORRA, JUAN03/07/2024 12:39:55

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico administrativo archivado por la Comunidad Autónoma de Murcia, según artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015. Los firmantes y las fechas de firma se muestran en los recuadros.
Su autenticidad puede ser contrastada accediendo a la siguiente dirección: https://sede.carm.es/verificardocumentos e introduciendo del código seguro de verificación (CSV) 

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



D
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
R
ec
u
rs
o
s
H
u
m
an

o
s,

P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

Su
b
d
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

E
lp

re
ci

o
in

di
ca

do
po

rl
os

ve
nd

ed
or

es
si

em
pr

e
in

cl
uy

e
lo

s
ga

st
os

de
tra

ns
po

rte
,l

a
ga

ra
nt

ía
m

ín
im

a
le

ga
ld

e
2

añ
os

,e
lb

en
ef

ic
io

em
pr

es
ar

ia
ly

el
IV

A
.

S
e

ha
re

al
iz

ad
o

un
pr

om
ed

io
si

m
pl

e
de

to
do

s
lo

s
pr

ec
io

s
di

sp
on

ib
le

s
de

ca
da

el
em

en
to

tip
o.

E
n

la
si

gu
ie

nt
e

ta
bl

a
se

re
la

ci
on

an
la

s
U

R
Ls

de
la

s
w

eb
vi

si
ta

da
s:

P
ro

ve
ed

or
E

nl
ac

e
W

eb

A
m

az
on

ht
tp

s:
//w

w
w

.a
m

az
on

.e
s/

Le
go

ht
tp

s:
//w

w
w

.le
go

.c
om

/e
s-

es

R
ob

ot
ix

ht
tp

s:
//w

w
w

.ro
bo

tix
.e

s/
es

/

R
o-

B
ot

ic
a

ht
tp

s:
//w

w
w

.ro
-b

ot
ic

a.
co

m
/

Ti
bo

T
ht

tp
s:

//w
w

w
.ti

bo
t.e

s/

U
ltr

a-
la

b
ht

tp
s:

//u
ltr

a-
la

b.
ne

t/

K
K

-S
ho

pp
in

g
ht

tp
s:

//k
ks

ho
pp

in
g.

it/
br

an
d/

17
-s

am
-la

bs

U
ni

do
s

ht
tp

s:
//s

to
re

.u
ni

do
sc

lo
ud

.e
u/

13
-s

am
-la

bs

E
lm

is
m

o
pr

oc
ed

im
ie

nt
o

se
ha

se
gu

id
o

co
n

el
M

at
er

ia
lc

om
pl

em
en

ta
rio

o
de

ap
oy

o:

M
at

er
ia

lc
om

pl
em

en
ta

rio
o

de
ap

oy
o

A
m

az
on

C
re

al
ity

S
to

re
3D

Ja
ke

R
ob

ot
ix

xT
oo

l
Pr

om
ed

io

Im
pr

es
or

a
3D

64
9,

00
€

59
9,

00
€

56
9,

00
€

60
5,

67
€

C
or

ta
do

ra
G

ra
ba

do
ra

Lá
se

r
1.

65
1,

98
€

1.
70

0,
00

€
1.

77
5,

62
€

1.
70

9,
20

€

E
n

la
si

gu
ie

nt
e

ta
bl

a
se

re
la

ci
on

an
la

s
U

R
Ls

de
la

s
w

eb
vi

si
ta

da
s:

M
em

or
ia

pa
ra

la
C

on
tra

ta
ci

ón
-

E
qu

ip
.p

ro
gr

am
ac

ió
n

y
ro

bó
tic

a
ed

uc
at

iv
a

C
ód

ig
o

E
sc

ue
la

4.
0

P
ág

in
a

3
de

21

GARCÍA IBORRA, JUAN03/07/2024 12:39:55

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico administrativo archivado por la Comunidad Autónoma de Murcia, según artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015. Los firmantes y las fechas de firma se muestran en los recuadros.
Su autenticidad puede ser contrastada accediendo a la siguiente dirección: https://sede.carm.es/verificardocumentos e introduciendo del código seguro de verificación (CSV) 

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



D
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
R
ec
u
rs
o
s
H
u
m
an

o
s,

P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

Su
b
d
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

P
ro

ve
ed

or
E

nl
ac

e
W

eb

A
m

az
on

ht
tp

s:
//w

w
w

.a
m

az
on

.e
s/

st
or

es
/x

To
ol

/p
ag

e/
9E

D
E

A
B

E
2-

4D
6F

-4
FB

B
-B

0E
1-

69
C

07
3D

C
8B

44
?r

ef
_=

as
t_

bl
n

C
re

al
ity

S
to

re
ht

tp
s:

//s
to

re
.c

re
al

ity
.c

om
/e

u/

3D
Ja

ke
ht

tp
s:

//w
w

w
.3

dj
ak

e.
es

/

R
ob

ot
ix

ht
tp

s:
//w

w
w

.ro
bo

tix
.e

s/
es

/

xT
oo

l
ht

tp
s:

//w
w

w
.x

to
ol

.e
u/

en
-e

s/

M
em

or
ia

pa
ra

la
C

on
tra

ta
ci

ón
-

E
qu

ip
.p

ro
gr

am
ac

ió
n

y
ro

bó
tic

a
ed

uc
at

iv
a

C
ód

ig
o

E
sc

ue
la

4.
0

P
ág

in
a

4
de

21

GARCÍA IBORRA, JUAN03/07/2024 12:39:55

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico administrativo archivado por la Comunidad Autónoma de Murcia, según artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015. Los firmantes y las fechas de firma se muestran en los recuadros.
Su autenticidad puede ser contrastada accediendo a la siguiente dirección: https://sede.carm.es/verificardocumentos e introduciendo del código seguro de verificación (CSV) 

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



D
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
R
ec
u
rs
o
s
H
u
m
an

o
s,

P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

Su
b
d
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

P
ar

a
el

cá
lc

ul
o

un
ita

rio
de

le
tiq

ue
ta

do
po

re
le

m
en

to
he

m
os

pa
rti

do
de

un
pr

es
up

ue
st

o
ap

ro
xi

m
ad

o,
y

se
ha

n
ca

lc
ul

ad
o

lo
s

pr
ec

io
un

ita
rio

s,
si

n
C

os
te

s
In

di
re

ct
os

ni
B

en
ef

ic
io

In
du

st
ria

ly
si

n
IV

A
,y

se
ha

n
di

vi
di

do
po

re
ln

úm
er

o
to

ta
ld

e
el

em
en

to
s

a
S

er
ig

ra
fia

r/
E

tiq
ue

ta
r:

Co
st

eP
re

su
pu

es
ta

do
co

n
IV

A
Co

st
es

in
IV

A
(2

1%
)

Co
st

eS
in

Be
ne

fic
io

In
du

st
ria

l
(6

%
)

Co
st

eD
ire

ct
o

Un
ita

rio
(s

in
co

st
es

in
di

re
ct

os
10

%
)

Nú
m

er
o

de
El

em
en

to
sa

Se
rig

ra
fia

r/
Et

iq
ue

ta
r

Co
st

eD
ire

ct
o

Se
rig

ra
fia

do
/

Et
iq

ue
ta

do
El

em
en

to

29
.75

6,7
3€

24
.59

2,3
4€

23
.20

0,3
2€

21
.09

1,2
0€

27
.04

0
0,7

8€

A
pa

rti
rd

e
lo

s
pr

ec
io

s
P

V
P

m
ed

io
s

de
lo

s
el

em
en

to
s,

se
ha

n
ca

lc
ul

ad
o

lo
s

pr
ec

io
un

ita
rio

s,
si

n
C

os
te

s
In

di
re

ct
os

ni
B

en
ef

ic
io

In
du

st
ria

ly
si

n
IV

A
,

ap
lic

an
do

lo
s

m
is

m
os

po
rc

en
ta

je
s,

y
se

le
s

ha
su

m
ad

o
el

co
st

e
de

S
er

ig
ra

fia
do

/E
tiq

ue
ta

do
po

rE
le

m
en

to
:

Ti
po

au
la

El
em

en
to

sT
ip

o
Pr

og
ra

m
ac

ió
n

yR
ob

ót
ica

Ed
uc

at
iva

Co
st

e
Pr

om
ed

i
o

co
n

IV
A

Co
st

es
in

IV
A

(2
1%

)

Co
st

eS
in

Be
ne

fic
io

In
du

st
ria

l
(6

%
)

Co
st

eD
ire

ct
o

Un
ita

rio
(s

in
co

st
es

in
di

re
ct

os
10

%
)

Co
st

eD
ire

ct
o

Se
rig

ra
fia

do
/

Et
iq

ue
ta

do
El

em
en

to

Nº
El

em
en

to
s

Pa
ck

s

Co
st

e
Di

re
ct

o
po

rt
ip

o
El

em
en

to
en

el
Pa

ck

Co
st

eD
ire

ct
o

po
rA

ul
a,

ya
Se

rig
ra

fia
do

/
Et

iq
ue

ta
do

Inf
an

til
Co

nju
nto

de
pie

za
sd

ec
on

str
uc

ció
nS

TE
AM

25
0,3

9€
20

6,9
3€

19
5,2

2€
17

7,4
7€

0,7
8€

1
17

8,2
5€

64
0,4

7€
Ro

bo
tc

on
str

uib
le

co
nb

loq
ue

sd
ep

ro
gr

am
ac

ión
fís

ico
s

32
4,9

5€
26

8,5
6€

25
3,3

6€
23

0,3
3€

0,7
8€

2
46

2,2
2€

Pr
im

ar
ia

1e
rC

icl
o

Ro
bo

tp
ro

gr
am

ab
le

po
rt

ar
jet

as
25

9,6
1€

21
4,5

5€
20

2,4
1€

18
4,0

1€
0,7

8€
4

73
9,1

6€
73

9,1
6€

Pr
im

ar
ia

2º
Ci

clo
Ro

bo
tc

om
pu

es
to

co
nu

nid
ad

pla
ca

pr
og

ra
ma

ble
yu

nid
ad

mo
tor

iza
da

.
Pr

og
ra

ma
ble

po
rB

loq
ue

sy
Py

tho
n

17
7,3

8€
14

6,6
0€

13
8,3

0€
12

5,7
3€

0,7
8€

6
75

9,0
6€

75
9,0

6€

Pr
im

ar
ia

3e
rC

icl
o

Ki
td

em
ale

tín
blo

qu
es

de
pie

za
sd

ec
on

str
uc

ció
nd

eR
ob

ots
yM

áq
uin

as
.

Pr
og

ra
ma

ble
po

rB
loq

ue
sy

Py
tho

n
49

0,9
5€

40
5,7

4€
38

2,7
7€

34
7,9

7€
0,7

8€
2

69
7,5

0€
92

1,6
9€

Ki
td

em
ale

tín
co

nb
loq

ue
sS

TE
AM

blu
eto

oth
ind

ep
en

die
nte

s,
pr

og
ra

ma
ble

s
po

rC
on

ex
ion

es
Vi

rtu
ale

s,
po

rB
loq

ue
sy

co
nP

yth
on

31
5,2

0€
26

0,5
0€

24
5,7

5€
22

3,4
1€

0,7
8€

1
22

4,1
9€

ES
O

Ro
bo

tc
on

str
uib

le
po

rp
iez

as
co

nP
lac

ap
ro

gr
am

ab
le,

co
mu

nic
ac

ion
es

W
i-F

i+
Bl

ue
too

th
eI

nte
rn

et.
Pr

og
ra

ma
ble

po
rB

loq
ue

sy
Py

tho
n.

20
3,2

5€
16

7,9
8€

15
8,4

7€
14

4,0
6€

0,7
8€

7
1.0

13
,88

€
1.5

72
,12

€
Ki

td
em

ale
tín

co
nb

loq
ue

sM
ak

er
blu

eto
oth

ind
ep

en
die

nte
sy

Pl
ac

a
pr

og
ra

ma
ble

po
rc

on
ex

ion
es

vir
tua

les
,p

or
Bl

oq
ue

sy
co

nP
yth

on
78

6,5
0€

65
0,0

0€
61

3,2
1€

55
7,4

6€
0,7

8€
1

55
8,2

4€

M
em

or
ia

pa
ra

la
C

on
tra

ta
ci

ón
-

E
qu

ip
.p

ro
gr

am
ac

ió
n

y
ro

bó
tic

a
ed

uc
at

iv
a

C
ód

ig
o

E
sc

ue
la

4.
0

P
ág

in
a

5
de

21

GARCÍA IBORRA, JUAN03/07/2024 12:39:55

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico administrativo archivado por la Comunidad Autónoma de Murcia, según artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015. Los firmantes y las fechas de firma se muestran en los recuadros.
Su autenticidad puede ser contrastada accediendo a la siguiente dirección: https://sede.carm.es/verificardocumentos e introduciendo del código seguro de verificación (CSV) 

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



D
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
R
ec
u
rs
o
s
H
u
m
an

o
s,

P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

Su
b
d
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

Y
de

lm
is

m
o

m
od

o
pa

ra
el

M
at

er
ia

lc
om

pl
em

en
ta

rio
o

de
ap

oy
o:

Ma
te

ria
lc

om
pl

em
en

ta
rio

o
de

ap
oy

o
Co

st
eP

ro
m

ed
io

co
n

IV
A

Co
st

es
in

IV
A

(2
1%

)
Co

st
eS

in
Be

ne
fic

io
In

du
st

ria
l(

6%
)

Co
st

eD
ire

ct
o

Un
ita

rio
(s

in
co

st
es

in
di

re
ct

os
10

%
)

Nº
El

em
en

to
sP

ac
ks

Co
st

eS
er

ig
ra

fia
do

/
Et

iq
ue

ta
do

po
r

El
em

en
to

Co
st

eD
ire

ct
o

El
em

en
to

ya
Se

rig
ra

fia
do

/
Et

iq
ue

ta
do

Im
pr

es
or

a3
D

60
5,6

7€
50

0,5
5€

47
2,2

2€
42

9,2
9€

1
0,7

8€
43

0,0
7€

Co
rta

do
ra

Gr
ab

ad
or

aL
ás

er
1.7

09
,20

€
1.4

12
,56

€
1.3

32
,60

€
1.2

11
,45

€
1

0,7
8€

1.2
12

,23
€

M
em

or
ia

pa
ra

la
C

on
tra

ta
ci

ón
-

E
qu

ip
.p

ro
gr

am
ac

ió
n

y
ro

bó
tic

a
ed

uc
at

iv
a

C
ód

ig
o

E
sc

ue
la

4.
0

P
ág

in
a

6
de

21

GARCÍA IBORRA, JUAN03/07/2024 12:39:55

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico administrativo archivado por la Comunidad Autónoma de Murcia, según artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015. Los firmantes y las fechas de firma se muestran en los recuadros.
Su autenticidad puede ser contrastada accediendo a la siguiente dirección: https://sede.carm.es/verificardocumentos e introduciendo del código seguro de verificación (CSV) 

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



D
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
R
ec
u
rs
o
s
H
u
m
an

o
s,

P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

Su
b
d
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

R
es

um
en

A
ct

ua
ci

ón
E

qu
ip

am
ie

nt
o:

A
pa

rti
rd

e
es

to
s

co
st

es
un

ita
rio

s
su

m
am

os
lo

s
C

os
te

s
In

di
re

ct
os

,e
st

im
ad

os
en

un
10

%
,y

el
B

en
ef

ic
io

In
du

st
ria

le
st

im
ad

o
en

un
6%

,o
bt

en
ie

nd
o

el
P

re
ci

o
U

ni
ta

rio
(s

in
IV

A
),

qu
e

m
ul

tip
lic

ad
o

po
re

ln
úm

er
o

m
ín

im
o

de
pa

ck
s

pr
ev

is
to

no
s

da
n

lo
s

su
bt

ot
al

es
(s

in
IV

A
)q

ue
su

m
am

os
pa

ra
ob

te
ne

re
lP

re
ci

o
de

Li
ci

ta
ci

ón
(s

in
IV

A
)y

fin
al

m
en

te
el

IV
A

de
l2

1%
;q

ue
le

su
m

am
os

ha
st

a
ob

te
ne

re
lP

re
ci

o
B

as
e

de
Li

ci
ta

ci
ón

,P
B

L:

El
em

en
to

C
os

te
U

ni
ta

rio

C
os

te
s

In
di

re
ct

os
(1

0%
):

Pr
ec

io
U

ni
ta

rio
co

n
C

os
te

s
In

di
re

ct
os

:

B
en

ef
ic

io
In

du
st

ria
l

(6
%

):

Pr
ec

io
U

ni
ta

rio
(S

in
IV

A
):

N
º

U
ni

da
de

s
Su

bt
ot

al
C

os
te

(S
in

IV
A

)

P
ac

k
A

ul
a

In
fa

nt
il

64
0,

47
€

64
,0

5
€

70
4,

52
€

42
,2

7
€

74
6,

79
€

1.
24

0
92

6.
01

9,
60

€

P
ac

k
A

ul
a

P
rim

ar
ia

1e
rC

ic
lo

73
9,

16
€

73
,9

2
€

81
3,

08
€

48
,7

8
€

86
1,

86
€

1.
32

0
1.

13
7.

65
5,

20
€

P
ac

k
A

ul
a

P
rim

ar
ia

2º
C

ic
lo

75
9,

06
€

75
,9

1
€

83
4,

97
€

50
,1

0
€

88
5,

07
€

1.
36

0
1.

20
3.

69
5,

20
€

P
ac

k
A

ul
a

P
rim

ar
ia

3e
rC

ic
lo

92
1,

69
€

92
,1

7
€

1.
01

3,
86

€
60

,8
3

€
1.

07
4,

69
€

1.
38

0
1.

48
3.

07
2,

20
€

P
ac

k
A

ul
a

E
S

O
1.

57
2,

12
€

15
7,

21
€

1.
72

9,
33

€
10

3,
76

€
1.

83
3,

09
€

63
0

1.
15

4.
84

6,
70

€

Im
pr

es
or

a
3D

43
0,

07
€

43
,0

1
€

47
3,

08
€

28
,3

8
€

50
1,

46
€

54
0

27
0.

78
8,

40
€

C
or

ta
do

ra
G

ra
ba

do
ra

Lá
se

r
1.

21
2,

23
€

12
1,

22
€

1.
33

3,
45

€
80

,0
1

€
1.

41
3,

46
€

16
0

22
6.

15
3,

60
€

P
R

E
C

IO
D

E
LI

C
IT

A
C

IÓ
N

(S
in

IV
A

):
6.

40
2.

23
0,

90
€

IV
A

(2
1%

):
1.

34
4.

46
8,

49
€

P
R

E
C

IO
D

E
LI

C
IT

A
C

IÓ
N

:
7.

74
6.

69
9,

39
€

M
em

or
ia

pa
ra

la
C

on
tra

ta
ci

ón
-

E
qu

ip
.p

ro
gr

am
ac

ió
n

y
ro

bó
tic

a
ed

uc
at

iv
a

C
ód

ig
o

E
sc

ue
la

4.
0

P
ág

in
a

7
de

21

GARCÍA IBORRA, JUAN03/07/2024 12:39:55

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico administrativo archivado por la Comunidad Autónoma de Murcia, según artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015. Los firmantes y las fechas de firma se muestran en los recuadros.
Su autenticidad puede ser contrastada accediendo a la siguiente dirección: https://sede.carm.es/verificardocumentos e introduciendo del código seguro de verificación (CSV) 

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



D
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
R
ec
u
rs
o
s
H
u
m
an

o
s,

P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

Su
b
d
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

E
st

a
ta

bl
a

la
po

de
m

os
re

su
m

ir
en

:

El
em

en
to

Pr
ec

io
U

ni
ta

rio
(S

in
IV

A
):

N
ºU

ni
da

de
s

Su
bt

ot
al

C
os

te
(S

in
IV

A
)

P
ac

k
A

ul
a

In
fa

nt
il

74
6,

79
€

1.
24

0
92

6.
01

9,
60

€

P
ac

k
A

ul
a

P
rim

ar
ia

1e
rC

ic
lo

86
1,

86
€

1.
32

0
1.

13
7.

65
5,

20
€

P
ac

k
A

ul
a

P
rim

ar
ia

2º
C

ic
lo

88
5,

07
€

1.
36

0
1.

20
3.

69
5,

20
€

P
ac

k
A

ul
a

P
rim

ar
ia

3e
rC

ic
lo

1.
07

4,
69

€
1.

38
0

1.
48

3.
07

2,
20

€

P
ac

k
A

ul
a

E
S

O
1.

83
3,

09
€

63
0

1.
15

4.
84

6,
70

€

Im
pr

es
or

a
3D

50
1,

46
€

54
0

27
0.

78
8,

40
€

C
or

ta
do

ra
G

ra
ba

do
ra

Lá
se

r
1.

41
3,

46
€

16
0

22
6.

15
3,

60
€

P
R

E
C

IO
D

E
LI

C
IT

A
C

IÓ
N

(S
in

IV
A

):
6.

40
2.

23
0,

90
€

IV
A

(2
1%

):
1.

34
4.

46
8,

49
€

P
R

E
C

IO
D

E
LI

C
IT

A
C

IÓ
N

:
7.

74
6.

69
9,

39
€

M
em

or
ia

pa
ra

la
C

on
tra

ta
ci

ón
-

E
qu

ip
.p

ro
gr

am
ac

ió
n

y
ro

bó
tic

a
ed

uc
at

iv
a

C
ód

ig
o

E
sc

ue
la

4.
0

P
ág

in
a

8
de

21

GARCÍA IBORRA, JUAN03/07/2024 12:39:55

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico administrativo archivado por la Comunidad Autónoma de Murcia, según artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015. Los firmantes y las fechas de firma se muestran en los recuadros.
Su autenticidad puede ser contrastada accediendo a la siguiente dirección: https://sede.carm.es/verificardocumentos e introduciendo del código seguro de verificación (CSV) 

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



D
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
R
ec
u
rs
o
s
H
u
m
an

o
s,

P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

Su
b
d
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

A
ct

ua
ci

ón
2

-A
co

m
pa

ña
m

ie
nt

o

C
ál

cu
lo

po
rc

en
ta

je
de

S
eg

ur
id

ad
S

oc
ia

l

P
ar

a
po

de
r

re
al

iz
ar

lo
s

cá
lc

ul
os

de
m

an
o

de
ob

ra
ca

lc
ul

ar
em

os
pr

im
er

o
el

po
rc

en
ta

je
de

S
eg

ur
id

ad
a

ap
lic

ar
a

la
em

pr
es

a,
pa

ra
el

lo
se

ha
us

ad
o

la
O

rd
en

P
JC

/5
1/

20
24

,d
e

29
de

en
er

o,
po

r
la

qu
e

se
de

sa
rro

lla
n

la
s

no
rm

as
le

ga
le

s
de

co
tiz

ac
ió

n
a

la
S

eg
ur

id
ad

S
oc

ia
l,

de
se

m
pl

eo
,p

ro
te

cc
ió

n
po

rc
es

e
de

ac
tiv

id
ad

,F
on

do
de

G
ar

an
tía

S
al

ar
ia

ly
fo

rm
ac

ió
n

pr
of

es
io

na
lp

ar
a

el
ej

er
ci

ci
o

20
24

:
ht

tp
s:

//w
w

w
.s

eg
-s

oc
ia

l.e
s/

w
ps

/p
or

ta
l/w

ss
/in

te
rn

et
/T

ra
ba

ja
do

re
s/

C
ot

iz
ac

io
nR

ec
au

da
ci

on
Tr

ab
aj

ad
or

es
/3

65
37

#3
65

38
pa

ra
el

R
ég

im
en

G
en

er
al

de
la

S
eg

ur
id

ad
S

oc
ia

l,
ap

lic
án

do
se

el
G

ru
po

de
C

ot
iz

ac
ió

n
2:

BA
SE

S
DE

CO
TI
ZA

CI
Ó
N

CO
N
TI
N
G
EN

CI
AS

CO
M
UN

ES

G
ru

po
de

C
ot

iz
ac

ió
n

C
at

eg
or

ía
s

Pr
of

es
io

na
le

s
B

as
es

m
ín

im
as

eu
ro

s/
m

es
B

as
es

m
áx

im
as

eu
ro

s
/m

es

1
In
ge

ni
er
os

y
Li
ce

nc
ia
do

s.
Pe

rs
on

al
de

al
ta

di
re
cc

ió
n
no

in
cl
ui
do

en
el

ar
tíc

ul
o
1.
3.
c)

de
lE

st
at
ut
o
de

lo
s

Tr
ab

aj
ad

or
es

1.
75

9,
50

4.
72

0,
50

2
In
ge

ni
er

os
Té

cn
ic
os

,P
er

ito
s
y
Ay

ud
an

te
s
Ti
tu

la
do

s
1.
45

9,
20

4.
72

0,
50

3
Je

fe
s
Ad

m
in
is
tra

tiv
os

y
de

Ta
lle

r
1.
26

9,
30

4.
72

0,
50

4
Ay

ud
an

te
s
no

Ti
tu
la
do

s
1.
26

0,
00

4.
72

0,
50

5
O
fic

ia
le
s
Ad

m
in
is
tra

tiv
os

1.
26

0,
00

4.
72

0,
50

6
Su

ba
lte

rn
os

1.
26

0,
00

4.
72

0,
50

7
Au

xi
lia

re
s
Ad

m
in
is
tra

tiv
os

1.
26

0,
00

4.
72

0,
50

B
as

es
m

ín
im

as
eu

ro
s/

dí
a

B
as

es
m

áx
im

as
eu

ro
s

/d
ía

8
O
fic

ia
le
s
de

pr
im

er
a
y
se

gu
nd

a
42

,0
0

15
7,
35

9
O
fic

ia
le
s
de

te
rc
er
a
y
Es

pe
ci
al
is
ta
s

42
,0
0

15
7,
35

10
Pe

on
es

42
,0
0

15
7,
35

11
Tr
ab

aj
ad

or
es

m
en

or
es

de
di
ec

io
ch

o
añ

os
,c

ua
lq
ui
er
a
qu

e
se

a
su

ca
te
go

ría
pr

of
es

io
na

l
42

,0
0

15
7,
35

M
em

or
ia

pa
ra

la
C

on
tra

ta
ci

ón
-

E
qu

ip
.p

ro
gr

am
ac

ió
n

y
ro

bó
tic

a
ed

uc
at

iv
a

C
ód

ig
o

E
sc

ue
la

4.
0

P
ág

in
a

9
de

21

GARCÍA IBORRA, JUAN03/07/2024 12:39:55

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico administrativo archivado por la Comunidad Autónoma de Murcia, según artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015. Los firmantes y las fechas de firma se muestran en los recuadros.
Su autenticidad puede ser contrastada accediendo a la siguiente dirección: https://sede.carm.es/verificardocumentos e introduciendo del código seguro de verificación (CSV) 

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



D
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
R
ec
u
rs
o
s
H
u
m
an

o
s,

P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

Su
b
d
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

Q
ue

da
nd

o
la

ba
se

pr
ev

is
ta

en
tre

lo
s

lím
ite

s
m

ín
im

o
y

m
áx

im
o.

A
pl

ic
an

do
la

s
ta

bl
as

co
rre

sp
on

di
en

te
s,

si
n

ho
ra

s
ex

tra
or

di
na

ria
s

y
co

ns
id

er
an

do
qu

e
se

rá
n

co
nt

ra
to

s
de

du
ra

ci
ón

de
te

rm
in

ad
a

a
tie

m
po

co
m

pl
et

o
o

a
tie

m
po

pa
rc

ia
lo

bt
en

em
os

el
tip

o
de

co
tiz

ac
ió

n
de

ap
lic

ac
ió

n
pa

ra
la

E
m

pr
es

a:

TI
PO

S
D

E
C

O
TI

ZA
C

IÓ
N

(%
)

C
O

N
TI

N
G

EN
C

IA
S

EM
PR

ES
A

TR
A

B
A

JA
D

O
R

ES
TO

TA
L

A
pl

ic
ac

ió
n

Co
m
un

es
23

,6
0

4,
70

28
,3
0

1

H
or

as
Ex

tra
or

di
na

ria
s
Fu

er
za

M
ay

or
12

,0
0

2,
00

14
,0
0

0

Re
st
o
H
or

as
Ex

tra
or

di
na

ria
s

23
,6
0

4,
70

28
,3
0

0

M
ec

an
is
m
o
Eq

ui
da

d
In
te
rg

en
er
ac

io
na

l(
M
EI
)A

ño
20

25
0,
67

0,
13

0,
70

1

D
ES

EM
PL

EO
EM

PR
ES

A
TR

A
B

A
JA

D
O

R
ES

TO
TA

L
A

pl
ic

ac
ió

n

Ti
po

G
en

er
al
:

Co
nt
ra
ta
ci
ón

in
de

fin
id
a,

in
cl
ui
do

s
lo
s
co

nt
ra
to

s
in
de

fin
id
os

a
tie

m
po

pa
rc
ia
ly

fij
os

di
sc

on
tin

uo
s,

co
nt
ra
ta
ci
ón

de
du

ra
ci
ón

de
te
rm

in
ad

a
en

la
s
m
od

al
id
ad

es
de

co
nt
ra
to

s
de

fo
rm

ac
ió
n
en

al
te
rn

an
ci
a,

pa
ra

la
fo

rm
ac

ió
n
y
ap

re
nd

iz
aj
e,

fo
rm

at
iv
o
pa

ra
la

ob
te
nc

ió
n
de

la
pr
ác

tic
a
pr

of
es

io
na

la
de

cu
ad

a
al

ni
ve

ld
e
es

tu
di
os

,d
e
re
le
vo

,
in
te
rin

id
ad

y
co

nt
ra
to

s
re
al
iz
ad

os
co

n
tra

ba
ja
do

re
s
qu

e
te
ng

an
re
co

no
ci
do

un
gr
ad

o
de

di
sc

ap
ac

id
ad

no
in
fe
rio

ra
l3

3%

5,
50

1,
55

7,
05

0

Co
nt
ra
to

du
ra
ci
ón

de
te
rm

in
ad

a
a
tie

m
po

co
m
pl
et
o
o
a
tie

m
po

pa
rc
ia
l

6,
70

1,
60

8,
30

1

EM
PR

ES
A

TR
A

B
A

JA
D

O
R

ES
TO

TA
L

A
pl

ic
ac

ió
n

Fo
rm

ac
ió

n
Pr

of
es

io
na

l
0,

60
0,

10
1

FO
G

A
SA

0,
20

0,
20

1

To
ta

l:
31

,7
7%

M
em

or
ia

pa
ra

la
C

on
tra

ta
ci

ón
-

E
qu

ip
.p

ro
gr

am
ac

ió
n

y
ro

bó
tic

a
ed

uc
at

iv
a

C
ód

ig
o

E
sc

ue
la

4.
0

P
ág

in
a

10
de

21

GARCÍA IBORRA, JUAN03/07/2024 12:39:55

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico administrativo archivado por la Comunidad Autónoma de Murcia, según artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015. Los firmantes y las fechas de firma se muestran en los recuadros.
Su autenticidad puede ser contrastada accediendo a la siguiente dirección: https://sede.carm.es/verificardocumentos e introduciendo del código seguro de verificación (CSV) 

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



D
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
R
ec
u
rs
o
s
H
u
m
an

o
s,

P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

Su
b
d
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

E
st

im
ac

ió
n

C
os

te
s

S
al

ar
ia

le
s

A
co

m
pa

ña
m

ie
nt

o
y

Fo
rm

ac
ió

n
S

ig
ui

en
do

lo
s

cr
ite

rio
s

de
la

úl
tim

as
lic

ita
ci

on
es

,s
e

ha
n

bu
sc

ad
o

en
in

fo
rm

es
pú

bl
ic

os
de

la
s

C
on

su
lto

ra
s

R
an

ds
ta

d
y

M
ic

ha
el

P
ag

e
lo

s
pr

ec
io

s
de

m
er

ca
do

de
lo

s
co

st
es

sa
la

ria
le

s
de

oc
up

ac
io

ne
s

y
ca

te
go

ría
s

sa
la

ria
le

s
as

im
ila

do
s,

se
ha

re
al

iz
ad

o
un

pr
om

ed
io

de
lo

s
va

lo
re

s
es

tim
ad

os
m

áx
im

os
y

m
ín

im
os

,y
a

su
ve

z
un

a
m

ed
ia

en
tre

la
s

co
ns

ul
to

ra
s,

y
se

le
ha

ap
lic

ad
o

un
fa

ct
or

de
co

rre
cc

ió
n

te
ni

en
do

en
cu

en
ta

la
an

tig
üe

da
d

y
ex

pe
rie

nc
ia

de
lo

s
tra

ba
ja

do
re

s
a

co
nt

ra
ta

r.

C
om

pa
ra

nd
o

es
to

s
va

lo
re

s
co

n
la

s
Ta

bl
as

sa
la

ria
le

s
de

lI
X

C
on

ve
ni

o
co

le
ct

iv
o

de
en

se
ña

nz
a

y
fo

rm
ac

ió
n

no
re

gl
ad

a,
ac

tu
al

iz
ad

as
du

ra
nt

e
20

23
pa

ra
su

ap
lic

ac
ió

n
en

20
24

,
se

ve
rif

ic
a

qu
e

es
to

s
co

st
es

br
ut

os
pr

om
ed

io
es

tá
n

cl
ar

am
en

te
po

r
en

ci
m

a
de

lo
s

m
ín

im
os

es
ta

bl
ec

id
os

en
el

C
on

ve
ni

o,
si

en
do

po
r

ta
nt

o
vá

lid
os

.

S
ob

re
es

to
s

sa
la

rio
s

en
br

ut
o

se
ha

n
ap

lic
ad

o
lo

s
co

st
es

de
S

eg
ur

id
ad

S
oc

ia
la

nt
es

ca
lc

ul
ad

os
,p

ar
a

al
ca

nz
ar

lo
s

co
st

es
es

tim
ad

os
añ

o
pa

ra
ca

da
un

a
de

la
s

ca
te

go
ría

s
sa

la
ria

le
s

de
la

s
pr

ev
is

ta
s

en
lo

s
pe

rfi
le

s
de

lo
s

pl
ie

go
s.

Ta
bl

as
sa

lar
ial

es
de

lIX
Co

nv
en

io
co

lec
tiv

o
de

en
se

ña
nz

ay
fo

rm
ac

ió
n

no
re

gl
ad

a

Co
nv

en
io

Co
lec

tiv
oN

ac
ion

al
Ra

nd
sta

d
Inf

or
me

de
ten

de
nc

ias
sa

lar
ial

es
20

24
Mi

ch
ae

lP
ag

e
Es

tud
io

Re
mu

ne
ra

ció
n2

02
3E

sp
añ

a

Pr
om

ed
io

Co
ns

ult
or

as
Sa

lar
io

Br
uto

-A
ño

Fa
cto

rd
e

Co
rre

cc
ión

Se
gu

rid
ad

So
cia

l
Em

pr
es

a
Añ

o

Co
ste

Es
tim

ad
o

Añ
o

Co
ste

Es
tim

ad
o

Me
s

Gr
up

os
yc

at
eg

or
ías

pr
of

es
io

na
les

20
23

Co
mp

lem
en

t
od

e
de

dic
ac

ión
(A

nu
al)

To
tal

Co
nv

en
io

Mí
nim

o
Má

xim
o

Me
dia

Mí
nim

o
Má

xim
o

Me
dia

0,8
5

Gr
up

oI
:P

er
so

na
ld

oc
en

te.
31

,77
%

Pr
ofe

so
r/a

titu
lar

.
16

.17
7€

1.3
66

€
17

.54
2€

17
.50

0€
38

.50
0€

28
.00

0€
27

.00
0€

30
.00

0€
28

.50
0€

28
.25

0€
24

.01
3€

7.6
28

,77
€

31
.64

1,2
7€

2.6
36

,77
€

Gr
up

oI
I:P

er
so

na
ld

ea
dm

ini
str

ac
ión

Je
fe

de
Ad

mi
nis

tra
ció

n.
17

.96
8€

1.3
66

€
19

.33
4€

27
.50

0€
58

.50
0€

43
.00

0€
40

.00
0€

45
.00

0€
42

.50
0€

42
.75

0€
36

.33
8€

11
.54

4,4
2€

47
.88

1,9
2€

3.9
90

,16
€

E
n

la
s

si
gu

ie
nt

es
ta

bl
as

po
de

m
os

ve
rl

as
U

R
Ls

de
sd

e
se

ha
n

de
sc

ar
ga

do
to

da
es

ta
in

fo
rm

ac
ió

n:

M
em

or
ia

pa
ra

la
C

on
tra

ta
ci

ón
-

E
qu

ip
.p

ro
gr

am
ac

ió
n

y
ro

bó
tic

a
ed

uc
at

iv
a

C
ód

ig
o

E
sc

ue
la

4.
0

P
ág

in
a

11
de

21

GARCÍA IBORRA, JUAN03/07/2024 12:39:55

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico administrativo archivado por la Comunidad Autónoma de Murcia, según artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015. Los firmantes y las fechas de firma se muestran en los recuadros.
Su autenticidad puede ser contrastada accediendo a la siguiente dirección: https://sede.carm.es/verificardocumentos e introduciendo del código seguro de verificación (CSV) 

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



D
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
R
ec
u
rs
o
s
H
u
m
an

o
s,

P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

Su
b
d
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

C
on

ve
ni

o
C

ol
ec

tiv
o

co
m

pl
et

o:
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s/
bu

sc
ar

/d
oc

.p
hp

?i
d=

B
O

E
-A

-2
02

1-
17

56
0

A
ct

ua
liz

ac
ió

n
20

23
-2

02
4:

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s/

di
ar

io
_b

oe
/tx

t.p
hp

?i
d=

B
O

E
-A

-2
02

3-
21

91
7

R
an

ds
ta

d:
ht

tp
s:

//d
2x

lh
7j

fm
z7

hr
5.

cl
ou

df
ro

nt
.n

et
/w

p-
co

nt
en

t/u
pl

oa
ds

/2
02

4/
01

/R
A

N
D

S
TA

D
-In

fo
gr

af
ia

-S
al

ar
io

s-
20

24
-E

du
ca

ci
on

_.
pd

f?
x2

83
08

M
ic

ha
el

P
ag

e:
ht

tp
s:

//w
w

w
.m

ic
ha

el
pa

ge
.e

s/
si

te
s/

m
ic

ha
el

pa
ge

.e
s/

fil
es

/p
ro

te
ct

ed
-d

oc
um

en
ts

/2
02

3-
05

/E
R

%
20

E
du

ca
ci

%
C

3%
B

3n
%

20
20

23
.p

df

P
ar

a
la

ej
ec

uc
ió

n
de

lp
ro

ye
ct

o
se

ha
n

es
tim

ad
o

la
si

gu
ie

nt
e

re
la

ci
ón

de
dí

as
le

ct
iv

os
en

ba
se

al
ca

le
nd

ar
io

es
co

la
rd

el
cu

rs
o

ac
tu

al
:

A
ño

M
es

D
ía

s
Le

ct
iv

os

20
24

N
ov

ie
m

br
e

10

D
ic

ie
m

br
e

15

20
25

E
ne

ro
18

Fe
br

er
o

20

M
ar

zo
20

A
br

il
12

M
ay

o
20

Ju
ni

o
20

Ju
lio

0

A
go

st
o

0

S
ep

tie
m

br
e

22

O
ct

ub
re

22

N
ov

ie
m

br
e

20

D
ic

ie
m

br
e

15

S
um

a:
21

4

M
em

or
ia

pa
ra

la
C

on
tra

ta
ci

ón
-

E
qu

ip
.p

ro
gr

am
ac

ió
n

y
ro

bó
tic

a
ed

uc
at

iv
a

C
ód

ig
o

E
sc

ue
la

4.
0

P
ág

in
a

12
de

21

GARCÍA IBORRA, JUAN03/07/2024 12:39:55

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico administrativo archivado por la Comunidad Autónoma de Murcia, según artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015. Los firmantes y las fechas de firma se muestran en los recuadros.
Su autenticidad puede ser contrastada accediendo a la siguiente dirección: https://sede.carm.es/verificardocumentos e introduciendo del código seguro de verificación (CSV) 

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



D
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
R
ec
u
rs
o
s
H
u
m
an

o
s,

P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

Su
b
d
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

E
n

ba
se

al
nú

m
er

o
de

ho
ra

s
m

ín
im

as
de

A
co

m
pa

ña
m

ie
nt

o
D

ire
ct

o
en

el
A

ul
a

es
tim

ad
as

en
el

P
P

T,
de

lo
s

pr
ev

is
ib

le
s

ca
le

nd
ar

io
s

es
co

la
re

s
pa

ra
el

añ
o

20
25

de
la

ta
bl

a
an

te
rio

r,
y

de
ln

úm
er

o
de

ho
ra

s
le

ct
iv

as
y

co
m

pl
em

en
ta

ria
s

de
lp

ro
fe

so
ra

do
en

lo
s

ce
nt

ro
s,

qu
e

lim
ita

el
nú

m
er

o
de

ho
ra

s
di

ar
ia

s
ef

ec
tiv

as
qu

e
lo

s
A

C
E

s
pu

ed
en

pr
es

ta
r

en
lo

s
ce

nt
ro

s
a

5,
se

ha
ca

lc
ul

ad
o

el
nú

m
er

o
m

ín
im

o
de

A
C

E
s

co
n

lo
s

qu
e

se
ría

po
si

bl
e

re
al

iz
ar

la
s

ho
ra

s
de

ac
om

pa
ña

m
ie

nt
o

di
re

ct
o

pr
ev

is
ta

s:

N
ºH

or
as

To
ta

le
s

A
co

m
pa

ña
m

ie
nt

o
D

ire
ct

o
en

el
A

ul
a

N
ºH

or
as

D
ía

A
co

m
pa

ña
m

ie
nt

o:
N

ºD
ía

s
Le

ct
iv

os
N

ºM
ín

im
o

de
A

C
E

s
=

N
ºH

or
as

/(
N

ºH
or

as
D

ía
*

N
ºD

ía
s)

32
.8

08
5

21
4

30
,6

62

A
ls

er
un

re
su

lta
do

fra
cc

io
na

l,
te

ne
m

os
qu

e
es

co
ge

re
ln

úm
er

o
na

tu
ra

ls
up

er
io

rp
ar

a
cu

m
pl

ir
la

s
re

st
ric

ci
on

es
.

E
n

ba
se

a
es

te
nú

m
er

o
de

A
C

E
s

se
es

tim
a

ne
ce

sa
ria

la
in

cl
us

ió
n

de
un

R
es

po
ns

ab
le

s/
A

dm
in

is
tra

do
re

s
P

ro
ye

ct
o

y
de

un
A

ux
ilia

rC
ód

ig
o

E
sc

ue
la

pa
ra

A
si

st
en

ci
a

R
em

ot
a

O
n-

Li
ne

pe
rm

an
en

te
;c

on
to

do
el

lo
s

se
ca

lc
ul

an
su

s
co

st
es

as
oc

ia
do

s
de

m
an

o
de

ob
ra

:

Pe
rfi

lp
lie

go
s

Nº
Pe

rs
on

as
Co

st
eE

st
im

ad
o

Un
ita

rio
Me

s
Su

bt
ot

al
Co

st
e

Es
tim

ad
o

Me
ns

ua
l

Me
se

sT
ra

ba
jo

Co
st

eE
st

im
ad

o
To

ta
l

Re
sp

on
sa

ble
s/A

dm
ini

str
ad

or
es

Pr
oy

ec
to

1
3.9

90
,16

€
3.9

90
,16

€
14

55
.86

2,2
4€

Au
xil

iar
es

Có
dig

oE
sc

ue
la

-A
co

mp
añ

am
ien

to
y

Fo
rm

ac
ión

de
lP

ro
fes

or
ad

o
31

2.6
36

,77
€

81
.73

9,8
7€

14
1.1

44
.35

8,1
8€

Au
xil

iar
es

Có
dig

oE
sc

ue
la

-A
sis

ten
cia

Re
mo

ta
On

-L
ine

1
2.6

36
,77

€
2.6

36
,77

€
14

36
.91

4,7
8€

To
tal

Ma
no

de
Ob

ra
Ac

om
pa

ña
mi

en
to

yF
or

ma
ció

n:
1.2

37
.13

5,2
0€

M
em

or
ia

pa
ra

la
C

on
tra

ta
ci

ón
-

E
qu

ip
.p

ro
gr

am
ac

ió
n

y
ro

bó
tic

a
ed

uc
at

iv
a

C
ód

ig
o

E
sc

ue
la

4.
0

P
ág

in
a

13
de

21

GARCÍA IBORRA, JUAN03/07/2024 12:39:55

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico administrativo archivado por la Comunidad Autónoma de Murcia, según artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015. Los firmantes y las fechas de firma se muestran en los recuadros.
Su autenticidad puede ser contrastada accediendo a la siguiente dirección: https://sede.carm.es/verificardocumentos e introduciendo del código seguro de verificación (CSV) 

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



D
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
R
ec
u
rs
o
s
H
u
m
an

o
s,

P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

Su
b
d
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

C
om

o
se

in
di

ca
en

el
ap

ar
ta

do
5.

3
de

l
P

P
T,

es
to

s
m

is
m

os
A

C
E

s
se

rá
n

a
su

ve
z

lo
s

Tu
to

re
s

Te
le

m
át

ic
os

de
la

Fo
rm

ac
ió

n
de

lP
ro

fe
so

ra
do

,
de

sa
rro

lla
nd

o
po

r
ta

nt
o

am
bo

s
se

rv
ic

io
s.

E
n

el
m

is
m

o
ap

ar
ta

do
5.

3
de

lP
P

T
po

de
m

os
ve

rq
ue

el
nú

m
er

o
pr

ev
is

to
de

fo
rm

ac
io

ne
s

si
m

ul
tá

ne
as

po
rt

ur
no

es
de

20
,

nú
m

er
o

in
fe

rio
r

a
la

pr
ev

is
ió

n
de

A
C

E
s,

qu
e

ve
m

os
es

31
,l

o
qu

e
pe

rm
iti

rá
a

lo
s

A
C

E
s

de
sa

rro
lla

r
si

m
ul

tá
ne

am
en

te
am

ba
s

fu
nc

io
ne

s.
E

n
ho

ra
rio

le
ct

iv
os

de
lo

s
ce

nt
ro

s
de

sa
rro

lla
rá

n
la

fu
nc

ió
n

de
ac

om
pa

ña
m

ie
nt

o
di

re
ct

o
en

el
au

la
;y

en
el

re
st

o
de

su
jo

rn
ad

a
la

bo
ra

ll
os

A
C

E
s

de
sa

rro
lla

rá
n

fu
nc

io
ne

s
de

tu
to

r
te

le
m

át
ic

o
de

la
s

fo
rm

ac
io

ne
s

de
lp

ro
fe

so
ra

do
a

tra
vé

s
de

la
pl

at
af

or
m

a
AT

P
de

lC
P

R
,

as
í

co
m

o
lo

s
de

sp
la

za
m

ie
nt

os
,p

re
pa

ra
ci

ón
de

ta
re

as
,

co
or

di
na

ci
ón

,f
or

m
ac

ió
n

in
te

rn
a,

at
en

ci
ón

te
le

m
át

ic
a,

et
c.

O
tro

s
co

st
es

di
re

ct
os

:D
es

pl
az

am
ie

nt
os

E
n

ba
se

a
la

s
pr

ev
is

io
ne

s
de

nú
m

er
o

de
A

ux
ilia

re
s,

de
dí

as
le

ct
iv

os
de

lc
al

en
da

rio
es

co
la

r
pa

ra
el

añ
o

20
25

,
un

a
es

tim
ac

ió
n

de
lp

ro
m

ed
io

de
di

st
an

ci
a

re
co

rri
do

po
r

dí
a,

re
co

rd
an

do
qu

e
de

nt
ro

de
lo

s
ob

je
tiv

os
de

so
st

en
ib

ilid
ad

es
tá

el
re

du
ci

ra
lm

ín
im

o
lo

s
de

sp
la

za
m

ie
nt

os
,y

de
la

ac
tu

al
ta

rif
a

de
co

st
e

po
rK

m
ap

lic
ab

le
a

lo
s

fu
nc

io
na

rio
s,

se
ha

ca
lc

ul
ad

o
es

te
co

st
e

to
ta

ld
e

de
sp

la
za

m
ie

nt
os

:

N
ºA

C
Es

N
ºD

ía
s

Vi
si

ta
To

ta
le

s
A

pr
ox

.
N

ºK
iló

m
et

ro
s

M
ed

io
s

D
ía

N
ºT

ot
al

K
iló

m
et

ro
s

C
os

te
K

m
Fu

nc
io

na
rio

s
C

os
te

Es
tim

ad
o

To
ta

l

31
21

4
60

39
8.0

40
0,2

6€
10

3.
49

0,
40

€

C
os

te
To

ta
lS

er
vi

ci
o

A
co

m
pa

ña
m

ie
nt

o
y

Fo
rm

ac
ió

n

A
pa

rti
rd

e
lo

s
co

st
es

an
te

rio
re

s,
y

su
m

án
do

le
s

la
es

tim
ac

ió
n

de
co

st
es

in
di

re
ct

o,
y

el
be

ne
fic

io
in

du
st

ria
l,

po
de

m
os

ca
lc

ul
ar

el
pr

ec
io

fin
al

:

Co
nc

ep
to

Co
st

es
Di

re
ct

os
Co

st
es

In
di

re
ct

os
(1

7%
):

Co
st

es
To

ta
les

Be
ne

fic
io

In
du

st
ria

l
(6

%
):

Pr
ec

io
(S

in
IV

A)
:

IV
A

(2
1%

):
Pr

ec
io

IV
A

In
clu

id
o:

Ma
no

de
Ob

ra
Ac

om
pa

ña
mi

en
to

y
Fo

rm
ac

ión
1.2

37
.13

5,2
0€

21
0.3

12
,98

€
1.4

47
.44

8,1
8€

86
.84

6,8
9€

1.5
34

.29
5,0

7€
32

2.2
01

,96
€

1.8
56

.49
7,0

3€

De
sp

laz
am

ien
tos

10
3.4

90
,40

€
17

.59
3,3

7€
12

1.0
83

,77
€

7.2
65

,03
€

12
8.3

48
,80

€
26

.95
3,2

5€
15

5.3
02

,05
€

To
tal

Se
rvi

cio
de

Ac
om

pa
ña

mi
en

to
y

Fo
rm

ac
ión

1.3
40

.62
5,6

0€
22

7.9
06

,35
€

1.5
68

.53
1,9

5€
94

.11
1,9

2€
1.6

62
.64

3,8
7€

34
9.1

55
,21

€
2.0

11
.79

9,0
8€

M
em

or
ia

pa
ra

la
C

on
tra

ta
ci

ón
-

E
qu

ip
.p

ro
gr

am
ac

ió
n

y
ro

bó
tic

a
ed

uc
at

iv
a

C
ód

ig
o

E
sc

ue
la

4.
0

P
ág

in
a

14
de

21

GARCÍA IBORRA, JUAN03/07/2024 12:39:55

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico administrativo archivado por la Comunidad Autónoma de Murcia, según artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015. Los firmantes y las fechas de firma se muestran en los recuadros.
Su autenticidad puede ser contrastada accediendo a la siguiente dirección: https://sede.carm.es/verificardocumentos e introduciendo del código seguro de verificación (CSV) 

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



D
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
R
ec
u
rs
o
s
H
u
m
an

o
s,

P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

Su
b
d
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

C
ál

cu
lo

P
re

ci
o

U
ni

ta
rio

A
co

m
pa

ña
m

ie
nt

o
y

Fo
rm

ac
ió

n

E
n

el
an

te
rio

rm
en

te
ci

ta
do

ap
ar

ta
do

5.
3

de
l

P
P

T
se

re
co

ge
la

cu
an

tif
ic

ac
ió

n
m

ín
im

a
de

am
bo

s
se

rv
ic

io
s,

ac
om

pa
ña

m
ie

nt
o

de
lp

ro
fe

so
ra

do
y

fo
rm

ac
ió

n
de

lp
ro

fe
so

ra
do

,e
n

ho
ra

s:

Se
rv

ic
io

N
ºH

or
as

M
ín

im
as

A
co

m
pa

ña
m

ie
nt

o
de

lP
ro

fe
so

ra
do

32
.8

08

Fo
rm

ac
ió

n
de

lP
ro

fe
so

ra
do

3.
60

0

To
ta

l:
36

.4
08

Y
ta

m
bi

én
se

in
di

ca
qu

e
da

do
qu

e
el

nú
m

er
o

ca
lc

ul
ad

o
de

ho
ra

s
de

fo
rm

ac
ió

n
(T

ut
or

Te
le

m
át

ic
o)

es
só

lo
un

a
ap

ro
xi

m
ac

ió
n,

en
el

ca
so

de
qu

e
no

se
ej

ec
ut

ar
se

de
fo

rm
a

ef
ec

tiv
a

to
da

s
la

s
ho

ra
s

pr
ev

is
ta

s
de

fo
rm

ac
ió

n,
la

s
re

st
an

te
s

se
rá

n
re

co
nv

er
tid

as
en

ho
ra

s
de

ac
om

pa
ña

m
ie

nt
o

di
re

ct
o

en
el

au
la

,s
eg

ún
re

la
ci

ón
es

pe
cí

fic
a

qu
e

se
rá

pr
op

or
ci

on
ad

a
po

re
lr

es
po

ns
ab

le
de

lc
on

tra
to

.

A
pa

rti
r

de
lc

os
te

to
ta

ld
el

S
er

vi
ci

o
A

co
m

pa
ña

m
ie

nt
o

y
Fo

rm
ac

ió
n,

ca
lc

ul
ad

o
en

el
pu

nt
o

an
te

rio
r,

di
vi

di
do

po
r

es
te

to
ta

ld
e

ho
ra

s
ob

te
ne

m
os

el
co

st
e

un
ita

rio
po

rh
or

a
de

ls
er

vi
ci

o:

Pr
ec

io
Se

rv
ic

io
de

A
co

m
pa

ña
m

ie
nt

o
y

Fo
rm

ac
ió

n
(S

in
IV

A
)

N
ºH

or
as

m
ín

im
as

de
lS

er
vi

ci
o

Pr
ec

io
U

ni
ta

rio
H

or
a

Se
rv

ic
io

de
A

co
m

pa
ña

m
ie

nt
o

y
Fo

rm
ac

ió
n

(s
in

IV
A

)

1.
66

2.
64

3,
87

€
36

.4
08

45
,6

7
€

M
em

or
ia

pa
ra

la
C

on
tra

ta
ci

ón
-

E
qu

ip
.p

ro
gr

am
ac

ió
n

y
ro

bó
tic

a
ed

uc
at

iv
a

C
ód

ig
o

E
sc

ue
la

4.
0

P
ág

in
a

15
de

21

GARCÍA IBORRA, JUAN03/07/2024 12:39:55

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico administrativo archivado por la Comunidad Autónoma de Murcia, según artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015. Los firmantes y las fechas de firma se muestran en los recuadros.
Su autenticidad puede ser contrastada accediendo a la siguiente dirección: https://sede.carm.es/verificardocumentos e introduciendo del código seguro de verificación (CSV) 

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



D
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
R
ec
u
rs
o
s
H
u
m
an

o
s,

P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

Su
b
d
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

P
re

ci
o

B
as

e
Li

ci
ta

ci
ón

A
co

m
pa

ña
m

ie
nt

o
y

Fo
rm

ac
ió

n

P
ar

a
po

de
rr

ea
liz

ar
lo

s
cá

lc
ul

os
po

st
er

io
re

s
aj

us
ta

do
s

a
lo

in
di

ca
do

en
su

s
ta

bl
as

co
rre

sp
on

di
en

te
s

he
m

os
de

re
do

nd
ea

re
lP

re
ci

o
U

ni
ta

rio
ha

st
a

el
se

gu
nd

o
de

ci
m

al
,p

or
lo

qu
e

al
m

ul
tip

lic
ar

lo
po

re
ln

úm
er

o
de

ho
ra

s
or

ig
in

al
no

s
da

el
va

lo
rr

ea
ls

eg
ún

es
ta

ta
bl

a,
qu

e
da

do
lo

s
va

lo
re

s
re

al
m

en
te

al
to

s
de

la
s

ci
fra

s,
di

fie
re

lig
er

am
en

te
de

lu
til

iz
ad

o
co

m
o

ba
se

de
lc

ál
cu

lo
en

la
ta

bl
a

an
te

rio
r,

pe
ro

lo
s

va
lo

re
s

co
rre

ct
os

a
us

ar
so

n
lo

s
de

es
ta

ta
bl

a:

N
ºd

e
ho

ra
s

Pr
ec

io
un

ita
rio

ho
ra

s/
m

es
To

ta
l

S
er

vi
ci

o
de

ac
om

pa
ña

m
ie

nt
o

y
fo

rm
ac

ió
n

36
.4

08
45

,6
7

€
1.

66
2.

75
3,

36
€

IV
A

21
%

34
9.

17
8,

21
€

S
ub

to
ta

lI
VA

in
cl

ui
do

:
2.

01
1.

93
1,

57
€

C
os

te
s

de
la

A
da

pt
ac

ió
n

P
la

ta
fo

rm
a

C
od

ig
o

E
sc

ue
la

4.
0,

C
re

ac
ió

n
de

C
on

te
ni

do
s,

y
D

es
ar

ro
llo

E
vo

lu
tiv

o

D
e

fo
rm

a
an

ál
og

a,
pa

ra
re

al
iz

ar
el

cá
lc

ul
o

de
lo

s
co

st
es

de
la

A
da

pt
ac

ió
n

P
la

ta
fo

rm
a

C
od

ig
o

E
sc

ue
la

4.
0,

C
re

ac
ió

n
de

C
on

te
ni

do
s,

y
D

es
ar

ro
llo

E
vo

lu
tiv

o,
se

ha
n

te
ni

do
en

cu
en

ta
lo

s
cr

ite
rio

s
de

ot
ra

s
lic

ita
ci

on
es

de
se

rv
ic

io
de

de
sa

rro
llo

de
ap

lic
ac

io
ne

s.

P
er

o
he

m
os

de
te

ne
r

m
uy

pr
es

en
te

,
co

m
o

no
s

in
di

ca
el

PP
T

en
su

A
pa

rt
ad

o
5.

1
Pl

at
af

or
m

a
C

ód
ig

o
Es

cu
el

a
4.

0,
y

en
es

ta
M

em
or

ia
en

el
A

pa
rt

ad
o

2.
1

O
bj

et
o

de
lc

on
tr

at
o,

qu
e

lo
qu

e
se

bu
sc

a
co

nt
ra

ta
r

no
es

el
de

sa
rro

llo
de

la
pl

at
af

or
m

a,
si

no
el

us
o

de
un

a
pl

at
af

or
m

a
ya

ex
is

te
nt

e
y

op
er

at
iv

a
co

n
ot

ro
s

cl
ie

nt
es

,a
tra

vé
s

de
un

a
lic

en
ci

a
co

rp
or

at
iv

a
a

la
C

on
se

je
ría

co
m

pe
te

nt
e

en
m

at
er

ia
de

E
du

ca
ci

ón
du

ra
nt

e
la

vi
ge

nc
ia

de
lc

on
tra

to
.

P
or

ta
nt

o
to

do
s

es
to

s
cá

lc
ul

os
so

n
só

lo
pa

ra
re

al
iz

ar
un

a
es

tim
ac

ió
n

de
lc

os
te

y
as

íp
od

er
lo

re
fle

ja
re

n
la

lic
ita

ci
ón

.

A
te

nd
ie

nd
o

al
XV

III
C

on
ve

ni
o

co
le

ct
iv

o
es

ta
ta

ld
e

em
pr

es
as

de
co

ns
ul

to
ría

,t
ec

no
lo

gí
as

de
la

in
fo

rm
ac

ió
n

y
es

tu
di

os
de

m
er

ca
do

y
de

la
op

in
ió

n
pú

bl
ic

a
(c

ód
ig

o
de

co
nv

en
io

99
00

13
55

01
19

83
),

qu
e

ha
si

do
su

sc
rit

o
co

n
fe

ch
a

13
de

ab
ril

de
20

23
,R

es
ol

uc
ió

n
de

13
de

ju
lio

de
20

23
,d

e
la

D
ire

cc
ió

n
G

en
er

al
de

Tr
ab

aj
o,

pu
bl

ic
ad

o
en

el
B

O
E

de
26

/0
7/

22
3,

D
oc

um
en

to
B

O
E

-A
-2

02
3-

17
23

8:
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s/
di

ar
io

_b
oe

/tx
t.p

hp
?i

d=
B

O
E

-A
-2

02
3-

17
23

8
A

ct
ua

liz
ac

ió
n

20
24

:h
ttp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s/

bu
sc

ar
/d

oc
.p

hp
?i

d=
B

O
E

-A
-2

02
4-

70
19

Y
a

lo
s

es
tu

di
os

de
la

s
C

on
su

lto
ra

s:
R

an
ds

ta
d:

ht
tp

s:
//d

2x
lh

7j
fm

z7
hr

5.
cl

ou
df

ro
nt

.n
et

/w
p-

co
nt

en
t/u

pl
oa

ds
/2

02
4/

01
/R

A
N

D
S

TA
D

-In
fo

gr
af

ia
-S

al
ar

io
s-

20
24

-IT
-T

el
ec

om
_.

pd
f?

x2
83

08

M
em

or
ia

pa
ra

la
C

on
tra

ta
ci

ón
-

E
qu

ip
.p

ro
gr

am
ac

ió
n

y
ro

bó
tic

a
ed

uc
at

iv
a

C
ód

ig
o

E
sc

ue
la

4.
0

P
ág

in
a

16
de

21

GARCÍA IBORRA, JUAN03/07/2024 12:39:55

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico administrativo archivado por la Comunidad Autónoma de Murcia, según artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015. Los firmantes y las fechas de firma se muestran en los recuadros.
Su autenticidad puede ser contrastada accediendo a la siguiente dirección: https://sede.carm.es/verificardocumentos e introduciendo del código seguro de verificación (CSV) 

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



D
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
R
ec
u
rs
o
s
H
u
m
an

o
s,

P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

Su
b
d
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

M
ic

ha
el

Pa
ge

ht
tp

s:
//w

w
w

.m
ic

ha
el

pa
ge

.e
s/

es
tu

di
o-

de
-re

m
un

er
ac

io
n-

th
an

k-
yo

u?
b2

bc
on

te
nt

=t
ru

e&
la

be
l=

sa
la

ry
_s

tu
dy

_2
02

4&
ac

tio
n=

co
nt

en
t_

do
w

nl
oa

d#
gr

ille
s

XV
III

Co
nv

en
io

Co
lec

tiv
o

Es
ta

ta
ld

eE
m

pr
es

as
de

Co
ns

ul
to

ría
yT

ec
no

lo
gí

as
de

la
In

fo
rm

ac
ió

n
y

Es
tu

di
os

de
Me

rc
ad

o
yd

e
la

Op
in

ió
n

Pú
bl

ica

Co
nv

en
io

Co
lec

tiv
o

Na
cio

na
l

De
sd

e0
1-

01
-2

02
4

Ra
nd

st
ad

In
fo

rm
ed

et
en

de
nc

ias
sa

lar
ial

es
20

24

Mi
ch

ae
lP

ag
e

Es
tu

di
o

Re
m

un
er

ac
ió

n
20

23
Es

pa
ña

(V
ale

nc
ia)

Pr
om

ed
io

Co
ns

ul
to

r
as

Sa
lar

io
Br

ut
o

-
Añ

o

Fa
ct

or
de

Co
rre

cc
ió

n

Se
gu

rid
ad

So
cia

l
Em

pr
es

a
Añ

o

Co
st

e
Es

tim
ad

o
Añ

o

Co
st

e
Me

ns
ua

l

Gr
up

os
yc

at
eg

or
ías

pr
of

es
io

na
les

Ár
ea

3(
Pr

og
ra

m
ac

ió
n)

Sa
lar

io
Ba

se
Pl

us
Co

nv
en

io
To

tal
Mí

nim
o

Má
xim

o
Me

dia
Mí

nim
o

Má
xim

o
Me

dia
0,8

5
31

,77
%

Gr
up

oA
-N

ive
l1

:J
efe

Pr
oy

ec
to

26
.54

0,5
8€

2.3
09

,65
€

28
.85

0,2
3€

27
.00

0€
66

.00
0€

46
.50

0€
40

.00
0€

45
.00

0€
42

.50
0€

44
.50

0€
37

.82
5,0

0€
12

.01
7,0

0€
49

.84
2,0

0€
4.1

53
,50

€

Gr
up

oB
-N

ive
l2

:
De

sa
rro

lla
do

r
24

.97
5,3

5€
2.1

71
,77

€
27

.14
7,1

2€
24

.50
0€

64
.00

0€
44

.25
0€

22
.00

0€
40

.00
0€

31
.00

0€
37

.62
5€

31
.98

1,2
5€

10
.16

0,4
4€

42
.14

1,6
9€

3.5
11

,81
€

P
od

em
os

ve
rif

ic
ar

qu
e

es
ta

m
os

po
re

nc
im

a
de

lo
s

va
lo

re
s

de
lC

on
ve

ni
o

C
ol

ec
tiv

o
N

ac
io

na
l.

A
pa

rti
rd

e
es

to
s

va
lo

re
s

y
de

l%
de

S
eg

ur
id

ad
S

oc
ia

ld
e

la
E

m
pr

es
a,

ca
lc

ul
ad

o
an

te
rio

rm
en

te
,h

em
os

ca
lc

ul
ad

o
lo

s
co

st
es

an
ua

le
s

y
m

en
su

al
es

.

M
em

or
ia

pa
ra

la
C

on
tra

ta
ci

ón
-

E
qu

ip
.p

ro
gr

am
ac

ió
n

y
ro

bó
tic

a
ed

uc
at

iv
a

C
ód

ig
o

E
sc

ue
la

4.
0

P
ág

in
a

17
de

21

GARCÍA IBORRA, JUAN03/07/2024 12:39:55

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico administrativo archivado por la Comunidad Autónoma de Murcia, según artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015. Los firmantes y las fechas de firma se muestran en los recuadros.
Su autenticidad puede ser contrastada accediendo a la siguiente dirección: https://sede.carm.es/verificardocumentos e introduciendo del código seguro de verificación (CSV) 

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



D
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
R
ec
u
rs
o
s
H
u
m
an

o
s,

P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

Su
b
d
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

Y
pa

ra
el

gr
up

o
de

tr
ab

aj
o

co
m

pl
et

o,
y

po
re

ln
úm

er
o

de
m

es
es

pr
ev

is
to

s
de

lc
on

tra
to

ob
te

ne
m

os
lo

s
co

st
es

de
m

an
o

de
ob

ra
de

la
P

la
ta

fo
rm

a:

Pe
rf

il
pl

ie
go

s
C

os
te

Es
tim

ad
o

M
es

N
ºP

er
so

na
s

M
es

es
Tr

ab
aj

o
C

os
te

Es
tim

ad
o

To
ta

l

G
ru

po
A

-N
iv

el
1:

Je
fe

P
ro

ye
ct

o
4.

15
3,

50
€

1
14

58
.1

49
,0

0
€

G
ru

po
B

-N
iv

el
2:

D
es

ar
ro

lla
do

r
3.

51
1,

81
€

10
14

49
1.

65
3,

40
€

S
ub

to
ta

lC
os

te
s

D
ire

ct
os

P
er

so
na

l
54

9.
80

2,
40

€

C
os

te
s

In
di

re
ct

os
(1

7%
):

93
.4

66
,4

1
€

S
ub

to
ta

lC
os

te
s

P
er

so
na

l(
D

ire
ct

os
+

In
di

re
ct

os
)

64
3.

26
8,

81
€

B
en

ef
ic

io
In

du
st

ria
l(

6%
):

38
.5

96
,1

3
€

To
ta

lM
an

o
de

O
br

a
P

la
ta

fo
rm

a
(S

in
IV

A
)

68
1.

86
4,

94
€

IV
A

(2
1%

):
14

3.
19

1,
64

€

To
ta

lM
an

o
de

O
br

a
P

la
ta

fo
rm

a
(IV

A
In

cl
ui

do
)

82
5.

05
6,

58
€

C
os

te
s

A
lo

ja
m

ie
nt

o
P

la
ta

fo
rm

a
C

ód
ig

o
E

sc
ue

la
4.

0
A

nt
es

te
ne

m
os

qu
e

re
al

iz
ar

un
a

pr
ev

is
ió

n
de

al
um

no
s

co
ne

ct
ad

os
a

la
pl

at
af

or
m

a,
te

ne
m

os
qu

e
te

ne
re

n
cu

en
ta

qu
e

co
rre

sp
on

de
n

co
n

lo
s

al
um

no
s

de
se

gu
nd

o
y

te
rc

er
ci

cl
o

de
pr

im
ar

ia
,y

un
a

es
tim

ac
ió

n
de

la
lu

m
na

do
de

la
E

S
O

te
ni

en
do

en
cu

en
ta

la
s

as
ig

na
tu

ra
s

es
pe

cí
fic

as
es

tá
n

só
lo

en
1º

y
3º

.

Pl
at

af
or

m
a

G
ru

po
s

A
lu

m
no

s
A

pr
ox

.
Fa

ct
or

C
on

ec
ta

do
s

In
fa

nt
il

2.
19

0
48

.0
00

0,
0

P
rim

ar
ia

1e
rC

ic
.

1.
57

2
35

.2
50

0,
0

P
rim

ar
ia

2º
C

ic
.

1.
59

4
35

.7
50

1,
0

P
rim

ar
ia

3e
rC

ic
.

1.
60

8
36

.0
00

1,
0

E
S

O
1.

68
6

45
.0

00
0,

5

To
ta

le
s:

8.
65

0
20

0.
00

0
94

.2
50

M
em

or
ia

pa
ra

la
C

on
tra

ta
ci

ón
-

E
qu

ip
.p

ro
gr

am
ac

ió
n

y
ro

bó
tic

a
ed

uc
at

iv
a

C
ód

ig
o

E
sc

ue
la

4.
0

P
ág

in
a

18
de

21

GARCÍA IBORRA, JUAN03/07/2024 12:39:55

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico administrativo archivado por la Comunidad Autónoma de Murcia, según artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015. Los firmantes y las fechas de firma se muestran en los recuadros.
Su autenticidad puede ser contrastada accediendo a la siguiente dirección: https://sede.carm.es/verificardocumentos e introduciendo del código seguro de verificación (CSV) 

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



D
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
R
ec
u
rs
o
s
H
u
m
an

o
s,

P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

Su
b
d
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

P
ar

a
re

al
iz

ar
un

a
es

tim
ac

ió
n

de
lo

s
co

st
es

de
op

er
ac

ió
n

de
la

pl
at

af
or

m
a

se
ha

to
m

ad
o

co
m

o
ba

se
lo

s
co

st
es

pu
bl

ic
ad

os
de

G
oo

gl
e

W
or

ks
pa

ce
fo

r
E

du
ca

tio
n

P
lu

s,
en

D
ól

ar
es

y
su

co
nv

er
si

ón
a

E
ur

os
,s

e
le

ha
ap

lic
ad

o
un

fa
ct

or
de

co
rre

cc
ió

n
po

rl
os

pe
río

do
s

de
va

ca
ci

on
es

,d
e

no
si

m
ul

ta
ne

id
ad

,e
tc

,y
se

ha
m

ul
tip

lic
ad

o
po

rl
a

pr
ev

is
ió

n
de

al
um

no
s

co
ne

ct
ad

os
a

la
pl

at
af

or
m

a,
S

ob
re

es
ta

ba
se

se
ha

ca
lc

ul
ad

o
el

co
st

e
an

ua
l,

y
po

rs
im

pl
ifi

ca
ci

ón
se

ha
di

st
rib

ui
do

en
un

co
st

e
m

en
su

al
,e

nt
en

di
en

do
qu

e
la

pl
at

af
or

m
a

es
ta

rá
op

er
at

iv
a

pe
rm

an
en

te
m

en
te

,i
nc

lu
so

en
lo

s
pe

río
do

s
va

ca
ci

on
al

es
,p

ar
a

pe
rm

iti
rs

u
ac

ce
so

ta
nt

o
el

pr
of

es
or

co
m

o
al

al
um

na
do

:

G
oo

gl
e

W
or

ks
pa

ce
fo

rE
du

ca
tio

n
Ed

uc
at

io
n

Pl
us

C
os

te
A

lu
m

no
A

ño
C

ál
cu

lo
C

os
te

s
Pl

at
af

or
m

a
C

ód
ig

o
Es

cu
el

a
4.

0

U
S

$
C

am
bi

o
U

S
$

-€
€

Fa
ct

or
N

ºA
lu

m
no

s
C

on
ec

ta
do

s
C

os
te

To
ta

lA
nu

al
C

os
te

To
ta

lM
en

su
al

$5
,0

0
0,

92
39

4,
62

€
0,

66
94

.2
50

28
7.

38
7,

10
€

23
.9

48
,9

3
€

E
n

ba
se

a
es

te
co

st
e

m
en

su
al

y
la

du
ra

ci
ón

pr
ev

is
ta

de
ls

er
vi

ci
o,

ca
lc

ul
am

os
el

co
st

e
to

ta
l,

te
ni

en
do

en
cu

en
ta

qu
e

el
al

oj
am

ie
nt

o
de

la
pl

at
af

or
m

a
se

gú
n

in
di

ca
en

el
P

P
T

tie
ne

qu
e

re
al

iz
ar

se
en

un
se

rv
ic

io
en

la
nu

be
de

pr
im

er
ni

ve
l,

no
en

lo
s

se
rv

id
or

es
de

ll
ic

ita
do

r,
se

rá
po

rt
an

to
un

se
rv

ic
io

qu
e

no
te

ng
a

co
st

es
in

di
re

ct
os

:

Fe
ch

aI
ni

cio
Pl

at
af

or
m

a
Fe

ch
aF

in
Pl

at
af

or
m

a
Nº

de
Me

se
sO

pe
ra

ció
n

Pl
at

af
or

m
a

Co
st

eT
ot

al
Me

ns
ua

l
Co

st
eA

lo
jam

ien
to

Pl
at

af
or

m
a

No
vie

mb
re

20
24

Di
cie

mb
re

20
25

14
23

.94
8,9

3€
33

5.2
85

,02
€

Be
ne

fic
io

Ind
us

tria
l(6

%
):

20
.11

7,1
0€

To
tal

Al
oja

mi
en

to
Pl

ata
for

ma
(S

in
IV

A)
35

5.4
02

,12
€

IV
A:

74
.63

4,4
5€

To
tal

Ma
no

de
Ob

ra
Pl

ata
for

ma
(IV

A
Inc

lui
do

)
43

0.0
36

,57
€

M
em

or
ia

pa
ra

la
C

on
tra

ta
ci

ón
-

E
qu

ip
.p

ro
gr

am
ac

ió
n

y
ro

bó
tic

a
ed

uc
at

iv
a

C
ód

ig
o

E
sc

ue
la

4.
0

P
ág

in
a

19
de

21

GARCÍA IBORRA, JUAN03/07/2024 12:39:55

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico administrativo archivado por la Comunidad Autónoma de Murcia, según artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015. Los firmantes y las fechas de firma se muestran en los recuadros.
Su autenticidad puede ser contrastada accediendo a la siguiente dirección: https://sede.carm.es/verificardocumentos e introduciendo del código seguro de verificación (CSV) 

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



D
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
R
ec
u
rs
o
s
H
u
m
an

o
s,

P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

Su
b
d
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

C
os

te
To

ta
lP

la
ta

fo
rm

a
C

ód
ig

o
E

sc
ue

la
4.

0

A
pa

rti
rd

e
lo

s
co

st
es

de
la

pl
at

af
or

m
a,

:

Co
nc

ep
to

Co
st

es
Di

re
ct

os
Co

st
es

In
di

re
ct

os
(1

7%
):

Su
bt

ot
ale

s
Be

ne
fic

io
In

du
st

ria
l

(6
%

):
Pr

ec
io

(S
in

IV
A)

:
IV

A
(2

1%
):

Pr
ec

io
IV

A
In

clu
id

o
(P

BL
):

Ma
no

de
Ob

ra
Pl

ata
for

ma
54

9.8
02

,40
€

93
.46

6,4
1€

64
3.2

68
,81

€
38

.59
6,1

3€
68

1.8
64

,94
€

14
3.1

91
,64

€
82

5.0
56

,58
€

Co
ste

Al
oja

mi
en

to
Pl

ata
for

ma
33

5.2
85

,02
€

33
5.2

85
,02

€
20

.11
7,1

0€
35

5.4
02

,12
€

74
.63

4,4
5€

43
0.0

36
,57

€

Su
ma

s:
88

5.0
87

,42
€

93
.46

6,4
1€

97
8.5

53
,83

€
58

.71
3,2

3€
1.0

37
.26

7,0
6€

21
7.8

26
,09

€
1.2

55
.09

3,1
5€

C
ál

cu
lo

P
re

ci
o

U
ni

ta
rio

P
la

ta
fo

rm
a

C
ód

ig
o

E
sc

ue
la

4.
0

A
nt

es
de

ca
lc

ul
ar

el
pr

ec
io

un
ita

rio
po

rm
es

,s
ep

ar
ar

em
os

no
m

in
al

m
en

te
es

te
se

rv
ic

io
en

do
s

(p
or

qu
e

en
la

pr
ór

ro
ga

pr
ev

is
ta

no
se

in
co

rp
or

ar
án

lo
s

co
st

es
de

cr
ea

ci
ón

,s
ól

o
lo

s
de

ac
tu

al
iz

ac
ió

n,
y

op
er

ac
ió

n)
,l

es
as

ig
na

re
m

os
un

a
fra

cc
ió

n
de

lp
re

ci
o

es
tim

ad
o

to
ta

l,
al

di
vi

di
rlo

po
re

ln
úm

er
o

de
m

es
es

pr
ev

is
to

te
ne

m
os

lo
s

pr
ec

io
s

un
ita

rio
s

m
en

su
al

es
(s

in
IV

A
).

Se
rv

ici
o

Pl
at

af
or

m
aC

ód
ig

o
Es

cu
ela

4.0
Co

st
es

Pl
at

af
or

m
a

(S
in

IV
A)

Fr
ac

ció
n

Co
st

e
Co

st
es

Pl
at

af
or

m
a(

Si
n

IV
A)

Nº
de

Me
se

s
Pr

ec
io

Un
ita

rio
Me

s(
Si

n
IV

A)

Ad
ap

tac
ión

Pl
ata

for
ma

Co
dig

oE
sc

ue
la

4.0
yC

re
ac

ión
de

Co
nte

nid
os

68
1.8

64
,94

€
75

%
51

1.3
98

,71
€

14
36

.52
8,4

8€

Ac
tua

liz
ac

ion
es

de
Se

gu
rid

ad
yD

es
ar

ro
llo

Ev
olu

tiv
o

25
%

17
0.4

66
,24

€
14

12
.17

6,1
6€

Co
ste

Al
oja

mi
en

to
Pl

ata
for

ma
35

5.4
02

,12
€

14
25

.38
5,8

7€

To
tal

Se
rvi

cio
Pl

ata
for

ma
Có

dig
oE

sc
ue

la
4.0

(si
nI

VA
):

1.0
37

.26
7,0

7€
14

74
.09

0,5
1€

IV
A

21
7.8

26
,08

€

To
tal

Se
rvi

cio
Pl

ata
for

ma
Có

dig
oE

sc
ue

la
4.0

(IV
A

inc
lui

do
):

1.2
55

.09
3,1

5€

M
em

or
ia

pa
ra

la
C

on
tra

ta
ci

ón
-

E
qu

ip
.p

ro
gr

am
ac

ió
n

y
ro

bó
tic

a
ed

uc
at

iv
a

C
ód

ig
o

E
sc

ue
la

4.
0

P
ág

in
a

20
de

21

GARCÍA IBORRA, JUAN03/07/2024 12:39:55

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico administrativo archivado por la Comunidad Autónoma de Murcia, según artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015. Los firmantes y las fechas de firma se muestran en los recuadros.
Su autenticidad puede ser contrastada accediendo a la siguiente dirección: https://sede.carm.es/verificardocumentos e introduciendo del código seguro de verificación (CSV) 

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



D
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
R
ec
u
rs
o
s
H
u
m
an

o
s,

P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

Su
b
d
ir
ec
ci
ó
n
G
en

er
al
d
e
P
la
n
if
ic
ac
ió
n
Ed
u
ca
ti
va

e
In
n
o
va
ci
ó
n

P
re

ci
o

B
as

e
Li

ci
ta

ci
ón

P
la

ta
fo

rm
a

P
ar

a
po

de
rr

ea
liz

ar
lo

s
cá

lc
ul

os
po

st
er

io
re

s
aj

us
ta

do
s

a
lo

in
di

ca
do

en
su

s
ta

bl
as

co
rre

sp
on

di
en

te
s

he
m

os
de

re
do

nd
ea

re
lP

re
ci

o
U

ni
ta

rio
ha

st
a

el
se

gu
nd

o
de

ci
m

al
,p

or
lo

qu
e

al
m

ul
tip

lic
ar

lo
po

re
ln

úm
er

o
de

m
es

es
or

ig
in

al
no

s
da

el
va

lo
rr

ea
ls

eg
ún

es
ta

ta
bl

a,
qu

e
da

do
lo

s
va

lo
re

s
re

al
m

en
te

al
to

s
de

la
s

ci
fra

s,
di

fie
re

lig
er

am
en

te
de

lu
til

iz
ad

o
co

m
o

ba
se

de
lc

ál
cu

lo
en

la
ta

bl
a

an
te

rio
r,

pe
ro

lo
s

va
lo

re
s

co
rre

ct
os

a
us

ar
so

n
lo

s
de

es
ta

ta
bl

a:

Co
nc

ep
to

Nº
Me

se
s

Pr
ec

io
Un

ita
rio

Me
s

Su
bt

ot
al

Ad
ap

tac
ión

Pl
ata

for
ma

Co
dig

oE
sc

ue
la

4.0
yC

re
ac

ión
de

Co
nte

nid
os

14
36

.52
8,4

8€
51

1.3
98

,72
€

Ac
tua

liz
ac

ion
es

de
Se

gu
rid

ad
yD

es
ar

ro
llo

Ev
olu

tiv
o

14
12

.17
6,1

6€
17

0.4
66

,24
€

Co
ste

Al
oja

mi
en

to
Pl

ata
for

ma
14

25
.38

5,8
7€

35
5.4

02
,18

€

PB
Ls

in
IV

A
1.0

37
.26

7,1
4€

IV
A

21
%

21
7.8

26
,10

€

PB
LI

VA
inc

.
1.2

55
.09

3,2
4€

R
es

um
en

A
ct

ua
ci

ón
A

co
m

pa
ña

m
ie

nt
o:

U
ni

m
os

ah
or

a
to

do
s

lo
s

co
nc

ep
to

s
en

es
ta

ta
bl

a
R

es
um

en
co

n
U

ni
da

de
s

y
P

re
ci

os
U

ni
ta

rio
s:

Co
nc

ep
to

Un
id

ad
es

Pr
ec

io
Un

ita
rio

Su
bt

ot
al

Se
rvi

cio
de

Ac
om

pa
ña

mi
en

to
yF

or
ma

ció
n

36
.40

8h
or

as
45

,67
€

1.6
62

.75
3,3

6€

Ad
ap

tac
ión

Pl
ata

for
ma

Co
dig

oE
sc

ue
la

4.0
yC

re
ac

ión
de

Co
nte

nid
os

14
me

se
s

36
.52

8,4
8€

51
1.3

98
,72

€

Ac
tua

liz
ac

ion
es

de
Se

gu
rid

ad
yD

es
ar

ro
llo

Ev
olu

tiv
o

14
me

se
s

12
.17

6,1
6€

17
0.4

66
,24

€

Co
ste

Al
oja

mi
en

to
Pl

ata
for

ma
14

me
se

s
25

.38
5,8

7€
35

5.4
02

,18
€

PB
Ls

in
IV

A
2.7

00
.02

0,5
0€

IV
A

21
%

56
7.0

04
,31

€

PB
LI

VA
inc

.
3.2

67
.02

4,8
1€

M
em

or
ia

pa
ra

la
C

on
tra

ta
ci

ón
-

E
qu

ip
.p

ro
gr

am
ac

ió
n

y
ro

bó
tic

a
ed

uc
at

iv
a

C
ód

ig
o

E
sc

ue
la

4.
0

P
ág

in
a

21
de

21

GARCÍA IBORRA, JUAN03/07/2024 12:39:55

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico administrativo archivado por la Comunidad Autónoma de Murcia, según artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015. Los firmantes y las fechas de firma se muestran en los recuadros.
Su autenticidad puede ser contrastada accediendo a la siguiente dirección: https://sede.carm.es/verificardocumentos e introduciendo del código seguro de verificación (CSV) 

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



Dirección General de Recursos Humanos,
Planificación Educativa e Innovación
Subdirección General de Planificación Educativa e
Innovación

Anexo II. Modelo Presentación Oferta Económica

El/la que suscribe _________________________________________, con NIF ____________ y

domicilio en ___________________________________________________, en su propio nombre, o en

representación de ______________________________________________, con CIF ____________ y

domicilio social en _________________________________________________, teléfono ___________

y correo electrónico _______________________, según poder debidamente bastanteado, se

compromete a ejecutar el expediente de contratación «Suministro de equipamiento de programación y

robótica educativa y servicio de formación y acompañamiento al profesorado enmarcado en las

actuaciones para el desarrollo del programa de cooperación territorial “Código Escuela 4.0” en centros

sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia», de acuerdo a los

siguientes criterios:

OFERTA ECONÓMICA Importe (sin IVA) % baja
Suministro de programación y robótica
educativa

Soy conocedor de que la adjudicación se realizará por importe del PBL, por lo que me
comprometo a ampliar el suministro de los elementos que componen la licitación en los términos
recogidos en la memoria administrativa.

OFERTA ECONÓMICA Importe (sin IVA) % baja

Servicio de acompañamiento al profesorado

Soy conocedor de que la adjudicación se realizará por importe del PBL, por lo que me
comprometo a ampliar el número de horas de acompañamiento al profesorado en los términos
recogidos en la memoria administrativa.

En ______________, a _____ de _____________ de _____

Firmado: _____________________________________________
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Dirección General de Recursos Humanos,
Planificación Educativa e Innovación
Subdirección General de Planificación Educativa e
Innovación

Anexo III. Modelo Compromiso Ampliación Garantía

El/la que suscribe _________________________________________, con NIF ____________ y

domicilio en ___________________________________________________, en su propio nombre, o en

representación de ______________________________________________, con CIF ____________ y

domicilio social en _________________________________________________, teléfono ___________

y correo electrónico _______________________, según poder debidamente bastanteado, se

compromete, caso de ser adjudicatario del expediente de contratación «Suministro de equipamiento de

programación y robótica educativa y servicio de formación y acompañamiento al profesorado

enmarcado en las actuaciones para el desarrollo del programa de cooperación territorial “Código

Escuela 4.0” en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia», a la ampliación del plazo de garantía establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas en

los siguientes términos (marcar con una “X” la opción ofertada):

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE GARANTÍA DE 2 AÑOS ESTABLECIDO EN EL PPT
No oferta 1 año adicional 2 años adicionales 3 años adicionales

En el caso de no marcar ninguna opción se considerará el valor de “NO OFERTA”.

En ______________, a _____ de _____________ de _____

Firmado: _____________________________________________
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Dirección General de Recursos Humanos,
Planificación Educativa e Innovación
Subdirección General de Planificación Educativa e
Innovación

Anexo IV. Modelo Compromiso Reducción Plazo Resolución Incidencias

El/la que suscribe _________________________________________, con NIF ____________ y

domicilio en ___________________________________________________, en su propio nombre, o en

representación de ______________________________________________, con CIF ____________ y

domicilio social en _________________________________________________, teléfono ___________

y correo electrónico _______________________, según poder debidamente bastanteado, se

compromete, caso de ser adjudicatario del expediente de contratación «Suministro de equipamiento de

programación y robótica educativa y servicio de formación y acompañamiento al profesorado

enmarcado en las actuaciones para el desarrollo del programa de cooperación territorial “Código

Escuela 4.0” en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia», a la reducción del plazo de resolución de incidencias (establecido en el Pliego de

Prescripciones Técnicas) en los siguientes términos (indicar con un número la opción ofertada):

REDUCCIÓN DEL PLAZO DE RESOLUCIÓN DE INCIDENCIAS

Resolución de incidencias en un máximo de días hábiles

En el caso de no marcar ninguna opción se considerará que no se oferta mejora y se establece
el valor en 10 días hábiles.

En ______________, a _____ de _____________ de _____

Firmado: _____________________________________________
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INFORME SOBRE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DE CONTRATACIÓN MIXTA DEL 
SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA EDUCATIVA 
Y SERVICIO DE FORMACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO AL PROFESORADO 
ENMARCADO EN LAS ACTUACIONES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
DE COOPERACIÓN TERRITORIAL “CÓDIGO ESCUELA 4.0” EN CENTROS 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 

Por Acuerdo de 7 de junio de 2023 de la Conferencia Sectorial de Educación 
(BOE-A-2023-16620) se autorizó la propuesta de distribución territorial, por un importe 
total de 298.400.000,00 euros, para la ejecución del crédito presupuestario 
18.04.322L.750 del Presupuesto de Gastos del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, correspondiente a este ejercicio económico, destinado a la realización del 
Programa de Cooperación Territorial Código Escuela 4.0. 

La escuela se encuentra frente a un escenario que plantea grandes retos para 
adaptarse y dar respuesta a las nuevas demandas educativas de una sociedad 
cambiante y crecientemente digitalizada. 

Para ello, es necesario que el alumnado, como parte del proceso de desarrollo 
de su competencia digital, tenga la oportunidad, entre otros, de iniciarse en la 
programación informática, mediante el uso de lenguajes de programación adaptados a 
su nivel madurativo. Esto implica, por lo tanto, una nueva alfabetización que le permitirá 
aproximarse y comprender la lógica interna del funcionamiento del medio digital en el 
que vive, que, ante la velocidad a la que se producen los cambios, serán habilidades 
imprescindibles para la ciudadanía en los próximos años.  

El objetivo general es poner en marcha los mecanismos y procesos necesarios 
para generalizar y facilitar al profesorado y al alumnado de los centros educativos 
financiados con fondos públicos del desarrollo de las competencias digitales 
relacionadas con el pensamiento computacional y la programación. 

Son objetivos específicos del Programa: 

a) Mejorar las competencias digitales del alumnado, especialmente las 
referidas al pensamiento computacional y a la programación. 

b) Implementar las competencias digitales en el aula, especialmente las 
referidas al pensamiento computacional y a la programación, a través de la formación 
del profesorado, de su acompañamiento y de la elaboración de recursos educativos 
digitales. 

c) Dotar a los centros educativos del equipamiento necesario para desarrollar 
las competencias digitales del alumnado, especialmente las referidas al pensamiento 
computacional y la programación. 

La Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, con el fin de 
desarrollar las actuaciones necesarias para alcanzar los objetivos del Programa de 
Cooperación Territorial Código Escuela 4.0, desarrolla diversas actuaciones: 
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Actuación 1: Dotación de equipamiento de programación y robótica 

Este material debe permitir el trabajo y desarrollo con el alumnado de situaciones 
y actividades de aprendizaje en torno al pensamiento computacional, la programación o 
la robótica. Así, estas dotaciones incluirán la adquisición de herramientas de software y 
hardware (robots didácticos, placas programables, sensores y actuadores, etc.), 
pudiendo ser ambos tipos de carácter libre o de carácter propietario, siempre tratando 
de optimizar la relación entre el nivel de impacto sobre el aula de los recursos empleados 
y el coste económico asociado. 

Destinatarios: Centros sostenidos con fondos públicos, que impartan 
enseñanzas del segundo ciclo de Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria 

Actuación 2: Acompañamiento al profesorado 

La integración del pensamiento computacional, los lenguajes de programación y 
la robótica educativa en las aulas con el alumnado, como elementos novedosos en los 
currículos educativos, requieren de la disponibilidad de recursos didácticos y formativos 
y, especialmente, de un adecuado acompañamiento del profesorado para una 
incorporación significativa y eficaz de actividades de enseñanza-aprendizaje, que 
ayuden al alumnado a desarrollar sus habilidades en los campos de la programación, la 
robótica y, en general, del pensamiento computacional.  

Destinatarios: Todos los centros sostenidos con fondos públicos, que impartan 
enseñanzas del segundo ciclo de Infantil y Primaria, y su alumnado recibirán el 
acompañamiento suficiente para el desarrollo del programa. 

La posibilidad de acceder a lenguajes de programación adaptados y a 
dispositivos robóticos amigables para el alumnado de todas las edades y accesibles 
para el profesorado no especialista, facilita su integración en las aulas desde las 
primeras etapas educativas, potenciando el conocimiento y el interés por las disciplinas 
STEM de manera gradual y experiencial entre todo el alumnado, contribuyendo así a la 
disminución de la brecha de género en el ámbito digital. 

Como respuesta educativa, los currículos educativos integran el pensamiento 
computacional, la programación y la robótica a lo largo de las distintas etapas 
educativas. 

El programa Código Escuela 4.0 se plantea como objetivo general favorecer el 
desarrollo de las competencias digitales relacionadas con el pensamiento 
computacional y la programación. La Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Empleo quiere llegar en el curso 2024/2025 a implementar este programa en todos los 
centros sostenidos con fondos públicos que impartan el 2º ciclo de la Educación Infantil, 
la Educación Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria, poniendo a disposición de 
éstos los recursos necesario de software de programación y hardware de robótica 
educativa. 

El programa Código Escuela 4.0 y las actuaciones que incluye se enmarcan 
dentro del Plan de Digitalización y de Competencias Digitales del Sistema Educativo 
(Plan #DigEDu) que recoge las iniciativas impulsadas por el Ministerio de Educación y 

GA
RC

ÍA
 IB

OR
RA

, J
UA

N
BA

LS
AS

 RA
MÓ

N,
 M

AR
ÍA

 D
EL

 CA
RM

EN
01

/0
7/

20
24

 14
:19

:10
01

/0
7/

20
24

 15
:25

:29

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V)

3232

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



 

– 3 – 

 
Formación Profesional dirigidas a mejorar las competencias digitales en el ámbito 
educativo, en lo referido a las competencias del alumnado, como en lo relativo a los 
medios tecnológicos disponibles y su integración efectiva y eficaz en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje. 

Este Plan de Digitalización y de Competencias Digitales del Sistema Educativo 
se articula en torno a los siguientes ejes: 

– Línea 1: Competencia Digital Educativa del alumnado, del profesorado y de 
los centros educativos. 

– Línea 2: Digitalización de los Centros Educativos. 

– Línea 3: Creación de Recursos Educativos Abiertos (REA) en formato digital. 

– Línea 4: Metodologías y competencias digitales avanzadas. 

El programa Código Escuela 4.0 se centra en las líneas 1 y 4 del Plan #DigEdu, 
dado que el principal objetivo es incluir los lenguajes de programación y la robótica 
educativa para el desarrollo del pensamiento computacional y de la competencia digital 
del alumnado. 

Para implementar las acciones del programa Código Escuela 4.0, es 
fundamental proporcionar a los centros educativos equipamiento específico de 
programación y robótica, adaptado a los distintos niveles de madurez de los estudiantes. 
Además, junto con este material, se debe ofrecer al profesorado un servicio de 
formación y acompañamiento especializado en el uso del equipamiento adquirido. Esto 
permitirá que los docentes adquieran los conocimientos y habilidades necesarios para 
integrar actividades de enseñanza-aprendizaje que fomenten la competencia digital en 
sus alumnos. 

Este equipamiento tecnológico se convierte en la herramienta a través de la cual 
se desarrollarán contenidos para el aula. Los docentes podrán incorporar estos recursos 
a su práctica pedagógica con el objetivo de potenciar las habilidades de los estudiantes 
en áreas como la programación, la robótica y el pensamiento computacional. 

Se propone implementar un programa de acompañamiento en el aula para 
apoyar al profesorado, complementado con un plan de formación específico sobre el 
uso del equipamiento adquirido y la creación de contenidos educativos. Con el objetivo 
de garantizar uniformidad, portabilidad y coherencia en el desarrollo del programa de 
acompañamiento, se sugiere que este servicio se base en una plataforma común para 
todos los centros educativos. De esta manera, todos los docentes podrán acceder a los 
recursos educativos generados y contribuir al repositorio común de contenidos. 

A partir de lo expuesto anteriormente, se evidencia que el programa de 
acompañamiento y formación para el profesorado está estrechamente vinculado al 
equipamiento a adquirir. Esto se debe a que los contenidos educativos son específicos 
para dicho equipamiento. Además, la plataforma que unifica estos contenidos debe 
diseñarse considerando las características particulares del equipamiento. Por otro lado, 
el programa formativo y de acompañamiento al profesorado requiere personal 
capacitado específicamente en el uso del equipamiento adquirido. 
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De lo anterior, queda justificado que la contratación del suministro de los equipos 

y el servicio de formación y acompañamiento constituyen una unidad funcional, por lo 
que al amparo del artículo 34.2 de la LCSP, se propone la realización de un contrato 
mixto de suministro y servicios por procedimiento abierto sujeto a regulación 
armonizada. 

Lo que se informa a los efectos previstos en el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

Murcia, documento fechado y firmado digitalmente al margen 

 

EL JEFE DE SERVICIO DE PROGRAMAS EDUCATIVOS 

 

V.º .B.º 

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 
PLANIFICACIÓN EDUCATIVA E INNOVACIÓN 
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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

Por Acuerdo de 7 de junio de 2023 de la Conferencia Sectorial de Educación 
(BOE-A-2023-16620) se autorizó la propuesta de distribución territorial, por un importe 
total de 298.400.000,00 euros, para la ejecución del crédito presupuestario 
18.04.322L.750 del Presupuesto de Gastos del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, correspondiente a este ejercicio económico, destinado a la realización del 
Programa de Cooperación Territorial Código Escuela 4.0. 

La Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, con el fin de 
desarrollar las actuaciones necesarias para alcanzar los objetivos del Programa de 
Cooperación Territorial Código Escuela 4.0, desarrolla diversas actuaciones: 

Actuación 1: Dotación de equipamiento de programación y robótica 

Este material debe permitir el trabajo y desarrollo con el alumnado de situaciones 
y actividades de aprendizaje en torno al pensamiento computacional, la programación o 
la robótica. Así, estas dotaciones incluirán la adquisición de herramientas de software y 
hardware (robots didácticos, placas programables, sensores y actuadores, etc.), 
pudiendo ser ambos tipos de carácter libre o de carácter propietario, siempre tratando 
de optimizar la relación entre el nivel de impacto sobre el aula de los recursos empleados 
y el coste económico asociado. 

Destinatarios: Centros sostenidos con fondos públicos, que impartan 
enseñanzas del segundo ciclo de Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria 

Actuación 2: Acompañamiento al profesorado 

La integración del pensamiento computacional, los lenguajes de programación y 
la robótica educativa en las aulas con el alumnado, como elementos novedosos en los 
currículos educativos, requieren de la disponibilidad de recursos didácticos y formativos 
y, especialmente, de un adecuado acompañamiento del profesorado para una 
incorporación significativa y eficaz de actividades de enseñanza-aprendizaje, que 
ayuden al alumnado a desarrollar sus habilidades en los campos de la programación, la 
robótica y, en general, del pensamiento computacional.  

Destinatarios: Todos los centros sostenidos con fondos públicos, que impartan 
enseñanzas del segundo ciclo de Infantil y Primaria, y su alumnado recibirán el 
acompañamiento suficiente para el desarrollo del programa. 

Para implementar las acciones del programa Código Escuela 4.0, es 
fundamental proporcionar a los centros educativos equipamiento específico de 
programación y robótica, adaptado a los distintos niveles de madurez de los estudiantes. 
Además, junto con este material, se debe ofrecer al profesorado un servicio de 
formación y acompañamiento especializado en el uso del equipamiento adquirido. Esto 
permitirá que los docentes adquieran los conocimientos y habilidades necesarios para 
integrar actividades de enseñanza-aprendizaje que fomenten la competencia digital en 
sus alumnos. 

Este equipamiento tecnológico se convierte en la herramienta a través de la cual 
se desarrollarán contenidos para el aula. Los docentes podrán incorporar estos recursos 
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a su práctica pedagógica con el objetivo de potenciar las habilidades de los estudiantes 
en áreas como la programación, la robótica y el pensamiento computacional. 

Se propone implementar un programa de acompañamiento en el aula para 
apoyar al profesorado, complementado con un plan de formación específico sobre el 
uso del equipamiento adquirido y la creación de contenidos educativos. Con el objetivo 
de garantizar uniformidad, portabilidad y coherencia en el desarrollo del programa de 
acompañamiento, se sugiere que este servicio se base en una plataforma común para 
todos los centros educativos. De esta manera, todos los docentes podrán acceder a los 
recursos educativos generados y contribuir al repositorio común de contenidos. 

De lo anterior, queda justificado que la contratación del suministro de los equipos 
y el servicio de formación y acompañamiento constituyen una unidad funcional, por lo 
que al amparo del artículo 34.2 de la LCSP, se propone la realización de un contrato 
mixto de suministro y servicios por procedimiento abierto sujeto a regulación 
armonizada. 

Al tratarse de una contratación mixta de suministro y servicios, en aplicación del 
artículo 18, apartado 1, letra a) y al ser la prestación principal el suministro por ser la de 
mayor valor estimado, las normas que regirán la adjudicación serán las propias de los 
contratos de suministros. 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 63.3 a) y 116.4 f) de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), se requiere la realización 
de un informe de insuficiencia de medios, por comprender el presente contrato 
prestaciones propias de un contrato de servicios. 

A la vista de las necesidades específicas del programa de acompañamiento y 
formación al profesorado, se informa que esta Dirección General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación no dispone de los medios materiales y personales 
para llevar a cabo la prestación objeto del presente contrato, pues no se dispone de 
personal especializado en esta materia, ni se dispone de personal de asistencia técnica 
para los equipos a adquirir. 

Queda recogido en el PPT de esta contratación que los recursos formativos al 
profesorado elaborados por la adjudicataria se deberán realizar de modo que sean 
compatibles e integrables en la Plataforma de Formación del Profesorado (ATP del 
Centro de Profesores y Recursos Región de Murcia). 

Es por ello que se considera que queda debidamente acreditada la insuficiencia 
de medios materiales y personales para llevar a cabo la prestación objeto del contrato, 
y que su objeto y contenido son los más apropiados para cubrir la necesidad 
administrativa a satisfacer. 

Murcia, documento fechado y firmado digitalmente al margen 
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Región de Murcia

Referencia: 025846/1100089667/000001
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2024            Página: 1 de    1

Sección 15 C. DE EDUCACIÓN, FORMAC. PROF. Y EMPLEO
Servicio 1503 D.G. DE REC. HUM., PLANIF. EDUC. E INNOV
Centro de Gasto 150300 C.N.S. D.G. RRHH, PLANIF. EDU. E INNOVAC
Programa 422I TECNOL.Y PROG.ESPEC.EDUC.
Subconcepto 22709 OTROS
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 52652 APOY.A PROF.MEJ.E IMPL.COMP.DIG.ALUM.4.0
Centro de Coste
CPV 80511000 SERVICIOS DE FORMACIÓN DEL PERSONAL

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario
 

Explicación gasto Serv. acompañamiento 4.0
OTROS

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******194.020,39*EUR CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL VEINTE con TREINTA Y NUEVE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******197.849,97* EUR CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE c
on NOVENTA Y SIETE EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
SUBDIRECTOR/A GENERAL PROMOCION EDU JEFE/A SECCION GESTION PRESUPUESTARIA I

ALVARO MARTINEZ GOMEZ JESUS ENRIQUE MARTINEZ MERCADER
 

F. Preliminar 18.04.2024 F. Impresión 08.07.2024 F.Contabilización 18.04.2024 F.Factura 00.00.0000
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150300 G/422I/22709 2025         2.827.558,40 EUR
150300 G/422I/22709 2026           241.616,44 EUR

****TOTAL:          3.069.174,84 EUR

Región de Murcia
Consejería de Hacienda

Intervención General

  A N E X O  DE  PLURIANUALES/TRAMITACIÓN ANTICIPADA

Nº Referencia: 

 Anualidades Futuras:
Centro Gestor P.Presupto   Anualidad    Importe     Moneda

Tercero:  N.I.F.: 
Nombre.: 
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Región de Murcia

Referencia: 025877/1100089670/000001
Ref. Anterior:CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2024            Página: 1 de    1

Sección 15 C. DE EDUCACIÓN, FORMAC. PROF. Y EMPLEO
Servicio 1503 D.G. DE REC. HUM., PLANIF. EDUC. E INNOV
Centro de Gasto 150300 C.N.S. D.G. RRHH, PLANIF. EDU. E INNOVAC
Programa 422I TECNOL.Y PROG.ESPEC.EDUC.
Subconcepto 62700 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 52653 EQUIP.MEJORA E IMPLEMENT.COMP.DIG.ESC.4.
Centro de Coste
CPV 30237300 MATERIAL INFORMÁTICO

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario
 

Explicación gasto Contrato equipamiento CE 4.0
EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *****7.746.700,00*EUR SIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *****7.746.699,39* EUR SIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTO
S NOVENTA Y NUEVE con TREINTA Y NUEVE EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
SUBDIRECTOR/A GENERAL PROMOCION EDU JEFE/A SECCION GESTION PRESUPUESTARIA I

ALVARO MARTINEZ GOMEZ JESUS ENRIQUE MARTINEZ MERCADER
 

F. Preliminar 18.04.2024 F. Impresión 30.04.2024 F.Contabilización 18.04.2024 F.Factura 00.00.0000
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE CRÉDITO 
 

Jesús Enrique Martínez Mercader, jefe de la Sección de Gestión 

Presupuestaria del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria de la 

Secretaría General de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 

Empleo, 
 

 CERTIFICO: 
 

Que en los Presupuestos Generales de la Región de Murcia para el 

ejercicio 2024, en la aplicación presupuestaria 15.03.00.422I.627.00 “EQUIPOS 

PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN” proyecto 52653 “EQUIPAMIENTO 

MEJORA E IMPLEMENTACIÓN COMPETENCIAS DIGITALES ESCUELA 4.0” 

financiado 100 % con fondos externos (Escuela 4.0. Equipamiento de 

programación y robótica), gasto elegible: 7.746.700 €, existe crédito adecuado 
y suficiente, a nivel de vinculación correspondiente por importe de 

7.746.699,39 €, y en la aplicación presupuestaria 15.03.00.422I.227.09 ”OTROS”, 

proyecto 52652 “APOYO AL PROFESORADO PARA MEJORA E IMPLEMENT. 

COMPETENC. DIGIT.DEL ALUMNADO ESC.4.0”, financiado 100 % con fondos 

externos (Escuela 4.0. Acompañamiento del profesorado), gasto elegible: 

236.371 €, existe crédito adecuado y suficiente, a nivel de vinculación 

correspondiente por importe de 197.849,97 €, para atender el gasto derivado de 

la contratación mixta del “Suministro de equipamiento de programación y robótica 

educativa y servicio de formación y acompañamiento al profesorado enmarcado 

en las actuaciones para el desarrollo del programa de cooperación territorial 

“Código Escuela 4.0” en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia” que se detalla en la propuesta de fecha 3 de 

julio de 2024 de la Directora General de Recursos Humanos, Planificación 

Educativa e Innovación. 
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Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 4/4/2024 se modificó el porcentaje 

de gasto aplicable a la partida presupuestaria 15.03.00.422I.227.09, para el 

ejercicio 2025, fijándolo en un 125,72 % y un importe máximo de 3.358.992,86 €. 

El gasto que se propone imputar al ejercicio 2025, por importe de 2.827.558,40 € 

no supera el porcentaje autorizado por dicho Acuerdo de Consejo de Gobierno. 

Así mismo de acuerdo con el art. 37.3 del Decreto Legislativo 1/99, de 2 de 

diciembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región 

de Murcia, y a efectos del cálculo de porcentajes, el gasto que se propone imputar 

al ejercicio 2026 por importe de 241.616,44 €, es de conformidad con el citado 

Decreto Legislativo. 

 
Que se ha elaborado documento contable de retención de crédito en la 

partida presupuestaria 15.03.00.422I.627.00 con número de referencia 25877 y 

en la partida presupuestaria 15.03.00.422I.227.09 con número de referencia 

25846 para iniciar la tramitación de este gasto. 

 

Murcia, documento fechado y firmado digitalmente al margen 
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Referencia: 15037/2024 

SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE PROGRAMACIÓN 
Y ROBÓTICA EDUCATIVA Y SERVICIO DE FORMACIÓN 
Y ACOMPAÑAMIENTO AL PROFESORADO 
ENMARCADO EN LAS ACTUACIONES PARA EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN 
TERRITORIAL “CÓDIGO ESCUELA 4.0” EN CENTROS 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 
ORDEN DE INICIO 

Vista la Memoria y la Propuesta de inicio del expediente de contratación del contrato mixto 
consistente en SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA 
EDUCATIVA Y SERVICIO DE FORMACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO AL 
PROFESORADO ENMARCADO EN LAS ACTUACIONES PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE COOPERACIÓN TERRITORIAL “CÓDIGO ESCUELA 4.0” EN 
CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA, formulada por la Dirección General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación de fecha 03/07/2024, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116.4 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Visto que en la Memoria-Propuesta de la Dirección General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación se ha justificado la necesidad del contrato previsto en los 
artículos 28 y 116.1 de la Ley de Contratos del Sector Público, y en el artículo 73.2 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre. 

Queda justificada la contratación conjunta de suministro y servicios por las razones 
expuestas en dicha Memoria y Propuesta, así como la elección del procedimiento abierto para la 
adjudicación. 

Visto que por Resolución de 14/03/2024 del Director General de Transformación Digital se 
autoriza la contratación de este expediente, al tratarse de suministros de naturaleza informática. 

En su virtud, considerando lo previsto en la legislación de Contratos del Sector Público y 
demás disposiciones de general aplicación, en uso de las atribuciones que me han sido legalmente 
conferidas 

DISPONGO 
 

PRIMERO.- Acordar el Inicio del expediente de contratación relativo al contrato mixto 
consistente en SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA 
EDUCATIVA Y SERVICIO DE FORMACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO AL 
PROFESORADO ENMARCADO EN LAS ACTUACIONES PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE COOPERACIÓN TERRITORIAL “CÓDIGO ESCUELA 4.0” EN 
CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA, para la adjudicación del citado contrato, por procedimiento 
Abierto, a tenor de lo dispuesto en los artículos 131 y 156 y siguientes de la LCSP, resultando 
asimismo de aplicación el artículo 234 de la misma Ley. 
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SEGUNDO.- El presupuesto total de licitación es el siguiente: 

 
 Importe 

Suministro Equipamiento 6.402.230,90 € 
Servicio de Acompañamiento y Formación 1.662.753,36 € 

Servicio Plataforma Código Escuela 4.0 1.037.267,14 € 

Total 9.102.251,40 € 
IVA (21%) 1.911.472,79 € 

Total (IVA inc.): 11.013.724,19 € 
 

Se financiarán con cargo a las partidas presupuestarias: 

ANUALIDAD PARTIDA PROYECTO IMPORTE 
2024 15.03.422I.627.00 52653 7.746.699,39.-€ 
2024 15.03.422I.227.09 52652 197.849,97.-€ 
2025 15.03.422I.227.09 52652 2.827.558,40.-€ 
2026 15.03.422I.227.09 52652 241.616,44.-€ 

 
Los códigos CPV correspondientes a este contrato son: 

- Del suministro: CPV: 30236000-2 Equipo informático diverso 
- Del servicio: CPV: 

80000000-4 Servicios de enseñanza y formación 
80511000-9 Servicios de formación del personal 
80500000-9 Servicios de formación 
80533100-0 Servicios de formación informática 

TERCERO.-El presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en la Memoria y en el 
artículo 116.4 de la LCSP, no se divide en lotes, por constituir el objeto del contrato una unidad 
funcional por los siguientes motivos: 

- Las prestaciones asociadas a dicho suministro guardan una relación indisoluble 
con el mismo, por lo que deben ser realizadas por un único proveedor. 

- El Equipamiento de Programación y Robótica Educativa no es equipamiento 
informático estándar sobre el que pueda ejecutarse cualquier tipo de sistema 
operativo y aplicación, son equipos específicos que han de ser “programados” 
con un software específico diseñado para ello, la Plataforma Código Escuela 4.0 
tiene que haber sido desarrollada de forma específica para el hardware que se 
oferte, y no pueden desvincularse en lotes separados; o podríamos vernos 
forzados a seleccionar un equipamiento (por su mejor oferta técnica y económica) 
para el que no se disponga de la plataforma de programación unificada que se 
pretende conseguir. 
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- Del mismo modo, la Plataforma Código Escuela 4.0 a ofertar tiene que integrar 
unificadamente los contenidos formativos asociados al equipamiento y la 
plataforma de programación ofertada, y no pueden desvincularse en lotes 
separados; o podríamos vernos forzados a seleccionar un equipamiento (por su 
mejor oferta técnica y económica) para el que no se disponga de contenidos 
formativos. O viceversa, seleccionar unos contenidos diseñados para un 
equipamiento y plataforma software de los que no vamos a disponer. 

- Por último, el servicio de acompañamiento y formación del profesorado tiene que 
integrar unificadamente los contenidos formativos asociados al equipamiento y la 
plataforma de programación ofertada, y no pueden desvincularse en lotes 
separados; o podríamos vernos forzados a seleccionar una oferta con unos 
contenidos para la formación del profesorado que no se corresponden con el 
equipamiento, la plataforma de programación, y los contenidos para el aula; o 
incluso la empresa adjudicataria podría seleccionar unos Auxiliares sin la 
formación requerida en el equipamiento y plataformas adjudicadas.. 

CUARTO.- De conformidad con el artículo 326 de la LCSP, se constituye Mesa de 
Contratación, y de acuerdo con el artículo 106 de la LCSP, no se exigirá garantía provisional. 
 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO 
Fdo.- Víctor Javier Marín Navarro 

(Fechado y firmado electrónicamente al margen) 
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EXPEDIENTE NÚMERO: 15037/2024 
 
 

PROCEDIMIENTO ABIERTO VARIOS CRITERIOS 
 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE 
CONTRATO MIXTO CONSISTENTE en SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE PROGRAMACIÓN Y 
ROBÓTICA EDUCATIVA Y SERVICIO DE FORMACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO AL PROFESORADO 
ENMARCADO EN LAS ACTUACIONES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN 
TERRITORIAL “CÓDIGO ESCUELA 4.0” EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 
 

ANEXOS 
 

Los siguientes Anexos forman parte inseparable del presente pliego: 

 

 Anexo I.- Cuadro de características del contrato. 

 Anexo II.- Instrucciones para cumplimentar el formulario Documento Europeo Único de Contratación 

(DEUC). 

 Anexo III.- No procede. 

 Anexo IV.- Modelo de compromiso de formalización de UTE. 

 Anexo V.- Modelo de compromiso de adscripción de medios a la ejecución del contrato. 

 Anexo VI.- Modelo de Oferta Económica. 

 Anexo VII.-. Modelo de declaración responsable del licitador complementaria al DEUC. 
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PROCEDIMIENTO ABIERTO CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE 
CONTRATACIÓN DE CONTRATO MIXTO CONSISTENTE EN SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE 
PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA EDUCATIVA Y SERVICIO DE FORMACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO AL 
PROFESORADO ENMARCADO EN LAS ACTUACIONES PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
COOPERACIÓN TERRITORIAL “CÓDIGO ESCUELA 4.0” EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS 
PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 
 
1.- OBJETO, NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO 
1.1.- Objeto. 

El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego es el que se describe en el apartado B del Anexo I 
conforme a las características que figuran en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

En el caso de que se establezcan lotes, se podrá licitar a la totalidad de los lotes del contrato o por lotes, salvo 

que se haya establecido alguna limitación en el apartado B del Anexo I. 

La prestación se ajustará a las condiciones que figuran en este Pliego y en el de Prescripciones Técnicas, 

que tienen carácter contractual. En caso de discrepancia entre este Pliego de Cláusulas Administrativas 

particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares prevalecerá el primero de ellos. 

 

1.2.- Naturaleza. 

El presente contrato se califica como de suministro, al amparo de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE (en adelante LCSP), 

y como tal, tiene carácter administrativo de acuerdo con el artículo 25 de la citada norma. Su naturaleza es la 

de un contrato mixto de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la LCSP, dado que contiene 

prestaciones propias del contrato de suministro y del contrato de servicios. 

 

1.3.- Régimen jurídico. 

El contrato se regirá en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos, modificación y extinción por la LCSP 

y disposiciones de desarrollo dictadas en materia de contratos en la medida en lo que no se opongan a ella, 

así como por cualquier otra norma de desarrollo que se apruebe; supletoriamente se aplicarán las restantes 

normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

El régimen jurídico y las normas que regirán la adjudicación son las del contrato de suministro, rigiéndose en 

cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, por las normas aplicables al contrato de suministro o al 

contrato de servicios respectivamente, atendiendo a las prestaciones fusionadas en este contrato. 
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1.4.- Integración en perfil de contratante en PLACSP. 

De conformidad con la Disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, la presentación de ofertas y solicitudes de participación se llevará a cabo utilizando medios 

electrónicos. La integración sistémica de la plataforma de contratación de la CARM en la plataforma de 

contratación del sector público PLACSP se ha producido en virtud de la Resolución de la Dirección General 

de Patrimonio de 12 de mayo de 2020, por la que se aprueba la instrucción por la que se dictan las reglas 

para el envío de información a la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP), por ello la 

presentación de ofertas y solicitudes de participación se realizará por medios electrónicos de conformidad con 

los requisitos establecidos en la citada disposición adicional y en las disposiciones adicionales decimosexta y 

decimoséptima. 

 

2.- APLICACION PRESUPUESTARIA, VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
2.1.- Aplicación presupuestaria. 

Las obligaciones económicas que se deriven de la ejecución del contrato se imputarán a la partida 

presupuestaria que figura en el apartado D del Anexo I del presente Pliego. 

Existe crédito suficiente hasta el importe del presupuesto aprobado por la Administración. 

 

2.2.- Financiación de distinta procedencia. 

Cuando en la financiación haya aportaciones de distinta procedencia se estará a lo dispuesto en el artículo 

116 de la LCSP. 

Si el contrato se financia con fondos europeos, deberá someterse a las disposiciones del Tratado de la Unión 

Europea y a los actos fijados en virtud del mismo y ser coherente con la actividades, políticas y prioridades 

comunitarias en pro de un desarrollo sostenible y mejora del medio ambiente, debiendo promover el 

crecimiento, la competitividad, el empleo y la inclusión social, así como la igualdad entre hombres y mujeres, 

de conformidad con lo dispuesto  en el Reglamento (CE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 17 de diciembre, por el que se establecen disposiciones comunes  relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y 

al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006, del Consejo. 

 

RI
OS

AL
ID

O 
HE

RN
AN

DE
Z, 

FR
AN

CI
SC

O 
JA

VI
ER

PE
RE

Z G
RA

U,
 A

LIC
IA

10
/0

7/
20

24
 13

:21
:49

10
/0

7/
20

24
 13

:22
:48

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V)

5050

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
None definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h

jhm74h
Nota adhesiva
Unmarked definida por jhm74h



   

 

CONTRATO MIXTO SUMINISTRO-SERVICIOS  Página 7 de 64 

 

2.3.- Expedientes de tramitación anticipada. 

En el supuesto de que se trate de un expediente de tramitación anticipada, éste podrá ultimarse incluso con 

la adjudicación y formalización del correspondiente contrato, aun cuando su ejecución, ya se realice en una o 

varias anualidades, deba iniciarse en el ejercicio siguiente, quedando la adjudicación de este contrato 

sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas del mismo en el ejercicio correspondiente, de conformidad con el artículo 117.2 de la 

LCSP. 

Cuando se trate de este supuesto, en la partida presupuestaria consignada en el apartado D del Anexo I 
figurará como primera o única anualidad la del ejercicio siguiente al del inicio de expediente de contratación. 

 

2.4.- Sistema de determinación del precio. 

El sistema para la determinación del precio del contrato será el que se determina en el apartado C del Anexo 
I, siendo su importe máximo a efectos de licitación el que figura en ese apartado. 

 

2.5.- Presupuesto base de licitación. 

Es el indicado en el apartado C del Anexo I, y se corresponde con el límite máximo de gasto que en virtud 

del contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, salvo 

disposición en contrario. 

 

2.6.- Valor estimado del contrato. 

Es el indicado en el apartado C del Anexo I, y a todos los efectos, se entenderá que las ofertas presentadas 

por los licitadores comprenden los tributos que le sean de aplicación según las disposiciones vigentes, a 

excepción del IVA, que figurará en cuantía aparte. 

 

2.7.- Revisión de precios  

El precio del contrato podrá ser objeto de revisión, siempre y cuando se recoja esta posibilidad y condiciones 

de la misma en el apartado E del Anexo I. 

Cuando la revisión no proceda, se hará constar así en el expresado apartado. Cuando la revisión de precios 

inicialmente proceda, se indicarán en el citado apartado los índices o fórmulas polinómicas que se aplicarán, 

en su caso, para la citada revisión.  

El régimen jurídico de la revisión de precios será el establecido en los artículos 103, 104 y 105 de la LCSP, 

además de en los artículos 104, 105 y 106 del RGLCAP. 
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3.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 
3.1.- Procedimiento. 

El presente contrato se adjudicará por el procedimiento abierto utilizando varios criterios de adjudicación, de 

conformidad con previsto en los artículos 145, 146, 156, 157 y 158 de la LCSP, por los correspondientes del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante, RGLCAP) y los 

demás artículos de la LCSP que le sean de aplicación. 

 

3.2.- Aptitud para contratar. 

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que tengan plena 

capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional, requisito este último 

que será sustituido por la correspondiente clasificación en los casos que sea exigible por la LCSP o en los 

casos en que el contratista opcionalmente pueda acreditar dicha solvencia con la correspondiente clasificación 

y que no estén incursas en ninguna de las prohibiciones para contratar especificadas en el artículo 71 de la 

LCSP. 

Los requisitos mínimos de solvencia que debe reunir el empresario para concurrir a esta licitación y la 

documentación requerida para acreditar los mismos se especifican en el apartado J del Anexo I. En el caso 

de que así se indique en el citado apartado J, los contratistas deberán contar, asimismo, con la habilitación 

empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de las prestaciones que constituyan 

el objeto del contrato. 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas 

dentro de los fines, objeto y ámbito de actividad, que a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales les sean 

propias. 

Cuando el licitador sea empresario extranjero de Estado miembro de la Unión Europea o signatario del 

Espacio Económico Europeo la capacidad para contratar se determinará de conformidad con el artículo 67 de 

la LCSP. Cuando el licitador sea empresa no comunitaria de Estado no encuadrado en los dos grupos antes 

referidos deberá justificar su capacidad según lo establecido en el artículo 68 de la LCSP. 

 

3.3.- Integración de la solvencia con medios externos. 

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario podrá basarse en 

la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que 

tenga con ellas, siempre que demuestre que, para la ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos 

medios, y se actuará en estos casos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la LCSP. 
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3.4.- Unión temporal de empresas. 

Podrán, asimismo, presentar proposiciones las uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al 

efecto de conformidad con el artículo 69 de la LCSP. Cada uno de los empresarios que componen la 

agrupación, deberá acreditar su capacidad de obrar y la solvencia económica, financiera y técnica o 

profesional, con la presentación de la documentación a que hacen referencia las cláusulas siguientes, 

debiendo aportar el compromiso conforme al Anexo IV de este pliego. 

La duración de las Uniones Temporales de Empresarios deberá ser coincidente con la del contrato y hasta la 

extinción de éste como mínimo. 

 

3.5.- Proposiciones de los interesados. 

La presentación de proposiciones presume por parte del licitador la aceptación incondicionada del contenido 

de la totalidad de las cláusulas de este Pliego, sin salvedad o reserva alguna, así como la autorización a la 

Mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público, o en el registro equivalente de esta Comunidad Autónoma, o en 

las listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea. 

Este órgano de contratación, dentro de las medidas de lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos 

de intereses a las que se refiere el artículo 64 de la LCSP, estima necesario que los licitadores que deseen 

concurrir a la licitación asuman el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA 

EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de 

Gobierno de fecha 5 de noviembre de 2020 (BORM 16/11/2020), que se incorpora como Anexo con el 

siguiente enlace: https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2020/numero/6462/pdf?id=789121.  

Los licitadores asumen el cumplimiento del citado Código con la presentación de sus proposiciones. 

Cada licitador no podrá presentar más que una sola proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta 

en unión temporal con otras, si lo ha hecho individualmente, o figurar en más de una unión temporal. La 

infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

 

3.6.- Información a los licitadores. 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el artículo 138 de la 

LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis (6) días antes de la fecha límite fijada 

para la recepción de las ofertas, siempre que dicha petición se presente con una antelación mínima de doce 

(12 días) antes del transcurso del plazo de presentación de las proposiciones. 

Las notificaciones que deriven del presente procedimiento se realizarán mediante dirección electrónica 

habilitada (DEH) (https://notificaciones.060.es). Los plazos a contar desde la notificación se computarán 

desde la fecha de envío de la misma, siempre que el acto objeto de notificación se haya publicado el mismo 
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día en el perfil de contratante del órgano de contratación. En caso contrario, los plazos se computarán desde 

la recepción de la notificación por el interesado.  

Durante el proceso de licitación y en tanto no exista una propuesta de adjudicación, dado el carácter 

electrónico de la presente licitación, las comunicaciones de cualquier tipo entre los licitadores y el órgano de 

contratación se realizarán a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público.  

Las comunicaciones de actos no objeto de notificación, posteriores a la adjudicación se realizará mediante 

medios electrónicos, utilizándose a tal efecto la dirección de correo electrónico facilitada por el licitador. 

No obstante, podrá utilizarse la comunicación oral para comunicaciones distintas de las relativas a los 

elementos esenciales de un procedimiento de contratación, siempre que el contenido de la comunicación oral 

esté suficientemente documentado. 

 

3.7.- Documentación a presentar. 

Los licitadores presentarán tres (3) sobres o archivos electrónicos firmados por el licitador o persona que 

lo represente. 

 Sobre o archivo electrónico nº 1: Documentación administrativa. 

 Sobre o archivo electrónico nº 2: Documentación relativa a criterios cuya evaluación depende 

de un juicio de valor (Documentación técnica). 

 Sobre o archivo electrónico nº 3: Oferta económica y, en su caso, demás documentación 

relativa a criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas. 

La propuesta deberá estar redactada en idioma castellano. 

 
3.7.1. Sobre o archivo electrónico nº 1: Documentación administrativa. 

El citado sobre contendrá la siguiente documentación: 

a) Declaración responsable según el Anexo II (DEUC) firmada por el representante legal de la 

empresa y, en caso de UTE por el de cada una de las empresas que la compongan, relativa a los 

siguientes extremos: 

i. Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede 

presentarse a la licitación. 

ii. Ostentar la representación de la sociedad que presenta la oferta, salvo que el licitador sea 

una persona física. 

iii. Contar con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o profesional o, en su 

caso, la clasificación correspondiente. 
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iv. Contar con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad. 

v. No estar incursa en prohibición de contratar por alguna de las causas enumeradas en el 

artículo 71.1 letras a) a e), g) y h) de la LCSP. 

vi. No está incursa en la prohibición de contratar prevista en la letra f) del artículo 71.1 LCSP, 

en la parte III, apartado D del DEUC, relativo a los motivos de exclusión puramente 

nacionales. 

vii. Y se pronunciará sobre la existencia del compromiso a que se refiere el artículo 75.2 de la 

LCSP, relativo a la integración de la solvencia con medios externos. 

b) Declaración responsable complementaria según modelo del Anexo VII, que es complementaria de 

la efectuada en el Anexo II, firmada por el representante legal de la empresa (en caso de UTE se 

presentará un documento por cada una de las empresas que la compongan), relativa a los 

siguientes extremos: 

a) Manifestación relativa a si autoriza, o no, a la Administración a obtener, de forma electrónica 

o por otros medios, los certificados de estar al corriente en sus obligaciones tributarias con 

la AEAT, con Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y con la Seguridad Social y de 

alta en el Impuesto de Actividades Económicas. 

Igualmente, manifestación relativa a la autorización a obtener los certificados de identidad 

y de titulaciones académicas-títulos universitarios. 

b) Declaración relativa a las empresas que pertenecen al mismo grupo empresarial, 

entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los supuestos del art. 42.1 del 

Código de Comercio, señalando en caso afirmativo las denominaciones sociales de las 

empresas de dicho grupo que concurren a esta licitación, siéndoles de aplicación a dichas 

empresas lo establecido en el art. 86.1 y 86.2 RGLCAP. 

c) Declaración de que son válidos y están vigentes los datos que constan en el Registro Oficial 

de Licitadores y Empresas Clasificadas, relativos a la empresa licitadora. 

d) Datos para que la Administración pueda realizar las notificaciones mediante dirección 

electrónica habilitada. 

e) Dirección de correo electrónico donde el órgano de contratación pueda efectuar 

comunicaciones electrónicas. 

f) En el supuesto de que la empresa fuese extranjera, la declaración responsable también 

incluirá el sometimiento al fuero español. 

c) Igualmente, se exige que cuando una empresa recurra a la capacidad de otras entidades, se deberá 

adjuntar declaración conforme al Anexo II, así como la declaración conforme al modelo del Anexo 
VII, de éstas, de forma separada y por cada una de las entidades de que se trate. 
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d) En su caso, compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los medios especificados en el 

apartado O del Anexo I, según modelo contenido en el Anexo V del presente pliego. 

e) En el supuesto en que el apartado H del Anexo I se exija la constitución de garantía provisional, 

se aportará el documento acreditativo de haberla constituido, en el modo que señala el artículo 

106.3 de la LCSP. 

f) En el supuesto de que la oferta fuese presentada por una unión temporal de empresarios, deberá 

acompañar a aquella el compromiso de constitución de la unión según Anexo IV, compromiso que 

especificará los extremos enumerados en el artículo 69.3 de la LCSP. Igualmente, tanto el sobre 

de presentación de la oferta, como el referido compromiso, deberán estar firmados por el 

representante de cada una de ellas. 

Los documentos constitutivos de las empresas extranjeras, deberán presentarse traducidos de forma 

oficial, al castellano. 

De conformidad con el artículo 71.1 e) de la LCSP, podría ser causa de prohibición para contratar 
con el Sector Público el haber incurrido en falsedad al efectuar la declaración responsable o al 
facilitar cualesquiera otros datos relativos a la capacidad o solvencia. 

 

3.7.2.- Sobre o archivo electrónico nº 2: Documentación relativa a criterios de adjudicación cuya evaluación depende 
de un juicio de valor (Documentación técnica) 

Contendrá la documentación correspondiente a los criterios que serán objeto de valoración mediante juicios 

de valor y con las características y ponderación señaladas en el apartado K del Anexo I. 

 

3.7.3.- Sobre o archivo electrónico nº 3: Oferta económica y, en su caso, demás documentación relativa a criterios de 
adjudicación evaluables mediante fórmulas 

Contendrá la oferta económica según el modelo del Anexo VI incorporado a este pliego y, en su caso 

conforme al apartado K del Anexo I, la documentación acreditativa de los demás criterios susceptibles de 

valoración mediante fórmulas. En el supuesto de que la oferta fuese presentada por una unión temporal de 

empresarios, la misma deberá estar firmada por todos los representantes de la misma. 

 

3.8.- Documentación y datos declarados confidenciales por los licitadores. 

El órgano de contratación y los servicios dependientes del mismo no podrán divulgar la información facilitada 

por los empresarios que éstos hayan designado como confidencial en el momento de presentar la oferta. 

El licitador deberá tener en consideración lo dispuesto en el artículo 133 de la LCSP cuando realice una 

declaración designando confidencial una determinada documentación. 
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Sin embargo, el deber de confidencialidad no podrá extenderse a todo el contenido de la oferta del 

adudicatario, y se estará en cuanto a la extensión y límites del citado deber a lo dispuesto en el artículo citado 

en el anterior párrafo. 

 

4.- ANUNCIO DE LICITACIÓN Y PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
4.1.- Anuncio de licitación y plazo de presentación de ofertas. 

El anuncio de licitación se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación y en el caso de 

contratos sujetos a regulación armonizada, además, en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Se dará publicidad y acceso a los pliegos y demás documentación y extremos preceptivos de la licitación por 

medios electrónicos, según los artículos 63.3 y concordantes de la LCSP, en el perfil del contratante alojado 

en la Plataforma de Contratación del Sector Público : https://contrataciondelestado.es 

El plazo de presentación de proposiciones será el fijado en el anuncio de licitación del contrato. 

 

4.2.- Forma de presentación. 

Las proposiciones se presentarán en la forma y plazo indicados en el anuncio de licitación y, en su caso, en 

el Anexo I del PCAP. La presentación será electrónica a través de sobres en formato digital en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público (https://contrataciondelestado.es). 

Los licitadores deberán preparar y presentar obligatoriamente sus ofertas de forma telemática a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público (https://contrataciondelestado.es), de acuerdo con lo previsto 

en la Guía de los Servicios de Licitación Electrónica para Empresas que podrán encontrar en el siguiente 

enlace: https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda. En la citada guía se documenta cómo el 

licitador debe preparar y enviar la documentación y los sobres que componen las ofertas mediante la 

“Herramienta de Preparación y Presentación de Ofertas” que se pone a su disposición y que se arrancará 

automáticamente en su equipo local siguiendo las instrucciones que figuran en la guía de referencia. A estos 

efectos, es requisito inexcusable ser un usuario registrado de la Plataforma de Contratación del Sector Público 

y rellenar tanto los datos básicos como los datos adicionales (Ver Guía de Utilización de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público para Empresas (Guía del Operador Económico) disponible en el anterior 

enlace). En el presente procedimiento de licitación no se admitirán aquellas ofertas que no sean presentadas 

a través de los medios descritos. Las ofertas deberán enviarse a través de la “Herramienta de Preparación y 

Presentación de Ofertas” hasta la hora y día que se indique en el anuncio de licitación para la recepción de 

ofertas. 

En caso de producirse alguna discrepancia entre los datos incorporados manualmente por el licitador en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público y los que se recojan en cualquier documento anexado, se 

tendrán en cuenta los datos incorporados manualmente a la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

Los datos de contacto serán los indicados en el apartado W del Anexo I de este pliego. 
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5.- MESA DE CONTRATACIÓN. 
El órgano de contratación estará asistido por una mesa de contratación, cuya composición se publicará en el 

perfil de contratante del mismo. 

Sus miembros harán una declaración expresa de ausencia de conflicto de intereses, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 64 de la LCSP y, en caso de financiación con fondos europeos, con el artículo 61 del 

Reglamento Financiero de la UE (Reglamento 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de 

julio de 2018 sobre las normas financieras europeas aplicables al presupuesto general de la Unión). 

La misma declaración expresa de ausencia de conflicto de intereses será exigida a los técnicos que emitan 

cualquier tipo de informe en el expediente de contratación, declaración que formará parte del expediente. 

 

6.- EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. 
6.1.- Apertura del sobre o archivo electrónico nº 1 Documentación administrativa. 

Tal como se ha señalado anteriormente, la presente licitación tiene carácter electrónico, y se instrumentará a 

través de los servicios de licitación electrónica de la Plataforma de Contratación del Sector Público, lo que 

implica la custodia electrónica de las ofertas por el sistema y la apertura y evaluación electrónica de la 

documentación. 

La Mesa de Contratación calificará la declaración responsable y el resto de documentación contenida en el 

sobre o archivo electrónico nº1. 

Si la Mesa observare defectos subsanables en la documentación presentada, dará un plazo de tres (3) días 

al licitador para que los corrija, a contar desde la puesta a disposición del mismo de la comunicación en la 

dirección de correo electrónico indicada en el Anexo VII, o en caso de UTE, en el Anexo IV, por el licitador 

para que los corrija, sin perjuicio de que la presencia de defectos o vicios insubsanables pueda determinar la 

exclusión de la oferta. 

Cuando el órgano o la Mesa de Contratación consideren que existen dudas razonables sobre la vigencia o 

fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo 

caso, antes de adjudicar el contrato, podrán pedir a los licitadores que presenten la totalidad o una parte de 

los documentos justificativos. 

No obstante lo anterior, según lo dispuesto en el artículo 140.3 de la LCSP, no estará obligado a presentar 

los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos en el Registro Oficial de 

Licitadores o que figuren en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 
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A los efectos establecidos en los artículos 65 a 76 de la LCSP, el órgano y la Mesa de contratación podrán 

recabar del empresario aclaraciones sobre los certificados y documentos presentados o requerirle para la 

presentación de otros complementarios en los términos de los artículos 95 de la LCSP y 22 RGLCAP, lo que 

deberá cumplimentar en el plazo máximo de cinco días naturales, sin que puedan presentarse después de 

declaradas admitidas las ofertas conforme a lo dispuesto en el art. 83.6 del RGLCAP. 

 

6.2.- Apertura del sobre o archivo electrónico nº 2: Documentación relativa a criterios de adjudicación cuya evaluación 
depende de un juicio de valor (Documentación técnica). 

De conformidad con el artículo 157.3 de la LCSP se procederá, en un plazo no superior a veinte (20) días a 

contar desde la finalización del plazo de presentación de ofertas, a la apertura de los sobres nº 2, al objeto 

de evaluar su contenido con arreglo a los criterios expresados en apartado K del Anexo I. La aplicación de 

los criterios de adjudicación se efectuará por los siguientes órganos: 

a) Cuando la ponderación atribuida a los criterios dependientes de juicio de valor sea superior a la 

correspondiente a los criterios evaluables de forma automática, la valoración la realizará un comité de 

expertos con cualificación apropiada o será encomendada a un organismo técnico especializado, 

cuyas designaciones se publicarán en el perfil de contratante del órgano de contratación. 

b) En los restantes casos la valoración la realizará la mesa de contratación, a cuyo efecto podrá solicitar 

los informes técnicos que considere precisos. 

Se excluirá del procedimiento de licitación a aquellos licitadores que incorporen en el Sobre nº 2, 
documentación que deba ser objeto de evaluación posterior y que deba ser incorporada en el Sobre nº 3. 

 

6.3.- Apertura del sobre o archivo electrónico nº 3 oferta económica y, en su caso, demás documentación relativa a 
criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas. 

En el acto de apertura de proposiciones, que no será público, la Mesa dará lectura a las ofertas económicas y 

de las ofertas relativas a otros criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas, en su caso. 

La mesa remitirá a la Dirección General competente por razón de la materia objeto del contrato, el resultado 

de la apertura de las proposiciones cuantificables mediante aplicación de fórmulas, al objeto de verificar los 

resultados relativos a la existencia o no de ofertas anormalmente bajas. 

En caso de discrepancia entre la cifra expresada en letras y la cifra expresada en números, prevalecerá aquella. 

6.4.- Ofertas anormalmente bajas. 

Cuando la mesa de contratación hubiese identificado una o varias empresas en presunción de anormalidad, 

deberá requerir al licitador o licitadores que las hubieren presentado para que justifiquen y desglosen razonada 

y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de los costes o cualquier otro parámetro en base al cual se 

haya definido la anormalidad, y seguirá el procedimiento previsto en el artículo 149 de la LCSP. 
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Para la identificación de las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, la mesa de 

contratación aplicará los parámetros objetivos establecidos en el apartado L del Anexo I, que deberán estar 

referidos a la oferta considerada en su conjunto. 

Las propuestas que sean rechazadas por ser consideradas anormalmente bajas después de realizados los 

trámites establecidos en el citado artículo 149, quedarán excluidas del procedimiento de licitación. 

6.5.- Propuesta de adjudicación. 

De conformidad con el artículo 150.1 de la LCSP la Mesa de Contratación clasificará, por orden decreciente, 

las proposiciones presentadas para posteriormente elevar la correspondiente propuesta al órgano de 

contratación. Tratándose de varios criterios de adjudicación, la clasificación por orden decreciente será la que 

resulte de la suma de las puntuaciones obtenidas por los criterios evaluables mediante juicios de valor y las 

obtenidas por los criterios evaluables de manera automática por cada uno de los distintos licitadores. Cuando 

el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la mejor oferta es la que incorpora el precio más 

bajo. 

Cuando se produzca empate entre ofertas, se aplicarán los criterios de desempate previstos en el artículo 147.2 

de la LCSP, salvo que se hubieran establecido unos específicos en el apartado K del Anexo I. A tal efecto, 

los servicios correspondientes del órgano de contratación requerirán la documentación pertinente a las 

empresas afectadas. Cada licitador afectado por el empate deberá aportar la documentación acreditativa de la 

circunstancia que alegue. Esta documentación será aportada por los licitadores en el momento en que se 

produzca el empate, y no con carácter previo. 

 

6.6.- Documentación a requerir al propuesto como adjudicatario. 

Al licitador propuesto por la Mesa de Contratación se le requerirá, para que en el plazo de diez (10) días 

hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiere recibido el requerimiento, presente la siguiente 

documentación: 

a) La documentación justificativa de las circunstancias a las que se refieren las letras a) a c) del 

apartado 1 del artículo 140 de la LCSP si no se hubiera aportado con anterioridad, tanto del licitador 

como de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra, sin perjuicio de lo establecido 

en el segundo párrafo del apartado 3 del citado artículo. Necesariamente, entre la misma, deberá 

constar la documentación que acredite la personalidad de la empresa y el ámbito de su actividad; 

la que acredite, en su caso, la representación, según lo dispuesto en el artículo 21 del RGLCAP; y 

la que acredite la solvencia económica y financiera, y técnica o profesional, según los medios de 

acreditación especificados en el apartado J del Anexo I. 

b) Resguardo acreditativo de la constitución de la garantía definitiva, en función de lo que se establece 

en el apartado H del Anexo I, según dispone el artículo 107 de la LCSP. 

c) El compromiso al que se refiere el artículo 75.2. LCSP, en su caso. 
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d) La documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se hubiese 

comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato a los que se refiere el artículo 76.2 

LCSP, de conformidad con lo previsto en el apartado O del Anexo I. 

e) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, referida al ejercicio corriente o último recibo, 

complementado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en dicho impuesto. Si 

la empresa no está obligada, deberá presentar el alta de declaración censal, según modelo 036, 

regulado en la Orden EHA 1274/2007, de 26 de abril. 

f) Certificación positiva vigente de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado. 

g) Certificación positiva vigente expedida por el órgano competente de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, acreditativa de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias, regulado 

en la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

h) Certificación positiva expedida por el órgano competente del Estado, de encontrarse al corriente en 

sus obligaciones de Seguridad Social. Esta certificación podrá ser solicitada por el Órgano de 

contratación, además, en cualquier momento de vigencia del contrato. 

i) Cuando el licitador sea empresario extranjero de Estado miembro de la Unión Europea o signatario 

del Espacio Económico Europeo la acreditación de su capacidad, solvencia y ausencia de 

prohibiciones se realizará mediante la aportación de la documentación acreditativa de los citados 

extremos. 

En cualquier caso, la presentación del Certificado expedido por el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público eximirá al licitador de la presentación de la documentación exigida en los 

apartados señalados anteriormente, respecto de aquellas circunstancias que figuren inscritas. La aportación 

de dicho certificado deberá acompañarse de una declaración responsable del licitador relativa a la validez y 

vigencia de los referidos datos. 

El licitador podrá autorizar al órgano de contratación para que pueda obtener de forma electrónica o por otros 

medios los certificados de estar al corriente en sus pagos con la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria, con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y con la Seguridad Social y de alta en el IAE 

necesarios para la tramitación de este procedimiento, en cuyo caso no será necesario presentar estos 

certificados (Anexo VII). 

En el supuesto de que en el plazo otorgado el licitador propuesto como adjudicatario no aporte la 

documentación requerida, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el 3% 

del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer 

lugar sobre la garantía provisional, si se hubiese exigido, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 71.2 a) 

de la LCSP, procediéndose seguidamente a requerir la misma documentación al licitador siguiente. 
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6.7.- Garantía definitiva. 

La garantía definitiva será constituida por el importe indicado en el apartado H del Anexo I de este pliego, 

en cualquiera de las formas previstas en los artículos 108.1 de la LCSP y 55 y siguientes del RGLCAP. Si así 

se prevé en el citado apartado H del Anexo I, podrá constituirse mediante retención en el precio. 

Habida cuenta que el artículo 69.1 de la LCSP no considera necesaria la constitución de la UTE hasta que se 

haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor, cuando la propuesta de adjudicación se realice a favor 

de una de ellas, en la constitución por la misma de la garantía se observarán las siguientes reglas: 

a) Cuando se formalice la constitución de la UTE con anterioridad al dictado y notificación de la orden 

de adjudicación del contrato a su favor, la garantía especificará que la entidad garante avala o 

asegura a la UTE con expresión de su razón social completa y NIF; 

b) Cuando se formalice con posterioridad, la garantía especificará que la entidad garante avala o 

asegura a tantas empresas como forman la UTE, con expresión de la razón social y NIF de cada 

una de ellas, e indicando que “conjunta y solidariamente en UTE”. 

 

6.8.- Calificación de la documentación. 

Aportada la documentación por el licitador propuesto como adjudicatario, la mesa de contratación procederá 

al examen y calificación de la documentación acreditativa de la capacidad y solvencia. 

 

7.- ADJUDICACIÓN. 
El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción 

de la documentación presentada por el propuesto como adjudicatario (art. 150.3 LCSP). 

El plazo máximo para efectuar la adjudicación es de dos (2) meses a contar desde la apertura de las 

proposiciones (art. 158.2 LCSP). Dicho plazo se ampliará en quince (15) días hábiles cuando sea necesario 

seguir los trámites del artículo 149.4 de la LCSP (ofertas anormalmente bajas) (art. 158.3 LCSP). De no 

dictarse la adjudicación en ese plazo, el licitador tiene derecho a retirar su proposición. 

La adjudicación se notificará al adjudicatario y al resto de los licitadores y deberá ser publicada en el perfil del 

contratante en el plazo de quince (15) días. En la notificación que se practique al adjudicatario se indicará el 

plazo máximo en el que debe procederse a la formalización del contrato. 

 

8.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
8.1.- Formalización. 

La formalización del contrato se efectuará no más tarde de los quince (15) días hábiles siguientes a aquel en 

que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores (art. 153.3 LCSP). 
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Cuando se trate de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación la formalización 

no podrá efectuarse antes de que transcurran quince (15) días hábiles desde que se remita la notificación de 

la adjudicación a los licitadores. Transcurrido el plazo anteriormente indicado, los servicios correspondientes 

requerirán al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco (5) días a contar desde 

el siguiente a aquel en el que hubiese recibido el requerimiento. En los contratos financiados con fondos 

procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia susceptibles de recurso especial en 

materia de contratación conforme a lo previsto en el artículo 44 de la LCSP, el órgano de contratación no 

podrá proceder a la formalización del contrato hasta que hayan transcurrido diez (10) días naturales a partir 

del día siguiente a la notificación de la resolución de adjudicación del contrato, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 58.a) del RDL 36/2020. 

El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones 

de la licitación, constituyendo dicho documento titulo suficiente para acceder a cualquier registro público. No 

obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los 

correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato 

cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 

Cuando la adjudicación haya recaido en una UTE, ésta deberá aportar la escritura de constitución de la misma, 

NIF y el poder debidamente bastanteado del representante de la UTE. 

La formalización del contrato, junto con el correspondiente contrato, será publicada en el perfil de contratante 

de este órgano de contratación, en un plazo no superior a quince (15) días tras el perfeccionamiento del 

contrato. Cuando el contrato esté sujeto a regulación armonizada, el anuncio de formalización se publicará, 

además, en el «Diario Oficial de la Unión Europea». 

 

8.2.- Supuesto de no formalización. 

Cuando el contrato no fuese formalizado dentro del plazo indicado por causas imputables al adjudicatario se 

estará a lo dispuesto en el artículo 153.4 de la LCSP. 

Cuando las causas de la no formalización fuesen imputables a la Administración se estará a lo dispuesto en 

el artículo 153.5 de la LCSP. 

 

9.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO. 
9.1.- Obligaciones generales. 

a) El adjudicatario está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia medioambiental, 

social o laboral, y de seguridad y salud en el trabajo, así como a cumplir las condiciones salariales de los 

trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación. 

b) El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de los plazos 

parciales fijados por la Administración.  
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c) Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos derivados de la formalización del contrato, cuando 

este se formalice en escritura pública. 

d) Establecer y mantener a su costa, durante la ejecución de los trabajos y hasta la finalización del plazo de 

garantía, los medios materiales y el equipo profesional exigido en el presente Pliego. Esta obligación 

comporta la asunción por el contratista de todas las obligaciones sociales, laborales y económicas 

derivadas de los citados medios materiales y personales precisos. 

e) Indemnizar, a su costa, los daños a terceros, a la Administración contratante o al personal de la misma 

que se originen como consecuencia de la ejecución de los trabajos. 

f) El adjudicatario está obligado a suministrar al órgano de contratación, previo requerimiento y en el plazo 

de quince (15) días, toda la información que éste precise para el cumplimiento de sus obligaciones de 

publicidad activa y acceso a la información pública, derivadas de los artículos 4 de la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y 7 de la Ley 12/2014, 

de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. El órgano de contratación podrá imponer multas en caso de incumplimiento de esta obligación, 

de conformidad con lo dispuesto en la citada normativa. 

g) El personal adscrito a los trabajos dependerá exclusivamente del contratista, el cual tendrá todos los 

derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo. 

A la extinción del contrato no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan 

realizado los trabajos objeto del contrato como personal del órgano de contratación. 

En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas en su carácter de 

empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relación laboral o de 

otro tipo, existente entre aquél, o entre sus subcontratistas, y los trabajadores de uno y otro, sin que pueda 

repercutir contra la Administración ninguna multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por 

incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los Organismos competentes. 

Cuando la empresa adjudicataria quede obligada a subrogarse en los contratos de trabajo del personal 

que presta servicios objeto de la contratación, de conformidad con la normativa vigente al respecto, se 

indicará en el apartado N del ANEXO I. En este caso, figurará además en un anexo adicional al Pliego de 

Prescripciones Técnicas la relación circunstanciada de personal que actualmente presta los referidos 

servicios y la antigüedad de los mismos, a efectos de permitir la evaluación de los costes laborales que 

implicará la subrogación en los correspondientes contratos de trabajo, todo ello de conformidad con lo 

establecido en el artículo 130 de la LCSP. 
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h) El contratista estará obligado al cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos: Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

(RGPD) y la normativa complementaria. 

 

9.2.- Obligaciones específicas. 

El adjudicatario está igualmente obligado al cumplimiento de otras obligaciones específicas que se prevean en el 

apartado N del Anexo I, así como a lo previsto en el artículo 311 LCSP y en el pliego de prescripciones técnicas. 

 

9.3.- Protección de datos. 

Los contratos que impliquen el tratamiento de datos de carácter personal deberán respetar en su integridad la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de 

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales (RGPD) y la normativa complementaria. 

El contratista estará obligado al cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos citada anteriormente. 

Esta obligación tendrá el carácter de esencial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.2 LCSP y la letra f) 

del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP. 

Para el caso de que la contratación implique el acceso del contratista a datos de carácter personal de cuyo tratamiento 

sea responsable la entidad contratante, aquél tendrá la consideración de encargado del tratamiento. En este 

supuesto, el acceso a esos datos no se considerará comunicación de datos, cuando se cumpla lo previsto en el 

artículo 28 del RGPD). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 122.2 LCSP la empresa adjudicataria queda obligada a presentar antes 

de la formalización del contrato una declaración en la que ponga de manifiesto donde van a estar ubicados los 

servidores y donde se van a prestar los servicios asociados a los mismos 

 

10.- EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
El contrato se ejecutará a riesgo y ventura del contratista, según dispone el artículo 197 de la LCSP. 

 

10.1.- Responsable del contrato. 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y 

servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros 

de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 
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10.2.- Plazo. 

El plazo general y lugar de ejecución del contrato será el que se fija en el apartado F del Anexo I. 

 

10.3.- Responsabilidad del contratista. 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y 

servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros 

de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

 

10.4.- Cumplimiento del contrato. 

La Administración determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones 

establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de las prestaciones 

contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión de su recepción. Si los trabajos 

efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de vicios o defectos imputables al 

contratista, podrá rechazar la misma quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su 

caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos efectuados el 

órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los mismos. 

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los reparos o la denuncia 

a que se refieren los apartados anteriores, el contratista quedará exento de responsabilidad por razón de la 

prestación efectuada. 

El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se formulen en relación con 

el cumplimiento de la prestación contratada. 

 

10.5.- Cumplimiento defectuoso, incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución, incumplimiento de 
plazos y penalidades. 

a) El cumplimiento defectuoso de la prestación o el incumplimiento de las condiciones especiales de 

ejecución del contrato conllevará la imposición de penalidades. Estas penalidades deberán ser 

proporcionales a la gravedad del incumplimiento y las cuantías de cada una de ellas no podrán ser 

superiores al 10 por ciento del precio del contrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50 

por cien del precio del contrato. 

b) Ante el incumplimiento parcial de las prestaciones, por causas imputables al contratista, la 

Administración podrá optar, atendiendo a las circunstancias del caso por la resolución del contrato o 

por la imposición de penalidades con las limitaciones establecidas en el anterior párrafo. 
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c) El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del contrato dentro del plazo total de ejecución del 

mismo y de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. En todo caso, la constitución 

en mora del contratista no requerirá interpelación o intimación previa por parte de la Administración. 

En caso de incumplimiento del plazo total, por causas imputables al contratista, la Administración podrá 

optar, atendiendo a las circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la imposición de 

las penalidades diarias fijadas en el artículo 193.3 de la LCSP,  

d) Cuando los daños causados a la Administración por cumplimiento defectuoso, incumplimiento parcial 

o demora fuesen superiores a la penalidad impuesta, o esta no estuviese prevista, la Administración 

exigirá la indemnización por daños y perjuicios. 

La imposición de penalidades seguirá el procedimiento previsto en el artículo 194.2 LCSP. 

El régimen de penalidades por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato, 

por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato o por incumplimiento de los 

compromisos de adscripción de medios, será el previsto, en su caso, en el apartado N del Anexo I. 

 

10.6.- Condiciones especiales de carácter social, ético o medio ambiental. 

De conformidad con el artículo 202 de la LCSP, se establecen las condiciones especiales de ejecución del 

contrato que se enumeran en el apartado P, del Anexo I. Su incumplimiento conllevará la imposición de las 

penalidades o ser causa de resolución del contrato según se determine. 

 

10.7.- Protección de datos. 

Los contratos que impliquen el tratamiento de datos de carácter personal deberán respetar lo dispuesto en la 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo 

a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales (RGPD) y la 

normativa complementaria. 

El contratista estará obligado al cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos citada 

anteriormente. 

Para el caso de que la contratación implique el acceso del contratista a datos de carácter personal de cuyo 

tratamiento sea responsable la entidad contratante, aquél tendrá la consideración de encargado del 

tratamiento. En este supuesto, el acceso a esos datos no se considerará comunicación de datos, cuando se 

cumpla lo previsto en el artículo 28 del RGPD. 
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11.- ABONOS AL CONTRATISTA. 
11.1.- Pago del precio. 

El adjudicatario tendrá derecho al abono del precio de los suministros efectivamente entregados y 

formalmente recibidos por la Administración con arreglo a las condiciones establecidas en el contrato y al 

abono del precio convenido por la prestación realizada en los términos establecidos en la LCSP y en el 

contrato. 

En el caso de que la determinación del precio se realice mediante unidades de ejecución, la variación que 

durante la correcta ejecución de la prestación se produzca exclusivamente en el número de unidades 

realmente ejecutadas sobre las previstas en el contrato, se podrán recoger en la liquidación, sin que ello 

suponga modificación del contrato, siempre que esté previsto y hasta el máximo indicado en el apartado I del 
Anexo I, que en ningún caso será superior al 10%. 

El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta por el importe de las operaciones 

preparatorias de la ejecución del contrato y que estén comprendidas en el objeto del mismo, si así se indica 

en el apartado I del Anexo I, debiéndose asegurar los referidos pagos mediante la prestación de garantía, 

según dispone el artículo 198.3 de la LCSP. 

Todos aquellos contratistas que se encuentren incluidos en algunos de los supuestos previstos en el art. 4 de 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y creación del Registro Contable de 

facturas en el Sector Público, estarán obligados al uso de la factura electrónica y a su presentación a través 

del punto general de entrada que corresponda, cuando su importe sea de más de 5.000 euros (Orden de 22 

de julio de 2015 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, BORM de 6 agosto). La presentación 

de dicha factura se hará a través de la Plataforma FACE- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas 

de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, del Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas (https://face.gob.es/es). Los códigos DIR3 que deben figurar en los campos obligatorios de las 

facturas son los que se indican en el apartado Z del Anexo I. 

 

11.2.- Procedimiento para hacer efectivas las deudas de las AA PP. 

Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 198.4 de la LCSP, los contratistas podrán reclamar por escrito 

a la Administración contratante el cumplimiento de la obligación de pago y, en su caso, de los intereses de 

demora. Si, transcurrido el plazo de un mes, la Administración no hubiera contestado, se entenderá 

reconocido el vencimiento del plazo de pago y los interesados podrán formular recurso contencioso-

administrativo contra la inactividad de la Administración, pudiendo solicitar como medida cautelar el pago 

inmediato de la deuda. 
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11.3.- Transmisión de los derechos de cobro. 

Para que la cesión del derecho de cobro sea efectiva frente a la Administración, será requisito imprescindible 

la notificación fehaciente a la misma del acuerdo de cesión, según dispone el artículo 200 de la LCSP. Su 

tramitación se realizará de conformidad con la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 12 de 

febrero de 1999, por la que se regula el procedimiento para la efectividad de la cesión a terceros de derechos 

de cobro frente a la Administración Regional y sus organismos autónomos y su toma de razón. 

 

12.- REVISIÓN DE PRECIOS. 
Para la procedencia inicial o para la improcedencia de la revisión de precios, se estará a lo indicado en el 

apartado E Anexo I. Cuando la revisión no proceda, se hará constar así en el expresado apartado. Cuando la 

revisión de precios inicialmente proceda, se indicará en el citado apartado el o los índices o fórmulas 

polinómicas que se aplicarán, en su caso, para la citada revisión. 

El régimen jurídico de la revisión de precios será el establecido en los artículos 103, 104 y 105 de la LCSP, 

además de en los artículos 104 y 105 del RGLCAP. 

 

13.- CESIÓN DEL CONTRATO. 
De conformidad con el artículo 214 de la LCSP, los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán 

ser cedidos por el contratista a un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente no 

hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato, y de la cesión no resulte una restricción efectiva 

de la competencia en el mercado. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, letra b) del citado precepto, 

no podrá autorizarse la cesión a un tercero cuando esta suponga una alteración sustancial de las 

características del contratista si estas constituyen un elemento esencial del contrato. 

Para que los contratistas puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros tal opción deberá estar 

contemplada en el apartado S del Anexo I y, además, deberán concurrir las condiciones impuestas por el 

artículo 214.2 de la LCSP. 

El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que corresponderían al cedente. 

 

14.- SUBCONTRATACIÓN. 
El contratista deberá observar respecto a la prestación parcial que pretenda subcontratar, que no será 

superior, en su caso, al porcentaje indicado en el apartado R del Anexo I, las siguientes reglas: 

Cuando así esté previsto en el apartado R del Anexo I los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del 

contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe y el nombre o perfil empresarial de los 

subcontratistas a los que se vaya encomendar su realización. 
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Así mismo, no se podrán subcontratar aquellas tareas que hayan sido definidas en dicho apartado R como 

críticas, debiendo ser ejecutadas directamente por el contratista principal. 

 

15.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 
15.1.- Potestad de modificación. 

Sin perjuicio de los supuestos previstos en esta Ley respecto a la sucesión en la persona del contratista, 

cesión del contrato, revisión de precios y ampliación del plazo de ejecución, los contratos administrativos solo 

podrán ser modificados por razones de interés público en los casos y en la forma previstos en los artículos 

203 a 207 de la LCSP, y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191 LCSP, con las 

particularidades previstas en el anteriormente citado artículo 207 LCSP. 

 

15.2.- Modificaciones previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

De conformidad con lo previsto en el artículo 204 de la LCSP, este contrato podrá ser modificado durante su 

vigencia cuando se hubiera advertido expresamente de esta posibilidad en el apartado T del Anexo I. El 

alcance, límites y naturaleza de la modificación; las condiciones en que podrá hacerse uso de la misma; y el 

procedimiento que haya de seguirse para realizar la modificación vendrán establecidos en dicho apartado T. 

 

16.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. 
En caso de producirse una suspensión del contrato, se estará a lo estipulado en el artículo 208 de la LCSP y 

el artículo 103 RGLCAP. En los supuestos de suspensión temporal, parcial o total, o definitiva, se levantará 

acta, de oficio o a solicitud del contratista, en la que se consignarán las circunstancias que la han motivado y 

la situación de hecho en la ejecución del contrato. 

La Administración solo abonará daños y perjuicios efectivamente producidos y con sujeción a las reglas 

indicadas en el apartado 2 del referido artículo 208. 

 

17.- RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 
17.1.- Recepción. 

La recepción y liquidación se efectuarán en los términos y con las formalidades establecidas en los artículos 

210 LCSP y 203 y 204 RGLCAP. 
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En relación con el suministro, el contratista deberá entregar los trabajos realizados dentro del plazo estipulado, 

efectuándose por el representante del Órgano de contratación, en su caso, un examen de la documentación 

presentada o de la prestación realizada y si estimase cumplidas las prescripciones técnicas propondrá que 

se lleve a cabo la recepción. Si los bienes no se hallan es estado de ser recibidos se hará constar en el acta 

de recepción y se darán instrucciones precisas al contratista para que subsane los defectos observados o 

proceda a un nuevo suministro de conformidad con lo pactado (artículo 304.2 de la LCSP). Asimismo, podrán 

efectuarse recepciones parciales sobre aquellas partes del contrato susceptibles de ser utilizadas de forma 

independiente, si así se prevé en el apartado N del Anexo I. 

En relación al servicio, la Administración determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a 

las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de 

las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión de su recepción. Si 

los trabajos no se adecuan a la prestación contratada consecuencia de vicios o defectos imputables al 

contratista, podrá rechazar la misma quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su 

caso, a la recuperación del precio satisfecho (artículo 311 de la LCSP). 

En caso de contratos cuya ejecución sea de tracto sucesivo, la recepción se realizará a la terminación de la 

prestación contratada o al término del plazo contractual. 

 

17.2.- Plazo de garantía. 

En relación al suministro, a partir de la fecha del acta de recepción del suministro comenzará a contar el plazo 

de garantía que figura en el apartado G del Anexo I o el ofertado por el adjudicatario en el caso de que la 

ampliación del plazo de garantía esté previsto como criterio de adjudicación. Si durante el plazo de garantía 

se acreditase la existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados tendrá derecho la Administración 

a reclamar del contratista la reposición de los que resulten inadecuados o la reparación de los mismos si fuese 

suficiente (artículo 305 de la LCSP). 

En relación al servicio, a partir de la fecha del acta de conformidad del servicio comenzará a contar el plazo 

de garantía que figura en el apartado G del Anexo I o el ofertado por el adjudicatario en el caso de que la 

ampliación del plazo de garantía esté previsto como criterio de adjudicación. Si durante el plazo de garantía 

se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá 

derecho a reclamar al contratista la subsanación de los mismos (artículo 311 de la LCSP). 

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los reparos o la denuncia 

a que se refieren el artículo 305 apartados 1 y 3 LCSP, el contratista quedará exento de responsabilidad, 

debiendo procederse conforme dispone el artículo 111 LCSP. 
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18.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 
La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos señalados en los artículos 211, 306 y 313 de la LCSP 

y se acordará por el órgano de contratación de oficio o a instancia del contratista, en su caso, mediante 

procedimiento establecido en los artículos 191 de la LCSP y 109 del RGLCAP, en el que se garantizará la 

audiencia al contratista, y con los efectos previstos en los artículos 212, 213, 307 y 313 de la LCSP y 110 a 

113 del RGLCAP. 

También será causa de resolución del contrato el incumplimiento de cualquiera de las consideradas por este 

pliego obligaciones esenciales del contrato y calificadas como tales al amparo de lo dispuesto en los artículos 

76.2 y 202.3 de la LCSP, artículos relativos a la dedicación o adscripción a la ejecución del contrato de 

determinados medios personales o materiales, y a las condiciones especiales de ejecución del contrato de 

carácter social, ético, medioambiental o de otro orden, respectivamente, y que, en caso de existir, deberán 

estar enumeradas en el apartado N del Anexo I. 

 

19.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN. 
19.1.- Prerrogativas de la Administración. 

El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y resolver las 

dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente, podrá modificarlos por razones de interés público, declarar 

la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del 

mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, dentro de los límites y con sujeción a los 

requisitos y efectos señalados en el artículo 190 de la LCSP y por el RGLCAP. 

Asimismo, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las actividades desarrolladas por 

los contratistas durante la ejecución del contrato, en los términos y con los límites establecidos en la LCSP 

para cada tipo de contrato, y en especial la limitación establecida por el segundo párrafo del referido artículo 

190. 

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, 

modificación y resolución serán inmediatamente ejecutivos. 

19.2.- Régimen de recursos. 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de los contratos 

administrativos serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la 

vía administrativa y contra los mismos habrá lugar a recurso contencioso-administrativo, conforme al previsto 

por la Ley reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer recurso 

potestativo de reposición, previsto en los arts. 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia susceptibles de recurso especial en materia de contratación conforme a lo previsto en el artículo 
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44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y siempre que los procedimientos 

de selección del contratista se hayan tramitado efectivamente de forma electrónica, el órgano de contratación 

no podrá proceder a la formalización del contrato hasta que hayan transcurrido diez días naturales a partir del 

día siguiente a la notificación, la resolución de adjudicación del contrato. En este mismo supuesto, el plazo de 

interposición del recurso especial en materia de contratación, cuando proceda, será de diez días naturales y 

se computará en la forma establecida en el artículo 50.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre (art. 58 del Real 

Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 

la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia). 

El escrito de interposición podrá presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, podrá 

presentarse en el registro del órgano de contratación o en el del órgano competente para la resolución del 

recurso. 

Los escritos presentados en registros distintos de los dos citados específicamente en el párrafo anterior, 

deberán comunicarse al Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida posible. 

El órgano competente para la resolución del recurso (Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales) hará públicas a través de su página web las direcciones de registro en las que debe hacerse 

la presentación de los escritos para entenderla efectuada ante el propio Tribunal. 

https://sedeminhap.gob.es/es-ES/Sedes/TACRC/Paginas/Default.aspx 

Será competente para la tramitación y resolución de los recursos, solicitudes de adopción de medidas 

provisionales y cuestiones de nulidad de los actos del procedimiento de adjudicación de contratos a que se 

refieren los artículos 44.1, 49 y 39 de la LCSP, el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales. 

Contra la desestimación del recurso especial en materia de contratación sólo cabrá la interposición del recurso 

contencioso administrativo, en los términos establecidos en el artículo tercero de la Ley 34/2010, de 5 de 

agosto, de modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 

 
 

 
VºBº 

 
LA JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN  
Fdo.- Alicia Pérez Grau  

 
 
TÉCNICO EDUCATIVO 
Fdo.- Francisco Javier Riosalido Hernández  

  

                            (documento firmado electrónicamente)   
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ANEXO I. CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO. 
 

A.- DESIGNACIÓN DEL CONTRATO. 
 
Nº Expediente: 
 
15037/2024 

CPV: 
Del suministro: CPV: 30236000-2 Equipo informático diverso 
Del servicio: CPV: 

80000000-4 Servicios de enseñanza y formación 
80511000-9 Servicios de formación del personal 
80500000-9 Servicios de formación 
80533100-0 Servicios de formación informática 

CPA: 
26 Productos informáticos, electrónicos y ópticos 
85.60.10. Servicios auxiliares a la educación 

CONTRATO MIXTO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA (SARA): SI 
CONTRATO SUJETO A RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN: SI 
COMITÉ DE EXPERTOS: NO. 
ORGANISMO TÉCNICO ESPECIALIZADO: NO 
ADMISIBILIDAD DE VARIANTES: NO. 

 
B.- OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
OBJETO: 
El SUMINISTRO de equipamiento de programación y robótica educativa para el desarrollo del programa 
educativo “Código Escuela 4.0”, con destino a los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que impartan las enseñanzas del segundo ciclo 
de Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria. Este equipamiento se ha agrupado en packs de aula, referidos 
a la etapa o ciclo educativo destinatario de estos recursos, que se definen como unidades funcionales, y se 
ha realizado la previsión de unidades mínimas para alcanzar el objetivo de implantar el programa Código 
Escuela 4.0 en todos los centros educativos sostenidos con fondos públicos de la CARM. 
Los packs a suministrar son los siguientes: 

Pack aula Infantil 
Nº Mínimo de Packs 1.240 
Elementos Tipo Nº por pack 
Conjunto de piezas de construcción STEAM 1 
Robot construible con bloques de programación físicos 2 

Pack aula Primaria 1er Ciclo 
Nº Mínimo de Packs 1.320 
Elementos Tipo Nº por pack 
Robot programable por tarjetas 4 

Pack aula Primaria 2º Ciclo 
º Mínimo de Packs 1.360 

Elementos Tipo Nº por pack 
Robot compuesto con unidad placa programable y unidad motorizada. Programable por Bloques y Python 6 RI
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Pack aula Primaria 3er Ciclo 
Nº Mínimo de Packs 1.380 
Elementos Tipo Nº por pack 
Kit de maletín bloques de piezas de construcción de Robots y Máquinas. Programable por Bloques y 
Python 2 

Kit de maletín con bloques STEAM bluetooth independientes, programables por Conexiones Virtuales, 
por Bloques y con Python 1 

Pack aula ESO 
Nº Mínimo de Packs 630 
Elementos Tipo Nº por pack 
Robot construible por piezas con Placa programable, comunicaciones Wi-Fi + Bluetooth e Internet. 
Programable por Bloques y Python. 7 

Kit de maletín con bloques Maker bluetooth independientes y Placa programable por conexiones virtuales, 
por Bloques y con Python 1 

 
Junto a los packs de aula se ha de suministrar el siguiente material de carácter complementario o apoyo 
para el desarrollo del programa: 

Material complementario o de apoyo Nº Unidades 
Impresora 3D 540 
Cortadora Grabadora Láser 160 

 
El SERVICIO de formación y acompañamiento al profesorado participante en el programa educativo “Código 
Escuela 4.0”. 
 Servicio de formación del profesorado: La formación de los profesores en la plataforma telemática 

ATP del CPR tendrá una duración de 30 horas y se realizará en turnos con un máximo de 50 
profesores en un período de 6 semanas, lo que dentro del plazo previsto de actuaciones de los 
ACEs como tutores telemáticos de los mismos permitirá hasta tres turnos de cursos por trimestre 
lectivo. 
Conforme a las previsiones del Anexo VIII del Pliego de Prescripciones Técnicas se formará a 
unos 5.197 profesores en 120 turnos con 3.600 horas de formación. 
Como se indica en el apartado 5.3 del PPT, dado que el número calculado de horas de formación 
(Tutor Telemático) es sólo una aproximación, en el caso de que no se ejecutarse de forma efectiva 
todas las horas previstas de formación, las restantes serán reconvertidas en horas de 
acompañamiento directo en el aula, según relación específica que será proporcionada por el 
responsable del contrato. 

o Acompañamiento al profesorado: El acompañamiento se realizará tanto dentro como fuera del aula 
y tendrá como finalidad ayudar a articular y orientar al profesorado en su práctica docente desde la 
comprensión, la preparación y la implementación de actividades didácticas para implementar en el 
aula con el alumnado, hasta su seguimiento y evaluación 

o Plataforma Código Escuela 4.0: Servirá de soporte base integrador de todo el proyecto. Dentro de 
ella estarán incorporados estructuradamente todos los contenidos para su aplicación directa en el 
Aula, asociados al equipamiento suministrado, adaptado a los niveles educativos objetivo, y a la 
LOMLOE. Se suministrará licencia corporativa a la Consejería competente en materia de Educación 
durante la vigencia del contrato 

Lotes: El objeto de este contrato, de conformidad con lo dispuesto en la Memoria de la Dirección General 
de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, de fecha 03/07/2024, y en el artículo 99.3.b) 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, no se divide en lotes, por constituir 
el objeto del contrato una unidad funcional por los siguientes motivos: 

 Las prestaciones asociadas a dicho suministro guardan una relación indisoluble con el mismo, por lo 
que deben ser realizadas por un único proveedor. 
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 El Equipamiento de Programación y Robótica Educativa no es equipamiento informático estándar 
sobre el que pueda ejecutarse cualquier tipo de sistema operativo y aplicación, son equipos 
específicos que han de ser “programados” con un software específico diseñado para ello, la 
Plataforma Código Escuela 4.0 tiene que haber sido desarrollada de forma específica para el 
hardware que se oferte, y no pueden desvincularse en lotes separados; o podríamos vernos forzados 
a seleccionar un equipamiento (por su mejor oferta técnica y económica) para el que no se disponga 
de la plataforma de programación unificada que se pretende conseguir. 

 Del mismo modo, la Plataforma Código Escuela 4.0 a ofertar tiene que integrar unificadamente los 
contenidos formativos asociados al equipamiento y la plataforma de programación ofertada, y no 
pueden desvincularse en lotes separados; o podríamos vernos forzados a seleccionar un 
equipamiento (por su mejor oferta técnica y económica) para el que no se disponga de contenidos 
formativos. O viceversa, seleccionar unos contenidos diseñados para un equipamiento y plataforma 
software de los que no vamos a disponer. 

 Por último, el servicio de acompañamiento y formación del profesorado tiene que integrar 
unificadamente los contenidos formativos asociados al equipamiento y la plataforma de 
programación ofertada, y no pueden desvincularse en lotes separados; o podríamos vernos forzados 
a seleccionar una oferta con unos contenidos para la formación del profesorado que no se 
corresponden con el equipamiento, la plataforma de programación, y los contenidos para el aula; o 
incluso la empresa adjudicataria podría seleccionar unos Auxiliares sin la formación requerida en el 
equipamiento y plataformas adjudicadas. 

JUSTIFICACIÓN: 
Por Acuerdo de 7 de junio de 2023 de la Conferencia Sectorial de Educación (BOE-A-2023-16620) se 
autorizó la propuesta de distribución territorial, por un importe total de 298.400.000,00 euros, para la 
ejecución del crédito presupuestario 18.04.322L.750 del Presupuesto de Gastos del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional, correspondiente a este ejercicio económico, destinado a la realización del 
Programa de Cooperación Territorial Código Escuela 4.0. 
Este programa educativo tiene como objetivo general poner en marcha los mecanismos y procesos 
necesarios para generalizar y facilitar al profesorado y al alumnado de los centros educativos financiados 
con fondos públicos del desarrollo de las competencias digitales relacionadas con el pensamiento 
computacional y la programación. 
Son objetivos específicos del Programa: 

a. Mejorar las competencias digitales del alumnado, especialmente las referidas al pensamiento 
computacional y a la programación. 

b. Implementar las competencias digitales en el aula, especialmente las referidas al pensamiento 
computacional y a la programación, a través de la formación del profesorado, de su acompañamiento 
y de la elaboración de recursos educativos digitales. 

c. Dotar a los centros educativos del equipamiento necesario para desarrollar las competencias 
digitales del alumnado, especialmente las referidas al pensamiento computacional y la programación. 

La Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, con el fin de desarrollar las actuaciones 
necesarias para alcanzar los objetivos del Programa de Cooperación Territorial Código Escuela 4.0, 
desarrolla diversas actuaciones: 

Actuación 1: Dotación de equipamiento de programación y robótica. 
Este material debe permitir el trabajo y desarrollo con el alumnado de situaciones y actividades de 
aprendizaje en torno al pensamiento computacional, la programación o la robótica. 
Así, estas dotaciones incluirán la adquisición de herramientas de software y hardware (robots 
didácticos, placas programables, sensores y actuadores, etc.), pudiendo ser ambos tipos de carácter 
libre o de carácter propietario, siempre tratando de optimizar la relación entre el nivel de impacto sobre 
el aula de los recursos empleados y el coste económico asociado. 
Destinatarios: Centros sostenidos con fondos públicos, que impartan enseñanzas del segundo ciclo 
de Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria. 

Actuación 2: Acompañamiento al profesorado 
La integración del pensamiento computacional, los lenguajes de programación y la robótica educativa 
en las aulas con el alumnado, como elementos novedosos en los currículos educativos, requieren de 
la disponibilidad de recursos didácticos y formativos y, especialmente, de un adecuado 
acompañamiento del profesorado para una incorporación significativa y eficaz de actividades de 
enseñanza-aprendizaje, que ayuden al alumnado a desarrollar sus habilidades en los campos de la 
programación, la robótica y, en general, del pensamiento computacional. 
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Destinatarios: Profesorado de centros sostenidos con fondos públicos, que impartan enseñanzas del 
segundo ciclo de Infantil y Primaria, y su alumnado recibirán el acompañamiento suficiente para el 
desarrollo del programa. Atendiendo a las necesidades de apoyo que presente el profesorado al 
respecto, podrá ampliarse a centros sostenidos con fondos públicos que impartan enseñanza 
Secundaria Obligatoria, siempre que se hayan cubierto las necesidades de acompañamiento de los 
centros que impartan enseñanzas del segundo ciclo de Infantil y Primaria. 

Para el desarrollo de las actuaciones del programa Código Escuela 4.0 es necesario dotar a los centros del 
equipamiento de programación y robótica educativa adaptado a los diferentes niveles de maduración del 
alumnado y, junto a este material, facilitar al profesorado un servicio de formación y acompañamiento 
especializado en el equipamiento adquirido que permita adquirir al profesorado de los conocimientos y 
habilidades necesarios para la incorporación de actividades de enseñanza-aprendizaje que favorezcan el 
desarrollo de la competencia digital en su alumnado. 
Este equipamiento tecnológico constituye la herramienta a través de la cual se desarrollarán contenidos 
para el aula, que se integrarán en una plataforma común para todos los centros educativos de forma que 
éstos puedan disponer de todos los recursos educativos generados. 
Por otro lado, se plantea un plan formativo al profesorado en el uso del equipamiento adquirido y la creación 
e implementación de contenidos educativos; igualmente, se plantea un programa de acompañamiento para 
el apoyo en el aula al profesorado. 
Estas actuaciones están directa e íntimamente ligadas al equipamiento a adquirir, pues los contenidos 
educativos son específicos para el equipamiento, la plataforma que unifique los contenidos tiene que estar 
diseñada en función de las características específicas del equipamiento y el programa formativo y de 
acompañamiento al profesorado requiere a un personal específicamente formado en el equipamiento 
adquirido. 
Contrato reservado: NO.  
Autor del Anteproyecto/Pliego de Prescripciones Técnicas 
D. Juan García Iborra 

Fecha aprobación 
03 de julio de 2024 

C.- PRESUPUESTO. 
Importe neto: 9.102.251,40.-€ 
IVA: 1.911.472,79.-€ 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 11.013.724,19.-€ 
Desglose presupuesto base de licitación:  
El ANEXO I. ESTUDIO DE COSTES de la Memoria de 03/07/2024 de la Dirección General de Recursos 
Humanos, Planificación Educativa e Innovación desglosa el presupuesto base de licitación, conforme a lo 
previsto en el artículo 100 de la LCSP. 
El precio de licitación del suministro es: 

Equipamiento Unidades Precio unitario Importe 
Aula Infantil 1.240 746,79 € 926.019,60 € 
Aula Primaria 1er Ciclo 1.320 861,86 € 1.137.655,20 € 
Aula Primaria 2º Ciclo 1.360 885,07 € 1.203.695,20 € 
Aula Primaria 3er Ciclo 1.380 1.074,69 € 1.483.072,20 € 
Aula ESO 630 1.833,09 € 1.154.846,70 € 
Impresora 3D 540 501,46 € 270.788,40 € 
Cortadora Grabadora Láser 160 1.413,46 € 226.153,60 € 
PRECIO DE LICITACIÓN SIN IVA 6.402.230,90 € 
IVA  21% 1.344.468,49 € 
PRECIO DE LICITACIÓN 7.746.699,39 € 
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El precio de licitación del servicio de formación y acompañamiento es: 
Servicio Acompañamiento y Formación del Profesorado Nº horas mínimas Precio unitario hora Importe 
Acompañamiento del profesorado 32.808 45,67 € 1.498.341,36 € 
Formación del profesorado 3.600 45,67 € 164.412,00 € 
TOTAL   1.662.753,36 € 
IVA 21% 349.178,21 € 
Total IVA incluido: 2.011.931,57 € 

El precio de licitación de la Plataforma Código Escuela 4.0 es: 
Concepto Nº Meses Precio Unitario Mes Subtotal 
Adaptación Plataforma Codigo Escuela 4.0 y Creación de Contenidos 14 36.528,48 € 511.398,72 € 
Actualizaciones de Seguridad y Desarrollo Evolutivo 14 12.176,16 € 170.466,24 € 
Coste Alojamiento Plataforma 14 25.385,87 € 355.402,18 € 

PBL sin IVA 1.037.267,14 € 
IVA 21% 217.826,10 € 

PBL IVA inc. 1.255.093,24 € 
De estas tres tablas podemos ver sus totales incorporadas en: 

Desglose Importe 
Suministro Equipamiento 6.402.230,90 € 
Servicio de Acompañamiento y Formación 1.662.753,36 € 
Servicio Plataforma Código Escuela 4.0 1.037.267,14 € 
Total: 9.102.251,40 € 

IVA (21%) 1.911.472,79 € 
Total (IVA inc.): 11.013.724,19 € 

 

Valor Estimado: 10.760.510,56.-€ 
Concepto Valor estimado 

Suministro Equipamiento 6.402.230,90 € 
Servicio de Acompañamiento y Formación 1.662.753,36 € 
Servicio Plataforma Código Escuela 4.0 1.037.267,14 € 
Prórroga 12 meses del Servicio 1.492.020,36 € 
Modificado del 10% del Servicio de Acompañamiento y Formación 166.238,80 € 
Valor estimado 10.760.510,56 € 

 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Presupuesto base de licitación sin IVA, 
habiéndose previsto una prórroga del servicio de 12 meses y un modificado de un máximo del diez por ciento 
(10 %) del presupuesto base de licitación. 
Sistema de determinación del precio del contrato: 
Precios unitarios (Según desglose de costes previstos en la Memoria-Propuesta de la Dirección General de 
Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación de 03/07/2024 

 
D.- CRÉDITO. 

ANUALIDAD PARTIDA PROYECTO IMPORTE 
2024 15.03.422I.627.00 52653 7.746.699,39.-€ 
2024 15.03.422I.227.09 52652 197.849,97.-€ 
2025 15.03.422I.227.09 52652 2.827.558,40.-€ 
2026 15.03.422I.227.09 52652 241.616,44.-€ 
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Financiación CARM: 100 %. 
Financiación UE: 0. 
Gastos de tramitación anticipada: NO. 
 
E.-REVISIÓN DE PRECIOS. 
 
Los precios de este contrato no serán objeto de revisión. 

 
F.- PLAZO DE EJECUCIÓN. 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
SUMINISTRO 
El plazo de entrega máximo del suministro será de 50 días naturales, a contar desde el 
día siguiente a la formalización del contrato o, en su caso, del día concreto indicado en el 
contrato. 
La forma de entrega será mediante entregas parciales en una sede provista por la CARM, 
que será indicada por el responsable del contrato con antelación al propio suministro, con 
el objeto de poder realizar la recepción del equipamiento. 
En el plazo de 2 días hábiles tras la firma del contrato, el responsable del contrato 
comunicará la sede provista por la CARM para la entrega del suministro y la distribución 
final de packs de aula entre los centros educativos destinatarios del programa. 
En el plazo de 5 días hábiles tras la comunicación de la distribución final de los packs de 
aula en los centros educativos, el adjudicatario remitirá propuesta de calendario de entrega 
de los suministros, que deberá ajustarse a los siguientes requisitos: 

1. Se contemplarán cuatro entregas parciales del suministro. 
2. Para optimizar el espacio de almacenamiento en esta sede provista por la CARM se 

limitará en cada entrega el suministro a un rango entre el 22% y el 30% de los packs 
de aula totales adjudicados, excepto en la última que se entregará el restante hasta 
completar la entrega de todo el suministro. Y por el mismo motivo, se restringen los 
días de entrega para permitir la retirada completa de una entrega parcial y para ser 
llevada a los centros, antes de realizar la siguiente entrega parcial.  

3. Para las diferentes entregas se contemplarán los siguientes rangos de cantidades 
de packs y plazos de entrega: 

Entrega Packs de aula entregados Fecha 
1ª entrega parcial Del 22% al 30% Antes de 25 días naturales 
2ª entrega parcial Del 44% al 60% Entre los 28 y los 33 días naturales 
3ª entrega parcial Del 66% al 90% Entre los 37 y los 42 días naturales 

4ª entrega parcial Resto Después de 45 días naturales y antes de 50 días 
naturales desde la fecha fijada en el contrato 

4. Se indicará la relación de centros en los que se realizará la entrega de los packs de 
aula y el equipamiento complementario asignado en la distribución final. 

5. Se incluirá la previsión de distribución a los centros educativos, que deberá 
realizarse en un plazo máximo de 7 días naturales tras la recepción de cada entrega 
parcial. 

Tras cada entrega parcial y una vez emitida el acta de recepción parcial por la Intervención 
Delegada (tras las verificaciones oportunas), el adjudicatario trasladará el equipamiento a 
los centros educativos, conforme a la propuesta de distribución final comunicada al 
responsable del contrato. 
 
SERVICIO 
El servicio de formación y acompañamiento al profesorado comenzará dos meses después 
de la formalización del contrato, o en su caso, del día concreto indicado en el contrato. 
Además: 

 El servicio de formación y acompañamiento presencial en los centros educativos 
se desarrollará conforme al calendario lectivo hasta junio de 2025, y desde 
septiembre de 2025 a diciembre de 2025. 
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 El servicio de formación y acompañamiento online estará en funcionamiento hasta 
el 31 de diciembre de 2025. 

LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:  
La Recepción preceptiva previa, realizada por la Intervención Delegada, de todos los 
suministros se realizará en una sede única provista por la CARM. 
Una vez verificada la Recepción de cada entrega parcial por la Intervención Delegada en 
la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, el equipamiento será llevado 
por la empresa adjudicataria a los centros educativos indicados en el Anexo IV del Pliego 
de Prescripciones Técnicas de 03/07/2024. 

 
G.- PLAZO DE GARANTÍA. 
 
3 años o el superior ofertado por el adjudicatario. 

H.- GARANTÍAS. 
 
PROVISIONAL 
 
No se exige 

DEFINITIVA 
5% del presupuesto base de licitación (IVA excluido). 
Posibilidad de constitución mediante retención del precio: NO.  

 
I.- FORMA DE PAGO. 
 
SUMINISTRO 

En el plazo de 2 días hábiles tras la firma del contrato, el responsable del contrato comunicará la sede 
provista por la CARM para la entrega del suministro y la distribución final de packs de aula entre los 
centros educativos destinatarios del programa. 
En el plazo de 5 días hábiles tras la comunicación de la distribución final de los packs de aula en los 
centros educativos, el adjudicatario remitirá propuesta de calendario de entrega de los suministros, que 
deberá ajustarse a los siguientes requisitos: 

1. Se contemplarán cuatro entregas parciales del suministro. 
2. En cada entrega, se suministrará entre el 22% y el 30% de los packs de aula adjudicados, 

excepto en la última que se entregará el restante hasta completar la entrega de todo el 
suministro. 

3. Para las diferentes entregas se contemplarán las siguientes cantidades de packs y plazos de 
entrega: 

Entrega Packs de aula entregados  Fecha 
1ª entrega parcial Del 22% al 30% Antes de 25 días naturales 
2ª entrega parcial Del 44% al 60% Entre los 28 y los 33 días naturales 
3ª entrega parcial Del 66% al 90% Entre los 37 y los 42 días naturales 

4ª entrega parcial Resto Después de 45 días naturales y antes de 50 días naturales desde la fecha 
fijada en el contrato 

4. Se indicará la relación de centros en los que se realizará la entrega de los packs de aula y el 
equipamiento complementario asignado en la distribución final. 

5. Se incluirá la previsión de distribución a los centros educativos, que deberá realizarse en un 
plazo máximo de 7 días naturales tras la recepción de cada entrega parcial. 

Tras cada entrega parcial y una vez emitida el acta de recepción parcial por la Intervención Delegada 
(tras las verificaciones oportunas), el adjudicatario trasladará el equipamiento a los centros educativos, 
conforme a la propuesta de distribución final comunicada al responsable del contrato. 
Una vez entregado el equipamiento a los centros educativos y tras la comprobación del director del centro 
del contenido entregado, éste emitirá acta de recepción en el centro conforme al modelo prescrito por el 
INTEF (Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado) incluido en el 
Anexo III - Acta de Comprobación de Equipamiento en los Centros, firmando y sellando al efecto el acta. 
Será responsabilidad del adjudicatario el verificar que copias de todas las actas firmadas y selladas sean 
subidas a la Plataforma Código Escuela 4.0 por los centros, o en caso contrario por el mismo 
adjudicatario. 
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Una vez finalizado el proceso de entrega y distribución del equipamiento y realizadas las verificaciones 
anteriores, podrá emitirse factura correspondiente a la entrega parcial realizada. 
El pago de cada entrega parcial se tramitará después de que la factura haya sido conformada por el 
responsable del contrato, una vez verificadas el acta de recepción de la Intervención Delegada y las Acta 
de Comprobación de Equipamiento en los Centros, emitidas por los directores de los centros educativos 
y confirmado que el suministro se ha ejecutado en los términos especificados en el PPT. 
 

SERVICIO DE FORMACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO DEL PROFESORADO 
La facturación se realizará por meses vencidos, correspondientes a los meses de prestación del servicio 
de formación y acompañamiento del profesorado. 
Estando previsto el inicio del servicio en noviembre de 2024 y siendo la finalización del mismo en 
diciembre de 2025, se ha distribuido el importe total del servicio de formación y acompañamiento en los 
14 meses previstos de servicio, con la distribución porcentual prevista de coste del mismo, resultando 
(tenemos que recordar que el número total de horas del servicio de acompañamiento puede variar según 
la propuesta del licitador, y por tanto esta distribución mensual es una estimación.): 

Nº 
Mes Meses Coste 

plataforma 
Horas 

estimadas 
Coste 

acompañamiento 
Importe (sin 

IVA) IVA (21%) Total mes Anualidad 

1 nov- 24 74.090,51 € 1.958 89.421,86 € 163.512,37 € 34.337,60 € 197.849,97 € 2024 
2 dic- 24 74.090,51 € 2.750 125.592,50 € 199.683,01 € 41.933,43 € 241.616,44 € 

2025 

3 ene- 25 74.090,51 € 2.750 125.592,50 € 199.683,01 € 41.933,43 € 241.616,44 € 

4 feb- 25 74.090,51 € 3.450 157.561,50 € 231.652,01 € 48.646,92 € 280.298,93 € 

5 mar- 25 74.090,51 € 3.450 157.561,50 € 231.652,01 € 48.646,92 € 280.298,93 € 

6 abr- 25 74.090,51 € 3.450 157.561,50 € 231.652,01 € 48.646,92 € 280.298,93 € 

7 may- 25 74.090,51 € 3.450 157.561,50 € 231.652,01 € 48.646,92 € 280.298,93 € 

8 jun- 25 74.090,51 € 2.750 125.592,50 € 199.683,01 € 41.933,43 € 241.616,44 € 

9 jul- 25 74.090,51 €  0,00 € 74.090,51 € 15.559,01 € 89.649,52 € 

10 ago- 25 74.090,51 €  0,00 € 74.090,51 € 15.559,01 € 89.649,52 € 

11 sept- 25 74.090,51 € 2.750 125.592,50 € 199.683,01 € 41.933,43 € 241.616,44 € 

12 oct- 25 74.090,51 € 3.450 157.561,50 € 231.652,01 € 48.646,92 € 280.298,93 € 

13 nov- 25 74.090,51 € 3.450 157.561,50 € 231.652,01 € 48.646,92 € 280.298,93 € 

14 dic- 25 74.090,51 € 2.750 125.592,50 € 199.683,01 € 41.933,43 € 241.616,44 € 2026 
 1.037.267,14 € 36.408 1.662.753,36 € 2.700.020,50 € 567.004,31 € 3.267.024,81 €  

 
De la misma forma, para la prórroga prevista en la presente memoria, se ha calculado una distribución 
mensual de la siguiente manera: 

Nº Mes Meses Coste 
plataforma 

Horas 
estimadas 

Coste 
acompañamiento Importe (sin IVA) IVA (21%) Total mes 

1 ene- 26 37.562,03 € 1.750 79.922,50 € 117.484,53 € 24.671,75 € 142.156,28 € 

2 feb- 26 37.562,03 € 2.800 127.876,00 € 165.438,03 € 34.741,99 € 200.180,02 € 

3 mar- 26 37.562,03 € 2.800 127.876,00 € 165.438,03 € 34.741,99 € 200.180,02 € 

4 abr- 26 37.562,03 € 2.800 127.876,00 € 165.438,03 € 34.741,99 € 200.180,02 € 

5 may- 25 37.562,03 € 2.800 127.876,00 € 165.438,03 € 34.741,99 € 200.180,02 € 
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6 jun- 26 37.562,03 € 1.750 79.922,50 € 117.484,53 € 24.671,75 € 142.156,28 € 

7 jul- 26 37.562,03 € 0 0,00 € 37.562,03 € 7.888,03 € 45.450,06 € 

8 ago- 26 37.562,03 € 0 0,00 € 37.562,03 € 7.888,03 € 45.450,06 € 

9 sept- 26 37.562,03 € 1.550 70.788,50 € 108.350,53 € 22.753,61 € 131.104,14 € 

10 oct- 26 37.562,03 € 2.500 114.175,00 € 151.737,03 € 31.864,78 € 183.601,81 € 

11 nov- 26 37.562,03 € 2.500 114.175,00 € 151.737,03 € 31.864,78 € 183.601,81 € 

12 dic- 26 37.562,03 € 1.550 70.788,50 € 108.350,53 € 22.753,61 € 131.104,14 € 
450.744,36 € 22.800 1.041.276,00 € 1.492.020,36 € 313.324,28 € 1.805.344,64 € 

 
El pago se tramitará una vez conformada la factura por el responsable del contrato y emitida la 
correspondiente certificación de que la prestación se ha realizado en los términos especificados en el 
PPT. 
Las facturas correspondientes al mes de diciembre se facturarán al siguiente mes y con cargo a la 
anualidad del año siguiente. 
En las facturas emitidas durante la vigencia del contrato, el contratista deberá indicar el número de 
expediente y la denominación del contrato. 

 
J.- CONDICIONES DE APTITUD. 
 
Solvencia Económica y Financiera: 
El licitador mejor clasificado deberá de acreditar su solvencia económica y financiera por el siguiente medio: 
Criterio: Será el volumen anual de negocios, por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación 
o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 
reglamentariamente. (Artículo 87.1, apartado a) de la LCSP) 
Requisito mínimo: Será el volumen anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año de mayor 
volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser igual o superior a una vez y media el valor 
estimado del contrato (16.140.765,84 €). 
Acreditación: Será por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si 
el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial 
en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro 
Mercantil. 
El cómputo se efectuará hasta la fecha de finalización del plazo para la presentación de proposiciones u 
ofertas. 
 
Solvencia Técnica o Profesional: 
El licitador mejor clasificado deberá de acreditar su solvencia técnica por el siguiente medio: 
Criterio: Será una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se indique 
el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. (Artículo 89.1, apartado a) de la LCSP)  
Requisito mínimo: Será mediante la relación de los principales suministros efectuados, en los tres últimos 
años, de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato (suministros de 
equipamiento de programación y robótica educativa y equipamiento complementario STEM), cuyo importe 
acumulado sea igual o superior al 75 por ciento del valor estimado del contrato (8.070.382,92 €). 
Acreditación: Será mediante: 

- Certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público. 

- Cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta 
de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. 

El cómputo se efectuará hasta la fecha de finalización del plazo para la presentación de proposiciones u 
ofertas. 
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Nota adhesiva
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MigrationNone definida por jhm74h
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K.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
 
Criterios de adjudicación conforme a la justificación incluida en la Memoria de la Dirección General de 
Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación de fecha 03/07/2024: 
Los criterios que servirán de base para la valoración de las ofertas, por orden decreciente de importancia, 
así como su ponderación, son los siguientes: 
 Ponderación Criterio Tipo de valoración 

1. Oferta económica 35 1 Automática 

2. Ampliación de garantía 5 2 Automática 

3. Certificaciones 10 3 Automática 

4. Plazo resolución incidencias 5 5 Automática 

5. Memoria de implementación del proyecto 30 6 Juicio de valor 
6. Diseño de contenidos para el desarrollo de actividades en el aula y 
formación del profesorado 15 7 Juicio de valor 

Total ponderación de valoraciones automáticas: 55 puntos. 
Total ponderación de valoraciones de juicio de valor: 45 puntos 
 
1.- Oferta económica (hasta 35 puntos) 
Para la valoración de la oferta económica se considerará tanto la oferta realizada por el equipamiento, como 
por el servicio de acompañamiento y formación al profesorado. Se podrán obtener hasta 20 puntos por la 
oferta económica referida al suministro y 15 puntos por la oferta económica referida al servicio. 
El licitador presentará una oferta económica en la que indicará el precio ofertado por el total del suministro 
establecido en el PPT (desglosado el IVA) y otra en la que indicará el precio ofertado para el total del servicio 
(desglosado el IVA). 
La puntuación otorgada a cada licitador se calculará de la siguiente manera: 

ܲ = á௫ܤܤ · 20 + á௫′ܤ′ܤ · 15 

Siendo ܤ la baja ofertada por el licitador para el suministro, ܤ′ la baja ofertada por el licitador para el 
servicio, ܤá௫ la baja máxima para el suministro de todas las ofertas admitidas y ܤ′á௫ la baja máxima para 
el servicio de todas las ofertas admitidas. 
2.- Ampliación de garantía (5 puntos) 
Este criterio valora la ampliación del plazo de garantía sobre el mínimo establecido en el contrato. Se 
asignarán puntos en función de la duración adicional de la garantía ofrecida por los licitadores. 

 Garantía Mínima Obligatoria (0 puntos): Si el licitador ofrece exactamente el mínimo requerido de 3 
años de garantía completa, no se otorgarán puntos adicionales. 

 Ampliación de la Garantía (hasta 5 puntos): 
o Se evaluará la extensión del período de garantía más allá de los 3 años. 
o Por 1 año adicional (4 años de garantía completa): 1 punto 
o Por 2 años adicionales (5 años de garantía completa): 3 puntos 
o Por 3 años o más de garantía adicional (6 o más años de garantía completa): 5 puntos 

3.- Certificaciones (10 puntos) 
Con el objetivo de garantizar la máxima calidad de los elementos a suministrar, es necesario que estos 
hayan sido sometidos a rigurosas evaluaciones y pruebas por entidades certificadoras reconocidas. Este 
criterio tiene como objetivo ponderar la calidad del suministro y del servicio de formación ofertado por los 
licitadores. 
Los licitadores obtendrán 6 puntos si acreditan que todos los elementos del equipamiento de programación 
y robótica educativa para los packs de aula, y del equipamiento complementario ofertado ha superado al 
menos una certificación de calidad, además de las recogidas como obligatorias en el pliego de 
prescripciones técnicas, emitida por alguna empresa de normalización o acreditación, de entre las 
siguientes: 
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Nota adhesiva
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Nota adhesiva
MigrationNone definida por jhm74h
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Equipamiento de Programación y Robótica 
Educativa 

Equipamiento Complementario o de Apoyo 

WEEE (waste electrical and electronic equipment) 
Directiva 2012/19/EU, UNE-CLC/TR 50625. 

WEEE (waste electrical and electronic equipment) 
Directiva 2012/19/EU, UNE-CLC/TR 50625. 

REACH / SVHC REACH / SVHC 
EN62115 EN62115 
ISO 8124 ISO 8124 
IEC 62321 IEC 62321 
Low Voltage Directive (LVD) - 2014/35/EU Low Voltage Directive (LVD) - 2014/35/EU 

Asimismo, los licitadores recibirán 4 puntos (1 punto por cada certificación) si demuestran estar en posesión 
de los certificados que se indican a continuación, así como el compromiso de mantenerlos durante todo el 
tiempo de ejecución del contrato: 

 Certificado de Sistemas de Gestión de Calidad, siguiendo el modelo la Norma UNE-EN ISO 
9001:2015 o equivalente, para actividades en el ámbito de la formación análogas a las requeridas 
en el presente procedimiento, emitido por alguna empresa oficial de normalización o acreditación. 
(1 punto) 

 Sello de Excelencia EFQM (1 punto) 
 ISO/IEC 27001:2013-ENS (1 punto) 
 ISO/IEC 20000:2018 (1 punto) 

En caso de no aportar las certificaciones los licitadores recibirán 0 puntos. 
4.- Plazo resolución incidencias (5 puntos) 
Este criterio tiene como objetivo valorar el compromiso de los licitadores para resolver las incidencias de 
manera ágil y eficiente. Se asignará la puntuación en función del compromiso de mejora ofertado en la 
reducción del tiempo máximo de resolución de incidencias, considerando que el plazo máximo permitido es 
de 10 días hábiles desde la comunicación de la incidencia (apartado 7.7 del PPT). 

 Resolución en Plazo Máximo (0 puntos): Si el licitador no se compromete a reducir el plazo máximo 
de 10 días hábiles para la resolución de incidencias, no se otorgarán puntos adicionales. 

 Reducción del Plazo (hasta 5 puntos): Se evaluará la disminución del tiempo máximo de resolución 
de incidencias en relación con el plazo máximo establecido en el PPT. Cada día de reducción 
(hasta un máximo de 5 días hábiles) se traducirá en 1 punto adicional. 

Ejemplo: 
Resolución en un máximo de 10 días: 0 puntos. 
Resolución en un máximo de 5 días: 5 puntos. 

5.- Memoria de implementación del proyecto (30 puntos) 
Se valorará hasta 30 puntos la calidad y adecuación del plan de implementación del proyecto propuesto por 
el adjudicatario. En el Anexo V. Modelos de Presentación de Oferta Técnica, Criterios de Valoración 
de la Memoria de 03/07/2024 se detallan los elementos a valorar, que incluyen tanto a la propia memoria 
como a las posibles mejoras a los apartados técnicos por encima de las especificaciones y contenidos 
mínimos. 
Las memorias se presentarán en formato PDF junto al resto de documentación del sobre 2 y se ajustarán a 
los siguientes requisitos: 

 Longitud máxima, incluidos anexos, de 40 páginas. 
 Letra tipo Arial 11 puntos sin comprimir, interlineado simple. 
 Se desarrollarán los siguientes apartados: 

o Planificación del calendario de actuaciones para desarrollar el servicio de formación y 
acompañamiento del profesorado, incluyendo el desarrollo y despliegue de la  plataforma. 

o Estructura del equipo de trabajo, detallando tamaño, cualificaciones y procedimientos de 
gestión. 

o Sistemas de soporte al usuario. Detallando procedimientos, tiempos, recursos disponibles, 
etc. Tanto on-line como presencial. 

o Sistemas de resolución de incidencias en el hardware. Detallando procedimientos, tiempos, 
recursos disponibles, etc. Tanto on-line como presencial. 

o Plan de evaluación contínua de calidad durante el desarrollo del proyecto. Detallando los 
instrumentos de evaluación, el calendario de aplicación, los objetivos a alcanzar y 
propuestas de posibles medidas correctoras si fueran necesarias.  
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o Plan de análisis de los resultados finales en la mejora de las capacidades digitales 
generales y específicas del proyecto, tanto para el alumnado como el profesorado objetivos 
de la Región. Detallando los valores a medir, los instrumentos de evaluación, el calendario 
de aplicación, el tamaño de la muestra/muestras y el análisis estadístico a aplicar. 

o Plan para el desarrollo o incorporación de Hardware y/o Software adicional no incluido en 
las prescripciones técnicas mínimas pero que el licitante considere motivadamente que 
tendría que incluirse. 

El total de 30 puntos asignados a la Memoria de Implementación del Proyecto se distribuirán según la 
siguiente tabla: 
Componente Puntos Valoración Máxima 
Valoración de la Solución Técnica respecto de las Especificaciones Técnicas Adicionales 
presentadas para el Equipamiento Robótica y STEAM presentadas según el modelo del Anexo V. 3 

Valoración de la Solución Técnica respecto de las Especificaciones Técnicas Adicionales 
presentadas para el Equipamiento Complementario según el modelo del Anexo V. 2 

Valoración de la Solución Técnica respecto de las Especificaciones Técnicas Adicionales 
presentadas para la Plataforma según el modelo del Anexo V. 2 

Desarrollo de la Memoria de Implementación del Proyecto (valorada según rúbrica específica 
relacionada a continuación) 18 

Desarrollo de Hardware/Software Adicional (a incluir en la Memoria de Implementación del Proyecto) 5 
Total: 30 
En caso de optar por ofertar el desarrollo de Hardware y/o Software adicionales se definirá una planificación 
de esta actuación, siempre dentro del periodo de ejecución del proyecto. 
En la siguiente tabla se muestra la rúbrica que identifica los aspectos a tener en cuenta en la valoración, sus 
criterios de puntuación y su peso relativo en la puntuación final: 
 Rúbrica Valoración Desarrollo Memoria de Implementación del Proyecto 

 1 2 3 4 Peso 
Relativo 

Formato 
Varios errores en el 
formato, no críticos 

Errores mínimos de 
formato 

Sin errores de 
formato 

Formato claro, coherente, y 
bien organizado  

☐☐ ☐☐ ☐☐ ☐☐ 1,667 

Calendario 
Planificación inadecuada 
o con errores 

Planificación no 
suficientemente definida, 
o no lo bastante clara 

Planificación 
ajustada a mínimos 

Planificación con márgenes 
suficientes, clara y detallada  

☐☐ ☐☐ ☐☐ ☐☐ 2 

Equipo de 
Trabajo 

Tamaño o cualificación 
claramente insuficientes, 
con errores de concepto, 
o con definiciones muy 
ambiguas 

Tamaño o cualificación 
insuficientes, no 
suficientemente 
definidas, o no lo 
bastante claras 

Tamaño y 
cualificación 
ajustadas a mínimos 

Tamaño y cualificación con 
capacidades de reserva, 
con una planificación flexible 
capaz de ajustarse a las 
necesidades reales 

 

☐☐ ☐☐ ☐☐ ☐☐ 3,333 

Soporte al 
usuario 

Tamaño claramente 
insuficiente, con errores 
de concepto, o 
definiciones muy 
ambiguas en los 
procedimientos 

Tamaño insuficiente, 
procedimientos no 
suficientemente 
definidos, o no lo 
bastante claros 

Tamaño y 
procedimientos 
ajustados a mínimos 

Tamaño con capacidades 
de reserva, con 
procedimientos flexibles 
capaces de ajustarse a las 
necesidades reales 

 

☐☐ ☐☐ ☐☐ ☐☐ 2 
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Resolución 
de 
incidencias 
en el 
hardware 

Recursos humanos y 
materiales claramente 
insuficiente, con errores 
de concepto, o 
definiciones muy 
ambiguas en los 
procedimientos 

Recursos humanos y 
materiales insuficientes, 
procedimientos no 
suficientemente 
definidos, o no lo 
bastante claros 

Tamaño y 
procedimientos 
ajustados a mínimos 

Tamaño con capacidades 
de reserva, con 
procedimientos flexibles 
capaces de ajustarse a las 
necesidades reales 

 

☐☐ ☐☐ ☐☐ ☐☐ 2 

Plan de 
Calidad 

Objetivos o 
procedimientos con un 
alcance claramente 
insuficiente, con errores 
de concepto, o 
definiciones muy 
ambiguas 

Objetivos o 
procedimientos con 
alcances insuficientes, 
no suficientemente 
definidos, o no lo 
bastante claros 

Objetivos y 
procedimientos 
ajustados a mínimos 

Objetivos ambiciosos, 
procedimientos frecuentes e 
intensivos, medidas 
correctoras con capacidad 
de impacto real 

 

☐☐ ☐☐ ☐☐ ☐☐ 2,5 

Plan 
Análisis 
Resultados 

Objetivos o 
procedimientos con un 
alcance claramente 
insuficientes, con 
errores de concepto, o 
definiciones muy 
ambiguas 

Objetivos o 
procedimientos con un 
alcance insuficientes, no 
suficientemente 
definidos, o no lo 
bastante claros 

Objetivos y 
procedimientos 
ajustados a mínimos 

Objetivos ambiciosos, 
procedimientos frecuentes e 
intensivos, propuesta de 
análisis estadístico sólida 

 

☐☐ ☐☐ ☐☐ ☐☐ 2 

Plataforma 
- Gestión 

Características 
claramente insuficientes, 
con errores de concepto, 
o con definiciones muy 
ambiguas 

Plataforma no 
suficientemente definida, 
o no lo bastante clara, o 
con capacidades 
limitadas 

Plataforma casi 
completa, pero con 
las capacidades 
justas, o una interfaz 
poco clara 

Plataforma completa, con 
capacidades adicionales, 
con una interfaz amigable y 
clara 

 

☐☐ ☐☐ ☐☐ ☐☐ 2,5 

6.- Diseño de contenidos para el desarrollo de actividades en el aula y formación del profesorado (15 
puntos) 
En el apartado 12.1 Estructura normalizada y presentación de las ofertas. 
Se valora con este criterio la calidad y coherencia de los contenidos diseñados por el licitador para el 
desarrollo de actividades en el aula y para la formación del profesorado dentro del servicio de 
acompañamiento del profesorado. 
El licitador tendrá que presentar un dossier en formato PDF en el que muestre ejemplos de los contenidos 
educativos que se utilizarán dentro del plan de formación y acompañamiento del profesorado. 
Se valorará específicamente: 

 Aspectos formales, de funcionamiento de la plataforma de soporte del servicio de formación y 
acompañamiento del profesorado, en el apartado docente. 

 La descripción de los destinatarios, objetivos didácticos, competencias a desarrollar, la necesidad o 
no de conocimientos previos y la contextualización en el currículo oficial LOMLOE de la Región de 
Murcia. 

 La propuesta de varias situaciones de aprendizaje alternativas para que el profesorado pueda 
escoger entre ellas. 

 La claridad de los contenidos, así como su adecuación a las edades a las que van destinados. 
 Coherencia y continuidad ascendente en los cursos. 
 Flexibilidad, para poder adaptarse a la progresiva mejora, año a año, de las capacidades del 

alumnado de cada ciclo/curso una vez que el programa esté ya en marcha. 
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 Interrelación con las materias del mismo ciclo/curso, consiguiendo sinergias entre ambas; de modo 
los contenidos de robótica, pensamiento computacional y programación incluyen ejemplos de 
aplicación en otras áreas, y a su vez se muestran ejemplos usables en otras áreas con referencias 
a la robótica, el pensamiento computacional y la programación. 

 El desarrollo a través de Situaciones de Aprendizaje atractivamente diseñadas. 
 El fomento de las metodologías activas y aquellas que promuevan el aprendizaje autónomo del 

alumnado, desarrollen su capacidad crítica y fomenten la creatividad, la innovación y el 
emprendimiento. 

 Reducción de la brecha de género en disciplinas STEAM. 
 Adecuación del contenido para la Formación del Profesorado. 

El total de 15 puntos se distribuirán según la siguiente tabla: 

Componente Puntos Valoración Máxima

Valoración de la Solución Técnica respecto de los Contenidos Adicionales Plataforma presentados 
según el modelo del Anexo V. 3 

Calidad y coherencia de los contenidos (valorada según rúbrica específica relacionada a continuación) 12 

Total: 15 
La relación de Contenidos Adicionales incluidos en la Plataforma serán entregadas según los formatos del 
Anexo V para su valoración. 
En la siguiente tabla se muestra la rúbrica que identifica los aspectos a tener en cuenta en la valoración, sus 
criterios de puntuación y su peso relativo en la puntuación final:  
 Rúbrica Valoración Contenidos Educativos 

 1 2 3 4 Peso 
Relativo 

Plataforma - 
Contenidos 

Características claramente 
insuficientes, con errores 
de concepto, o con 
definiciones muy 
ambiguas 

Plataforma no 
suficientemente 
definida, o no lo 
bastante clara, o con 
capacidades limitadas 

Plataforma casi 
completa, pero con 
las capacidades 
justas, o una interfaz 
poco clara 

Plataforma completa, 
con capacidades 
adicionales, con una 
interfaz amigable y 
clara 

 

☐☐ ☐☐ ☐☐ ☐☐ 1,043 

Ajuste al 
Currículo 
Oficial 

Muy débil conexión con el 
currículo, con errores de 
concepto, o definiciones 
muy ambiguas 

débil conexión con el 
currículo, no 
suficientemente 
definida, o no lo 
bastante clara 

Conexión con el 
currículo ajustada a 
mínimos, 
Competencias Clave 

Explícita conexión con 
Competencias Clave, 
Específicas, Saberes 
Básicos, Objetivos y 
Criterios. 

 

☐☐ ☐☐ ☐☐ ☐☐ 1,043 

Claridad y 
Adecuación 

Contenidos a menudo 
confusos y no adecuados 
al rango de edad objetivo 

Contenidos un tanto 
confusos o ambiguos, y 
no siempre adecuados 
al rango de edad 
objetivo 

Claridad y 
adecuación 
ajustadas a mínimos 

Contenidos claros y 
atractivos, ajustados en 
lenguaje, objetivos y 
aspecto a las edades 
objetivo 

 

☐☐ ☐☐ ☐☐ ☐☐ 1,565 

Coherencia y 
Continuidad 

Los contenidos parecen 
creados por equipos 
distintos e inconexos, no 
hay un planificación global 

Hay una cierta 
dispersión en los 
formatos de los 
contenidos y una débil 
planificación 

Coherencia y 
continuidad 
ajustadas a mínimos 

Contenidos con un 
desarrollo homogéneo y 
progresivo, con una 
planificación que ni se 
repite ni deja huecos 

 

☐☐ ☐☐ ☐☐ ☐☐ 1,043 
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Flexibilidad 

Desarrollo casi 
completamente estático, 
imposible de modificar 

Pocas opciones para no 
seleccionar contenidos 
ya trabajados, o 
seleccionar contenidos 
más avanzados 

Flexibilidad mínima 
pero suficiente 

Rango amplio de 
contenidos, adaptados 
a la progresión año a 
año 

 

☐☐ ☐☐ ☐☐ ☐☐ 1,148 

Interrelación 
Casi ninguna interrelación 
con las otras materias 

débil interrelación, no 
suficientemente 
definida, o no lo 
bastante clara 

Interrelación mínima 
pero suficiente 

Interrelación profunda, 
se han generado 
sinergias 

 

☐☐ ☐☐ ☐☐ ☐☐ 1,357 

Situaciones de 
Aprendizaje 

Situaciones definidas muy 
superficialmente, sin 
contextualización y sin 
atractivo para el alumnado 

Situaciones no 
suficientemente 
definidas y poco 
atractivas 

Definición y diseño 
mínimo pero 
suficiente 

Situaciones bien 
planteadas, 
contextualizadas y 
atractivas para el 
alumnado 

 

☐☐ ☐☐ ☐☐ ☐☐ 1,252 

Metodologías 
Activas 

Poco uso de las 
metodologías activas, con 
errores de concepto, o con 
definiciones muy 
ambiguas 

Uso limitado y muy 
convencional de las 
metodologías activas 

Uso mínimo pero 
suficiente y ya de un 
cierto rango amplio 
de metodologías 
activas 

Uso extenso y variado 
de metodologías activas 
atractivas y capaces de 
activar realmente las 
capacidades buscadas 

 

☐☐ ☐☐ ☐☐ ☐☐ 1,252 

Brecha de 
Género 

Muy limitada o nula 
integración la perspectiva 
de género 

Uso limitado y muy 
convencional de la 
perspectiva de género 

Uso mínimo pero 
suficiente de la 
perspectiva de 
género y se evitan 
los estereotipos 

Fuerte integración y a 
todos los niveles 
posible de medidas de 
reducción de la brecha 
de género 

 

☐☐ ☐☐ ☐☐ ☐☐ 1,043 

Formación del 
Profesorado 

Simplemente reproduce la 
formación del alumnado, 
sin casi incluir formación 
específica 

Incluye contenidos 
específicos para el 
profesorado, pero son 
pocos, poco claros o 
ambiguos 

Contenido 
específicos mínimos 
pero suficientes, 
incluyendo 
componentes 
metodológicos 

Contenido específicos 
amplios, incluyendo 
componentes 
metodológicos, 
motivacionales, 
consejos prácticos, etc. 

 

☐☐ ☐☐ ☐☐ ☐☐ 1,254 

 
SACIEDAD 
A efectos de adjudicación y ejecución del contrato, la adjudicación se realizará de forma que se 
consuma el presupuesto de licitación al máximo posible. 
 
SUMINISTROS: 
En consecuencia, la cantidad de packs de aula y equipamiento complementario a suministrar se calculará 
distribuyendo la baja ofertada con los siguientes porcentajes: 
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Elemento Ponderación 
Pack Aula Infantil 14% 
Pack Aula Primaria 1er Ciclo 17% 
Pack Aula Primaria 2º Ciclo 17% 
Pack Aula Primaria 3er Ciclo 18% 
Pack Aula ESO 29% 
Impresora 3D 1% 
Cortadora Grabadora Láser 4% 
TOTAL 100% 

En primer lugar se calculará el precio unitario ofertado de cada pack de aula y del equipamiento 
complementario, aplicando la baja ofertada por el licitador (calculada con 4 decimales). Se distribuirá la baja 
sobre el total de presupuesto de licitación del suministro y se calculará el importe a distribuir conforme a los 
porcentajes de la tabla anterior. 
Una vez obtenido dicho importe a distribuir, se calculará el número de packs de aula/equipos 
complementarios adicionales dividiendo el importe obtenido entre el precio unitario ofertado. 
 

EJEMPLO: Supongamos que un licitador ha ofertado un importe de 6.200.000,00 € por el suministro 
del equipamiento de programación y robótica educativa. 
La baja ofertada sobre el presupuesto de licitación (6.402.230,90 €) sería de: 0,0316 = 3,16 % 
Se calcularía el precio unitario ofertado para cada elemento del suministro: 

Elemento Precio unitario base Precio unitario ofertado 
Pack Aula Infantil 746,79 € 723,20 € 

Pack Aula Primaria 1er Ciclo 861,86 € 834,64 € 

Pack Aula Primaria 2º Ciclo 885,07 € 857,11 € 

Pack Aula Primaria 3er Ciclo 1.074,69 € 1.040,74 € 

Pack Aula ESO 1.833,09 € 1.775,19 € 

Impresora 3D 501,46 € 485,62 € 

Cortadora Grabadora Láser 1.413,46 € 1.368,81 € 
Se calcula el importe a distribuir según la baja ofertada: 

Presupuesto de licitación sin IVA  6.402.230,90 euros 
Oferta realizada  6.200.000,00 euros 
Importe de la baja     202.230,90 euros 

Se distribuye ese importe con los porcentajes anteriores: 

Elemento Ponderación Nº mín Precio unitario 
base 

Precio unitario 
ofertado 

Cantidad a 
asignar 

Equipos 
adicionales 

Equipos 
totales 

Aula Infantil 14% 1.240 746,79 € 723,20 € 28.312,33 € 39 1.279 
Aula Primaria 1er Ciclo 17% 1.320 861,86 € 834,64 € 34.379,25 € 41 1.361 
Aula Primaria 2º Ciclo 17% 1.360 885,07 € 857,11 € 34.379,25 € 40 1.400 
Aula Primaria 3er Ciclo 18% 1.380 1.074,69 € 1.040,74 € 36.401,56 € 34 1.414 
Aula ESO 29% 630 1.833,09 € 1.775,19 € 58.646,96 € 33 663 
Impresora 3D 1% 540 501,46 € 485,62 € 2.022,31 € 4 544 
Cortadora Grabadora Láser 4% 160 1.413,46 € 1.368,81 € 8.089,24 € 5 165 
TOTAL 100%  
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SERVICIOS: 
Para el servicio, a efectos de adjudicación y ejecución, a la vista de la oferta presentada, se calculará el 
precio hora ofertado por el licitador para el servicio de acompañamiento y formación del profesorado y se 
adjudicará el contrato por el número de horas resultante al dividir el presupuesto de licitación 
correspondiente al servicio de acompañamiento y formación del profesorado entre el número mínimo de 
horas previsto en el PPT (36.408 horas). 
 

EJEMPLO: Si un licitador realiza una oferta por el servicio por importe de 2.500.000,00 euros. 
A la vista del presupuesto de licitación del servicio: 

Concepto Valor estimado 
Servicio de Acompañamiento y Formación 1.662.753,36 € 
Servicio Plataforma Código Escuela 4.0 1.037.267,14 € 
 2.700.020,50 € 

Con la oferta realizada, se tiene: 
Oferta: 2.500.000,00 € 
Baja ofertada: 7,41% 

En consecuencia, el precio ofertado para el servicio de acompañamiento y formación, y el precio 
hora resultante, considerando el número de horas previstas para el servicio es: 

 Precio ofertado Horas previstas Precio/hora ofertado 
Servicio de acompañamiento y formación 1.539.574,76 € 36.408 42,29 € 

Por lo tanto, para consumir el presupuesto de licitación del servicio de acompañamiento y formación 
del profesorado, éste se divide entre el precio/hora ofertado, calculado anteriormente y se toma la 
parte entera, con lo que se obtienen las horas resultantes a efectos de adjudicación y ejecución: 
39.317 horas resultantes. 

 
L.-CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS. 
El procedimiento de identificación de ofertas anormalmente bajas tiene como finalidad evitar que ofertas 
basadas en hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, económico o jurídico resulten 
adjudicatarias. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.2 b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, se considerarán en principio ofertas con valores anormales o desproporcionados 
aquellas que se encuentren en los siguientes supuestos: 
 Si concurre un único licitador, se considerará anormalmente baja cuando cumpla los dos siguientes 

criterios: 
a) Que la oferta económica que sea un 25 % más baja que el presupuesto base de licitación y, 
b) Que la puntuación que le corresponde en el resto de los criterios de adjudicación diferentes del precio 

sea superior al 90 % de la puntuación total establecida para éstos en el pliego. 
 Si concurren dos empresas licitadoras, se considerará anormalmente baja la oferta que cumpla los dos 

criterios siguientes: 
a) Que la oferta económica sea inferior en más de un 20 % a la de la otra oferta y, 
b) Que la puntuación que le corresponda en el resto de los criterios de adjudicación diferentes del precio 

sea superior en más de un 20 % a la puntuación más baja. 
 Si concurren tres o más empresas licitadoras, se considerará anormalmente baja la oferta que cumpla 

con los dos criterios siguientes: 
Que la oferta económica sea inferior en más de un 10 % a la media aritmética de todas las ofertas 
económicas presentadas y, 
b) Que la puntuación que le corresponda al resto de criterios de adjudicación distintos del precio sea 

superior en más de un 20 % a la media aritmética de las puntuaciones de todas las ofertas. 
Cuando se identifique una proposición como anormal o desproporcionada, la documentación que la empresa 
deberá presentar para su justificación, no excederá de 10 páginas en papel DIN-A4 (210 x 297mm), 
márgenes de 25 mm a cada lado, con letra “Times New Roman” tamaño 12, por una sola cara y con las 
páginas numeradas. La justificación que no se ajuste al formato o a la extensión de páginas exigido no se 
tendrá en cuenta a efectos de valoración.  
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M.- DECLARACIONES RESPONSABLES A PRESENTAR POR LOS LICITADORES. 
DEUC Anexo II 
DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA Anexo VII 

 
N.- OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE ESTE CONTRATO. 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
1.- La empresa adjudicataria tendrá la obligación de informar al responsable del contrato, cualquier variación 
que afecte a la prestación del servicio y, en concreto, de las siguientes: 
● Modificación de la organización y planificación del servicio. 
● Introducción de métodos y técnicas de trabajo distintos a los acordados con la Consejería de 

Educación, Formación Profesional y Empleo. 
En estos casos o en otros que incidan en la prestación del servicio, la empresa elevará un informe-propuesta 
al responsable del contrato para que éste resuelva en consecuencia. 
7.2.- En el caso de que las direcciones proporcionadas en el Anexo IV - Distribución Equipamiento y 
Acompañamiento en los Centros sufrieran variaciones, el adjudicatario estará obligado a realizar el 
suministro y servicio de formación y acompañamiento al profesorado en las nuevas direcciones que se le 
indiquen. 
7.3.- En los supuestos de suspensión o alteración grave del servicio, la empresa adjudicataria, salvo en los 
casos de fuerza mayor, habrá de poner en conocimiento del responsable del contrato, con una antelación 
mínima de siete días, cualquier situación de conflicto o circunstancia que pudiera afectar al servicio. La 
empresa adjudicataria estará obligada en estos casos a garantizar los servicios mínimos de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación vigente. 
7.4.- La calidad técnica del servicio prestado será responsabilidad de la empresa adjudicataria, debiendo 
someterse y cumplir con las prescripciones del presente pliego y las instrucciones y directrices que al 
respecto establezca la Consejería. 
7.5.- La Administración extenderá el control y la inspección a todos los aspectos relativos al contenido del 
servicio y al cumplimiento de las cláusulas y prescripciones de los correspondientes pliegos administrativos 
y técnicos, comprendiendo, entre otras, las siguientes facultades: 

a) Comprobar la efectiva prestación del servicio por la adjudicataria, estableciendo los sistemas de 
control que estime oportunos para verificar que el servicio se ha prestado en las condiciones 
establecidas. 

b) Recibir puntualmente el resumen de las actividades realizadas así como cualquier otra información 
que le sea solicitada. 

c) Requerir de la adjudicataria los informes o documentos que considere necesarios relacionados con 
la prestación del servicio. 

d) Efectuar comprobaciones sobre calidad del trabajo, comportamiento o empleo correcto de los 
materiales y repuestos. 

e) Realizar encuestas sobre la calidad y grado de satisfacción del servicio. A efectos de control, calidad 
y posibles reclamaciones, la entidad adjudicataria deberá estampar en los envíos que se le confíen 
su sello o cualquier otra identificación inequívoca. 

7.6.- El adjudicatario-contratista está obligado a investigar, sin ningún coste adicional, los hechos 
manifestados en las reclamaciones efectuadas por los ciudadanos, referidos o relacionados con la 
prestación del servicio contratado, poniendo todos los recursos a su alcance para aclararlos, realizando a la 
mayor brevedad posible los informes que sean necesarios, a requerimiento de la Consejería. 
7.7.- Protocolo de resolución eficiente y oportuna de incidencias relacionadas con el Equipamiento, la 
Plataforma Código Escuela 4.0 y el Servicio de Acompañamiento al Profesorado: 
El proveedor de equipamiento y servicios será responsable de la resolución de todas las incidencias 
reportadas por la Consejería dentro de los plazos acordados. 
La propia Plataforma Código Escuela 4.0 será el punto de contacto para gestionar las incidencias y coordinar 
la comunicación con el adjudicatario. 
Proceso de Resolución de Incidencias: 

a) Recepción de la Incidencia: 
- La Consejería notificará al adjudicatario sobre cualquier incidencia detectada. 
- La notificación deberá incluir una descripción detallada de la incidencia, el impacto en las 

operaciones y cualquier información relevante para su resolución. 
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b) Registro y Priorización: 
- El adjudicatario registrará todas las incidencias reportadas y les asignará una prioridad basada 

en su impacto en las operaciones y la criticidad del sistema afectado. 
- Se establecerá un sistema de clasificación de prioridades acordado entre la Consejería y el 

adjudicatario. 
c) Diagnóstico y Análisis: 

- El adjudicatario realizará un diagnóstico detallado de la incidencia para identificar la causa raíz 
del problema. 

- Se emplearán herramientas y técnicas de análisis adecuadas para determinar la naturaleza y 
alcance de la incidencia. 

d) Resolución y Restauración del Servicio: 
- Una vez identificada la causa raíz, el adjudicatario implementará las medidas correctivas 

necesarias para resolver la incidencia. 
- Se establecerán procedimientos para la restauración rápida y eficiente del servicio afectado, 

minimizando el impacto en las operaciones de la Consejería. 
e) Seguimiento y Comunicación: 

- El adjudicatario mantendrá informada a la Consejería sobre el progreso de la resolución de la 
incidencia en intervalos regulares. 

- Se proporcionará una comunicación clara y transparente sobre el estado de la incidencia, 
incluyendo cualquier desviación en los plazos de resolución acordados. 

Plazos de Resolución: El plazo de resolución de incidencias máximo será de 10 días hábiles. 
Informes de Incidencias: El adjudicatario deberá mantener registros detallados de todas las incidencias 
reportadas, incluyendo información sobre su resolución, tiempo de respuesta y medidas preventivas 
adoptadas para evitar su recurrencia. 
Cumplimiento y Penalizaciones: En caso de incumplimiento de los plazos de resolución acordados o falta 
de calidad en la prestación del servicio, se aplicarán las penalizaciones establecidas por Incumplimiento 
Parcial o Cumplimiento Defectuoso. 
REGLAS ESPECIALES RESPECTO DEL PERSONAL LABORAL DE LA EMPRESA CONTRATISTA 
En cumplimiento de la Circular 3/2012 de 2 de febrero de la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios de la Consejería de Economía y Hacienda y el Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de abril de 2013, las personas que participen en la ejecución del contrato deberán cumplir las siguientes 
condiciones: 

- Estar en posesión de la correspondiente titulación que les capacite de acuerdo con la legislación 
vigente para poder firmar el trabajo realizado. 

- No formar parte del círculo rector y organizativo de la Administración, para lo cual no dependerá de 
ninguna unidad administrativa, debiendo organizar, dirigir y controlar por sí mismo su trabajo. 

- No serle de aplicación el régimen jurídico de los empleados públicos, en especial los aspectos 
relativos al cumplimiento y control del horario, vacaciones, permisos y licencias y otros de análoga 
naturaleza. 

- No formar parte de Organigramas y Directorios de la Administración, no disponiendo de claves de 
acceso a la red interna de la Administración Regional, no asignándole ni login ni contraseña. 

- Realización de trabajos específicos objeto del contrato administrativo, afectos a un proyecto concreto 
con autonomía y sustantividad propia, sin llevar a cabo tareas permanentes o habituales. 

- Que la especial dificultad técnica no permita ser desarrollada por personal propio. 
Igualmente y en cumplimiento de la circular y acuerdo antes referido, el personal laboral de la empresa 
contratista deberá satisfacer las siguientes reglas especiales: 

- Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección del personal que, reuniendo los 
requisitos de titulación y experiencia exigidos en los pliegos, formará parte del equipo de trabajo 
adscrito a la ejecución del contrato, sin perjuicio de la verificación por parte de la "entidad contratante" 
del cumplimiento de aquellos requisitos. 

- La empresa contratista procurará que exista estabilidad en el equipo de trabajo, y que las variaciones 
en su composición sean puntuales y obedezcan a razones justificadas, en orden a no alterar el buen 
funcionamiento del servicio, informando en todo momento a la entidad contratante. 

- La empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, sobre el 
personal integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato, el poder de dirección 
inherente a todo empresario. 
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- En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y 
vacaciones, la sustituciones de los trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones legales 
en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando 
proceda, las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la 
potestad disciplinaria, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual 
entre empleado y empleador. 

- La empresa contratista velará especialmente porque los trabajadores adscritos a la ejecución del 
contrato desarrollen su actividad sin extralimitarse en las funciones desempeñadas respecto de la 
actividad delimitada en los pliegos como objeto del contrato. 

- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias o 
instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las 
dependencias de los entes, organismos y entidades que forman parte del sector público. En este 
caso, el personal de la empresa contratista ocupará espacios de trabajo diferenciados del que ocupan 
los empleados públicos. Corresponde también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de 
esta obligación. En el pliego deberá hacerse constar motivadamente la necesidad de que, para la 
ejecución del contrato, los servicios se presten en las dependencias de los Departamentos, agencias, 
entes, organismos y entidades que forman parte del sector público. 

- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable, integrado en 
su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a) Actuar como interlocutor de la empresa contratista frente a la "entidad contratante", canalizando 
la comunicación entre la empresa contratista y el personal integrante del equipo de trabajo 
adscrito al contrato, de un lado, y la "entidad contratante", de otro lado, en todo lo relativo a las 
cuestiones derivadas de la ejecución del contrato. 

b) Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato, e impartir a dichos 
trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean necesarias en relación con la 
prestación del servicio contratado. 

c) Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante del equipo de trabajo de 
las funciones que tienen encomendadas, así como controlar la asistencia de dicho personal al 
puesto de trabajo. 

d) Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la ejecución del contrato, debiendo 
a tal efecto coordinarse adecuadamente la empresa contratista con la "entidad contratante", a 
efectos de no alterar el buen funcionamiento del servicio. 

e) Informar a la "entidad contratante" acerca de las variaciones, ocasionales a permanentes, en 
la composición del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato. 

El cumplimiento de esta cláusula tiene carácter esencial conforme a lo dispuesto en el art. 122.2., de la 
LCSP, por lo que su incumplimiento constituye causa de resolución del contrato conforme dispone el art. 
211.1.f de la LCSP. 
PROTECCIÓN A LA INFANCIA 
En coherencia con lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 
integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia: 
“Será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia firme por 
cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos 
tipificado en el título VII bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, 
oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa 
del Registro Central de delincuentes sexuales”. 
INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 
En todas las actuaciones de comunicación, convocatoria, publicidad, resolución y notificación sobre el 
Programa Código Escuela 4.0, la la adjudicataria deberá hacer constar la mención expresa siguiente: 
Programa financiado por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, así como incorporar 
el logo institucional del MEFPD. 
PROTECCIÓN DE DATOS: 
De conformidad con la Disposición adicional 25ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que impliquen el 
tratamiento de datos de carácter personal deberán respetar en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679 
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del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales (RGPD), y la normativa complementaria. 
El adjudicatario del contrato ejercerá como Encargado del Tratamiento de Datos (en adelante, ETD) de 
carácter personal referidos a los tratamientos de los sistemas de información Plataforma Código Escuela 
4.0. 
La Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo actuará como Responsable del Tratamiento 
(RT). 
El Delegado de Protección de Datos (DPD) será el Delegado de Protección de Datos de Centros Docentes 
de la CARM dpd.centros@murciaeduca.es, el Servicio de Régimen Interior, dependiente de la Secretaría 
General Educación, Formación Profesional y Empleo. 
Obligaciones Encargado del Tratamiento de Datos: 
El Encargado del Tratamiento de Datos y todo su personal se obliga a: 

a) Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, sólo para la 
finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines propios. 

b) Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del RT. 
Si el encargado del tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe el RGPD o 
cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión o de los Estados miembros, 
el encargado informará inmediatamente al DPD. 

c) Llevar, por escrito, un registro (artículo 9, apartado 1 del RGPD) de todas las categorías de actividades 
de tratamiento efectuadas por cuenta del responsable, que contenga: 
1. El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable por cuenta 

del cual actúe el encargado y, en su caso, del representante del responsable o del encargado y 
del delegado de protección de datos. 

2. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable. 
3. Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad relativas a: 

a. La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 

b. La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 
rápida, en caso de incidente físico o técnico. 

c. El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas 
técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

d) No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expresa del RT, en 
los supuestos legalmente admisibles. 
El encargado puede comunicar los datos a otros subencargados del tratamiento del mismo 
responsable, de acuerdo con las instrucciones del RT. En este caso el RT identificará, de forma previa 
y por escrito, la entidad a la que se deben comunicar los datos, los datos a comunicar y las medidas 
de seguridad a aplicar para proceder a la comunicación. 

e) Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya tenido acceso 
en virtud del presente encargo, incluso después de que finalice su objeto. 

f) Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan, de forma 
expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de seguridad 
correspondientes, de las que hay que informarles convenientemente. 

g) Mantener a disposición del RT la documentación acreditativa del cumplimiento de la obligación 
establecida en el apartado anterior. 

h) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las personas 
autorizadas para tratar datos personales. 

i) Notificación de violaciónes de la seguridad de los datos 
El encargado del tratamiento notificará al RT, DPD y el RT, sin dilación indebida, y en cualquier caso 
antes del plazo máximo de 24 horas, y comunicar las violaciones de la seguridad de los datos 
personales a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante 
para la documentación y comunicación de la incidencia. 
No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la seguridad 
constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas. 
Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente: 

a. Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, inclusive, 
cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados afectados, y las 
categorías y el número aproximado de registros de datos personales afectados. 
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b. Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales. 

c. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación de la 
seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar 
los posibles efectos negativos. 

Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la 
información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida. 

j) Colaborar con el RT en la realización de las evaluaciones de impacto relativas a la protección de 
datos, cuando proceda. 

k) Colaborar con el RT en la realización de las consultas previas a la autoridad de control, cuando 
proceda. 

l) Poner a disposición del RT toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de sus 
obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las inspecciones que realicen el 
responsable u otro auditor autorizado por aquella. 

m) Medidas de Seguridad: 
a. Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los 

sistemas y servicios de tratamiento. 
b. Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de 

incidente físico o técnico. 
c. Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y 

organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento. 
n) Designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y datos de contacto a el RT. 
o) Destino de los datos: Destruir los datos (Se entiende que se refiere a los datos que puedan haberse 

extraído y/o almacenado en dispositivos bajo la administración del ETD, no a los existentes en la 
Plataforma Código Escuela 4.0.), una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos, el encargado 
debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el certificado al RT. 

Esquema Nacional de Seguridad (ENS): 
El adjudicatario asumirá el cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por 
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad, en este sentido, y para los servicios objeto del contrato, 
dispondrá de la Certificación de Conformidad con el ENS o se comprometerá a disponer de la Certificación 
de Conformidad con el ENS en el plazo de 12 meses a partir del inicio del contrato. Si, transcurrido dicho 
plazo, no se hubiera conseguido la conformidad con el ENS, será motivo de resolución del contrato por 
incumplimiento del contratista. 
El nivel exigible en la implantación de las medidas de seguridad son los siguientes: 

Confidencialidad [C] Integridad [I] Trazabilidad [T] Autenticidad [A] Disponibilidad [D] 
BAJO BAJO BAJO BAJO BAJO 

 
Política de Seguridad: 
El adjudicatario, al inicio del contrato y siempre que varíe el personal relacionado con el servicio contratado, 
recabará y entregará al Director Técnico una declaración responsable individual del personal a su servicio 
en relación con el objeto del contrato en la que: 

- El firmante asume que, salvo que la información tenga carácter público, toda la información que 
conozca en relación con el contrato será considerada confidencial a los efectos contemplados en la 
Política de Seguridad de la CARM, cuerpo documental que se desarrolle en aplicación de su Artículo 
20 y Manual de Uso de los Medios Electrónicos. 

- Bajo la premisa anterior se obliga como persona usuaria a las condiciones fijadas por dicha 
normativa. 

Mantener a disposición del RT la documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas para el cumplimiento normativo en materia de seguridad. 
La Administración se reserva el derecho de auditar en cualquier momento el nivel de cumplimiento de las 
medidas de seguridad. 
El adjudicatario deberá facilitar el acceso a los recursos que solicite la Administración para la correcta 
realización de la auditoría. 
El adjudicatario deberá, en un plazo no superior a 3 meses, solventar sin coste para la Administración, 
aquellas deficiencias detectadas en dicha auditoría cuando los recursos o servicios afectados sean de su 
competencia o estén incluidos en la prestación de los servicios que realiza. 
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El incumplimiento de condiciones y compromisos puede conllevar, además de la responsabilidad civil y 
judicial, las correspondientes penalizaciones. 
PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO 
Se aplicarán las siguientes penalizaciones: 

 Plazo de ejecución del suministro: 
En el supuesto de que se supere el plazo de ejecución de alguna de las recepciones parciales, se 
aplicarán las siguientes penalizaciones: 

DESVIACIÓN SOBRE EL 
PLAZO DE EJECUCIÓN PENALIZACIONES 

Leve Inferior a 15 días naturales  Se disminuye el total de la factura de dicha recepción parcial un 1 % 
Media De 16 días a 45 días naturales Se disminuye el total de la factura de dicha recepción parcial un 5 % 
Grave Supera 45 días naturales Se disminuye el total de la factura de dicha recepción parcial un 10 % 

 
 Servicio de formación y acompañamiento: 

1. Incumplimiento en el desarrollo del plan de acompañamiento y formación: 
En el supuesto de que las actuaciones de acompañamiento y formación no se realicen conforme al 
calendario previsto en el plan de implementación del proyecto se aplicarán las siguientes 
penalizaciones: 
 

DESVIACIÓN SOBRE EL 
PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO Y FORMACIÓN PENALIZACIONES 

Leve Sin realizar de 10 a 19 horas en un mes Se impondrá una penalización por el importe correspondiente 
al doble de las horas no realizadas. 

Media Sin realizar de 20 a 29 horas en un mes Se impondrá una penalización por el importe correspondiente 
al triple de las horas no realizadas. 

Grave Sin realizar más de 29 horas en un mes Se impondrá una penalización por el importe correspondiente 
al cuádruple de las horas no realizadas. 

 
Las penalidades impuestas se descontarán de la factura mensual del mes en el que se resuelva el 
expediente de penalidades y, en último lugar, de la garantía definitiva. 

2. Incumplimiento en el plazo máximo de resolución de incidencias. 
En el caso de que, por causa imputable al adjudicatario, no se solvente una incidencia dentro del 
plazo máximo establecido (10 días hábiles o el comprometido por la empresa en su oferta), se 
aplicarán las siguientes penalizaciones: 
 

INCUMPLIMIENTO EN EL 
PLAZO DE RESOLUCIÓN DE INCIDENCIAS PENALIZACIONES 

Leve Por incumplimiento del plazo de resolución 
de incidencias ofertado 

Se impondrá una penalización por el importe correspondiente 
a 1 hora de acompañamiento por cada día de retraso sobre 
el plazo ofertado. 

Media 
Se acumulan de 2 a 5 incumplimientos 
sobre el plazo máximo establecido para la 
resolución de incidencias 

Se impondrá una penalización por el importe correspondiente 
a 2 horas de acompañamiento por cada día de retraso sobre 
el plazo ofertado. 

Grave Se acumulan 3 o más faltas de gravedad 
media 

Se impondrá una penalización por el importe correspondiente 
a 4 horas de acompañamiento por cada día de retraso sobre 
el plazo ofertado. 

 
El expediente de penalidades se iniciará a los 30 días a contar desde el incumplimiento y las penalidades 
impuestas se descontarán de la factura mensual del mes en el que se resuelva el expediente de penalidades 
y, en último lugar, de la garantía definitiva. 

 
Ñ.- PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO. 
 
NO. 
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O.- COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS. 
 
NO. 

 
P.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
De conformidad con el artículo 202 de la Ley de Contratos del Sector Público, se establecen las siguientes 
condiciones especiales en relación con la ejecución del contrato: 

- De tipo medioambiental: Los suministros deberán entregarse en embalajes realizados con productos 
reciclados o que se puedan reciclar. Pretendiendo el mantenimiento y mejora de los valores 
medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución del contrato. De esta manera, se evita 
que el material de dicho embalaje contenga plomo, cadmio, mercurio o cualquier otro material peligroso, 
no reciclable o reutilizable. 

El incumplimiento de la condición especial de ejecución conllevará la imposición de una penalización 
equivalente al 5% del importe de adjudicación del contrato y se verificará por el responsable del contrato en 
las recepciones parciales. 
De conformidad con el artículo 202.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
al implicar el contrato la cesión de datos por la entidad contratante a la empresa adjudicataria, ésta se obliga 
a respetar la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos siendo está 
obligación condición especial de ejecución del contrato, con el carácter de obligación contractual esencial, 
cuyo incumplimiento será causa de resolución del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
211.1.f) de la LCSP. 
La empresa adjudicataria, como encargada del tratamiento, queda obligada al cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, especialmente 
en lo indicado en sus artículos 5, 28 y 33, y en el Reglamento que desarrolla la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 
21 de diciembre, en cuanto no se oponga o resulte incompatible con los dispuesto en el mencionado 
Reglamento (UE) y en la Ley Orgánica 3/2018. 
Asimismo, son de aplicación las previsiones relativas a la protección de datos de carácter personal 
contenidas en la disposición adicional vigésima quinta de la LCSP. 

 
Q.- GASTOS DE ENSAYO Y TASA GENERAL POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ACTIVIDADES 
FACULTATIVAS. 
 
No 

 
R.- SUBCONTRATACIÓN. 
 
Se admite la subcontratación de los servicios contratados en los términos recogidos en el artículo 215 de la 
LCSP. 
Los licitadores deberán indicar en su oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando 
su importe, y el nombre o perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia 
profesional o técnica, de los subcontratistas a los que vaya a encomendar su realización. 

 
S.- CESIÓN DEL CONTRATO. 
 

Se permite la cesión del contrato. 
Para que los contratistas puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros deberán concurrir las 
condiciones impuestas por el artículo 214.2 de la LCSP. 
El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que corresponderían al cedente. 
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T.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por razones de interés público, 
modificaciones del contrato durante la vigencia del mismo en los casos y en la forma previstos en la 
subsección 4ª, Sección 3ª, Capítulo I, Título I, del Libro 2º regulado en los artículos 203-207 de la LCSP. 
Adicionalmente y de conformidad con el artículo 203.2 a) de la LCSP se prevé la modificación del contrato 
en hasta un máximo del diez por ciento (10 %) del presupuesto base de licitación cuando se aumente el 
presupuesto inicial destinado a la financiación de las horas de  acompañamiento y formación objeto de este 
contrato por incorporación de remanente, nueva financiación o cualquier operación económica que provoque 
un aumento de dicho presupuesto base de licitación inicial que podrá verificarse de forma objetiva. 
La modificación del contrato afectará en exclusiva al servicio de formación y acompañamiento al 
profesorado. El procedimiento para realizar dicha modificación será el siguiente: 

1) Propuesta del responsable del contrato integrada por los documentos que justifiquen, describan y 
valoren aquélla. Se tendrá en cuenta:  

a. El importe del modificado se repartirá entre los servicios destinatarios del programa en la 
proporción ya establecida y al precio ofertado.  

b. b. Dicha modificación no supondrá el establecimiento de nuevos precios unitarios no 
previstos en el contrato. 

2) Resolución de inicio por el órgano de contratación. 
3) Audiencia del contratista. 
4) Informe del Servicio Jurídico. 
5) Autorización del Órgano de Contratación previa fiscalización del gasto correspondiente. 
6) Notificación al contratista para requerimiento del depósito de la garantía de conformidad al artículo 

109.3 LCSP. 
7) Formalización del contrato modificado conforme a lo dispuesto en el artículo 153 LCSP. 

 
U.- ÓRGANO ADMINISTRATIVO CON COMPETENCIA EN CONTABILIDAD PÚBLICA. 
 

Intervención General de la CARM. 
 
V.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 
 

Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo. 
 
W.- DATOS DE CONTACTO. 
 

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo. 
Servicio de Contratación 
Correo: contratacioneducacion@murciaeduca.es 
Fax: 968-279612 

 
X.- UNIDAD ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO. 
 
Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación 

 
Y.- PERFIL DEL CONTRATANTE. 
 

El acceso al mismo se efectuará a través de la siguiente página web:  
https://contrataciondelestado.es  

 
Z.- CÓDIGO DIR3 QUE DEBE FIGURAR EN LOS CAMPOS OBLIGATORIOS DE LAS FACTURAS 
ELECTRÓNICAS. 

A14036656 
INTERVENCIÓN 

GENERAL 

A14028752 
Consejería de Educación, Formación 

Profesional y Empleo 

A14038194 
Dirección General de Recursos 

Humanos, Planificación Educativa 
e Innovación 
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 Se podrá consultar el listado actualizado de los Códigos DIR en la dirección: 

http://administracionelectronica.gob.es/ctt/dir3 
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ANEXO II 
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN 

(DEUC) 
 

EL DOCUMENTO ÚNICO EUROPEO DE CONTRATACIÓN (DEUC) consiste en una declaración responsable, por la que 
el licitador pone de manifiesto que cumple con los requisitos relativos a la capacidad para contratar, aptitud y solvencia, 
ausencia de prohibiciones de contratar y demás circunstancias exigidas, de conformidad con lo establecido en la cláusula 
3 de este pliego. 
Las empresas deberán cumplimentar el formulario del DOCUMENTO ÚNICO EUROPEO DE CONTRATACIÓN (DEUC), 
que a tal fin estará a su disposición en el Perfil de contratante, o bien en formato electrónico en la siguiente dirección de 
internet: https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es 
En caso de formular la declaración del DEUC mediante el servicio en línea, deberán entrar como Operador económico, 
en “Examinar” cargarán el archivo XML que estará disponible en el Perfil de contratante y procederán a completar los 
datos que se les requieren, imprimir, firmar e incorporar el documento al sobre 1. 
Los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal deberán presentar todos y cada uno de ellos un 
formulario de DEUC. 
Igualmente, se exige que cuando una empresa recurra a la capacidad de otras entidades, se deberá adjuntar el DEUC 
de éstas, de forma separada y por cada una de las entidades de que se trate. 
Cuando el pliego prevea la división en lotes del objeto del contrato, si los requisitos de solvencia económica y financiera 
o técnica y profesional exigidos variaran de un lote a otro, se aportará una declaración responsable por cada lote o grupo 
de lotes al que se apliquen los mismos requisitos de solvencia. 
Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar, deberán concurrir en la 
fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato. 
Los licitadores podrán consultar los siguientes documentos en los que se facilita información adicional sobre la utilización 
del formulario DEUC: 

- Reglamento (UE) nº 2016/7, que está disponible en la siguiente dirección de internet: 
https://www.boe.es/doue/2016/003/L00016-00034.pdf 
- Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado relativa a la utilización del 
Documento Europeo Único de Contratación y que consta publicada en el BOE de fecha 8/4/2016. 
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ANEXO IV 
COMPROMISO DE FORMALIZACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS 

 
D./Dª ..........................................................................................., vecino de ...................., provincia de 

........................,y N.I.F.. nº ..............................., en representación de la Empresa 

.................................................................., con domicilio en ................................. y C.I.F. ............................... 

 

D./Dª. ..............................................................................................., vecino de ......................, provincia de 

.........................., y N.I.F. nº ................................., en representación de la Empresa 

.........................................................................., con domicilio en .................................. y C.I.F. 

.............................. 

 
DECLARAN 
 

1º.- Que se comprometen en nombre de las Empresas ................................................... y 

.........................................................., conjunta y solidariamente, a ejecutar (las obras, trabajos, etc.) 

denominados “...................................................................................”, expediente ..................... 

 

2º.-Que asimismo se comprometen, caso de resultar adjudicatarios, a constituirse en Unión Temporal de 

Empresas. 

 

3º.- Que la participación de cada una de la Empresas es la siguiente: 

 

  - .................................................          ...% 

 

  - .................................................          ...% 

 

4º.- Que designan a D. ................................................................................. para que, durante la vigencia del 

contrato, ostente la plena representación de la U.T.E., y el domicilio de la misma, a efectos de notificación, será: 

........................................... 

 

5º.- Que al objeto de que el órgano de contratación efectúe las comunicaciones electrónicas relacionadas 

con este procedimiento de contratación, DECLARO que los datos de las personas autorizadas (máximo 2) son 

los siguientes: 

 

Nombre y Apellidos NIF Correo electrónico donde recibir comunicaciones telemáticas 
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6º.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP, las notificaciones 

derivadas de este procedimiento se practicarán mediante Dirección Electrónica Habilitada (DEH), para lo que 

deberán aportar al órgano de contratación los siguientes datos: 

 

Nombre y Apellidos del representante de la UTE: 

NIF del representante de la UTE: 

Teléfono movil: 

Correo Electrónico: 

 

*DEH: https://notificaciones.060.es 

 

 

 

En .................., a ......... de .................... de………………… 

Fdo.: ........................................................  Fdo.: ........................................................... 
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ANEXO V 
COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El/la que suscribe..............................................................................., con N.I.F. ..................... y domicilio 
.................................................................................................., 
en su propio nombre, o en representación de .........................................................................................., con 
C.I.F............................y domicilio social en ................................................................................., 
teléfono…………………………. y fax nº……………………, al objeto de concurrir a la licitación del contrato relativo a (objeto 
del contrato) ............................................................................................................, declara: 
 
Que se compromete a adscribir a la ejecución del referido contrato los medios especificados en el apartado O del Anexo 
I, en caso de resultar adjudicatario del mismo, y cuyo detalle concreto es el siguiente: 

 
 
 
 
 
En .................., a ......... de .................... de………………… 
 
 
Fdo.: 
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ANEXO VI 
MODELO PRESENTACIÓN OFERTA ECONÓMICA 

 

El/la que suscribe _________________________________________, con NIF 

____________ y domicilio en ___________________________________________________, en su 

propio nombre, o en representación de ______________________________________________, 

con CIF ____________ y domicilio social en 

_________________________________________________, teléfono ___________ y correo 

electrónico _______________________, según poder debidamente bastanteado, se compromete a 

ejecutar el expediente de contratación «Suministro de equipamiento de programación y robótica 

educativa y servicio de formación y acompañamiento al profesorado enmarcado en las actuaciones 

para el desarrollo del programa de cooperación territorial “Código Escuela 4.0” en centros sostenidos 

con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia», de acuerdo a los siguientes 
criterios: 

OFERTA ECONÓMICA Importe (sin IVA) % baja 
Suministro de programación y robótica educativa    

 

Soy conocedor de que la adjudicación se realizará por importe del PBL, por lo que me comprometo a 
ampliar el suministro de los elementos que componen la licitación en los términos recogidos en la 
memoria administrativa. 

 

OFERTA ECONÓMICA Importe (sin IVA) % baja 

Servicio de acompañamiento al profesorado    
 

 

Soy conocedor de que la adjudicación se realizará por importe del PBL, por lo que me comprometo a 
ampliar el número de horas de acompañamiento al profesorado en los términos recogidos en la 
memoria administrativa. 

 

 En ______________, a _____ de _____________ de _____ 

 

Firmado: _____________________________________________ 
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MODELO COMPROMISO AMPLIACIÓN GARANTÍA 
 

El/la que suscribe _________________________________________, con NIF 

____________ y domicilio en ___________________________________________________, en su 

propio nombre, o en representación de ______________________________________________, 

con CIF ____________ y domicilio social en 

_________________________________________________, teléfono ___________ y correo 

electrónico _______________________, según poder debidamente bastanteado, se compromete, 

caso de ser adjudicatario del expediente de contratación «Suministro de equipamiento de 

programación y robótica educativa y servicio de formación y acompañamiento al profesorado 

enmarcado en las actuaciones para el desarrollo del programa de cooperación territorial “Código 

Escuela 4.0” en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia», a la ampliación del plazo de garantía establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
en los siguientes términos (marcar con una “X” la opción ofertada): 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE GARANTÍA DE 2 AÑOS ESTABLECIDO EN EL PPT 
No oferta 1 año adicional 2 años adicionales 3 años adicionales 

 
 

   

 

En el caso de no marcar ninguna opción se considerará el valor de “NO OFERTA”. 

 

En ______________, a _____ de _____________ de _____ 

 

Firmado: _____________________________________________  
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MODELO COMPROMISO REDUCCIÓN PLAZO RESOLUCIÓN INCIDENCIAS 
 

El/la que suscribe _________________________________________, con NIF 

____________ y domicilio en ___________________________________________________, en su 

propio nombre, o en representación de ______________________________________________, 

con CIF ____________ y domicilio social en 

_________________________________________________, teléfono ___________ y correo 

electrónico _______________________, según poder debidamente bastanteado, se compromete, 

caso de ser adjudicatario del expediente de contratación «Suministro de equipamiento de 

programación y robótica educativa y servicio de formación y acompañamiento al profesorado 

enmarcado en las actuaciones para el desarrollo del programa de cooperación territorial “Código 

Escuela 4.0” en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia», a la reducción del plazo de resolución de incidencias (establecido en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas) en los siguientes términos (indicar con un número la opción ofertada): 

REDUCCIÓN DEL PLAZO DE RESOLUCIÓN DE INCIDENCIAS 
Resolución de incidencias en un máximo de   días hábiles 

 

En el caso de no marcar ninguna opción se considerará que no se oferta mejora y se establece 
el valor en 10 días hábiles. 

 

En ______________, a _____ de _____________ de _____ 

 

Firmado: _____________________________________________ 
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ANEXO VII 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE COMPLEMENTARIA AL DEUC 

 
D/Dª...................................................................................., con NIF nº........................., en nombre propio o en  
representación de la empresa ....................................................con CIF.............................., a los efectos de participar en el 
procedimiento de licitación del contrato…………………………... 
……………………………………………………………………….. 
y conociendo los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Técnicas obrantes en el expediente de contratación, 
 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
1º.- Que en relación con lo dispuesto en el artículo 13.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, relativo a la necesidad de AUTORIZACIÓN de forma expresa a la Administración para la 
consulta u obtención de datos, manifiesto expresamente que (marcar con una X): 

 SÍ 

 NO 

Autorizo al Órgano de Contratación a obtener (1*), de forma electrónica o por otros medios, los Certificados de estar al 
corriente en sus obligaciones con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, con la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, con la Seguridad Social y de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, necesarios 
para la tramitación de este procedimiento. 
 
2º.- Elegir una de las dos opciones siguientes (Marcar con una X la elegida): 

 Que la empresa a la que represento NO pertenece a ningún grupo de acuerdo con los requisitos establecidos 
en el artículo 42.1 del Código de Comercio, a efectos de lo previsto en el artículo 86 del Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 

 Que la empresa a la que represento SÍ pertenece a un grupo empresarial en los términos señalados en el párrafo 
anterior, según se indica a continuación: 

 Grupo Empresarial:………………………………………………………………………………… 
 

 Empresas del grupo que concurren a la presente licitación: 
 ………………………………………………………………………………………… 
 ………………………………………………………………………………………... 
 ………………………………………………………………………………………... 
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3º.- Declaración de que son válidos y están vigentes los datos que constan en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas, relativos a la empresa licitadora. 
 
4º.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP, las notificaciones derivadas de 
este procedimiento se practicarán mediante Dirección Electrónica Habilitada (DEH), para lo que deberán aportar al órgano 
de contratación los siguientes datos: 
 

Nombre y Apellidos/razón social del licitador: 

NIF de licitador 

Teléfono movil: 

Correo Electrónico: 

*DEH: https://notificaciones.060.es 

 
5º.- Que al objeto de que el órgano de contratación efectúe las comunicaciones electrónicas relacionadas con este 
procedimiento de contratación, DECLARO que los datos de las personas autorizadas (máximo 2) son los siguientes: 
 

Nombre y Apellidos NIF Correo electrónico donde recibir comunicaciones 
telemáticas 

   

   

 
6º.- Que se somete expresamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles en cualquier orden, para todas 
las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponder al licitante (para el supuesto de ser empresa extranjera) 
 
Y para que conste, a los efectos oportunos, firmo la presente en .................., a ......... de .................... de…… 
Notas 
 (1*) La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido al órgano 

de contratación 
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SJ/CTAC/30/2024 
 

 
INFORME JURÍDICO 

 
 

Asunto.- Contratación del contrato mixto de suministro de 
equipamiento de programación y robótica educativa y servicio de 
formación y acompañamiento al profesorado enmarcado en las 
actuaciones para el desarrollo del programa de cooperación territorial 
“Código Escuela 4.0” en centros sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
  
Visto el expediente remitido por el Servicio de Contratación, y de acuerdo 

con el artículo 10 del Decreto 81/2005, de 8 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, en relación con la 
Disposición transitoria primera del Decreto 433/2023, de 14 de diciembre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, este Servicio 
Jurídico emite el siguiente informe:  

 
 

ANTECEDENTES 
 

Primero.- Con fecha 21 de mayo de 2024 se recibe comunicación interior 
del Servicio de Contratación en la que se comunica que en el expediente 
15037/2024 de la aplicación CONCOR está la documentación necesaria para 
emitir el informe jurídico al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
relativo a la  contratación del contrato mixto de suministro de equipamiento de 
programación y robótica educativa y servicio de formación y acompañamiento al 
profesorado enmarcado en las actuaciones para el desarrollo del programa de 
cooperación territorial “Código Escuela 4.0” en centros sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Tras varias reuniones entre el Servicio de Contratación y el Servicio 

Jurídico, con fecha 8 de julio de 2024, se recibe nueva comunicación interior del 
Servicio de Contratación en la que se comunica que en el expediente  
15037/2024 de la aplicación CONCOR está la documentación necesaria para 
emitir el informe jurídico al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
relativo a dicha contratación con los documentos sustituidos para adecuarlo a  
las correcciones indicadas por este Servicio Jurídico en las distintas reuniones. 

 
 
Segundo. En  la aplicación CONCOR  figura la siguiente documentación: 
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- Pliego de prescripciones técnicas, de 3 de julio de 2024. 
- Memoria justificativa de esta contratación, de 3 de julio de 2024 del 

mismo centro gestor. 
- Documentos contables R y certificado de existencia de crédito. 
- Consta el inicio del expediente acordado por el órgano de contratación, 

por Orden de 8 de julio de 2024, en la que, por aplicación de los 
artículos 1.1, 28.1 y 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, 
LCSP), se definen las necesidades administrativas a satisfacer con el 
contrato, si bien mediante una remisión a la memoria justificativa de su 
necesidad de 3 de julio de 2024. 

 
  

Tras la Orden de inicio de la tramitación del expediente, se elabora el 
pliego de cláusulas administrativas particulares por el Servicio de Contratación, 
de 10 de julio de 2024. 
 

Corresponde ahora emitir el informe jurídico sobre el contenido de este 
último pliego de cláusulas administrativas, tal y como demanda el artículo 122.7 
LCSP. 
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
Primera.- Naturaleza del contrato y normativa aplicable.  
 
El objeto del expediente cuyo pliego se informa es la contratación del 

contrato mixto de suministro de equipamiento de programación y robótica 
educativa y servicio de formación y acompañamiento al profesorado enmarcado 
en las actuaciones para el desarrollo del programa de cooperación territorial 
“Código Escuela 4.0” en centros sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

La cláusula 1 PCAP califica esta contratación como contrato mixto en 
virtud de la definición que de este tipo de contratos se contiene en el artículo 18 
de la LCSP como aquel que contenga prestaciones correspondientes a otro u 
otros de distinta clase, en este caso contiene prestaciones propias del contrato 
de suministro y del contrato de servicios. 

El régimen jurídico vigente de los denominados contratos mixtos se 
encuentra establecido en los siguientes preceptos de la LCSP:  

- En el artículo 18 (“contratos mixtos”), se dispone: 
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“1. Se entenderá por contrato mixto aquel que contenga prestaciones 
correspondientes a otro u otros de distinta clase. 

Únicamente podrán celebrarse contratos mixtos en las condiciones 
establecidas en el artículo 34.2 de la presente Ley. 

El régimen jurídico de la preparación y adjudicación de los contratos 
mixtos se determinará de conformidad con lo establecido en este artículo; y el de 
sus efectos, cumplimiento y extinción se determinará de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 122.2. 

Para la determinación de las normas que regirán la adjudicación de los 
contratos mixtos cuyo objeto contenga prestaciones de varios contratos 
regulados en esta Ley, se estará a las siguientes reglas: 

a) Cuando un contrato mixto comprenda prestaciones propias de dos o 
más contratos de obras, suministros o servicios se atenderá al carácter de la 
prestación principal. 

En el caso de los contratos mixtos que comprendan en parte servicios 
especiales del anexo IV, y en parte otros servicios, o en el caso de los contratos 
mixtos compuestos en parte por servicios y en parte por suministros, el objeto 
principal se determinará en función de cuál sea el mayor de los valores 
estimados de los respectivos servicios o suministros. 

b) Cuando el contrato mixto contenga prestaciones de los contratos de 
obras, suministros o servicios, por una parte, y contratos de concesiones de obra 
o concesiones de servicios, de otra, se actuará del siguiente modo: 

1. º Si las distintas prestaciones no son separables se atenderá al carácter 
de la prestación principal. 

2.º Si las distintas prestaciones son separables y se decide adjudicar un 
contrato único, se aplicarán las normas relativas a los contratos de obras, 
suministros o servicios cuando el valor estimado de las prestaciones 
correspondientes a estos contratos supere las cuantías establecidas en los 
artículos 20, 21 y 22 de la presente Ley, respectivamente. En otro caso, se 
aplicarán las normas relativas a los contratos de concesión de obras y concesión 
de servicios. 

2. Cuando el contrato mixto contemple prestaciones de contratos 
regulados en esta Ley con prestaciones de otros contratos distintos de los 
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regulados en la misma, para determinar las normas aplicables a su adjudicación 
se atenderá a las siguientes reglas: 

a) Si las distintas prestaciones no son separables se atenderá al carácter 
de la prestación principal. 

b) Si las prestaciones son separables y se decide celebrar un único 
contrato, se aplicará lo dispuesto en esta Ley. 

3. No obstante lo establecido en el apartado 1, en los casos en que un 
elemento del contrato mixto sea una obra y esta supere los 50.000 euros, deberá 
elaborarse un proyecto y tramitarse de conformidad con los artículos 231 y 
siguientes de la presente Ley. 

En el supuesto de que el contrato mixto contenga elementos de una 
concesión de obras o de una concesión de servicios, deberá acompañarse del 
correspondiente estudio de viabilidad y, en su caso, del anteproyecto de 
construcción y explotación de las obras previstos en los artículos 247, 248 y 285 
de la presente Ley”.  

- En el artículo 34.2, relativo a la libertad de pactos, que establece que 
“Solo podrán fusionarse prestaciones correspondientes a diferentes contratos en 
un contrato mixto cuando esas prestaciones se encuentren directamente 
vinculadas entre sí y mantengan relaciones de complementariedad que exijan su 
consideración y tratamiento como una unidad funcional dirigida a la satisfacción 
de una determinada necesidad o a la consecución de un fin institucional propio 
de la entidad contratante”. 

- En el artículo 122.2, en el cual se regulan los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y se prevé que “En el caso de contratos mixtos, se 
detallará el régimen jurídico aplicable a sus efectos, cumplimiento y extinción, 
atendiendo a las normas aplicables a las diferentes prestaciones fusionadas en 
ellos”.  

- Además, también se contiene una previsión sobre este tipo de contratos 
en el artículo 2 del Real decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas (RGLCAP), que dispone en su apartado 1 que "podrán suscribirse 
contratos con pluralidad de objeto, pero cada una de las prestaciones deberá ser 
definida con independencia de las demás"  

Pues bien, en este caso, y como señala el PCAP, efectivamente nos 
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encontramos ante un contrato mixto, dado que contiene prestaciones propias de 
dos contratos: suministro y servicios. 

Las normas que regirán la preparación y adjudicación son las del contrato 
de suministro por ser ésta la prestación principal de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 18.1.a) LCSP, y en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción 
por las normas aplicables al contrato de suministro o al contrato de servicios 
respectivamente atendiendo a las prestaciones fusionadas en este contrato. 

La codificación correspondiente a la nomenclatura del Vocabulario común 
de contratos públicos recogida en el Reglamento (CE) nº 213/2008 de la 
Comisión, de 28 de noviembre de 2008 es del suministro CPV: 30236000-2 
equipo informático diverso. 

Del servicio: CPV: 80000000-4 Servicios de enseñanza y formación,                          
80511000-9 Servicios de formación del personal, 80500000-9 Servicio de 
formación, 80533100-0 Servicio de formación informática. La codificación de la 
nomenclatura CPA- 2008 (Reglamento CE nº 451/2008 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 23 de abril de 2008, por el que se establece una nueva 
clasificación estadística de productos por actividades (CPA) y se deroga el 
Reglamento (CEE) nº 3696/93 del Consejo), es 26 “Productos informáticos, 
electrónicos y ópticos y 85.60.10 Servicios auxiliares a la educación. 

Conforme al artículo 25 LCSP, el contrato tiene carácter administrativo, 
rigiéndose por el pliego de cláusulas administrativas particulares, por la LCSP, 
por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, y por el Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre (RGLCAP), en lo que no se opongan a la LCSP. 
Supletoriamente, se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, 
en su defecto, las normas de derecho privado. 

Segunda.- Procedimiento y criterios de adjudicación.  

La adjudicación del contrato se llevará a cabo mediante el procedimiento 
abierto (artículos 156 y siguientes de la LCSP), por lo que todo empresario 
interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda 
negociación de los términos del contrato con los licitadores.  

Los requisitos y clases de criterios de adjudicación del contrato 
encuentran su regulación en el artículo 145 de la LCSP. 
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El artículo 145.1 y 2 de la LCSP dispone que la adjudicación de los 
contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en 
base a la mejor relación calidad-precio, que se evaluará atendiendo a criterios 
económicos y cualitativos. Los criterios cualitativos que establezca el órgano de 
contratación podrán incluir aspectos sociales o medioambientales, vinculados al 
objeto del contrato en la forma establecida en el apartado 6 del artículo 145 y 
deberán ir acompañados de un criterio relacionado con los costes el cual, a 
elección del órgano de contratación, podrá ser el precio o un planteamiento 
basado en la rentabilidad, como el coste del ciclo de vida calculado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 148.  

Por otro lado, la aplicación de una pluralidad de criterios de adjudicación, 
que es la forma ordinaria de adjudicación, se producirá además obligatoriamente 
en los supuestos contemplados en el artículo 145.3. En estos casos ha de darse 
preponderancia, siempre y cuando sea posible, a los criterios evaluables 
mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la aplicación de fórmulas 
establecidas en los pliegos y cuya elección, además, deberá estar justificada en 
el expediente de acuerdo con el artículo 146.2 LCSP. 

En el presente caso, el pliego de cláusulas administrativas establece en 
el apartado K) del Anexo I seis criterios de adjudicación, 4 de ellos  evaluables 
de forma automática —el precio u oferta económica (hasta 35 puntos), 
ampliación de la garantía (hasta 5 puntos), certificaciones  (hasta 10 puntos) y 
plazo de resolución de incidencias ( hasta 5 puntos) así como dos criterios cuya 
evaluación depende de un juicio de valor - memoria de implementación del 
proyecto (hasta 30 puntos) y diseño de contenidos para el desarrollo de 
actividades en el aula y formación del profesorado ( hasta 15 puntos). 

En el pliego de cláusulas que examinamos el precio es el criterio 
económico, mientras que el resto son criterios cualitativos vinculados a la 
calidad. Puesto que, conforme a lo dispuesto en el artículo 145.2 LCSP, los 
criterios cualitativos deberán ir acompañados de un criterio relacionado con los 
costes, que podrá ser el precio, como es el caso, y que además, según el artículo 
146.2, “cuando se utilicen una pluralidad de criterios de adjudicación, en su 
determinación, siempre y cuando sea posible, se dará preponderancia a aquellos 
que hagan referencia a características del objeto del contrato que puedan 
valorarse mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación 
de las fórmulas establecidas en el pliego”, como también es el caso, cabe 
concluir que se cumple con lo establecido en el artículo 145. 
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En cumplimiento del artículo 116 LCSP, en la memoria-propuesta 
justificativa incorporada al expediente debe contener una justificación de la 
elección del procedimiento de licitación; los criterios de solvencia técnica o 
profesional y económica y financiera; los criterios que se tendrán en 
consideración para adjudicar el contrato, así como las condiciones especiales de 
ejecución del mismo; el valor estimado del contrato con indicación de todos los 
conceptos que lo integran; necesidad de la Administración a la que se pretende 
dar satisfacción mediante la contratación y su relación con el objeto del contrato, 
informe de insuficiencia de medios y justificación de a decisión de no dividir en 
lotes el objeto del contrato. 

Tercera.- Presupuesto y fiscalización. 

El presupuesto base de licitación es de 11.013.724,19 euros, que se 
financiará con cargo a las partidas presupuestarias 15.03.00.422I.627.00, 
proyecto 52653, y 15.03.00.422I.627.09, proyecto 52652 del presupuesto para 
el año 2024. Consta el documento contable de retención de crédito y anexo de 
plurianuales y certificado de existencia de crédito adecuado y suficiente de 
conformidad con el artículo 116.3 LCSP. 

Por lo que a la fiscalización se refiere, en virtud de lo establecido por el 
artículo 9.1 a), punto 1. º), del Decreto n.º 161/1999, de 30 de diciembre, por el 
que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al expediente 
deberá incorporarse la fiscalización previa de la autorización del gasto por la 
Intervención General. 

 

Cuarta.- Órgano competente.  

Con arreglo al artículo 61.1 LCSP y a los artículos 16.2 m) y 35.1 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 
celebración del contrato, tras la sustanciación del procedimiento de adjudicación, 
corresponde al titular de la Consejería de Educación, Formación Profesional y 
Empleo. 

Esta contratación requiere con carácter previo la autorización del Consejo 
de Gobierno, pues tanto el artículo 22.29 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, 
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
como el artículo 35.3 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
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Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, exigen tal autorización cuando el contrato supere la cuantía 
establecida en la vigente Ley regional de Presupuestos como atribución de los 
consejeros (o la cuantía sea indeterminada), resultando que tal cuantía está 
fijada hoy en 1.200.000 euros, según el artículo 36.1 de la Ley 4/2023, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2024,  siendo el presupuesto de licitación del contrato 
que nos ocupa de importe superior al indicado. 

 Conclusión.- Se informa favorablemente el pliego de cláusulas 
administrativas, de fecha 10 de julio de 2024, relativo al contrato de suministro 
de equipamiento de programación y robótica educativa y servicio de formación y 
acompañamiento al profesorado enmarcado en las actuaciones para el 
desarrollo del programa de cooperación territorial “Código Escuela 4.0” en 
centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

 
 
LA TÉCNICO CONSULTORA           FDO. Lorena Rubio Riera  
V.º B.º LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO      FDO.  Concepción Fernández González 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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Región de Murcia

Referencia: 050444/1300018474/000001
Ref. Anterior: 025877/1100089670/000001CARM C.A.R.M.

A AUTORIZACIÓN DEL GASTO

Presupuesto: 2024            Página: 1 de    1

Sección 15 C. DE EDUCACIÓN, FORMAC. PROF. Y EMPLEO
Servicio 1503 D.G. DE REC. HUM., PLANIF. EDUC. E INNOV
Centro de Gasto 150300 C.N.S. D.G. RRHH, PLANIF. EDU. E INNOVAC
Programa 422I TECNOL.Y PROG.ESPEC.EDUC.
Subconcepto 62700 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 52653 EQUIP.MEJORA E IMPLEMENT.COMP.DIG.ESC.4.
Centro de Coste
CPV 30237300 MATERIAL INFORMÁTICO

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario
CO/15037/2024  

Explicación gasto EQUIPAMIENTO DE PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA
TECNOLOGÍAS Y PROGRAMAS ESPECIALES DE EDUCACIÓN

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *****7.746.699,39*EUR SIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE con TREINTA Y NUEVE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *****7.746.699,39* EUR SIETE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTO
S NOVENTA Y NUEVE con TREINTA Y NUEVE EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION CONTRATACION I

PEDRO PIÑERO CREVILLEN
 

F. Preliminar 15.07.2024 F. Impresión 15.07.2024 F.Contabilización 00.00.0000 F.Factura 00.00.0000
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Región de Murcia

Referencia: 050510/1300018475/000001
Ref. Anterior: 025846/1100089667/000001

CARM C.A.R.M.

A AUTORIZACIÓN DEL GASTO

Presupuesto: 2024            Página: 1 de    1

Sección 15 C. DE EDUCACIÓN, FORMAC. PROF. Y EMPLEO
Servicio 1503 D.G. DE REC. HUM., PLANIF. EDUC. E INNOV
Centro de Gasto 150300 C.N.S. D.G. RRHH, PLANIF. EDU. E INNOVAC
Programa 422I TECNOL.Y PROG.ESPEC.EDUC.
Subconcepto 22709 OTROS
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 52652 APOY.A PROF.MEJ.E IMPL.COMP.DIG.ALUM.4.0
Centro de Coste
CPV 80511000 SERVICIOS DE FORMACIÓN DEL PERSONAL

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario
CO/15037/2024  

Explicación gasto SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE PROGRAMACI
TECNOLOGÍAS Y PROGRAMAS ESPECIALES DE EDUCACIÓN

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original *******197.849,97*EUR CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE con NOVENTA Y SIETE EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total *******197.849,97* EUR CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE c
on NOVENTA Y SIETE EURO 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION CONTRATACION I

PEDRO PIÑERO CREVILLEN
 

F. Preliminar 15.07.2024 F. Impresión 15.07.2024 F.Contabilización 00.00.0000 F.Factura 00.00.0000
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150300 G/422I/22709 2025         2.827.558,40 EUR
150300 G/422I/22709 2026           241.616,44 EUR

****TOTAL:          3.069.174,84 EUR

Región de Murcia
Consejería de Hacienda

Intervención General

  A N E X O  DE  PLURIANUALES/TRAMITACIÓN ANTICIPADA

Nº Referencia: 

 Anualidades Futuras:
Centro Gestor P.Presupto   Anualidad    Importe     Moneda

Tercero:  N.I.F.: 
Nombre.: 
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Expte: 15037/2024 
Ref. Doc. “R”: 025846/2024 

Proyecto: 52652 
Ref. Doc. “R”: 025877/2024 

Proyecto: 52653 

PROPUESTA AL CONSEJO DE GOBIERNO 

Visto el expediente tramitado por esta Consejería para la contratación, por procedimiento abierto 
con varios criterios de adjudicación, del “SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE 
PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA EDUCATIVA Y SERVICIO DE FORMACIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO AL PROFESORADO ENMARCADO EN LAS ACTUACIONES 
PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN TERRITORIAL 
“CÓDIGO ESCUELA 4.0” EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA”, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 131, 145 y 156 de la LCSP, con un presupuesto base de licitación de ONCE MILLONES 
TRECE MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS 
(11.013.724,19 €), IVA incluido, que se financiará 7.746.699,39 € con cargo a la partida 
presupuestaria 15.03.422I.627.00, proyecto de gasto nº 52653, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con código CPV 30236000-2 “Equipo informático diverso” y 
3.267.024,81 € con cargo a la partida presupuestaria 15.03.422I.227.09, proyecto de gasto nº 52652, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con código CPV 80000000-4 
“Servicios de enseñanza y formación”, 80511000-9 “Servicios de formación del personal”, 
80500000-9 “Servicios de formación” y 80533100-0 “Servicios de formación informática”. 

El presupuesto base de licitación figura en la tabla siguiente: 

 Importe 

Suministro Equipamiento 6.402.230,90 € 
Servicio de Acompañamiento y Formación 1.662.753,36 € 

Servicio Plataforma Código Escuela 4.0 1.037.267,14 € 

Total 9.102.251,40 € 
IVA (21%) 1.911.472,79 € 

Total (IVA inc.): 11.013.724,19 € 

La distribución del presupuesto se realizará en las siguientes anualidades (según el número de meses 
a facturar en cada anualidad, teniendo en cuenta que el pago del mes de diciembre se difiere a la 
anualidad siguiente): 

ANUALIDAD PARTIDA PROYECTO IMPORTE 
2024 15.03.422I.627.00 52653 7.746.699,39.-€ 
2024 15.03.422I.227.09 52652 197.849,97.-€ 
2025 15.03.422I.227.09 52652 2.827.558,40.-€ 
2026 15.03.422I.227.09 52652 241.616,44.-€ 

Por lo expuesto, en virtud de lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región 
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, y en el artículo 22.29 de la 
Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región 
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de Murcia en relación con el artículo 36 de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, propongo al 
Consejo de Gobierno la adopción del siguiente, 

ACUERDO 

Autorizar la contratación del expediente relativo al “SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE 
PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA EDUCATIVA Y SERVICIO DE FORMACIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO AL PROFESORADO ENMARCADO EN LAS ACTUACIONES 
PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN TERRITORIAL 
“CÓDIGO ESCUELA 4.0” EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA” así como el gasto que comporta, 
que asciende a la cantidad de ONCE MILLONES TRECE MIL SETECIENTOS 
VEINTICUATRO EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (11.013.724,19 €), IVA incluido, 
que se financiará se financiará 7.746.699,39 € con cargo a la partida presupuestaria 
15.03.422I.627.00, proyecto de gasto nº 52653, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, con código CPV 30236000-2 “Equipo informático diverso” y 3.267.024,81 € con 
cargo a la partida presupuestaria 15.03.422I.227.09, proyecto de gasto nº 52652, del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con código CPV 80000000-4 “Servicios de 
enseñanza y formación”, 80511000-9 “Servicios de formación del personal”, 80500000-9 “Servicios 
de formación” y 80533100-0 “Servicios de formación informática”. 

El presupuesto base de licitación figura en la tabla siguiente: 

 Importe 

Suministro Equipamiento 6.402.230,90 € 
Servicio de Acompañamiento y Formación 1.662.753,36 € 

Servicio Plataforma Código Escuela 4.0 1.037.267,14 € 

Total 9.102.251,40 € 
IVA (21%) 1.911.472,79 € 

Total (IVA inc.): 11.013.724,19 € 

La distribución del presupuesto se realizará en las siguientes anualidades (según el número de meses 
a facturar en cada anualidad, teniendo en cuenta que el pago del mes de diciembre se difiere a la 
anualidad siguiente): 

ANUALIDAD PARTIDA PROYECTO IMPORTE 
2024 15.03.422I.627.00 52653 7.746.699,39.-€ 
2024 15.03.422I.227.09 52652 197.849,97.-€ 
2025 15.03.422I.227.09 52652 2.827.558,40.-€ 
2026 15.03.422I.227.09 52652 241.616,44.-€ 

 
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO 

Fdo. - Víctor Javier Marín Navarro 
(Documento fechado y firmado electrónicamente al margen). MA
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Firmado electrónicamente en la fecha indicada al margen 
 

 
DOCUMENTO DE FISCALIZACION ORDINARIA

INTERVENCION GENERAL . 
Nº INFORME FISCALIZACIÓN:     2024/50510 - 01 

 
Código: 6111 
Tipo expediente: CONTRATOS DE SUMINISTROS 
Clase expediente: SUMINISTROS EN GENERAL 
Subclase expediente: EXPEDIENTE INICIAL 
Fase expediente: APROBACION DEL GASTO 

 
Centro Gestor Aplicación presupuestaria Proyecto de Gasto Anualidad Importe 
150300 G/422I/22709 52652 APOY.A 

PROF.MEJ.E 
IMPL.COMP.DIG.ALUM
.4.0 

2024           197.849,97 

150300 G/422I/22709 52652 APOY.A 
PROF.MEJ.E 
IMPL.COMP.DIG.ALUM
.4.0 

2025         2.827.558,40 

150300 G/422I/22709 52652 APOY.A 
PROF.MEJ.E 
IMPL.COMP.DIG.ALUM
.4.0 

2026           241.616,44 

 
IMPORTE TOTAL (EUROS)         3.267.024,81 

  
 
 

Fecha de entrada: 23.07.2024 Nº Expedientes: 0001 
Clave Materia: 9999 SIN CODIFICAR 
Forma de adjudicación:   
Descripción: 

SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE PROGRAMACI 

 
INFORME FISCAL 

INTERVENIDO Y 
CONFORME 

EXPEDIENTES SIN 
REPAROS 

APARTADOS 
REPARADOS 

EXPEDIENTES CON 
REPAROS 

SI 0001  0000 
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Región de Murcia 
Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación 
Digital 

 
Intervención General 

 
 
 
 
 
                                                                                      

 
 

Expte. 50444, 50510  

 
Ha tenido entrada en esta Intervención General para su fiscalización previa, el 

expediente remitido por la Secretaría General de la Consejería de Educación y 
Formación Profesional relativo a: “SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE 
PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA EDUCATIVA Y SERVICIO DE FORMACIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO AL PROFESORADO ENMARCADO EN LAS ACTUACIONES PARA EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN TERRITORIAL “CÓDIGO ESCUELA 
4.0” EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA”, con un presupuesto base de licitación de 
11.013.724,19 euros, de los cuales  corresponden al importe neto 9.102.251,40 € y al 
IVA, 1.911.472,79 € con el siguiente desglose: 

 
 Importe 

 
Suministro Equipamiento 6.402.230,90 € 
Servicio de Acompañamiento 
y Formación 

1.662.753,36 € 

Servicio Plataforma Código 
Escuela 4.0 

1.037.267,14 € 

Total 9.102.251,40 € 
IVA (21%) 1.911.472,79 € 
Total (IVA incluido) 11.013.724,19 € 

 
La distribución del presupuesto por anualidades es la siguiente: 
 

ANUALIDAD PARTIDA PROYETO IMPORTE 
2024 15.03.00.422I.627.00 52653 7.746.699,39 € 
2024 15.03.00.422I.227.09 52652 197.849,97 € 
2025 15.03.00.422I.227.09 52652 2.827.558,40 € 
2026 15.03.00.422I.227.09 52652 241.616,44 € 
 
 
Visto el expediente y efectuado el análisis del mismo, se emite el siguiente 

informe: 

PRIMERO.- El presente contrato tiene como objeto, siguiendo la Memoria de 
fecha 3 de julio de 2024, del Jefe de Servicio de Programas Educativos, por un lado: “el 
suministro de equipamiento de programación y robótica educativa para el desarrollo 
del programa educativo “Código Escuela 4.0, con destino a los centros educativos no 
universitarios sostenidos con fondos públicos de la CARM que impartan las enseñanzas 
del segundo ciclo de Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria”. Para ello, el 
equipamiento se agrupa en packs de aula y se realiza una previsión de unidades 
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mínimas para conseguir la implantación del programa Código Escuela 4.0 en los 
centros indicados. Además, se completa este material con material complementario o 
de apoyo (impresora 3D y Cortadora Grabadora Láser).  

 
Por otro lado, junto con el objeto indicado, se prevé también “el servicio de 

formación y acompañamiento al profesorado participante en el programa educativo 
“Código Escuela 4.0, en los términos y con las condiciones detalladas en el pliego de 
prescripciones técnicas particulares elaborado al efecto, cuyo desarrollo se compone 
de: 

 - Servicio de formación del profesorado. [..] 

 - Acompañamiento al profesorado. El acompañamiento se realizará 
tanto dentro como fuera del aula y tendrá como finalidad ayudar a articular y orientar 
al profesorado en su práctica docente desde la comprensión, la preparación y la 
implementación de actividades didácticas para implementar en el aula con el 
alumnado, hasta su seguimiento y evaluación”. 

           […] 
- Plataforma Código Escuela 4.0. Servirá de soporte base integrador de 

todo el proyecto. Dentro de ella estarán incorporados estructuradamente todos los 
contenidos para su aplicación directa en el Aula, asociados al equipamiento 
suministrado, adaptado a los niveles educativos objetivo, y a la LOMLOE. Se 
suministrará licencia corporativa a la Consejería competente en materia de Educación 
durante la vigencia del contrato”. 

 
 
SEGUNDO.-Consta en el expediente la documentación exigida por la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE (en adelante LCSP), calificándose el contrato como mixto de 
suministro y de servicio,  de acuerdo con  lo dispuesto en el artículo 18 de la citada Ley, 
correspondiendo 7.746.699,39 euros al importe de los suministros y 3.267.024,81 
euros al importe de los servicios y tramitándose todo ello de conformidad con lo 
previsto por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (RGCAP), y por el 
Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, en la medida en que no se opongan a aquélla.  

 
Se tramita por procedimiento abierto, atendiendo a lo dispuesto en los 

artículos 156 a 158 de la LCSP, utilizándose más de un criterio para la adjudicación del 
contrato conforme a lo previsto en el artículo 145.3 de la LCSP.  
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TERCERO.- El plazo de ejecución del contrato  distingue por un lado, el plazo 

de entrega del suministro que será de 50 días naturales, a contar desde el siguiente a 
la formalización del contrato o, en su caso, desde el día concreto indicado en el mismo, 
y por otro, el plazo de prestación del servicio, que comienza a los dos meses desde la 
formalización del contrato o el día expresamente indicado en él, extendiéndose, tanto 
en el caso de acompañamiento presencial en los centros educativos como en el de 
acompañamiento online, hasta diciembre de 2025. Igualmente, está prevista la 
prórroga por 12 meses en lo que respecta al servicio, con la distribución indicada en la 
memoria y el pliego de cláusulas administrativas particulares.  

 
 

CUARTO.- Se tramita como expediente de gasto plurianual, incorporándose al 
expediente los correspondientes documentos contables preliminares “A”, nº de 
referencia 50444 y 50510, con sus respectivos anexos de plurianuales con cargo a las 
partidas 15.03.00.422I.627.00 proyecto 52653 y 15.03.00.422I.227.09 proyecto 52652, 
respectivamente. 

 
QUINTO.- Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración de la 

contratación, en virtud de lo dispuesto por el apartado 29, del artículo 22 de la Ley 
6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, así como la autorización del gasto, por exceder este de 1.200.000 
euros, tal y como prevé el artículo 36 de la Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2024. 

 
Por tanto, con base en las anteriores consideraciones se fiscaliza de 

conformidad el expediente de referencia, así como el gasto propuesto.  
 

Murcia, (fecha y firma al margen) 
EL INTERVENTOR GENERAL, 

 
Fdo.: David Rodríguez Vicente. 

 
 
 
 
 
ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL  
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL. 
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Expte: 15037/2024 
Ref. Doc. “R”: 025846/2024 

Proyecto: 52652 
Ref. Doc. “R”: 025877/2024 

Proyecto: 52653 
 

 
AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
Por Decreto del Presidente nº 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de la 
Administración Regional, la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo ha 
pasado a denominarse Consejería de Educación y Formación Profesional. 
 
El expediente tramitado por esta Consejería para la contratación, por procedimiento abierto, 
con varios criterios de adjudicación, del “SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE 
PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA EDUCATIVA Y SERVICIO DE FORMACIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO AL PROFESORADO ENMARCADO EN LAS ACTUACIONES PARA 
EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN TERRITORIAL “CÓDIGO 
ESCUELA 4.0” EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA”, que se somete a la 
consideración del Consejo de Gobierno fue firmado por el entonces Consejero de 
Educación, Formación y Empleo. 
 

El expediente 15037/2024 está fiscalizado de conformidad por la Intervención General con 
fecha 23 de julio de 2024 (informe de fiscalización nº 2024/50444, 50510) por lo que se 
propone a Consejo de Gobierno la aprobación de la propuesta que se adjunta. 
 
 

Murcia, (Documento fechado y firmado electrónicamente al margen). 
El CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Víctor Javier Marín Navarro. 
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DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 
 

CERTIFICO: Que, según resulta del borrador del acta de la sesión 
celebrada el día veinticinco de julio de dos mil veinticuatro, a propuesta del 
Consejero de Educación y Formación Profesional, el Consejo de Gobierno 
adopta acuerdo con el siguiente tenor literal: 
 
“Por Decreto del Presidente nº 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de 
la Administración Regional, la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo ha pasado a denominarse Consejería de Educación y 
Formación Profesional. 
 
El expediente tramitado por esta Consejería para la contratación, por 
procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación, del “Suministro de 
equipamiento de programación y robótica educativa y servicio de formación y 
acompañamiento al profesorado enmarcado en las actuaciones para el 
desarrollo del programa de cooperación territorial “Código Escuela 4.0” en 
centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia”, que se somete a la consideración del Consejo de Gobierno 
fue firmado por el entonces Consejero de Educación, Formación y Empleo. 
 
El expediente 15037/2024 está fiscalizado de conformidad por la Intervención 
General con fecha 23 de julio de 2024 (informe de fiscalización nº 2024/50444, 
50510) por lo que se propone a Consejo de Gobierno la aprobación de la 
propuesta que se adjunta a la presente certificación”. 
 

 
 

 
Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 
presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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